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La discusión sobre las posibles reformas a la
Ley Federal del Trabajo es sin duda alguna,
de los temas de mayor controversia y simul
táneamente de mayor urgencia en la transi
ción democrática. Esta discusión, que en
ocasiones se exacerba y en otras va a un
punto muerto, debe comprender las posicio
nes de los más diversos actores sociales del
país, y tener como escenario básico al
Congreso de la Unión, no debiera, en ningún
caso, volverse coto cerrado de las negociacio
nes entre ciertos círculos empresariales y la
Secretaría del Trabajo. Es por ello que en esta
ocasión Quórum pretende contribuir a la
tarea de ofrecer a su público, mayormente
conformado por legisladores y dirigentes po
líticos, las herramientas que necesitan para
conformar su criterio y contribuir al debate.

En un principio, tanto empresarios
como líderes sindicalistas se mostraron rea
cios a permitir la participación de otros acto
res y organizaciones en esta tarea, bajo la
consideración de que sólo los sectores direc
tamente involucrados en la problemática, en
este caso el "capital" y el "trabajo", deberían
opinar e involucrarse. Paradójicamente, la
realidad ha mostrado que los partidos políti
cos representados en el Congreso de. la
Unión, son quienes han tenido una participa
ción más activa en materia de alternativas y
propuestas hasta el momento.

La posición de un "no" ante un futuro
cambio en materia de legislación laboral no
es una posición consensada del poder legis
lativo. Existe la conciencia de la necesidad

Editorial
Irrna Eréndira Sandoval Ballesteros

de adecuaciones al artículo 123 y a la Ley
Federal del Trabajo a los nuevos tiempos eco
nómicos y políticos, frente a las exigencias
de la transición. Por supuesto existen dife
rencias profundas respecto a la dirección de
estas reformas, sin embargo confiamos en la
posibilidad de una acción conjunta para
avanzar en el sentido de la libertad sindical
concomitante de la reforma del Estado
inaplazable.

La necesidad de discutir y redefinir nue
vas reglas del juego en materia laboral se
impone como una empresa impostergable.
Los representantes de la nación propician
una reforma positiva y democratizadora del
espacio legal de lo laboral, que coadyuve a
sentar las bases de un marco normativo más
orientado hacia la protección de los intereses
del trabajo pero que al mismo tiempo no
descuide la exigencia de eficiencia en [os
procesos productivos.

Se busca la descorporativización y am
plia democratización de la vida sindical y de
las instancias encargadas de impartir justicia
laboral. Y en este proceso, los diputados
están preocupados, por otra parte, por la
defensa de las conquistas históricas de los
trabajadores. Nos referimos a la jornada
laboral de ocho horas o al derecho de huel
ga, por ejemplo. Se requiere avanzar, por lo
demás, hacia la profundización de las con
quistas obreras de la Revolución Mexicana



de 1910, abriendo las puertas a métodos
más eficaces y justos de aprovechamiento
del trabajo, que de ninguna manera deberán
poner en riesgo los avances en materia de
protección laboral.

Una nueva Ley Federal del Trabajo real
mente nueva también procurará impulsar
una modernización productiva con un senti
do social para el despliegue de la verdadera
modernidad, la cual implica alcanzar el cre
cimiento y el desarrollo económico para
todos los mexicanos, en un ambiente de
bienestar social, de democracia política y
sindical, de ejercicio pleno de y continuo de
la soberanía nacional; y la posibilidad de
insertarnos en un mundo cada vez más
interdependiente preservando nuestro pro
yecto de nación, surgido de la Revolución
Mexicana.

Los representantes de la nación saben
que los trabajadores están a favor de la mo
dernización tecnológica y productiva, pero
bajo condiciones que garanticen el conquis
tado derecho a la estabilidad en el trabajo, la
contratación colectiva; el salario remunera
dor; el derecho a la capacitación; la seguridad
social; el derecho de huelga; la desaparición
de los apartados especiales; el derecho a la
jubilación y a una pensión digna.

Todas estas reflexiones se basan, por
supuesto, en la convicción de que la situa
ción de los trabajadores debe mejorarse,
pues la increíble concentración de la riqueza
en un polo, concentra en el otro tensiones e
injusticias que deben ser saldadas con un
mejor y más democrático entramado legal,
en interés del creador de la riqueza de las
naciones: el trabajo.
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del Estado





LA CUESTIÓN de la reforma laboral ha entrado
a un impasse en esta hora. Una paradoja:
tanto las cúpulas del gremialismo corporati
vo como sus disidencias y el movimiento
sindical independiente, los polos, se oponen
a la reforma. Desde luego hay argumentos
distintos, pero en tanto el sindicalismo adic
to al régimen priísta tiene razón para no
desear el cambio, es un factor de conserva
durismo, en la legislación vigente se encuen
tran los sustentos del corporativismo, de otra
parte, el sindicalismo emergente, paralela
mente a su preocupación por una contrarre
forma, dados los acuerdos PRI-PAN en cues
tiones medulares, requiere desplegar con
mucha fuerza lo que ha constituido su razón
de ser, las demandas de la libertad sindical,
vertiente básica de la transición democráti
ca, cada vez más visualizada como la tarea
de la coyuntura histórica.

Es imprescindible la reforma laboral,
con un sentido de modernización' democrá
tica. Desde luego también está presente el
peligro de la contrarreforma, de adecuación
de la legislación laboral a programas neolibe
raJes, pero la mejor forma de enfrentar ese
peligro es consensar con la mayor amplitud
las exigencias programáticas para abatir la
estructura sindical corporativa, pilar del régi
men antidemocrático de partido de estado
que todavía prevalece.

Un ejemplo: es urgente suprimir el apar
tado B del artículo 123 constitucional que
vulnera a fondo los derechos a la libre sindi
cación, de contratación colectiva y huelga de
vastos sectores laborales.

Demo cratización
lab oral:

anti[ua lucha
de novedosas
perspectivas
Diputado Pablo Sandoval Ramlrez·

LAS Estamos ante una
contradicción: cada

CONTRADICCIONES vez es mayor la
amenaza de una

contrarreforma a la legislación laboral, que
asegure en el marco de la mal entendida
globalización y de nuestra inserción en ella a
partir del Tratado de Libre Comercio con
América del Norte (TLCAN), la "ventaja compa
rativa" de una mano de obra profundamente
depreciada y carente de derechos laborales.
Sin embargo, en un sentido por completo
contrario, la gran insurgencia ciudadana que
en julio de 1997 transformó la correlación de
fuerzas de la Cámara de Diputados y que
asimismo hizo de Cuauhtémoc Cárdenas el
primer gobernador electo de la Ciudad de
México, exige hoy que la transición demo
cratizadora iniciada en 1988, acelerada en
1994 y subrayada en 1997, se configure co
mo el catalizador básico de las aspiraciones
más genuinas de cambio de las mayorías

'Diputado Federal del Grupo Parlamentario del PF\D. Secretario de la Comisión de Fortalecimiento del
Federalismo y miembro de la Comisión Legislativa de Trabajo y Previsión Social de la LVII Legislatura
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DE TRABAIO
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mexicanas, entre ellas. una reforma laboral
democrática.

La transición democrática supone no
sólo una reforma a la legislación electoral, en
la cual ya se han dado pasos importantes.
sino también a la legislación laboral, con el
objetivo de derogar las estipulaciones que
constituyen el sustento del régimen corpora
tivo mexicano. y para articular el relanza
miento productivo con los derechos políticos
y laborales. Es decir. dar lugar a un modelo
auténticamente modernizador. democrático.
del desarrollo nacional.

En el andar de este proceso de transi
ción, los sectores independientes y democrá
ticos del movimiento obrero y sindical. se
vieron obligados a adoptar una postura de
defensa irrestricta de la actual legislación
laboral. Considerando la debilidad de la opo
sición en las anteriores cámaras federales y
sobre todo ante el amago de la contrarrefor
ma laboral, planteada por los personeros del
neoliberalismo en nuestro país.

Lo anterior de ninguna manera significó
la claudicación de las luchas en positivo y en
propositivo, y el sindicalismo independiente
nunca dejó de salir al debate polítiCO con al
ternativas de cambio y con un proyecto
democratizador de la legislación laboral.

En el debate sobre la reforma laboral,
algunos llegaron a plantear que, en todo caso,
sólo se modificara la legislación secundaria:
la Ley Federal del Trabajo. Esta posición que,
aún hoy, señala que debe mantenerse intac
to el artículo 123 constitucional que "resume
las conquistas obreras", soslaya que el apar
tado "B", como estatuto legal de excepción,
restrictivo de los den;chos laborales de muy
vastos sectores de trabajadores al servicio
del Estado, forma parte sustancial de este
precepto constitucional, y ha sido, desde

siempre, una demanda nacional su deroga
ción, lo cual implica necesariamente una
reforma constitucional para lograrlo. Asimis
mo, una cantidad importante de demandas
democráticas deben encontrar espacio a
nivel de la ley fundamental del país. Un ejem
plo serían los jubilados y pensionados del
país, quienes vienen realizando de tiempo
atrás una denodada lucha por plasmar en la
Constitución el derecho a la jubilación.

Por otra parte, tenemos frente a noso
tros un litigio histórico constante: paralela
mente a las conquistas legislativas, estableci
das en la Constitución, al lado de las formu
laciones espléndidas acerca de los derechos
irrestrictos logrados en el auge de las batallas
sociales -y un caso típiCO es el texto inicial
del artículo 123-, se imponen con posteriori
dad, en la legislación secundaría, y en la pro
pia Constitución, estipulaciones que limitan
y anulan la vigencia de estos derechos, cer
cenamientos que se producen en periodos
de regresión política. De ahí la necesidad de
un cambio global, en el conjunto de la legis
lación para restituir y relanzar los derechos
laborales. Apuntemos algunas reflexiones.

Si el PRD ha de con
tar con un proyec
to integral de refor-
ma al régimen legal

de relaciones laborales prevaleciente, la ini
ciativa del Partido de la Revolución Demo
crática no sólo debe ser la mejor y la más
completa, sino debe estar fundada en los
principios de democracia y libertad sindical
que siempre ha enarbolado. En relación con
la jornada de trabajo, el proyecto del PRD

sufrió algunos equívocos. Veamos.
En el borrador inicial del proyecto, tanto

en la propuesta de reforma constitucional
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Diputado Pablo Sando val Ramírez

como de la ley reglamentaria se establece la
reducción de la jornada semanal de trabajo a
40 horas con pago de 56. Además, se dis
pone que dicha jornada se distribuya, sin
que la jornada diaria diurna pueda exceder
de 10 horas, nueve horas y media la mixta
y de nueve la nocturna. Lamentablemente,
esta redacción del anteproyecto de reforma
laboral, atentaría contra una conquista his
tórica de la clase obrera. La jornada de ocho
horas fue un logro del movimiento sindical
internacional, y en nuestro país, de la Revo
lución Mexicana de 1910-17, significó una
conquista sin precedente en su momento y
parteaguas de la confrontación social que
puso freno a jornadas inhumanas, de explo
tación salvaje. Dar marcha atrás a la jornada
de ocho horas diarias y permitir su extensión
hasta lOes un retroceso inadmisible que un
partido como el nuestro no puede sostener
De ahí que los diputados del PRD, integrantes
de la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
corrigieran esta redacción, reasumiendo la
jornada de 8 horas.

Por lo demás, la introducción de innova
ciones técnico-científicas en la producción y
la elevación de la productividad en el esce
nario contemporáneo, en el mundo de la
globalidad, conduce entre otras alternativas,
al desempleo o a la reducción de la jornada de
trabajo. No es fatal que el progreso técnico
produzca desempleo. Una alternativa demo
crática es la reducción de las jornadas de
trabajo y el mejoramiento sustancial de las
condiciones salariales y laborales, la am
pliación del tiempo libre para el desarrollo
cultural y la capacitación de la fuerza de tra
bajo. El progreso técnico es una premisa del
desarrollo social, en dependencia, desde
luego, de la acción política de los actores
sociales democráticos para abrir vías alter
nativas de equidad social.

El mundo actual, de la revolución técni
co-científica, tiende a la reducción de las jor
nadas de trabajo; esa es la opción democráti
ca. Sería un contrasentido grave que el PRD

se pronunciara hoy, no por la reducción sino
por la ampliación de las jornadas diarias de
trabajo. Por lo demás la jornada diaria a 10
horas generaría mayor desempleo.

En la Europa contemporánea se están
abriendo paso las tendencias y los acuerdos
legislativos para la reducción de la jornada
de trabajo. Requerimos madurar el desplie
gue de esta tendencia en México a corto pla
zo, pero si bien no se plantea hoy esta re
ducción, que ya estaría posibilitada por la
revolución técnica, sí sería por completo
absurdo que postuláramos una involución a
la jornada de 10 horas.

Flexibilidad en la jornada, plantean
algunos bajo un supuesto enfoque moderni
zante. Flexibilidad hacia abajo sí, desde
luego, manteniendo las mismas condiciones
salariales, para combatir el desempleo, pero
de ningún modo ampliando la jornada diaria.
También se nos señala que esta ampliación
de la jornada es una realidad ya, en muchas
partes, en nuestro país. Pero de ninguna ma
nera debemos aceptar y generalizar legislati
vamente estos retrocesos. Por lo demás, ahí
donde se trabaja de manera excepcional por
arriba de las ocho horas, en horas extra, se
deben pagar salarios extraordinarios en tér
minos de la ley actual. Establecer como ordi
naria y normal una jornada de 10 horas
echaría abajo esta disposición legal de pago
extraordinario en las horas que se laboran
adicionalmente a las ocho horas.

Por las más diversas razones, la formu
lación del borrador del anteproyecto, sobre
jornada de 10 horas, que los diputados del
PRD, integrantes de la Comisión de Trabajo y
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CORPORATIVO

EL LASTRE

Previsión Social, acordamos eliminar, no debe
ser tomada en consideración como propues
ta del partido en esta discusión, a pesar de
que por un error técnico se mantuvo en el
anteproyecto. Desde luego, en el debate pue
den ser formuladas las más diversas pro
puestas por todos. Pero el PRO no sale a la dis
cusión con esta propuesta de ampliación de
la jornada laboral a 10 horas.

Por lo tanto, la propuesta es establecer
en la ley la jornada semanal de 40 horas con
pago de 56, manteniendo como límite la jor
nada de ocho horas diarias.

Desde luego, una
propuesta alternati
va requiere partir
de la defensa de las

conquistas históricas del movimiento obrero
y popular, establecidas en la Constitución.
Pero debe plantearse asimismo derogar
todas las estipulaciones, en los códigos
secundarios y en la propia ley fundamental,
que tornan nugatorios los derechos laborales
y políticos. El corporativismo se sustenta en
una determinada legislación y es a ello a lo
que debe aludir una propuesta democrática
de reforma laboral. La debilidad de las
fuerzas renovadoras en el movimiento obre
ro no es un simple problema de "incapaci
dad". Ello tiene que ver con una específica
red de estipulaciones legales y administrati
vas, y con la coacción del poder del estado
inherente a ellas, que han cimentado el'edi
ficio de la burocracia sindical oficialista.

Sin eliminar el corporativismo no habrá
transición democrática. El corporativismo ha
significado un complejo mecanismo de legis
lación electoral, laboral, administrativa y
penal, que es el actual sustento del presiden
cialismo autoritario y de la burocracia sindi-

cal. El corporativismo también ha implicado
eliminar el carácter independiente de los
sindicatos, vía el partido oficial, convirténdo
los en entidades subordinadas al estado.

Una premisa básica de la eficacia cotidia
na y en el largo plazo histórico de los sindi
catos es su independencia orgánica respecto
de la empresa, el estado y los partidos políti
cos. La naturaleza de los sindicatos y de las
organizaciones sociales conlleva de manera
inherente su autonomía frente al estado,
cualquiera que sea el carácter de éste, así se
asuma como estado de los trabajadores, lo
mismo que ante el conjunto de los partidos
politicos. Específicamente, la incorporación
orgánica y compulsiva de las organizaciones
sindicales al partido oficial y, por esta vía, al
estado mexicano, constituye una aberración
que socava el sentido primigenio de estas
entidades de la sociedad civil, de los sindi
catos, desnaturalizándolos y recreando cons
tantemente la excrecencia del estado corpora
tivo. La libertad política se vulnera si se
establecen condiciones privilegiadas para
algún partido, si se produce la identificación
de un determinado partido con el estado, si
este partido actúa con la fuerza de compul
sión, administrativa y los recursos del estado,
y si al partido del estado se afilian coactiva
mente y en masa a los sindicatos, a las
organizaciones sociales de los trabajadores.
He ahí, de una parte, el engendro del estado
corporativo mexicano y, de la otra, los traba
jadores despojados de sus instrumentos para
la defensa de sus propios y distintos intereses
sociales, en tanto pierden la independencia
orgánica de sus agrupamientos.

Los sindicatos, las centrales obreras,
campesinas y populares, están concebidos
como frentes amplios en los que se integran
los trabajadores más allá de su militancia
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EXCLUSIÓN

CLAuSULA DE

partidaria individual, e independientemente
de sus concepciones filosóficas o religiosas;
los sindicatos enfatizan en los intereses
económicos y políticos comunes de los tra
bajadores. De ahí que sea antagónica a la
naturaleza de estas organizaciones sociales
su adhesión masiva a los partidos. Desde
luego, no podría justificarse de ningún modo
la afiliación colectiva de los sindicatos al par
tido de estado con el subterfugio de la libre
militancia individual, pues de cualquier
forma lo inadmisible consiste en la supedi
tación esterilizante de los agrupamientos
sociales al estado y en el montaje de la
estructura antidemocrática del estado corpo
rativo. Por lo demás una vasta red de pre
siones y manipulaciones clientelares, de
recursos jurídico-administrativos como la
cláusula de exclusión y otros, actúan en el
sentido de hacer concordar la militancia indi
vidual con la afiliación colectiva al partido de
estado. De ahí la imprescindible' indepen
dencia de los sindicatos respecto de los par
tidos políticos.

Por lo demás, es en
relación con la cláu
sula de exclusión
que se encuentra

una cuestión fundamental que como legis
lador del PRD me preocupa. El borrador del
anteproyecto del PRD, en el artículo 522, man
tenía la cláusula de exclusión por separación.
Esta cláusula ha sido una arma utilizada por
las cúpulas burocráticas del sindicalismo cor
porativo para suprimir la disidencia democrá
tica en los sindicatos. Los diputados del PRD

integrantes de la Comisión del Trabajo, defini
mos eliminar del anteproyecto la cláusula de
exclusión por separación. No es posición del
PRD la defensa de la cláusula de exclusión. El

borrador inicial del anteproyecto matizaba el
problema haciendo depender la cláusula de
exclusión por separación del acuerdo mayori
tario de la asamblea del sindicato. Pero los
principios de la libertad sindical no pueden
someterse a votación, pues sería tanto como
considerar factible que por votación mayori
taria en los sindicatos pudiera acordarse la
eliminación de la libertad de expresión o de
prensa, por ejemplo.

Otros matices que introducía el borrador
inicial se referían a que la renuncia del tra
bajador al sindicato debería ser por escrito o,
en caso de exclusión del sindicato, debía
esperarse a la resolución en firme de los tri
bunales para hacer efectiva la separación del
empleo, pero en ambos casos, la no perte
nencia al sindicato se aceptaba como premi
sa legítima del despido. Ello vulnera a fondo
la libertad sindical y el derecho al empleo, y
es premisa del mantenimiento de la forma
ción corporativa del sindicalismo mexicano;
también atenta contra la perspectiva de la
democracia y la independencia de las agru
paciones sociales de los trabajadores.

Por todo ello, en el anteproyecto del PRD

se decidió eliminar la cláusula de exclusión
por separación y mantener la de ingreso. La
exclusividad en la contratación para personal
de nuevo ingreso debe preservarse y articu
larse, desde luego, a estipulaciones precisas
de libertad de asociación sindical. Mantener
la cláusula de exclusión por separación tal y
como la consideraba el borrador del ante
proyecto, aun conservando los candados de
la propuesta, era tanto como legitimar un sis
tema de dominación sindical antidemocráti
ca, corporativo y dañino para la libertad de
asociación.

No puede haber libertad política y tran
sición democrática sin libertad sindical
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LA VULNERACION En relación con el
régimen de los re
gistros es preciso
recordar que de
acuerdo con la Cons

titución General de la República, el derecho a
la organización sindical es irrestricto, Por la
vía del registro, sin embargo, este derecho
sin limitaciones es virtualmente suprimido
por el poder público, El registro fue conce
bido original y literalmente como una "toma
de nota" administrativa por parte de la autori
dad laboral, acerca del ejercicio del derecho
a la organización sindical o acerca del nom
bramiento libre de las directivas sindicales,
Sin embargo, el registro se configuró luego
como el reconocimiento o permiso de la au
toridad para organizarse, sin el cual las orga-

para eliminar a los disidentes; destrucción de
los derechos de libre sindicalización, de con
tratación colectiva y de huelga para los tra
bajadores al servicio del estado; reglamenta
ciones de excepción para los empleados al
servicio de los estados o municipios, así como
para los trabajadores universitarios, vulneran
do sus prerrogativas básicas como el derecho
a organizarse en sindicatos nacionales y a
intervenir en el ingreso, promoción y per
manencia del personal académico, La omni
potencia y la arbitrariedad del ejecutivo del
estado se expresa en medidas administrati
vas que afectan, por ejemplo, el derecho de
huelga a través de quiebras maquinadas, Di
versas omisiones jurídicas impiden cumplir a
los trabajadores un papel decisivo en la vida
económica y política, como lo reclama su
peso social. Así, por ejemplo, no se establece
la prerrogativa sindical para la fiscalización de
las empresas, para participar en su dirección
o en la de los institutos de seguridad social.

No ha sido casual
en absoluto la nuli
ficación de los
sindicatos oficiales

como instrumentos de resistencia de los tra
bajadores frente a la gravísima política anti
obrera aplicada por el poder en estos años
de crisis, Por ello es claramente explicable
que una demanda primordial de la reforma
laboral y política de hoy, sea la de prohibir la
afiliación colectiva de los sindicatos a los par
tidos políticos, en el rescate de la elemental
independencia orgánica de los sindicatos,

La actual legislación y la estructura sin
dical del país sientan las premisas funda
mentales de este sistema corporativo: afilia
ción colectiva de los sindicatos al partido de
estado, que anula la autonomía y el sentido
primigenio de las organizaciones obreras; re
gistro de los sindicatos y de sus directivas,
como mecanismos a través de los cuales el
estado se arroga la facultad de reconocerlos
o no, violentando la líbertad de organizarse
sindicalmente; requisa y calificación de la
huelga, socavando la vigencia de este dere
cho; cláusula de exclusión por separación,

plena, La coacción, como instrumento de
control de los trabajadores, secuestra su vo
luntad y encubre liderazgos corruptos y
ajenos a los intereses de la mayoría, La
cláusula de exclusión ha servido para legiti
mar el sistema de dominación vertical que
queremos eliminar, Es una arma decisiva en
manos de las cúpulas sindicales que ha servi
do para extirpar disidencias democráticas,
Un nuevo modelo de relaciones laborales
que aspire a eliminar las bases de un poder
discrecional sustentado en los privilegios
corporativos de la ley debe eliminar la
cláusula de exclusión por separación,
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nizaciones carecen de "personalidad jurídi
ca" y no pueden realizar virtualmente nin
gún trámite. Así, obviamente, el sindicalismo
que prevalece mayoritariamente es el que se
subordina al poder del estado.

De esta manera, frente a una espléndida
formulación constitucional acerca de la liber
tad para sindicalizarse, tenemos la realidad
de un poder público que torna nugatoria esta
libertad a través de la legislación específica
de los "registros". Este régimen legal de "re
gistros" debe ser abrogado. Quienes deben
decidir acerca de la existencia de una orga
nización sindical son los trabajadores y para
ello, no deben requerir permiso alguno de la
autoridad.

Por otra parte, las propuestas empresa
riales de reforma laboral son inusitadamente
agresivas. Anombre de la modernización, in
tentan imponer la flexibilidad y la desregula
ción laborales, que implican el socavamiento
de los derechos obreros, de la protección
social, de la estabilidad en el empleo, de los
salarios y de los propios sindicatos. Desde
luego, así como no es posible asumir la pre
valencia de un modelo único de reconver
sión modernizadora, tampoco es posible con
siderar fatal el que se impongan las opciones
empresariales y gubernamentales en materia
de legislación laboral. Más aún, las transfor
maciones que abre la revolución científico
tecnológica en marcha, conllevan una posi
bilidad excepcional de mejorar la calidad ge
vida de los trabajadores. Para las mayorías
nacionales, implica poder establecer en lo in
mediato, legalmente, añejas exigencias que
constituirían un modelo distinto de relan
zamiento productivo: escala móvil de salarios,
seguro de desempleo, jubilación, etcétera.
Desde luego, ello a condición de alcanzar
nuevos estadios de democratización, lo que

a su vez implica entre otras exigencias bási
cas, vigencia y desarrollo de los derechos
laborales.

La propuesta empresarial plantea elimi
nar la huelga por solidaridad. En contrapartida,
se requiere asumir que la solidaridad sea el
vínculo esencial entre los trabajadores, en la
conformación de sus sindicatos y en la re
lación con otras organizaciones. Desconocer
esa relación, para la huelga, implica no sólo
eliminar el propio derecho de huelga, sino
liquidar al sindicato mismo. La calificación
previa de la huelga tiene como propósito
impedir cualquier estallamiento y, si llegara a
presentarse alguno, introducir "cuantas ins
tancias de inexistencia (legal) sean necesa
rias"; apelando a esta maniobra legal de la
declaración de inexistencia que vulnera la dis
posición que considera al derecho de huelga
como irrestricto. Yen el colmo: se pretende
imponer el arbitraje obligatorio. Como es
sabido esta figura no existe hoy en el dere
cho laboral mexicano. El arbitraje sólo se
aplica a petición de los trabajadores. La huel
ga debe hacer valer su fuerza para la solu
ción de los conflictos; por ello el movimiento
obrero mexicano se ha opuesto permanente
mente al arbitraje obligatorio. Pero las inicia
tivas de sectores empresariales importantes
como la Coparmex llegan a extremos, al
plantear "penalizar los delitos laborales ...
aplicar sanciones a sindicatos, trabajadores y
empresarios (sic.), cuando incurran en deman
das improcedentes y en movimientos huel
guísticos o paros contrarios a la Ley"

Desde luego, estos bosquejos de legis
lación regresiva, en muchos casos no pre
tenden sino formalizar y legalizar lo que es ya
una realidad cotidiana, desde mucho tiempo
atrás, para los trabajadores mexicanos: su



carencia de derechos laborales. Pero precisa
mente por ello debe insistirse en que no
fueron casuales los resultados del 6 de julio
de 1997. Una enorme resistencia que eviden
temente conformó un nuevo consenso na·
cional, ha mandatado cambios democráti
cos, en el ámbito de la legislación laboral. La
transición democrática se orienta a desmon
tar el presidencialismo autoritario y el corpo
rativismo del estado. Incluye, ineludible
mente, la esfera laboral. Por ello no puede, no
debe pasar el plan del neoliberalismo en
materia laboral. Pero tampoco podemos
quedarnos con el corporativismo actual. La
nación está demandando claramente la de
mocratización de todas las esferas de la vida
del país.

EL DECÁLOGO El sindicalismo in-
dependiente ha ve
nido planteando ya

con mucha anticipación, lineamientos deci-
sivos para homogeneizar la legislación en un
sentido democrático, mismos que adquieren
hoy plena vigencia. De estos, señalaríamos un
decálogo imprescindible:

1. Prohibición de la afiliación colectiva de
los sindicatos a los partidos políticos.

2. Derogación de la "requisa" y de las estipu
laciones en que se base cualquier "inter
vención administrativa" contra las empre
sas en huelga.

3. Eliminación de las prerrogativas de las
Juntas de Conciliación y Arbitraje para
calificar los movimientos de huelga. No a

la inexistencia "legal" y al arbitraje obliga
torio en relación con la huelga.

4. Supresión del registro obligatorio de los
sindicatos y de sus direcciones. Toma de
nota inmediata y obligatoria.

5. Derogación del apartado "B" del artículo
123 constitucional y extensión de los
derechos de contratación colectiva, huelga
y libre sindicalización, a los trabajadores
al servicio del estado, de las entidades fe
derativas y de los municipios.

6. Eliminación de la cláusula de exclusión,
en su modalidad de exclusión por separa
ción.

7. Derecho de los trabajadores universitarios
para constituir sindicatos nacionales. Es
tablecimiento obligatorio del concurso de
oposición para el ingreso académico. Su
primir la orientación de la Secretaria de
Educación Pública (SEP) contra el pago
de salarios caídos en las huelgas universi
tarias.

8. Jornada de 40 horas a la semana con
pago de 56 y jornada diaria máxima de 8
horas. Escala móvil de salarios. Seguro de
desempleo.

9. Derecho constitucional a la jubilación, co
locándola en el rango y condiciones del
salario.

10. Derecho de los trabajadores a la fiscali
zación y a la participación en la dirección
de las empresas estatales y privadas, así
como en los institutos de seguridad social,
en todos sus niveles.

Éstas serían algunas de las propuestas
necesarias para lograr cambios a la altura de la
transición democrática que exige hoy el país.
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Se reqUiere un radical y profundo cambio

en las estructuras políticas, económicas

y sociales hacia modelos mds justos y

humanos. en particular para los

tralHiJadores del campo y la ciudad

FELiPE CA.I.DI:PJJéi HINOJOSA

EN ESTE artículo se pretende realizar un análi
sis del mundo del trabajo, su perspectiva his
tórica y su incidencia actual, desarrollando
una evaluación de las diversas corrientes del
sindicalismo actual, las condiciones del sala
rio, el empleo, la seguridad social, el trabajo
infantil y de la mujer, bosquejando los retos
de un nuevo modelo de relaciones laborales
que tenga como fundamento la dignidad de
la persona humana.

A lo largo del de
venir historico, el
hombre se ha orga
nizado de muy di
versas formas con
el propósito de pro-
curarse los satis

factores que han de cubrir sus diferentes
necesidades. Es asi como logramos ubicar
formas de organización social y modos de
producción, desde el clan, hasta la familia mo
derna y desde la comunidad primitiva hasta
los modelos de estatismo y de capitalismo,
en sus diferentes vertientes, como lo es hoy
el neoliberalismo. En esa medida, surge el
trabajo como un artifice inseparable e im
prescindible en la búsqueda del bien común
por parte del hombre y de sus organizacio-

La nr[ente
reforma laboral

Diputado Javier Paz Zarza-

nes. Es pertinente puntualizar que el trabajo
en múltiples etapas históricas no ha sido con
siderado como lo es, un fundamento de la
vida y la libertad del ser humano. No ha sido
considerado como la actividad inmediata de
la persona que debe tener preferencia sobre
los bienes instrumentales, el capital y las con
diciones políticas. Incluso ha sido considera
do como mera mercancía atentando contra la
dignidad del mismo y del propio trabajador.

Tres eventos importantes queremos des
tacar que han sustentado modificaciones en
las directrices del ámbito laboral en diferen
tes momentos, nos referimos a la Revo
lución Agraria, la Revolución Industrial y
finalmente la que diversos autores señalan
como Revolución Informática, donde son
superadas las barreras que imponen espacio
y tiempo.!

Por lo que corresponde a la primera, es
necesario señalar que es durante esta etapa
cuando nace la división del trabajo, existien
do por primera ocasión los oficios, que se
derivaron de la propia permanencia del
hombre en un mismo sitio.

'Diputado Federal del PAN. Secretario de la Comisión de Trabajo y Previsión Social.
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Así, podemos ubicar a la cultura griega y
la cultura romana, ambas, claros ejemplos
de la aparición de especializaciones en el tra
bajo, configurándose por primera ocasión
elementos del derecho laboral antecesores
de los códigos de trabajo y conformándose
los corps de métier, es decir, agrupaciones de
personas dedicadas a la misma actividad.
Cabe destacarse que al darse estas caracte
rísticas, el modo de producción preponde
rante era el esclavismo, con las peculiarida
des propias del mismo.

Más tarde, con el paso del esclavismo al
feudalismo, surgen rústicos códigos labo
rales que limitaban la movilidad profesional
ygeográfica, fortaleciendo el poder del señor
feudal. Citas claras de este tipo las podemos
encontrar en ordenamientos de España (que
mencionamos por razón de la fuerte influen
cia de éstos en la configuración del ordena
miento jurídico mexicano) como lo son el
Código Alariciano, el Fuero Juzgo, el Fuero
Real o Fuero de las Leyes, las Siete Partidas,
el Ordenamiento de Alcalá y la Novísima
Recopilación, sólo por mencionar algunos.

Con posterioridad, ante la erosión del
feudalismo surge la Revolución Industrial. Es
entonces cuando aparecen las grandes indus
trias que emplean a miles de personas con el
propósito de producir de manera automatiza
da con base en el principio de la máquina de
vapor y la asociación del hierro y el carbón.
Igualmente aparecen los primeros movimien
tos defensores de los derechos de los trabaja
dores, destacando la exigencia de jornadas de
trabajo adecuadas y mínimas condiciones
del desempeño del trabajo, teniendo como
uno de los antecedentes el sindicato local, en
1792 en Filadelfia, Estados Unidos y es hasta
1833 cuando se publica la primera ley laboral
de Inglaterra expidiéndose la Factory Act.

Es importante hacer constar que ante las
condiciones infrahumanas del trabajo y de los
trabajadores y las tensiones acumuladas sur
gieron múltiples voces y documentos en res
cate a la cuestión social. Así, León XIll en 1890
emite la encíclica Rerum Novarum donde efec
túa una condena a la situación inhumana de
los trabajadores y reclama condiciones a la
medida de la dignidad del mismo.

Al principio del siglo xx surgieron múlti
ples movimientos en defensa de los derechos
del trabajador, desde las posiciones marxistas
hasta las nuevas corrientes del catolicismo
social. Es indiscutible que el movimiento social
surgido con la Revolución de 1910 en nuestro
país y en particular la Constitución de 1917,
marcaron un hito histórico ante la miseria
lacerante de la gran mayoría de los trabaja
dores tanto del campo como de la ciudad.

Las décadas de ese siglo fueron testigas
de un explosivo desarrollo industrial y tecnoló
gico, teniendo su culminación en la década de
los setenta con la denominada Revolución In
formática, que al lado de la globalización mo
difican las relaciones del trabajo y surgen nue
vos elementos en función a un economicismo
materialista. En esta etapa las grandes corpo
raciones transnacionales pretenden orientar
a las naciones bajo criterios economicistas sin
controles sociales ni políticos y el auge de la
transnacionalización del desarrollo científico
y tecnológico, controlando y beneficiando só
lo a las empresas transnacionales por encima
de las sociedades y los pueblos. Este modeJo,
denominado también neoliberal, basa los pro
gramas de ajuste estructural en cada nación y
en el mundo dando primacia al libre comercio
y al libre mercado, a la ganancia y acumula
ción del capital y finalmente la supremacía
del más fuerte y el "aplastamiento" de los de
más. Aunado a esto, por darle primacía y valor

"
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supremo absoluto al capital y a la tecnología
sobre el trabajo, los denominados centros de
poder se convierten en los rectores de las
políticas económicas debilitando e incluso eli
minando cualquier protesta en sentido contra
rio. Al terminar la denominada guerra fría y al
surgir un solo polo mundial, crece la brecha
entre los países ricos y el resto de la humani
dad,apareciendo una franja cada vez mayor
de países marginales (con desempleo, alta
taza de mortalidad, salud precaria, analfabe
tismo y pobreza extrema).

Como aderezo final de este explosivo coc
tel de fin de milenio se promueve una corrien
te cultural deshumanizante que masifica pa
trones culturales ajenos a la identidad de los
pueblos; se da auge, primacía y vigencia a un
individualismo extremo, la depredación del
medio ambiente, se incentivan los valores ma
teriales y científico-técnicos de la rentabilidad,
y se dan por hecho como valores superiores el
consumismo, la mentira, la corrupción, el en
riquecimiento acelerado, y la impunidad.

Viejos fantasmas que se creían desapa
recidos recobran su perfil ante los nuevas
corrientes neomalthusianas, que se traducen
en crisis cíclicas que a su vez generan pérdi
das masivas de empleos. Éste, el desempleo,
equivale a una pérdida del sentido de la vida,
que ahora se convierte en depresión a nivel
social. La tecnología, el avance globalizador
y la ganancia en sí misma, provoca niveles
de bienestar extraordinarios para multitudes,
radicalmente menores a los millones de 'se
res humanos que con expresión de angustia
y desesperanza plasman en las paredes el
nuevo grito: "No hay futuro".

y más grave aún la indiferencia no sólo
de muchos de los empleadores, quienes
preocupados en "obtener ganancias de las
ganancias"2 consideran al ser humano como

un ente superfluo y vacío, sino también de
quienes tienen un liderazgo intelectual, polí
tico o social, y con su silencio cómplíce acep
tan que en pleno fin de milenio se hayan crea
do generaciones enteras de parias.

Ante estos hechos, han surgido múlti
ples expresiones, que en conjunto con los
trabajadores han actuado y organizado ante
esta envestida inhumana. Voces que exigen
el mejoramiento de las condiciones de vida y
de trabajo y la transformación de la socie
dad, así como de instituciones nacionales del
derecho laboral y social, para garantizar una
sociedad promovente del bien común y del
desarrollo integral de las personas.

Ante esta perspectiva, es necesario y
urgente crear ordenamientos internacionales
que tengan por objetivo, como acertadamente
marca Juan Pablo 11, darle fuerza y reconoci
miento a los estados nacionales por encima
de los centros de Poder transacionales; abrir
nuevos espacios geopolíticos y geoeconómi
cos para lograr la integración de las socie
dades con la complementación de la sobera
nía de los estados nacionales y por lo que
toca al mundo del trabajo crear condiciones
para darle naturaleza y contenido a las rela
ciones laborales, con la participación de
empleadores, trabajadores y todos los acto
res sociales, gestionando acciones que le den
preeminencia a los valores y principios de un
auténtico humanismo, logrando la promo
ción personal y colectiva de todos.

Afirmaba, don
Efrain González Lu
na, en su texto "De
ber y signo de la
reforma social", que

"México tiene necesidades angustiosas de
auténtica reforma social. México padece dolo-
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y SU CRISIS

res y carencias cuyo sólo recuerdo desgarra.
Todo aquí lastima a la dignidad de la persona.
Pero todo aquí necesita remedio; TODO: Los
cuerpos subalimentados, los organismos debi
litados, enfermos, la infancia diezmada por una
mortalidad prematura pero explicable; la
choza miserable en el campo, superior sin
embargo a la pocilga infecta de la ciudad; el
vestido de los campesinos que es más el aca
tamiento de un deber de decoro que el ampa
ro de una debilidad del cuerpo; el salario insu
ficiente, la inseguridad y las enfermedades sin
servicio médico; la falta de educación y posi
bilidades para los hijos y la miseria en todas
sus formas, el vicio, el crimen y la ignorancia;
el desprecio y la opresión, la denegación de
justicia, la denegación de los derechos cívicos,
el hombre reducido al papel de comparsa im
potente, el hombre proclamado rey en los tex
tos y tratado realmente como un payaso: el
ciudadano entronizado en las ficciones consti
tucionales y tratado a puntapiés y escupitajos
en el foro y en todas partes."

Esta realidad, brutalmente indiscutible,
confirma que los momentos complejos que
vive nuestro país a final del milenio, obligan
no solamente a recalcar el agotamiento y des
composición del priato que ejerció el poder
coercitivamente durante décadas, donde falsi
ficó las instituciones fundamentales, controló
y manipuló a los trabajadores, consolidando
un sindicalismo corporativista, vertical, autori
tario y clientelar en perjuicio particularmente
de los trabajadores del campo y de la ciudad.

El principio de siglo, pensadores sociales
como los Flores Magón o movimientos como
los de Cananea y Río Blanco, marcaron la nece
sidad de respetar los. derechos fundamentales
de los trabajadores. La sangrienta revolución de
1910 que dejó un saldo de vida y sangre,
pareciera que con la Constitución de 1917, en

particular el 123 constitucional, implementa
ba reglas que hacían suyas las necesidades
más sentidas de los trabajadores, entre otras,
la jornada laboral, el salario mínimo suficien
te, el reconocimiento de la organizacíón sindi
cal, los tribunales de trabajo y las normas para
el desempeño del trabajo.

Pero, más había tardado en promulgarse
la Constitución del 17, que surgieron los nue
vos integrantes de una casta dorada, que
ante amparo de la sangre derramada y bajo
la protección del nuevo gobierno, controló a
los trabajadores. Así, al princípio Venustiano
Carranza y después Álvaro Obregón a través
de la CROM afirmaban aglutinar a los trabaja
dores, afirmando el último en 1928 que ya
contaban con dos millones de trabajadores.

Hasta esa época la legislación laboral, se
integraba de las legislaciones estatales que
emitía cada Congreso Local, promoviéndose
una fuerte corriente de opinión para integrar
un sólo ordenamiento jurídico en materia
laboral que se consolidó en 1931 al promul
garse la nueva Ley Federal del Trabajo.

EL CORPORATIVISMO El nuevo ordena
miento legal se en
frentó con la terca
realidad de descon

tento de los trabajadores por las condiciones
socioeconómicas imperantes. En 1934, el tris
temente célebre Presidente Lázaro Cárdenas,
desde la cúpula gubernamental e inspirado en
el pensamiento fascista en boga, armó los
mecanismos legales para afiliar de manera
coercitiva a los trabajadores del campo, a tra
vés de la CNC, los trabajadores al servicio del
estado a través de la FTSE, al magisterio en el
SNTE y a los trabajadores urbanos a través de
la CTM. El marco jurídico estaba encaminado al
control corporativista y partidista: el registro
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de sindicatos sólo con la venia gubernamen
tal; el derecho de huelga sólo con la venia gu
bernamental; la filiación a los sindicatos sólo
con la venia gubernamental, etcétera En su
ma, se dio carta de reconocimiento a una es
tructura piramidal en donde un gobierno en
cabezado por priístas, controlaba a través de
un solo partido, el PRI, el sindicalismo oficialis
ta lidereado también por priístas, estructuras
en un todo donde las partes parecen sólo acci
dentes del mismo.

Esta estructura piramidal, durante déca
das fue distribuidora de privilegios, todos
desiguales: los más beneficiados que esta
ban en la punta de la pirámide derramaban
dosificadamente cantidades minimas, debi
do a la inaudita rapiña y codicia de los pun
teros. El poder de decisión de las cúpulas su
mado al poder económico iba paralelo a las
sanciones en contra de los disidentes.

En su primera etapa la CTM lidereada por
Vicente Lombardo Toledano ejerció una acti
tud hegemónica, eliminando toda disidencia,
tarea que continuaron los "cinco lobitos", Fidel
Velázquez, Jesús Yuren, Fernando Amilpa,
Quintero y Sánchez Madariaga. El primero,
Fidel Velázquez, ejerció el control corporati
vista hasta el día de su muerte en 1997. Fue
la época dorada del sindicalismo corporati
vista: de las grandes mantas "Gracias, señor
presidente"; "la estatua a Cárdenas, el excelso
líder de la humanidad", "la majestuosa mar
cha al obrero de la patria", "la majestuosa
marcha de reconocimiento a Echeverría".
Época dorada en la cual los secretarios élel
Trabajo dotaban de registro sindical a los fa
voritos, desde el secretario del Trabajo Marcos
Ramírez pasando por Porfirio Muñoz Ledo
hasra Salomón González Blanco, controlaban
a los líderes sindicales, incentivando el servi
lismo de los mismos con el aplauso al gober
nante en turno hasta destrozarse las manos.

La negra estructura del priato, delineaba
el perfil que le dio origen: el fascismo verti
cal y autoritario, con la máscara y el lenguaje,
en nombre y para los trabajadores, aunque en
la realidad los trabajadores eran los primeros
lastimados en su dignidad. Así, los nuevos
dirigentes del sindicalismo autodenomina
dos líderes charros han aplaudido desde
aquel Lázaro Cárdenas, Miguel Alemán,
López Portillo, Luis Echeverría, Carlos Salinas
y hasta Ernesto Zedilla. Por eso, es explicable
que el promedio de edad de los dirigentes
sindicales sea de 83 años.

Con el paso del tiempo, la rutina estruc
tural se ha ido erosionando. Los elementos
mágicos y rituales que cubrían el autoritaris
mo han sido "encuerados" por la acción y el
reclamo de los trabajadores. Han perdido
autenticidad el lenguaje y la acción de los
líderes oficialistas. Frente a la sumisión y la
dependencia han surgido nuevas opciones
apostando a la libertad y en reclamo de jus
ticia. Ante la aceptación incondicional de las
"medidas dolorosas pero necesarias", que
instrumenta el poder público se abren el
reclamo y la organización. Las sombras, lo
oculto, los silencios, las intolerancias, el con
trol y la pérdida de imaginación que envuel
ven al sindicalismo corporativista y al siste
ma priístas no les ha permitido percatarse
que estamos en 1999 Yque las condiciones
y características exigen una agenda de los
trabajadores distinta a la obsoleta de ellos.

Lo cierto, es que a partir del régimen de
Luis Echeverría Álvarez se inició la debacle del
corporativismo sindical. Antes de esta época
hubo movimientos vigorosos de los trabaja
dores que, lamentablemente no tuvieron los
resultados esperados. En 1948 los rranvia
rios; en 1955 los mineros de Nueva Rosita,
Coahuila; en 1958 los ferrocarrileros encabe-
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zados por Demetrio Vallejo y el Magisterio
por Othón Salazar; en 1965 lus médicos, en·
tre otros movimientos. Todavía en 1966 cuan·
do surgió el Congreso del Trabajo, el sistema
consideraba que tendría elementos suficien
tes para controlar por varias décadas a los
trabajadores. En los setenta hubo una serie
de movimientos en el sindicalismo para erra
dicar el control gubernamental, como los
telefonistas y los maestros.

CONFEDERACIONES

Confederación de Trabajadores de México (CTM)

Ciertamente, el corporativismo ha logra·
do aglutinar a la mayor parte de los trabaja
dores sindicalizados de México, pero, tam
bién es evidente que el número total de sin·
dicalizados apenas llega a 15 por ciento de la
Población Económicamente Activa.

Según datos del Centro Nacional de
Promoción Social, A.C. (CENPROS), a mayo de
1996, las organizaciones sindicales del
Congreso del Trabajo son:

Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos (CROC)

Confederación Regional Obrera Mexicana (CROM)

Confederación Obrera Revolucionaria (COR)

Confederación de Obreros y Campesinos del Estado de México (COCEM)

Confederación de Trabajadores y Campesinos (CTC)

Confederación Revolucionaria de Trabajadores (CRT)

Confederación General de Trabajadores (CGT)

Confederación Nacional Martín Torres (CNMT)

FEDERACIONES

Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado (FSTSE)

Federación Nacional de Sindicatos Bancarios (FENASIB)

Federación de Agrupaciones Obreras (FAO)

Federación Revolucionaria de Obreros Textiles (FROT)

Federación de Trabajadores del Distrito Federal (FTDF)

Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio de los Gobiernos de los Estados y los Municipios (FSTSGEM)

Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio de los Gobiernos de los Estados. Municipios e Instituciones
descentralizadas (FSTSGEMID)

Federación Nacional de Uniones Teatrales y Espectáculos Públicos (FNUTEP)

Federación Nacional de Cañeros (FNC)

SINDICATOS NACIONALES

Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE)

Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro Social (FNTSS)

Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana (STRM)

Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana (STPRM)

Sindicato Nacional de Trabajadores Mineros. Metalúrgicos y Similares de la República Mexicana (SNTMMSRM)

Sindicato Mexicano de Electricistas (SME)

Sindicato de Trabajadores Ferrocarrileros de la República Mexicana (STFRM)

Sindicato de Trabajadores del INFONAVIT (STINFONAVIT)

Sindicato Nacional de Empleados de FONACOT (SNEFONACOT)

Sindicato Unico de Trabajadores de la Industria Nuclear (SUTIN)

Entre otros
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Pero, fue en el zedillismo cuando surgie
ron por primera vez tres hechos organizati
vamente muy relevantes, ajenos al Congreso
del Trabajo: uno, la instalación del Foro "El
Sindicalismo frente a la Crisis y ante la Na
ción"; dos, la celebración por primera vez en
décadas del primero de mayo en un local
cerrado y, tres, la exigencia de la CTM para
que se desintegrara durante la Asamblea Ple
naria del Congreso del Trabajo la cada vez
más creciente Federación de Sindicatos de
Empresas de Bienes y Servicios (FESEBS).

Ésta, la FESEBS, fue el antecedente direc
to de los foristas que se constituyeron final
mente en la Unión Nacional de Trabajadores
(UNT) que aglutina a cerca de 200 mil trabaja
dores a nivel nacional y que por sus caracte
rísticas y prácticas en la mayor parte de los
sindicatos aglutinados en la misma, pueden
ser el germen de un sindicalismo auténtico.
Los sindicatos foristas surgieron por convo
catoria inicial del SNTE, el SME y la COR, que el
22 y 23 de febrero de 1995 en la 'Biblioteca
Nacional de Educación instalaron el foro "El
Sindicalismo frente a la crisis" con el objeti
vo de "transformar la vida interna de los sin
dicatos ...abandonar inercias, democratizar
la vida interna, estrechar vínculos solidarios
con otras organizaciones sindicales... "

Aeste foro siguió el segundo en febrero
de 1996 con cada vez mayor número de
delegados y de sindicatos. Hubo un análisis y
discusión sobre el empleo, salarios, impacto
socioeconómico del neoliberalismo, trabaja
dores del campo, gobernabilidad, legislación
laboral, el trabajo informal, entre otros
temas de reflexión. Posteriormente se con
vocó a la pi ','llera Asamblea Nacional de
Trabajadores pá.:~ el 22 y 23 de agosto de
1997, con el objetivo de buscar "la renova
ción, la reestructuración y la democratización
del Movimiento Sindical Mexicano".

El crecimiento de esta nueva corriente
sindical alarmó al corporativismo, por lo
que, un grupo coordinado por Elba Esther
Gordillo, senadora del PRI e integrante del
grupo Atlacomulco, que participaba en el
foro, trató de evitar la Asamblea Nacional de
Trabajadores, anunciando su inasistencia al
mismo, con resultados negativos a su preten
sión. Finalmente se efectuó la asamblea
donde participaron 123 organizaciones con
vocando para el mes de noviembre del
mismo año a constituir la Unión Nacional de
Trabajadores, misma que· sumó principal
mente las siguientes organizaciones:
• Asociación Sindical de Pilotos Aviadores de México.
• Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro

Social.
• Asociación Sindical de Sobrecargos de Aviación de

México
• Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana
• Alianza de Tranviarios de México.
• Sindicato Independiente de Trabajadores de la

Industria Automotriz (Volkswagen)
• Sindicato Nacional de empleados de Bancomer
• Sindicato de Trabajadores de la UNAM

Fuera del control centralista del corpora
tivismo y del estruendo de izquierda han sur
gido una serie de sindicatos independientes,
tanto en Guadalajara, Puebla, Monterrey,
Estado de México, Baja California y Chihua
hua, que aglutinan aproximadamente a
250,000 mil afiliados que han logrado conso
lidarse en el mundo del trabajo, con resul
tados bastante positivos. Entre éstos está la
FENASA, el FNSI, la FNSL, y la FENASIB.

Lamentablemente, el sindicalismo - como
lo menciona el tratadista De Buen Lozano-3

se traduce en "organizaciones corporativas
con registros sindicales, con tomas de nota
por un sistema político que propicia estas
cosas y, a fin de cuentas, instrumentos de
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SOBRE NUESTRA

ALCUNAS CIFRAS

poder que operan a favor de los dirigentes y
del Estado, pero nunca de los trabajadores".

Esperamos que la UNT, como nuevo pro
yecto, cumpla las expectativas de compromiso
sólo con los trabajadores. Ciertamente todavía
hay en su seno algunos agentes del inmovi
lismo corporativista que pretenden mediati
zarla, otros como los ex priístas hoy aglutina
dos en el PRD que la tratan de captar y los
menos que afirman que se constituya en
partido político para tener cuotas de poder.

También hay esperanza fundada de que
los sindicatos independientes del interior de
la República se logren consolidar y cumplir
cabalmente su compromiso con sus afiliados.

Así, en estos dos últimos casos citados la
apuesta es de que no se dé el supuesto de la
afirmación del tratadista Néstor de Buen.

Otros núcleos minoritarios de trabajado
res se han constituido como organizaciones
autodenominadas independientes, aunque
vinculadas a las células más radicales del
extremismo de izquierda. En éste Se reúnen
escasos sindicatos y muchas organizaciones
de corte vecinal y de colonos reunidos en la
Coordinadora lntersindical Primero de Mayo.

Población total del país a junio de 1996

Población económicamente activa
Con empleo estable
Desempleados/subempleados
En la economía informal
Inscritos en la seguridad social
Sindicalizados en el Congreso del Trabajo
Sindicalizados fuera del Congreso del Trabajo
Sindicatos con registro
Población en la pobreza
Población en extrema pobreza
Niños trabajadores
Mujeres trabajadoras
Niños de la calle
Jubilados y Pensionados
Población Rural
Promedio del PIB (1940 a 1979)

lndice Nacional de Precios (1940 a 1979)

Promedio del PIB

Hay otra serie de organizaciones con amplia
resonancia, pero escaso número, como el
Frente Auténtico del Trabajo (FAT); el Movi
miento Proletario Independiente (MPI), el
Sindicato de Costureras, entre otros.

En 1969 don Adol
fo Christlieb Ibarro
la, afirmaba en el

REALIDAD NACIONAL documento deno-
minado Empresa y
justicia social, que,

"la lucha del hombre para que se reconozca
al trabajador el lugar preeminente en las
relaciones humanas, para que en la escala de
valores morales y jurídicos se acepte que el
derecho al trabajo es una expresión del dere
cho a la vida, tiene prioridad sobre el capital
o los bienes materiales, ha sido una lucha
ardua y no termina".

Añadía "que para buscar la transforma
ción por la justicia en la libertad, es menes
ter conocer la realidad". Por ello, considera
mos fundamental dibujar el perfil de la dra
mática realidad que vivimos los mexicanos.

Las cifras son elocuentes:

92'159,259

35'200,000

14'800,000

14'000,000

40 % de la PEA

23'800,000

4'500,000

1'200,000

600,000

53'000,000
24'000,000

6'000,000

35 % de la PEA

288,000

3'000,000 (en régimen)
37 %
7.2 %
143 %
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La realidad imperante en nuestro país,
nos permite avalar nuestra afirmación de
que las prioridades son distintas para quie
nes ejercen el poder todavía y para la socie
dad que reclama un modelo distinto.

EL MARCO JURÍDICO El trabajo, teórica
mente ha sido consi
derado como un de

recho y un deber sociales, ajeno a la especula
ción ycon estricto apego a la dignidad de quien
lo presta, en un entorno que asegure la vida,
la salud y un nivel económico decoroso, que
permita el desarrollo integral de la persona.

Así es reconocido por el ordenamiento
jurídico mexicano, tanto por nuestra Ley
Fundamental como por la Ley Federal del
Trabajo, que debemos destacar es la primera
Constitución en este siglo en ubicar como
una garantía social el derecho del trabajo. En
particular, en su artículo 123 se rompen con
los moldes tradicionales del constiwcionalis
mo abierto únicamente a los derechos indivi
duales y es quizá la parte más profundamen
te humana de nuestro ordenamiento.

Sin embargo, el análisis del primero,
segundo y tercer capítulos nos permiten afir
mar que el modelo social y económico no
favorecen en nada los derechos de los traba
jadores, el desarrollo de la empresa entendi
da como comunidad de vida y de trabajo y si
constituyen un severo obstáculo para todos.

Adicionalmente el marco jurídico le da
un poder desmedido a las autoridades lábo
rales. Así, la Secretaría del Trabajo, otorga
discrecionalmente los registros a los sindica
tos. La "toma de nota" se ha convertido en
un instrumento para favorecer intereses y
pretender doblegar a los no serviles. Las
Juntas de Conciliación yArbitraje se han con
vertido en elementos negativos de una admi-

nistración justa, imparcial y expedita de la
justicia laboral. Ésta, generalmente, está al
servicio del mejor postor.

Es indudable que nos enfrentamos a
una severa crisis que ha originado millones
de mexicanos en extrema pobreza, tasas cre
cientes de desempleo, disminución de la
producción de bienes y servicios, crecimien
to desordenado de la denominada economía
informal, el cierre masivo de muchas empre
sas e industrias, fundamentalmente micros y
pequeñas, la caída brutal del poder adquisiti
vo del salario, los crecientes niveles de inse
guridad social, entre otros factores que ame
ritan un estudio y análisis particular de los
mismos.

De estos factores es pertinente analizar
mínimo los siguientes:

EMPLEO Afirma Viviane
Forrester en su ya
citado texto El

horror económico, que "descubrimos que hay
algo peor que la explotación del hombre, la
ausencia de explotación, que el conjunto de
seres humanos sea considerado superfluo y
que cada uno de los que integran ese conjun
to tiemble ante la perspectiva de no seguir
siendo explotado".

Esta afirmación pareciera tener validez
ante los crecientes niveles de desempleo que
agobian a millones de mexicanos y que, en
su desesperación, se integran como elemen
tos de sobrevivencia a la denominada econo
mía informal, que en nuestro país en 1970
era 12.8 por ciento de la PEA y para 1998,
representaba 48.2 por ciento.

Por eso reafirmamos que la sociedad yel
Estado deben crear y fomentar las condicio
nes para garantizar oportunidades de empleo
y desarrollo para todos los habitantes. Dar
oportunidad de empleo no es solamente inte-
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grar al ser humano al mercado de trabajo,
sino, principalmente, debe ser una oportuni
dad de desarrollo humano integral, sin más
limitaciones que las que genuinamente re
quiere la sociedad para su crecimiento.

Hablar de empleo implica valorar el de
sarrollo económico, la estabilidad política, el
cambio tecnológico y las migraciones, ele
mentos que giran en torno a la cuestión labo
raL Es evidente que sobre los mercados de
trabajo se ciernen expectativas negativas,
que se suman a la creciente desigualdad y al
deterioro del salario.

A la persistencia de un desempleo alto
se suma la exclusión social que engendra.
Las tendencias de obtener mayor resultado
productivo sin límite alguno, no traen consi
go un crecimiento del empleo. Han genera
do, sin embargo, una intensa competencia
económica, mayor movilidad del capital y
finalmente la no generación de empleo esta
ble, no solamente para el millón de jóvenes
que anualmente se suman a la 'Población
Económicamente Activa, sino también para
los que ya estaban en el mercado laboral.
También es menester analizar que no siempre
mayores tasas de crecimiento han implica
do mayor empleo. En otros países de latinoa
mérica, como en México cuando ha habido
tasas de crecimiento -como en Brasil, Chile,
Colombia y Perú- las tasas de desempleo
abierto también aumentan. Esto se debe, a
que el crecimiento se basó más en mayor
productividad que en una mayor incorpora
ción de la mano de obra. Es decir, haY'un
mejoramiento de las percepciones de las
actividades formales, con lo cual se refuerza
la dualidad entre los propios trabajadores,
unos pocos ocupados con más altos ingresos
y muchos sin ocupación sin ingreso alguno.

Aeste problema del desempleo crecien
te, habrá que sumar el ignominioso trabajo

infantil: los niños sometidos a trabajo forzo
so en régimen de servidumbre; niños que
trabajan en ocupaciones o condiciones labo
rales peligrosas; los niños obligados en la
degradante prostitución infantil. los niños
utilizados para el tráfico de drogas, etcétera.

Los jóvenes se ven cada vez más angus
tiados ante la carencia de contar con un ópti
mo sistema educativo sumado a un mercado
de trabajo incierto; fácil es explicar entonces
el auge de la delincuencia, las pandillas y la
drogadicción juvenil. La contracción interna
ha impactado principalmente a los sectores
producto'res de bienes y servicios no tran
sables, así por ejemplo, en la industria de la
construcción el desempleo ha subido 36.8 %
en 1996 con respecto al año inmediato ante
rior. La industria manufacturera ha tenido
una fuerte contracción, a pesar de la expan
sión en la industria maquiladora, al caer del
22.2 a 20 por ciento en los primeros cinco
meses de 1998, conforme los datos del INEGI.

Una migración del campo a las ciudades
que no cesa y que eleva las tasas de creci
miento de la población urbana activa acentúa
los graves problemas de ocupación. A esto,
habrá que añadir la dramática realidad huma
na, de que hoy día quien cumple 35 años de
edad, hombre o mujer, obrero o profesionista,
del campo o de la ciudad, está condenado por
su edad a sumarse a las filas del desempleo.

Más grave es definir con claridad quién
está ocupado y quién no. Así, por ejemplo,
nuestras autoridades laborales consideran que
es suficiente cinco horas a la semana de tra
bajo para considerar a alguien ocupado. Ya la
OlT ha marcado mínimo cuatro criterios para
considerar una ocupación como empleo:

1.Que la ocupación sea permanente en el tiem·
po, de modo que al trabajador se le permita planificar
su vida y la de su familia.
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2.Que goce de la protección de la normativa labo
ral existente y de una seguridad social mínima.

3.Que la ocupación tenga relación, en términos de
destrezas y competencias con la formación para la que
el trabajador se preparó, y

4.Que la ocupación en cuestión permita al traba
jador su autorrealización y dignificación como persona
humana.

En este sentido existe una gran deficien
cia en nuestro país, puesw que solaménte
existen 9,784,817 trabajadores afiliados de
manera permanente al IMSS, mientras que la
población económicamente activa asciende
a 36,580,746 personas, por lo que única
mente alrededor de un 25 por ciento del
gran total disfruta de los beneficios de la
seguridad social.

Visto así, el concepto de empleo, difícil
mente, cualquiera con el más elemental sen
tido común puede aceptar como empleo dig
no las tasas de ocupación que alegremente
difunden los personeros oficiales.

Por ello, el reto que debemos asumir todos
en la sociedad, es crear condiciones tales para
realmente generar empleo digno y suficiente,

Según cifras oficiales, en nuestro país, el
organismo que inscribe a quienes tienen un
empleo formal es creciente. Así, la Secretaria
de Trabajo y Previsión Social proporciona los
siguientes datos de los inscritos en el Insti
[Uto Mexicano del Seguro Social al mes de
enero de 1998:
Trabajadores asegurados permanentes
Agricultura
Industrias extractivas
Industrias de transformación
Construcción
Industria eléctrica y suministro de agua
Comercio
Transporte y comunicaciones
Servicios para empresas, personas y hogar
Servicios sociales y comunales
Otros grupos

9,784,817

418,652

66,508

3,350,386

311,173

117,880

1,827,059

517,724

1,948,229

1,045,536

1,600

Aun si al primer subtotal agregamos los
asegurados eventuales, que según datos pro
porcionados por el propio Insti[Uto Mexicano
del Seguro Social ascienden a 964,445 el
gran total de 10,749,262 no constituye ni
siquiera un tercio del total de la PEA,

Es necesario destacar que en México exis
ten otras instituciones cuyo propósito es con
servar y preservar la seguridad social, como es
el caso del InstÍ[Uw de Seguridad y Servicios
Sociales para los Trabajadores del Estado, así
como el lnstituto de Seguridad y Servicios So
ciales de las Fuerzas Armadas, entre otras, sin
embargo'el número de afiliados es considera
blemente menor a los pertenecientes al Ins
tituto Mexicano del Seguro Social.

S/\LI\Hj() Desde su fundación
en 1939, Acción Na
cional ha reiterado

que "todo trabajo socialmente útil, debe te
ner la retribución justa que permita al traba
jador vivir y formar decorosamente una
familia y obtener el más alto mejoramiento
real posible". Igualmente en la Proyección de
Principios emitida en 1965, se afirma que "el
derecho al trabajo es prerrogativa común de
todos los hombres, porque, en última instan
cia se fundan el derecho a la vida y a la liber
tad, El trabajo, actividad inmediata de la per
sona tiene preeminencia como principio
ordenador de la economía social".

Estas fundamentaciones plasman con
claridad mediana que el derecho al trabajo y
la retribución justa que debe percibir, son
conceptos clave de un verdadero proceso de
desarrollo con contenido social.

Incluso, desde el Constituyente de 1917
se plantó la exigencia de lograr condiciones
sociales no solamente para quien presta la
ocupación a desarrollar en lo individual, sino
incluso, como jefe de familia que es el traba-
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jador. Así, el Constituyente al referirse al
salario mínimo indicó que el salario mínimo
en la fracción VI del artículo 123 es aquel
que "se considera suficiente para satisfacer
las necesidades normales de un jefe de fami
lia en el orden material, social y cultural, y
para proveer a la educación obligatoria para
los hijos". Esta afirmación tiene el carácter
de garantía social, de aquí que tanto la doc
trina como la jurisprudencia le ha venido
reconociendo gran importancia y se ha pro
curado rodearlo de las medidas necesarias
para su protección, en atención a que el sala
rio mínimo es la ÚNICA fuente para satisfacer
las necesidades del trabajador y de su familia.

Al recoger las necesidades de un salario
mínimo como fuente única para satisfacer las
necesidades del trabajador y de su familia,
además se funda en la Declaración Universal
de los Derechos del Hombre de 1948; en la
Carta de la Organización de Estados Ame
ricanos, en la carta de Garantías So<;iales y en
los acuerdos de la materia emitidos por la
Organización Internacional del Trabajo.

Como podrá observarse, el sentido del
legislador es profundamente humano, lo que
debiera obligar a que los órganos que dicta
minan la fijación de los mismos deberán
valorar con amplio conocimiento los proble
mas relacionados con las actividades econó
micas y con el nivel de vida de los trabajado
res. Ciertamente la actual Ley Federal del
Trabajo obliga a la Comisión Nacional de
Salarios Mínimos a elaborar los estudios téc
nicos correspondientes, mismos que nadie
conoce a la fecha, en atención a que la mis
ma trabaja con tal sigilo y obscuridad, que
la opinión pública y menos el Congreso de la
Unión conoce los resultados de dichos estu
dios. Tampoco se conocen las deliberaciones
y conclusiones a que llegan los Consejos de

Representantes que establecen la normativi
dad vigente. No se conoce en qué asamblea,
acto o sesión fueron designados y por quién
los representantes del Consejo. Tampoco se
conocen los elementos que se utilizan para
determinar el costo de vida, los indicadores
de movimientos de los precios de la denomi
nada canasta básica y menos los elementos
para la cifra final del salario mínimo que per
mitan la satisfacción de las necesidades bási
cas de un trabajador y de su familia en el
orden material, social, cultural y espiritual.

Por lo tanto, se requiere la desaparición
de la tristemente célebre Comisión Nacional
de Salarios Mínimos y la instauración de un
nuevo organismo integrado por insaculación
de representantes de trabajadores yde emplea
dores, surgidos del Registro Público Nacional
de Sindicatos y de Empleadores. Este nuevo
organismo deberá presentar a la opinión
pública y a la Cámara de Diputados los estu
dios técnicos que fundamentan su resolución.

Esta propuesta surge simplemente de
observar cómo el salario mínimo ha tenido
una pérdida acelerada de cerca de 70 por
ciento en la última década conforme los
datos que emite el propio INEGI. El desequili
brio es tal que con el salario mínimo de 1997
sólo se puede comprar el 28.5 por ciento de
lo que se compraba en 1985, lo que confir
ma nuestra aseveración.

Así, el detrimento del salario de los tra
bajadores es cada vez más subrayado, en el
sentido en que el salario mínimo representa
el ingreso que debería garantizar un nivel de
vida digno a los trabajadores y, también, el
nivel de salario debajo del cual sería social
mente inaceptable contratar mano de obra.
Ante la apertura de barreras arancelarias y el
crecimiento del mercado laboral, la mayoría
de los países latinoamericanos, incluyendo a

;

.~
1
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Salario Salario Canasta
Mínimo c Mínimo d Básica

El salario mínimo ha sufrido un deterio
ro considerable en los últimos años en Méxi
co y una muestra de esto es la vigencia de
éstos a partir del primero de enero de 1999,
que es como sigue:

México 79.3 33.3 13

• Salario Mínimo c. Poder adquisitivo del salano míni
mo de 1995 en comparaCión con el de 1990.

• Salario Mínimo d. Poder adquisitivo del salario míni
mo de 1995 en comparación con el de 1980.

• Por trabajador. Para medir la capacidad de compra
del salario mínimo en términos de la canasta básica
se utllizó una linea de pobreza per capita de US $ 60
mensuales. Según el banco mundial. este momo ase
guraría un consumo de alimentos de US S 1 por per
sona al día.

México,4 han adoptado una política pasiva en
torno a la vigencia de los salarios mínimos,
que se debe principalmente a los lastres crea
dos por las deudas externas de estos Estados.

Así se desprende de la siguiente infor
mación recabada por la propia OIT, en la que
se analiza el nivel de poder adquisitivo del
salario mínimo en 1995 en comparación con
1980. Observemos el caso de México.

1990 = 100 1980 = 100 por trabajador'

PROPUESTAS Así, ante este breve
análisis de la situa

ción que priva en nuestro país, un sindicalis
mo manipulado y corrupto, salarios insufi
cientes, prácticamente nula capacitación,
inseguridad social, tribunales del trabajo inefi·
caces y distribución injusta de la riqueza, sos
tenemos que el trabajo es una prerrogativa
común de todos los hombres, porque se funda
en el derecho a la vida y a la libertad, por
estas características. el trabajo debe tener pre
ferencia sobre el capital y sobre los bienes del
mercado. Las personas son superiores a las
cosas. El trabajo significa el medio de la satis
facción de las necesidades materiales y espiri
tuales del ser humano, considerarlo como una
mercancía es atentar contra la dignidad de la
persona humana.

canógrafo que sólo percibe 44.50 diarios,
apenas 10 pesos más que el salario mínimo
general. Presentamos de manera gráfica
algunos salarios mínimos profesionales,
todos considerados dentro del área A.

Con estos sueldos, el trabajador se ve
imposibilitado para satisfacer sus necesida
des más elementales y menos aún para
aquéllas descritas en la fracción sexta del
artículo 123 Constitucional, que habla del
salario mínimo suficiente para satisfacer las
necesidades de orden social, cultural y para
proveer educación obligatoria a los hijos. ¿O
acaso con 34.45 pesos diarios puede lograrlo?

Por ello, es indispensable contar con un
ordenamiento jurídico que garantice un sala
rio más justo y equitativo. beneficiando a
millones de familias en todo nuestro territo
rio, para lograrlo, debemos impulsar una
reforma integral a la Ley Federal del Trabajo,
cuyos puntos más sobresalientes destacare
mos en su oportunidad.

29.70
Área CÁreaB

31.9034.45

Área A
Salario mínimo general

Así, un trabajador que se encuentra en
el área A percibe 1030.5 pesos mensuales,
mientras que uno del área Ctan sólo percibe
891 pesos. De igual manera si analizamos la
situación de los salarios mínimos profesiona
les, nos encontramos a una situación muy
similar, por ejemplo, el salario de mayor
cuantía es el que perciben los reporteros en
prensa diarias con 103.15 pesos, así como
los reporteros gráficos en prensa diaria con
el mismo monto, en contraste con el me-
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Para ello, históricamente legisladores de
Acción Nacional han presentado a la fecha
87 propuestas legislativas, con el objetivo de
encarnar en la realidad lo que el párrafo pre
cedente enuncia, Desde la iniciativa presen
tada en 1948 sobre "las garantías del traba
jador en su sindicato", pasando por la pro
puesta de nueva Ley Federal del Trabajo pre
sentada en el Senado de la República en
1995 Yhasta las cuatro iniciativas presenta
das en la actual LVII Legislatura en la Cámara
de Diputados, han establecido directrices
fundamentales, que conllevan al mejora
miento integral del trabajador. Aestas inicia
tivas legislativas, habrá que sumar las múlti
ples plataformas politicas presentadas por
los candidatos, las propuestas en diversos
foros y múltiples documentos que acreditan
que la posición humanista y solidaria de
Acción Nacional han buscado, a pesar de los
calificativos de sus detractores profundos,
cambios en las estructuras,hacia modelos más
justos y humanos,

En un enunciado sucinto, las principales
propuestas para un nuevo modelo laboral son:

Todo trabajo socialmente útil, tendrá una
retribución justa, que permita al trabajador
vivir con decoro, al contar con genuinas po
sibilidades de desarrollo, Para conseguir esta
meta, es necesario ajustar el salario, hasta el
punto de que se pueda decir que el trabajador
participa real y equitativamente de la rique
za, para cuya creación él contribuyó solida
riamente con la empresa, coadyuvando, áde
más, al desarrollo de la economía nacional.
Ésta es una exigencia legítima que responde
a la conservación de los valores y dignidad
que significan la propia esencia de la natura
leza humana, Consideramos que para lograr
este ajuste al salario deberá establecerse un
monto fijo, suficiente para adquirir una ca-

nasta básica de bienes; tomar en considera
ción una fracción determinada por el coefi
ciente de participación-productividad que
vincule la participación del trabajador al
mejoramiento de la empresa y a los ingresos
de ésta, aumentando de esta forma no sola
mente su sueldo, sino otras prestaciones como
son el reparto de utilidades,

Es derecho de todo trabajador contar con
estabilidad en su trabajo, con una capacitación
constante y permanente que le permita simul
táneamente participar en la elevación de la
productividad de la empresa y su superación
como persona,

Es necesario contar con normas jurídi
cas claras que conlleven al perfeccionamien
to de la capacitación y el adiestramiento por
rama de actividad y cadena productiva, así
como su mediación y distribución de sus be
neficios entre empresas y trabajadores,

a) Se establece la productividad como un objetivo
fundamental, tanto de los trabajadores como
de los empleadores y la capacitación y el adies
tramiento como una obligación de ambos,

b) En relación con los derechos de preferencia
para ingresar o ascender en un trabajo se deja
al empleador y al sindicato determinarlos,

Se incluye la permanencia de los progra
mas de productividad, adiestramiento y ca
pacitación,

Adicionalmente, fuera de las empresas,
en la comunidad, es necesario impulsar con la
participación de autoridades federales, estata
les y municipales, de organismos de emplea
dores y sindicatos, la creación de una amplia
red de escuelas técnicas, industriales y agro
pecuarias que integren procesos de enseñan
za acordes al funcionamiento de las diversas
ramas industriales. que permitan por un lado
dotar de los conocimientos necesarios a aque
llos que desean integrarse a los procesos de
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producción y asimismo desarrollen cursos de
reentrenamiento para trabajadores que nece
siten actualizar sus habilidades y destrezas. Es
necesario promover una real vinculación entre
los sectores educativo y productivo, adecuán
dolos a las necesidades de nuestra nación.

Es fundamental el respeto a la libertad de
los trabajadores para organizarse en defensa
de sus intereses. Sin embargo, el aseguramien
to de esta organización mediante la demo
cracia interna sin intervención del Estado, ni
de empleadores y mucho menos de organi
zaciones políticas es un compromiso social.

Las organizaciones sindicales deben ser
representantes fidedignas de los intereses de
los trabajadores y no al servicio de los parti
dos políticos, cualquiera que éste fuera, por
lo que es necesario prohibir el hecho de que
por formar parte de la organización se obli
gue al trabajador a afiliarse a algún partido
político. De igual forma, se requiere imple
mentar la plena libertad sindical eh los tér
minos de la OIT. Por eso, es necesario que el
marco juridico establezca las condiciones
para que haya respeto para el voto personal
ysecreto de los trabajadores al elegir o remo
ver a sus dirigentes. Voto personal y secreto
para determinar los puntos fundamentales
de su organización, como por ejemplo, el
emplazar o acordar el levantamiento de la
huelga. El lograr cuentas claras periódicas de
los ingresos y egresos de su organización. El
establecer la no reelección de los dirigen~es

sindicales, salvo mayoría calificada por un
solo periodo adicional. Finalmente el esta
blecer un Registro Público Nacional Sindical
donde queda asentado los términos y condi
ciones de los contratos colectivos de trabajo,
el padrón con nombre, domicilio y clave de
afiliación al IMSS de sus miembros, así como
las actas que acrediten los términos y condi-

ciones de sus estatutos y la elección de sus
dirigentes, entre otros puntos.

En este rubro es recomendable reicerar
la propuesta que en julio de 1997 hizo el
Encuentro Nacional por un Nuevo Movi
miento de los Trabajadores como puntos fun
damentales para un nuevo sindicalismo:

Un Nuevo Movimiento de los Traba
jadores debe centrarse fundamentalmente
en los siguientes valores:

• Humanista. es decir, sostener como puerta angu
lar de nuestra postura que la persona humana, con cuer
po material ':j alma espiritual, con inteligencia y volun
tad libre, con responsabilidad sobre sus propias accio
nes, tiene derechos universales, inviolables e inaliena
bles, a los que corresponden obligaciones inherentes a
la naturaleza humana individual y social.

• Plural, en reconocimiento a la riqueza del ser
humano, que puede expresarse en distintas formas e
iniciativas, desde lo micro a lo macro, pero en el marco
de valores objetivos compartidos y comunes.

• Por lajusticia social, porque sin ella no hay de
sarrollo integral, porque anima y exige no sólo la indis
pensable y equilibrada distribución del saber, del tener
y del poder; sino también la equitativa repartición de los
esfuerzos, de los sacrificios y de las responsabilidades.

• Ético, es decir, basado en valores y principios
que fundamenten la participación colectiva y las con·
ductas personales.

• Integrador. en el entendido de que debe abarcar
todas las expresiones organizativas de los trabajadores.

• Solidario, que implica la participación respon
sable de las personas en la convivencia y en las orga
nizaciones, para promover y garantizar el desarrollo
integral de todos y cada uno, de las familias y de la
comunidad.

• Participativo, porque no hay desarrollo. compe
titividad, productividad y modernización sin la partici
pación activa y cotidiana en lo que afecta a las perso
nas; participar en los diseños, en las decisiones, en la
ejecución, en el control, en los beneficios y las cargas
del desarrollo.

• Democrático, con estructuras organizativas fun
cionales, con plena participación de los trabajadores
en todo el quehacer de la organización de los mismos.
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• Autónomo e independiente, del gobierno, de los
empleadores yde los partidos políticos, para determinar
sus propios objetivos, política y estrategias de trabajo y
poder asumir los costos y beneficios de la decisión.

La empresa, como ya lo hemos mencio
nado, es una comunidad de vida y de traba
jo, por lo que debe apoyarse la creación de
empresas autogestionadas y cooperativas, en las
que los propios trabajadores participen en
las decisiones sobre el proceso de producción
y la distribución del ingreso neto. Igualmente
es necesario establecer en el marco juridico
la participación comunitaria en las empresas,
es decir, que la reforma de estructuras de la
empresa se plantea no como una limitación
que se imponga a esa propiedad, sino como
modalidades que pretenden hacer participar
a los trabajadores en la propiedad de la
misma, con todos los efectos juridicos que
implica. Esto con el fin de que exista un equi
librio con los derechos del empleador, para lo
que debe promoverse la cogestión y la copro
piedad, para que todos los que colaboran con
mano de obra, o capital en ella, participen
equitativamente de sus beneficios. Además,
con esta medida se logra una protección real
al trabajador y así la empresa deberá respetar
los derechos individuales y cumplirá con la
función social que le corresponde. Esto impli
ca que la norma respectiva establezca que
por acuerdo de la Asamblea de los Traba
jadores, una parte de las utilidades que les
correspondan serán capitalizadas en accio
nes preferentes que podrán ser adquiridos
por ellos mismos, con un límite en la partici
pación de los trabajadores en el capital de las
empresas que no podrá exceder del 49 por
ciento del capital total, aportado por los accio
nistas. Cuando la propiedad de las acciones
que representen por lo menos el 5 por ciento
del capital de la empresa dará derecho a la

comunidad de trabajadores a designar a un
miembro del Consejo Directivo de la empre
sa con derecho a voz y voto.

Como podrá observarse, esta propuesta
de reforma a la estructura de la empresa
tiene como objetivo fortalecer la participa
ción, la colaboración, la eficacia entre todos
los actores de la empresa, como elemento
trascendental en la reforma social e instru
mento para superar divergencias entre
empleadores y trabajadores.

El sistema de impartición de justicia en el
ámbito laboral, debe ser sujeta de una minu
ciosa revisión.

La problemática de la impartición y apli
cación de justicia no solamente se ubica en
el ámbito laboral, sin embargo, consideramos
que por la naturaleza del órgano encargado,
las Juntas de Conciliación y Arbitraje tanto a
nivel federal como local, propician ineficien
cia, gran carga de trabajo y corrupción.

Es evidente que un ligero diagnóstico
del funcionamiento de las Juntas refleja lo
sigUiente:

a) Su total dependencia económica, política y de
nombramiento de los Poderes Ejecutivo,
Federal y Local.

b) La ficción irremediable de que los representan
tes de los trabajadores son auténticos. Está
claro que las posiciones de las Juntas se les da
en pago al aparato corporativo por servicios
prestados en el Partido de Estado. Cuando el
conflicto se produce entre un trabajador y una
organización sindical, el voto siempre favorece
al sindicato. En caso de conflicto intersindical,
el voto siempre favorece al Sindicato que desig
nó al representante "de los trabajadores".

c) La inutilidad, en lo positivo de su actuación en
las juntas. Normalmente quien decide es el
representante del gobierno y los otros sola
mente otorgan su firma de conformidad.

d) La evidente parcialidad de quienes intervie
nen, sin apegarse a Derecho, sólo en defensa
de sus intereses.
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Por lo tanto, consideramos que el órga
no jurídicamente responsable de impartir
justicia debe ser en el ámbito jurisdiccional,
es decir, en el Poder Judicial. Es absurdo
que una autoridad del ámbito administrativo
-como las Juntas- hoy lo haga.

Por lo que proponemos, entre otros pun
tos:

a) Establecer la creación de jueces de lo social.
dependientes del Poder Judicial, de carrera,
inamovibles salvo responsabilidad y bien
remunerados.

b) Se elimina la obligación de ratificar todo con
venio ante las autoridades laborales, salvo
acuerdo de las partes o a petición de alguna
de ellas.

c) Se introduce la modalidad de figura del arbitra
je obligatorio. para que, por ejemplo. en caso
de huelga, si las partes no se hubieran puesto
de acuerdo en un plazo máximo de 60 días, el
Juez de lo Social, los conmine o en su caso
resolverá él conforme a derecho.

d) Se establece la productividad como un objetivo
fundamental, tanto de Jos trabajadores como
de los empleadores y la capacitación y el adies
tramiento como una obligación de ambos.

e) En relación a los derechos de preferencia para
ingresar o ascender en un trabajo se deja al
empleador y al sindicato determinarlos,

f) Se incluye la permanencia de los programas de
productividad. adiestramiento y capacitación,

Areserva de tener la oportunidad, pos
teriormente, de desarrollar los demás puntos
que ha presentado Acción Nacional, conside
ramos que 10 anteriormente expuesto nos
refleja el compromiso de todos los que aspi
ramos a avanzar en la construcción de un
nuevo modelo laboral alternativo, con la cero
teza de que con la participación de la socie
dad, lograremos a fin de este milenio la
sociedad justa. humana, libre, democrática y
solidaria que todos anhelamos.

Ya es tiempo...

J PAREDES PEREZ, Carlos,
Leyes del trabajo en

México y el mundo, México, AMERI, 1998.
2 FORRESTER. Viviane, El horror económico, México, Fondo

de Cultura Económica. J998,
3 DE BUEN LOZANO, Néstor, Un sindicalismo de verdad.

en Memoria del Foro "Sindicalismo ante la
nación: análisis sobre el desempleo", México,
febrero de J996.

4 Salario Mínimo: ¿Dónde estamos?, Organización
Internacional del Trabajo, J998.

5 Fuente: Secretaría del Trabajo y Previsión Social.
Datos considerados para el área A.





PORQUE todos los medios e instrumentos nor
mativos que ha creado la especie humana
para convivir dignamente en sociedad son
perfectibles. Y los cambios son necesarios
cuando la evolución de las circunstancias
económicas y sociales son tales, que exigen
una nueva normatividad. Recordemos que
nuestra actual Constitución Política y, en par
ticular, el artículo 123 y sus leyes reglamen
tarias, nacieron en una realidad socioeconó
mica que poco se parece a la que estamos
viviendo.

Al respecto, es oportuno recordar el
ejemplo histórico de los Constituyentes de
1917, que en medio de las secuelas de la Re
volución de 1910, se dieron el tiempo y la
oportunidad para diseñar la primera Cons
titución Política en el mundo, que elevó a
rango constitucional los derechos sociales,
como el Derecho al Trabajo. Gracias a su sen·
sibilidad humana, política y visión de futu·
ro, nuestro país ha caminado la mayor
parte de este siglo -que termina- en circuns
tancias sociales y políticas que han evitado
guerras intestinas, como ha ocurrido la
mentablemente en muchos otros países del
mundo.

Ahora, inmersos en un mundo globaliza
do e interdependiente en el ámbito económi
co y político, se nos reclama hacer uso de
nuestros mejores esfuerzos, para dotar a
nuestro país de una norma laboral que haga
posible que en toda empresa se trabaje con
eficiencia; optimizando le.; recursos econó
micos, materiales y humanos con que se
cuenta. Una Legislación Laboral que evite la
negligencia, corrupción e injusticia tanto en
la actividad laboral como en la distribución
de los frutos, producto del esfuerzo conjunto

¿Por qUé una
reforma a

la le[islación
laboral?

Diputado RosalIo Hernández Beltrán*

entre los representantes del capital y el tra·
bajo. De no hacerlo oportunamente la con
vertiremos en obsoleta -como ya ocurre con
gran parte de su contenido-, pues ley ajena
a la realidad, ley que no se cumple.

A mi juicio el contenido de la reforma
debe atender por lo menos, lo siguiente:

En primer lugar, coincidimos en el obje
tivo de elevar la productividad en todos los
centros de trabajo. Sabemos que para ello se
debe hacer un uso adecuado de los medios e
instrumentos de producción, de la materia
prima que se procesa, se debe crear una efi
ciente organización en el trabajo para elimi
nar los llamados tiempos muertos, se debe
crear un clima laboral propicio para que la
capacidad física e intelectual de los trabaja
dores la aporten a plenitud y para ello es
indispensable que se atiendan las siguientes
consideraciones:

PRIMERA: Que todo programa o conve
nio tendiente a elevar la productividad, se
haga con la participación libre y consciente
de los trabajadores involucrados. Pues sólo la
socialización de experiencias, conocimientos
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y esfuerzos comunes harán posible la con
creción de esos programas.

SEGUNDA: Que el esfuerzo que aporten
los Trabajadores no sea tal, que ponga en pe
ligro su salud o su vida. Pues no olvidemos
que el trabajo es un medio y no un fin. Es el
instrumento que hemos inventado la especie
humana para transformar la naturaleza en
bienes, servicios y productos que hagan posi
ble una vida digna para todos. En consecuen
cia ese medio no debe esclavizar al ser
humano. Debemos usarlo para vivir mejor y
no vivir para el trabajo.

TERCERA: Que realmente se invierta en
la capacitación y adiestramiento de los traba
jadores, a fin de estimular el desarrollo de la
creatividad de las virtudes laborales que todo
ser humano tiene. Ello redundaría en su
beneficio personal y en bien del centro de
trabajo respectivo.

CUARTA: Que los frutos de ese esfuerzo
colectivo, redunden en mejores condiciones
de vida y trabajo tanto de los empresarios
como de los asalariados. Es necesario que
así sea, pues debemos contribuir a eliminar
ese abismo que desafortunadamente subsis
te en nuestra sociedad. En donde tenemos a
una mayoría que carece de lo más indispen
sable. Lo cual se logrará con el pago de un sa
lario que se integre tomando en cuenta lo es
tablecido en la fracción sexta del artículo 123
constitucional que a la letra dice: "... Ios sala
rios mínimos generales deberán ser suficien
tes para satisfacer las necesidades normales
de un jefe de familia, en el orden material,
social y cultural, y para proveer a la educa
ción obligatoria de los hijos." En otras pala
bras que el salario mencionado tenga el
poder adquisitivo para satisfacer las necesi
dades de alimentación suficiente, vestido,
calzado, vivienda, educación y hasta para dis-

frutar sanamente. Yno como el de ahora cuyo
valor económico no alcanza ni siquiera para
satisfacer los requerimientos alimenticios.

En segundo lugar se debe adecuar la
Legislación Laboral para que los Trabajadores
ejerzan a plenitud su Derecho de Libertad
Sindical. Es decir, que tanto en el nacimiento
como funcionamiento de las organizaciones
sindicales no intervenga el gobierno, los
empresarios, los partidos políticos e institu
ciones religiosas.

Debe haber plena autonomía sindical
para que los trabajadores libre y democráti
camente constituyan sus organizaciones sin
dicales, elijan a sus dirigentes, administren
honestamente sus recursos, ejerzan su dere
cho de huelga y definan en un momento
dado a qué organización sindical desean per
tenecer y, por supuesto, deben desaparecer
los apartados como el By las llamadas regla
mentaciones laborales que hoy se emiten
para los trabajadores al servicio de las admi
nistraciones estatales y municipales. No
debe haber sindicalizados de primera y de
segunda clase en nuestro país.

En tercer lugar, nos preocupa la admi
nistración de la justicia laboral. Algunos con
sideramos que debemos restituir la facultad
constitucional del Poder judicial, para que sea
él, bajo su más estricta responsabilidad el que
resuelva sobre los conflictos obrero-patrona
les, proponiendo la creación de los juzgados
de lo Laboral. Pues debemos recordar que la
República descansa en tres Poderes: El
Ejecutivo, el Legislativo y el judicial. Éste tiene
la responsabilidad de Administrar la justicia
en todos los ámbitos de la actividad humana.
y para que cumpla su tarea es indispensable
dotarlo de autonomía plena de los otros dos
poderes, por lo que pugnaremos para que
su constitución se haga igual a la integración



del Poder Legislativo y Ejecutivo, que no es
otro, que sus miembros sean electos por el
pueblo.

En la tarea histórica de diseñar la Refor
ma a la Legislación Laboral, debemos tener
presentes que el futuro de todo país, inde
pendientemente de la naturaleza ideológica
de su sistema político, depende vitalmente de
la eficacia de su respectivo aparato producti
vo. Pues a través de éste se genera el alimen
to del cuerpo social. Es en los centros de

trabajo -independientemente de su magni
tud económica- donde se crean los artículos
de consumo, bienes y servicios que hacen po
sible la sobrevivencia social. Al respecto
podríamos afirmar que el aparato producti
vo constituye la columna vertebral de toda
comunidad humana, en consecuencia todo
ajuste legal que hagamos, requiere de que
actuemos con la mayor responsabilidad, de lo
contrario podríamos dañar al centro de nues
tra sociedad.





Los ANTECEDENTES El papel que juga-
, ron los trabajadores

HISTOF\ICOS en el proceso de la
Revolución mexica

na de principios del siglo, siempre estuvo
subordinado a los distintos grupos o caudillos
de la revolución, sin embargo las alianzas y
subordinaciones reconocieron la importan
cia que tendría para la posguerra y la pacifi
cación el reconocimiento de los derechos
básicos para una naciente clase trabajadora
industrial y urbana.

Los Constituyentes de 1917, dieron origen
al artículo 123, con el espíritu de consagrar
los derechos del trabajo frente al capital y
regular con normas tutelares las relaciones
contradictorias y desiguales entre éstos,

En su origen dicho articulo fue único y
sin ninguna clase de divisiones, particulari
dades o apartados, en lo referente a los tipos
de trabajo o capitales, No obstante lo ante
rior, durante las siguientes década.s de 191 7
a 1937 el propio Estado mexicano y los acto
res políticos dominantes del aparato admi
nistrativo y político de ese Estado, llevaron a
cabo una interpretación unilateral del espíri
tu del artículo 123 constitucional, respecto a
la naturaleza de las relaciones laborales exis
tentes entre las dependencias del gobierno y
sus trabajadores.

La interpretación mayoritaria del artícu
lo 123 y su aplicación en las dependencias
del gobierno, fue en el sentido esencial de
negar el reconocimiento de los derechos la
borales a los trabajadores, en tamo que se
argumentaba que "el Estado mexicano ema
naba de un origen recientemente revolucio
nario y por tanto no tenía el carácter de un
patrón, como sucedía con las empresas de

Los estados de
excepción en

la ley laboral
mexicana, ¿un

muro que se
derrumba frente

a la libertad
sindical?

Alejandro o.uiroz 8oriano*

capital privado". En esta perspectiva no po
dría haber entonces una contradicción entre
los intereses de los funcionarios revoluciona
rios y el Estado revolucionario.

Así cada "revolucionario" que llegaba a
dirigir una dependencia gubernamental por
el mérito de pertenecer a alguno de los gru
pos o subgrupos del caudillo revolucionario
en turno, tenía la facultad de despido discre
cional del personal y de llamar a sus incon
dicionales; lo mismo que definir la jornada
de trabajo, los salarios (emolumentos en ese
entonces) e incluso retener estos últimos.

Paradójicamente había revolución, pero
no había derechos para los trabajadores del
Estado revolucionario.

-- ------ --- - - - - - - ---------- -- -- -- -- --- --- ----

;-Asesor"deJ¡Comisi6n-cte"OesarrúUü-Rural de"¡aAsamblea Legislativa del O,F.
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EL ESTATUTO

JURÍDJCO DE LOS

TRABAJADORES AL

SERVICIO DEL

ESTADO

En este marco, la historia de nuestros
sindicatos ofrece numerosos ejemplos de in
terpretación oficial y de lucha por los dere
chos laborales de los trabajadores, hoy co
nocidos oficialmente como "trabajadores al
servicio del Estado".

Quizá el ejemplo más próximo a la pro
mulgación del artículo 123 constitucional, se
encuentra en la gran huelga del Magisterio
de la capital en 1919 y el decreto carrancista
que declaraba: "Ni los maestros son produc
tores de riqueza, ni las entidades políticas,
federación, estados o municipios personifi
can ningún elemento de producción." Por lo
tanto admitir el derecho de huelga en el per
sonal docente, que en sentido administrativo
se integra por servidores de la nación, equi
valdría al absurdo de reconocer la huelga del
Estado en contra del Estado.

Pero con todo y el decreto prohibitivo,
se siguieron realizando huelgas magisteriales
como las de 1925, 1927 Y1928, en las cos
tas veracruzanas. La mayoría de ellas con el
apoyo de las organizaciones obreras que
también luchaban por hacer efectivo el espí
ritu del artículo 123; ya desde entonces y
como siempre ha sido, el mundo real siguió
su marcha coordinada, paralela o en contra
del mundo oficial, según sea la situación pre
valeciente.

Así fue creciendo la organización de los
sindicatos, en su mayoría de gremios por
unidades administrativas o secretarías de Es
tado, de la Hacienda Pública, de Agricultura
Caza y Pesca, Magisterio, Salubridad Pública,
etcétera.

Entre las razones que explican el recha
zo al derecho de ceseciones para los trabaja
dores del Estado, se encuentran sin duda
alguna, la política especial que el Estado pre
paraba para los empleados públicos.

En el periodo legis
lativo de 1937,
sólo veinte años
después de la pro
mulgación de la
Constitución Mexi
cana, el gobierno
presentó a la Cá

mara de Senadores un proyecto de "Estatuto
Jurídico de los Trabajadores al Servicio del
Estado", en el cual se pretendía establecer el
mínimo de derechos y obligaciones del tra
bajador del Poder Ejecutivo y que también
rige desde entonces las condiciones de tra
bajo del personal de base de los otros Po
deres de la Federación.

El plazo de casi un año entre la aproba
ción del proyecto con las modificaciones rea
lizadas por parte del Senado Mexicano en
diciembre de 1937, su envío a la Cámara de
Diputados, el regreso del dictamen modifica
do a la Cámara de Senadores y la vuelta
inusitada del dictamen a los diputados, para
ser aprobado finalmente por el Senado el 5
de diciembre de 1938, revela la importancia
y el primer enfrentamiento social entre las
clases y sus fracciones sobre la naturaleza y
las concepciones acerca del Estado, así
como las relaciones entre éste y los asalaria
dos de los Poderes de la Unión.

Frente a la arbitrariedad casi absoluta de
conculcar en la práctica los derechos, el
estatuto jurídico introdujo en contrapartida:

El reconocimiento a la estabilidad en el
empleo;

La duración de la jornada de trabajo;
El establecimiento de salarios uniformes

y nunca inferiores a los salarios minimos
generales;

El derecho a la organización sindical res
tringido y con ciertas modalidades;
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La creación de una federación sindical
nacional única y excluyente;

La creación de tribunales de justicia pro
pios;

Limitaciones estrictas en el ejercicio del
derecho de huelga, así como;

La contratación individual con el Estado.
Por consecuencia, quedaron reconoci

dos ciertos derechos y obligaciones, pero
también se sentó el precedente de conside
rar a los empleados públicos como trabaja
dores de excepción ante la ley, mutilando sus
derechos de libertad de asociación, contrata
ción colectiva y huelga.

La diputación obrera de aquel tiempo,
con todo y la digna batalla que dieron por los
derechos plenos de los asalariados de los
Poderes de la Unión y contra los diputados
campesinos, populares, militares y aún la
gente que se consideraba más progresista y
revolucionaria, al final expresaron, que aun
que los derechos de los empleados 'públicos
eran insuficientes, estaban convencidos que
al pasar de los años 11egarían a ser iguales a
los de todos los trabajadores.

Se imaginaron acaso que años más tar
de las diferencias se profundizarían, al Ilegar
se incluso a una división formal del propio
artículo 123 constitucional. Así el estatuto
jurídico de 1938 sentó las bases del actual
Apartado "B" del artículo 123, aprobado en
1960 y de su ley reglamentaria correspon
diente.

Las principales diferencias entre el espí
ritu original del artículo 123 constitucional y
su Apartado "B" son de manera sistemática
tres y representan las grandes limitaciones al
ejercicio pleno de los derechos colectivos de
los empleados públicos, que separan al
Apartado "B" y contradicen frontalmente los
derechos laborales garantizados en el artícu-

lo 123 constitucional, y las cuales son a
saber:

1. La ausencia y anulación de la contrata
ción colectiva y su sustitución por Con
diciones Generales de Trabajo.

11. La anulación práctica mediante restriccio
nes jurídicas del derecho de huelga.

111. la prohibición expresa y práctica de la
libertad de asociación y organización sin
dical.

Respecto al primer punto la anulación
de la contratación colectiva, esto se realiza
en tanto existe un nombramiento individual
para cada trabajador que expide la parte
contratante o unidad administrativa y que se
traduce en carencias básicas, como la ausen
cia de mecanismos reales de revisión salarial
y contractual.

Las Condiciones Generales de Trabajo
(salvo verdaderas excepciones, derivadas de
la lucha de los trabajadores) son fijadas y
establecidas unilateralmente por el titular de
cada dependencia, escuchando sólo la opi
nión de los sindicatos, la bilateralidad, arma
básica para la negociación laboral, posee
espacios muy reducidos.

Los trabajadores conocemos que aun
con la existencia de figuras sindicales reco
nocidas, la política salarial ha sido estableci
da unilateralmente por la contraparte, llegan
do como en el pasado reciente a formas ver
gonzantes de concesión o regalo presidencial
de aumento salarial de diciembre, situación
que ha cambiado de forma en los últimos
años, pero cuyo contenido se ha seguido
manteniendo, en buena medida por el apoyo
del corporativismo sindical.

Dada la profundidad de la crisis econó
mica y las restricciones presupuestales pro
vocadas por la política económica, que en el
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AP/\f'"TE

UNA REALIDAD

caso de la administración pública se agudiza
por una deliberadamente pésima política de
gasto corriente para los empleados de base
en contraste con las retribuciones de la alta
burocracia política, en la cual se carece de
auténticos instrumentos de profesionalización
del trabajo como el Servicio Civil de Carrera.

En el caso de la anulación del derecho de
huelga, ésta se da en los hechos, en tanto que
las causales formales, hasta ahora estableci
das por la ley reglamentaria del Apartado
"B" son "la violación general y sistemática"
del reglamento de Condiciones Generales de
Trabajo de cada unidad administrativa, y su
ejercicio, en el caso de ser demostrable esa
violación general y sistemática requiere de la
aprobación del Tribunal Federal.

En realidad las experiencias sobre paros
laborales en la administración pública han
sido ejercidas de hecho y no de derecho y re
flejan el ejercicio del derecho adquirido por
una acumulación organizada de ftlerza sindi
calo una correlación de fuerzas favorable.

La ausencia del derecho de huelga es
una de las causales mayores de la "desnatu
ralización" del derecho de contratación
colectiva, en tanto que deja formalmente en
estado de indefensión a la organización sin
dical de los trabajadores, al eliminarse el ins
trumento fundamental para buscar el equili
brio en las relaciones patrón-trabajador.

La prohibición expresa del derecho de
asociación sindical en forma libre, obede
ciendo a la decisión de los afiliados, y n"o de
acuerdo a los intereses del gobierno o a la
interpretaCión de los tribunales, ha sido una
de las limitaciones -evidentemente ideológi
cas y políticas, aunque no legitimas- que los
diferentes regímenes políticos del país han
impuesto a los trabajadores del Estado, enca
minadas a impedir la libertad de asociarse

con otras organizaciones de obreros indus
triales, trabajadores de servicios y campesi
nos, e impedir por tanto las alianzas y la lucha
unificada que los trabajadores descubrimos
como arma y derecho público de clase.

Esta prohibición expresa de la asocia
ción va encaminada a disminuir aún más la
escasa fuerza de negociación individual y la
carencia del derecho de huelga.

Así la política laboral del régimen hacia
sus trabajadores ha sido de carácter corpora
tivo, buscando mantener y consolidar el con
trol político y social de este sector, al cual
considera como una fuerza social útil, ya que
son el medio para la instrumentación de las
políticas del Estado, sobre todo en periodos
electorales cuando buscan la mayor efectivi
dad de la compra del voto.

Hoy el sistema cor
porativo está en cri·
sis y provoca más
problemas que so

luciones, por eso una demanda fundamental
en el mundo del trabajo es el establecimien
to de una cultura y procesos democráticos
en las organizaciones sindicales, como un
elemento esencial para restablecer la pleni
tud en el ejercicio de los derechos constitu
cionales, visto de otra forma, el proceso de
tránsito hacia la democracia en el país, será
incompleto sin la democratización de las
organizaciones sindicales.

El concepto "servidor público" utilizado
por el gobierno, niega la verdadera esencia
de la definición de un trabajador como aquel
que pertenece a un sistema asalariado tal y
como se discutió en el Congreso Constitu
yente y lo considera como un "recurso hu
mano" priorizando una relación administra
tiva sobre una relación laboral.
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Pertinente es decir, que en la nueva defi
nición de relaciones que el Estado busca con
sus trabajadores, esta posición ideológica y
política, ha ido imponiéndose unilateral y
arbitrariamente en la práctica, a través de un
proyecto tecnocrático de carrera de servicio
civil que elimina los aspectos de calidad y
experiencia profesional en el desempeño de
las políticas públicas, que caracterizan a los
sistemas más avanzados en el mundo, como
los sistemas de servicio civil de carrera fran
cés y canadiense.

En el terreno económico el costo también
ha sido alto para los trabajadores al servicio
del Estado; durante los últimos sexenios, el
"privilegio" que tenían hasta 1982 de mante
ner un salario promedio de 2.6 veces el sala
rio mínimo, en 1997 el salario promedio de
[os trabajadores al servicio del Estado repre
sentaba 1. 5 veces el salario mínimo, situa
ción que no ha variado sustancialmente a la
fecha.

Lo anterior nos da pie para mencionar
cuál es la política salarial del Estado, y por
qué los aumentos salariales en los últimos
sexenios han sido menores en el sector buro
crático si los comparamos con los otorgados
en el sector privado. La razón es simple y
tiene causas políticas más que económicas,
el Estado es el mayor empleador del país y
por esta razón es quien puede fijar las condi
ciones de oferta y demanda en la política de
empleo del país.

Otros elementos que determinan la'polí
tica salarial del gobierno, son los compromi
sos en materia de ajuste estructural, estable
cidos con los organismos financieros inter
nacionales -el Banco Mundial y el Fondo
Monetario Internacional- que condicionan la
ayuda financiera a la reducción del déficit
público y el cumplimiento de las obligacio-

nes y estándares mínimos establecidos en
forma diferenciada, tanto con la Orga
nización para la Cooperación y el Desarrollo
Económico (OCDE) como en el Tratado de
Libre Comercio de América del Norte (TLC) ,

en materia de desregulación de leyes y polí
ticas del gobierno nacional, "trato nacional"
a las inversiones extranjeras, privatización
de empresas públicas, compras guberna
mentales, etcétera, y la práctica derivada
como una política de gobierno al margen de
la ley, la flexibilización de las relaciones labo
rales, la cual supuestamente permitiría la
competitividad comercial del pais, como la vía
única que conoce la tecnocracia.

La realidad ha demostrado que el
mundo formal de las leyes laborales ya no
contienen, ni reflejan las necesidades del
mundo real de los trabajadores, por lo tanto,
el mundo real salta las trancas de un esque
ma jurídico obsoleto, cada vez con mayor
frecuencia.

No hay derecho de revisión salarial, ni
de huelga, ni de asociación y sin embargo en
los hechos el último mayor movimiento de
los empleados públicos, las movilizaciones
de los maestros democráticos, sean nacional
o regionalmente, han tenido que recurrir al
paro, o a la huelga de hecho, al igual que
otros contingentes del sector público que se
han planteado o han ejercido la democracia
y la libertad sindical, el respeto a la bilatera
lidad y la demanda de mejoras salariales,
como el ex Sindicato de la Secretaria de
Pesca. La sociedad civil ha apoyado, se ha
solidarizado con las luchas justas ...y se han
obtenido triunfos y derrotas.

Habrá quien se cuestione, para que
demandar esos derechos que están concul
cados "si todo depende de la fuerza de las
masas".
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Para nosotros el derecho, representa y
determina cuales son las reglas claras del
juego social y, por tanto, son derechos públi
cos que deben quedar plasmados como ins
trumento de obligación y derecho bilateral.
Así el magisterio o cualquier otra organiza
ción sindical no tiene por qué aceptar que se
le orille a la marginalidad, a la ilegalidad en
el ejercicio de derechos reconocidos consti
tucionalmente y en convenios internaciona
les signados por nuestro país, aunque social
mente se les reconozca su legitimidad moral.

Los instrumentos sociales que otorga la
ley deben ser propiedad social y, por tanto,
no deben ser expropiados por una minoría,
ni mucho menos seguir discriminando a un
núcleo básico de la sociedad mexicana: los
trabajadores de la administración pública
federal, estatal y municipal.

Hace sesenta y ocho años, al expedirse
la Ley Federal del Trabajo y excluirse a los lla
mados empleados públicos, a los. "burócra
tas", hubo voces obreras que denunciaron la
violación al gran pacto social republicano
que significa la Constitución y en particular
el artículo 123.

Siete años más tarde, al discutirse en la
Cámara de Diputados el proyecto original del
"Estatuto Jurídico", voces como las de
Fernando Amilpa, Celestino Gasca y Francis
co Mora, pero con claridad, con menor fuer
za numérica de votos que la "mayoría" legis
lativa de ese entonces, dejaron constancia
del error conceptual, político, jurídico y' so
cial de considerar trabajadores de excepción
a los trabajadores al servicio de los Poderes
de la Unión.

Hace treinta y ocho años al consumarse
la división del artículo 123 también se alza
ron voces que confiaron al tiempo la demos
tración de que la camisa de fuerza legislativa

aplicada a los trabajadores pronto quedaria
chica.

La vida social que es terca y no se amol
da a las necesidades del mundo formal (y
mucho menos a la realidad virtual, construi
da desde la cibernética burocrática), nueva
mente pone hoy ante la responsabilidad de
un poder legislativo plural, que pugna - con
todas las inercias, obstáculos y contradiccio
nes prevalecientes - por lograr una auténtica
autonomía y división de poderes y recobrar
el espíritu del gran pacto social de 1917 y
recrearlo., conjugando las necesidades de la
sociedad actual.

Las sociedades modernas, en un mundo
cada ves más integrado, 10 que no implica
necesariamente subordinación y dependen
cia, hace decenas de años que dejaron atrás
la anacrónica discusión de sí los asalariados
del Estado deben tener derechos plenos o
no, o que si los gobiernos son parte contrac
tual plena o no. Esa discusión es el residuo
que existe en las sociedades dictatoriales,
autoritarias, o en transición hacia un estado
democrático y contemporáneo, es decir,
hacia una sociedad democrática.

De lo anterior dan cuenta los diversos
convenios, recomendaciones y reclamos
internacionales de organismos tripartitos
como la Organización Internacional del
Trabajo (OIT), organismo integrante del
Sistema de la Organización de Naciones
Unidas, al cual nuestro país está adherido o
es parte contratante. Tales instrumentos son:

El Convenio núm. 87 sobre libertad de
asociación y organización sindical;

El Convenio núm. 135 y la recomenda
ción núm. 143 sobre la proteCCión y facili
dades que deben otorgarse a los represen
tantes de los trabajadores;
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El Convenio núm. 151 y su recomenda
ción núm. 159 sobre los procedimientos para
determinar las condiciones de empleo en la
administración pública;

El Convenio núm. 154 y su correspon
diente recomendación núm. 163 sobre el
fomento a la negociación colectiva;

Así como otros más sobre las especifici
dades para el libre ejercicio del derecho de
huelga por los trabajadores en la administra
ción pública y los cuales han sido ratificados
por México.

Así como el país no puede aislarse del
contexto internacional de la economía, tam
poco lo puede hacer del derecho laboral; las
condiciones sociales han madurado. En una
sociedad cambiante, lo que alguna vez tuvo
diversos sentidos y funciones sociopolíticas
y económicas ya no funciona; y aún más, su
permanencia formal va contra la realidad,
porque la realidad ha demostrado con creces
que la norma Iimitante de l.os derechos ya no
sirve para encausar el conflicto social, sino al
contrario tiende a agudizarlo cuando se pre
senta, aunque habrá que reconocer la relati
va pasividad que han mantenido los trabaja
dores del gobierno en las condiciones actua
les de transformación política y social del
país, lo que refleja una evidente carencia de
programa y estrategias políticas y sociales,
generada por los propios trabajadores y sus
cuadros más avanzados.

El país necesita una economía y una
política moderna, pero no en abstracto, sino
una orientada al bienestar del pueblo traba
jador, y otra respetando la voluntad mayori
taria expresada en el voto mayoritario, tanto
en los procesos electorales políticos, como
aquellos que se realizan en las organizacio
nes sindicales, empresariales o campesinas
entre otras existentes, no puede seguirse

manteniendo normas que protegen al corpo
rativismo como una política de estado.

El país necesita también una administra
ción pública moderna y esta requiere, entre
otras cosas, de unos trabajadores responsa
bles, innovadores, eficientes socialmente,
estos atributos no son cosa normal en los
ciudadanos manipulados en lo individual y
cercenados en lo colectivo, sino de los ciuda
danos con derechos y obligaciones plenas
que les permiten asumir su responsabilidad
ante la nación.

En síntesis nosotros pensamos que es
necesario' avanzar hacia el reconocimiento
pleno de los derechos de los trabajadores al
servicio del Estado y la vía genérica es la
derogación del Apartado "B" del artículo 123
Constitucional, el cual hoy a diferencia de
hace años, todo mundo, excepto el gobierno,
reconoce su carácter anticonstitucional.

e . Construir las alter-UALr:S SON
nativas políticas y

LAS VíAS ALTERNAS sociales que lleven
a los cambios ne

cesarios en la legislación prevaleciente, ha
tomado más tiempo del necesario, habrá
que recordar que en 1989, durante el primer
año del gobierno salinista, también se reali
zó un intento de reforma a la Ley Federal del
Trabajo para adecuarla a los intereses empre
sariales, en esa ocasión se presentaron las
primeras propuestas de flexibilidad laboral,
las cuales al no avanzar a través del proceso
parlamentario, el gobierno decidió llevar a
cabo la flexibilización mediante la práctica
común realizada en el sexenio de Miguel de
la Madrid, hacer caso omiso de la ley o acor·
dar al margen de ella y en complicidad con
los representantes oficiales del movimiento
obrero, la renegociación de los contratos
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colectivos. Dicho intento tuvo que ser
abandonado para no desequilibrar el con
trol corporativo y ante un rechazo genera
lizado.

Al igual que en 1989, en el caso del pro
ceso iniciado por el gobierno del doctor
Ernesto Zedillo para la reforma a la Ley
Federal del Trabajo, es muy probable que
esta iniciativa gubernamental, culmine en
una nueva suspensión de tales propósitos,
ya que persisten los mismos objetivos que
en ese entonces.

Persisten también las dudas y temores
políticos del gobierno, los empresarios y los
lideres corporativos, abrir una caja de pando
ra, que después se les revierta, porque ellos
al igual que la sociedad, entendemos que ya
ha llegado la hora de someter a un verdade
ro juicio social y político al corporativismo
sindical y empresarial, al igual que su susten
to legal y gubernamental, como un verdade
ro obstáculo para el desarrollo democrático
de nuestra sociedad.

Sin embargo quien quiera descubrir las
intenciones del Estado en esta materia puede
adivinarlas en las políticas laborales aplica
das durante los últimos tres sexenios, pérdi
da de la estabilidad en el empleo, mayor pro
porción de empleados de confianza y por
honorarios, reducción del costo de la mano
de obra, f1exibilización irrestricta, imposición
de lideres sindicales, mutilación de los con
tratos colectivos o de las CGT, supresión de la
bilateralidad, etcétera.

¿Cuál es entonces, esa reforma laboral
alternativa?, Es sin duda la que se ha venido
construyendo con aportes de sindicalistas,
abogados y académicos comprometidos,
quienes han delineado un proyecto de ley
que coadyuve al desarrollo integral de nues
tra sociedad, a la superación de las condicio
nes de trabajo y de vida, al igual que una

justa retribución a los trabajadores sobre el
producto de sus esfuerzos, al crecimiento y
estabilidad del empleo, a la creación de una
nueva cultura de responsabilidad laboral
compartida, entendiendo que esta reforma
deberá estar vinculada íntimamente a las
transformaciones políticas, sociales y econó
micas en nuestro país.

Una propuesta general, sin presentarla
en un orden jerárquico, que integra las opi
niones de muchas personas vinculadas con
el proceso de reforma laboral a lo largo de
los últimos 10 años podríamos resumirla en
los siguientes puntos:

En materia de libertad sindical permitir
a los trabajadores organizarse de acuerdo a
sus intereses sin condicionamientos estata
les o jurídicos y sin subordinación a los par
tidos politicos; esto es garantizar la libre or
ganización de los trabajadores para que pue
dan constituir sindicatos o coaliciones según
el carácter y la tipología que consideren con
veniente.

Suprimir la facultad estatal de reconocer
el registro sindical y la personalidad jurídica,
limitándose a un procedimiento de informa
ción y toma de nota administrativa, de carác
ter público que no afecte la vida y el funcio
namiento de las organizaciones gremiales.

Respeto estricto al derecho de los traba
jadores para elegir en forma libre, voluntaria,
universal, secreta y directa a sus represen
tantes.

El reconocimiento expreso da la vigen
cia y preponderancia del convenio 87 en
materia de libertad sindical, atendiendo a los
reclamos del Comité de Expenos de la OIT

para que el Estado mexicano adecue la legis
lación actual, en materia de servidores públi
cos, al compromiso asumido al suscribirlo,
responsabilidad hasta hoy incumplida.
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Instrumentación del Convenio 98 de la
OIT en materia de contratación colectiva y
protección a los derechos de sindicalización,
que la situación actual mantiene a nuestro
país al margen de los compromisos interna
cionales asumidos por la mayoría de los
países democráticos, sobre todo cuando la
normatividad secundaria en matería de con·
tratación colectiva es contraria al texto cons
titucional.

Como un aspecto ligado íntimamente a
la vigencia práctica de la contratación colec
tiva, es necesario establecer una sola norma
constitucional, sin excepciones o apartados
especiales, al igual que una sola ley regla
mentaria, tal unificación permitirá suprimir
las indebidas limitaciones a los derechos
colectivos mediante la derogación de las nor
mas especiales que rigen actualmente para
los poderes públicos, organismos descentra
lizados, trabajadores de gobiernos estatales y
municipales, y que durante los últimos años
se han extendido bajo otras modalidades
restrictivas en el caso de los trabajadores al
servicio de las instituciones educativas
gubernamentales que no tienen autonomía
del Estado y los empleados bancarios.

"Es necesario consolidar la participación
directa de los trabajadores en la convención
colectiva, organizados en sindicatos o coali
ciones, según convenga a sus intereses, quie
nes a su vez, resolverán las formas de repre
sentación de las mayorías y minorías."

En el mismo sentido es esencial recupe
rar para todos los trabajadores que están
regidos por apartados de excepción, el dere
cho de huelga, restituyendo su espíritu cons
titucional, eliminado la posibilidad de ante
poner leyes menores a este derecho y elimi
nando las condicionantes establecidas para
su supuesto ejercicio legal.

La derogaCión del Apartado "B" y la inte
gración de un solo enunciado de ley regla
mentaria del artículo 123 constitucional, sig
nifica restablecer los derechos colectivos de
contratación, huelga, libertad de asociación
y organización y bilateralidad. El marco
reglamentario debe contener y contemplar
el ejercicio pleno de estos derechos colecti·
vos, retomando y adaptando lo mas avanza
do del derecho laboral internacional y los
compromisos internacionales que ha adqui
rido el país.

El rec.onocimiento explicito de la bilate
ralidad en el establecimiento de las relaciones
laborales colectivas y en las negociaciones de
los conflictos es desde luego un elemento
fundamental que complementa los anterio
res, pero sobre todo permite el ejercicio de
los derechos en igualdad de condiciones
entre el empleador y los representantes de
los trabajadores, eliminando el trato que se
le da a los liderazgos oficiales de simples
correas de transmisión de los acuerdos adop
tados por los funcionarios de las dependen
cias encargadas de las normas laborales y
salariales o de los encargados en cada de
pendencia.

No cabe duda alguna, que el papel de
subordinación que asumen los dirigentes
corporativos, es una fuente de enriqueci
miento económico o cobro de facturas políti
cas para los lideres charros, siempre en per
juicio de sus representados y de erario públi
co, En el caso de las dependencias públicas
son frecuentes los ejemplos en los que se
integran como parte de los equipos políticos
y administrativos del funcionario en turno, a
los líderes sindicales, como parte del entra
mado de intereses que sostienen la subordi
nación y la complicidad de los grupos sindi
cales con los intereses de los grupos burocrá-
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SINDICAL EN LA

UN ESTUDIO DEtico-políticos y son un firme sostén de la
corrupción.

Por eso las características del corporati
vismo en la administración pública tiene sus
peculiaridades, los intereses políticos todavía
prevalecientes, no permiten o han obstaculi
zado el desarrollo de un sindicalismo dife
rente, a menos que los propios trabajadores
lo impongan, incluso son explícitas las bases
normativas de ese corporativismo, en la Ley
de los Trabajadores al Servicio del Estado, se
señala que el poder ejecutivo sólo reconoce
rá, como organización representativa de los
empleados de los Poderes de la Unión a la
Federación de Trabajadores al Servicio del
Estado (FSTSE), En los estatutos de dicha Fe
deración se establecía hasta 1995 de mane
ra explícita, que la FSTSE estaba afiliada e
incorporada en su totalidad a la entonces
Confederación Nacional de Organizaciones
Populares y al Partido Revoluci~mario Ins
titucional (PRI), consecuentemente cualquier
trabajador que ingresaba a trabajar a una
dependencia pública automáticamente por
sólo ese hecho y su pertenencia obligatoria
al sindicato, se le afiliaba al PRI.

Después de las derrotas electorales que
han sufrido los candidatos de extracción sin
dical y el reconocimiento de la inoperancia
del corporativismo para garantizar votos al
partido oficial, en un congreso extraordina
rio celebrado en 1995, se realizó una refor
ma cosmética en los estatutos de la FSTSÉ, en
la cual se flexibilizó la pertenencia obligato
ria al partido oficial, pero en muchos estatu
tos de sus sindicatos afiliados permanecen
estas normas anticonstitucionales y sobre
todo en la práctica la subordinación al PRI

continúa y se sigue manipulando electoral
mente a los trabajadores.

El Sindicato Unico

CASO: EL CONFLICTO de Trabajadores de
la Secretaría de
Pesca (SUTSP) nació
en 1977 -con fines
prácticos en el res·
to del texto mano

tendremos esta denominación a pesar de
que en 1998, el SUTSP modificó su denomina
ción legal por la de Sindicato Democrático de
Trabajadores de la SEMARNAP (SlDTSEMARNAP)-;

desde su origen representó una alternativa
en la c).lal confluyeron distintos grupos y
corrientes de izquierda sindical, desde en
tonces se caracterízó por ser el único síndica
to nacional de una secretaría de Estado con
una vida interna democrática, con libertad
de afiliación política e ideológica, con órga
nos de dirección y representación horizontal
de mayor jerarquía que el CEN, con procesos
de elección directa, universal y secreta de
sus representantes, entre otros elementos,
que lo hicieron un sindicato incómodo para
el gobierno y el corporativismo oficial (FSTSE)

al cual por ley estaba obligado a pertenecer,
antes de ser prácticamente expulsado, apro
vechando la coyuntura de la reorganización
sexenal de la estructura administrativa del
Poder Ejecutivo Federal en 1994.

En diciembre de 1994, mediante inicia
tiva presidencial se reorganizó la estructura
de varias dependencias gubernamentales y
se creó la Secretaría de Medio Ambiente Re·
cursos Naturales y Pesca (SEMARNAP). Toda la
Secretaría de Pesca (SEPESCA) y partes de otras
secretarías de Estado, se integraron en esta
nueva entidad pública; el sindicato de lo que
era anteriormente la SEPESCA, trató de cam
biar de nombre para reflejar el nombre de la
nueva secretaría, pero el Tribunal Federal de
Conciliación y Arbitraje (TFCA) rechazó la soli·
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citud, señalando que la dependencia había
desaparecido, es decir, que no había un pa
trón sustituto, y que, por tanto, había desa
parecido el sindicato.

En marzo de 1995 la FSTSE, violando sus
propios estatutos y en concordancia con los
propósitos gubernamentales, realizó un con
greso constitutivo para crear un sindicato de
reemplazo, el Sindicato Nacional de Trabaja
dores de la SEMARNAP (SNTSEMARNAP) dirigido
por el grupo sindical proveniente de la SARH y
viejo aliado subordinado a los intereses del
grupo político encabezado por el profesor
Carlos Hank González y defensor de los ne
gocios de las grandes empresas constructo
ras de las obras de infraestructura hidráulica
en el país. De inmediato el TFCA, presidido
por el licenciado Pedro Ojeda Paullada (ex
Secretario de Pesca), reconoció al sindicato
de reemplazo y eventualmente canceló el
registro sindical del SUTSP.

Cuando el tribunal registró al SNTSEMARNAP

y canceló el registro al SUTSP, no le otorgó
audiencia ante el tribunal, violando de esta
forma las garantías mexicanas del debido pro·
ceso. El SUTSP ganó varias decisiones en ins
tancias de apelación, que ordenaron en 1995

y 1996 al TFCA a decidir con apego a derecho
el asunto del registro, una vez que otorgara
una audiencia al sindicato afectado, las deci
siones también obligaron al tribunal a emitir
nuevamente el registro legal del SUTSP y cance·
lar el registro del sindicato de reemplazo.

Sin embargo, las decisiones de los tribu
nales de apelación no lograron que los
miembros del SUTSP volvieran a obtener los
derechos reconocidos, porque el TFCA conti
nuó ejerciendo un desempeño sesgado cuya
estructura no proporcionaba una garantía de
imparcialidad, puesto que a pesar de tener la
responsabilidad de ejecutar las decisiones de

los tribunales colegiados en materia de tra
bajo, que emitieron sus fallos favorables a las
demandas del SUTSP sobre libertad de asocia
ción, hasta recientes fechas los actos del TFCA

han limitado el impacto de los triunfos logra
dos en dichos tribunales.

Por ejemplo una vez que el TFCA fue for
zado a rehabilitar el registro del SUTSP en
enero de 1996, emitió un reconocimiento
parcial a la nueva dirigencia electa, diciendo
que éstos sólo tenían legitimación para
actuar ante los tribunales y no para represen
tar los i~tereses profesionales de sus agre
miados o establecer relaciones laborales con
la SEMARNAP.

Eventualmente los tribunales de apela
ción volvieron a revocar esta decisión del
TFCA, pero el asunto hasta la fecha sigue en
trámite, actualmente existe una fallo favora
ble a la demanda de libertad de asociación y
otro favorable al reconocimiento de la exis
tencia legal de más de un sindicato en una
dependencia pública y sobre la plena legali
dad de la probabilidad de la existencia de
más de una federación sindical para los sin
dicatos de trabajadores de los Poderes de la
Unión, (como veremos al final). Sin embargo
hasta ahora la SEMARNAP no tiene relaciones
oficiales con el SUTSP (SIDTSEMARNAP).

Ante la cerrazón de los funcionarios
laborales y con el apoyo de organizaciones
sindicales y de derechos humanos de
México, Estados Unidos y Canadá, el SUTSP

presentó, el 31 de mayo y el 17 de julio de
1995, un reporte contra el gobierno mexica
no por la violación de las leyes laborales en
México, ante el Comité sobre Libertad de
Asociación de la OIT (CLA) , registrado como
Caso núm. 0IT/CLA/1844.95.

En forma paralela fue presentada el 13
de junio de 1996, una demanda como lo
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indica la guía de procedimientos del Acuerdo
de Cooperación Laboral del TLC, ante la Ofi
cina Nacional Administrativa de los Estados
Unidos. la cual fue aceptada para iniciar el
procedimiento de investigación y dictamen
de recomendaciones como la propuesta
uSNAo-núm. 9601/1996.

Ambas solicitudes buscaron utilizar los
acuerdos y convenios internacionales suscri
tos por nuestro país, para restablecer los
derechos conculcados; tales acciones recla
maban:

1. El establecimiento del derecho de audien
cia en la materia.

2. Tomar medidas para asegurar que los
miembros del SUTSP tuvieran la posibilidad
de ejercer los derechos otorgados bajo las
leyes mexicanas.

3. Comprometer al gobierno mexicano en un
proceso de evaluación pública de los pro
blemas documentados en las peticiones.

4. Igualmente comprometer al· gobierno
mexicano en un proceso designado al
efecto, para eliminar o modificar las par
tes de la LFTSE que violan el derecho a la
libertad de asociación.

5. Dar pasos para obligar al gobierno mexi
cano a asumir sus obligaciones derivadas
ante la OIT y el ACL/TLC, para eliminar el
conflicto de intereses inherentes en el sis
tema jurídico y funcional del TFCA.

En ambos casos los procedimientos de
revisión culminaron en recomendaciones y
llamados al gobierno mexicano para adoptar
medidas necesarias para garantizar que los
empleados públicos puedan libremente
constituir sindicatos independientes y que
tengan posibilidad de elegir a qué organiza
ción pertenecen, igual que determinar si se
afilian a una federación o permanecen inde
pendientes y para eliminar tan pronto como

sea posible. todos los obstáculos prácticos y
legales que impiden que una organización
pueda adquirir personalidad legal y colocan
fuera de la legalidad a las actividades sindi
cales consideradas en el artículo 123 cons
titucional y el Convenio 87 de la OIT.

En el transcurso del conflicto se han sen
tado precedentes jurídicos (mediante los
fallos de los tribunales colegiados en materia
laboral), que servirán para que en el corto o
mediano plazos se fortalezcan las condiciones
para abrogar las leyes de excepción laboral
en nuestro país, éste es el aporte trascenden
tal de la lucha desarrollada por los trabajado
res de la SEMARNAP, el ejemplo más reciente
es la resolución adoptada por dichos tribuna
les en diciembre de 1998.

Sin embargo los laudos a favor de los
trabajadores afiliados en el SUTSP, han abier
to resquicios en la Ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado, puesto
que han motivado y fundamentado distintas
resoluciones que resquebrajan la exclusivi
dad y unicidad de los sindicatos oficiales y
de la FSTSE en las dependencias públicas,
dejando el precedente legal que permitirá en
el futuro próximo establecer plenamente la
libertad de asociación con la existencia de
más de un sindicato y más de una federación
sindical en las dependencias públicas. debili
tando al corporativismo. no la lucha de los
trabajadores.

Entendemos que aún entre los sindica
listas democráticos hay quienes piensan que
la existencia de varios sindicatos, supone el
debilitamiento de la lucha sindical, nosotros
afirmamos que no puede haber peor situa
ción para los trabajadores que seguir bajo el
yugo del control corporativo, la libre compe
tencia y confrontación entre opciones sindi
cales, al final de cuentas harán madurar la
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conciencia de los trabajadores y obligarán a
las directivas sindicales a buscar el consenso
y la aprobación de los trabajadores.

La lucha desarrollada por los trabajado
res de la SEMARNAP ha logrado el reconoci
miento legal a una situación que prevalece
entre un buen número de sus afiliados en el
país, la conciencia clara de la importancia de
rescatar sus intereses fundamentales conte
nidos en la libertad de asociación sindical.

Para terminar diremos que esta lucha se
vio favorecida recientemente, ya que las
autoridades laborales del país tuvieron que
reconocer en un dictamen sin precedente
histórico, emitido el pasado 9 de diciembre
de 1998 por el Tercer Tribunal Colegiado en
Materia de Trabajo, en el que se señala que
"el Tribunal Federal de Conciliación y Ar
bitraje incurrió en exceso legal, en el laudo
que emitió el 11 de julio de 1997 puesto que
limita y obstaculiza los derechos del SUTSP", y
solicita que "dicte un nuevo laudo c.omo en
derecho proceda, ya que el sindicato deman
dante SUTSP tiene un registro con todas sus
consecuencias legales". En otras palabras
indica que el TFCA actuó al margen de la ley y
por tanto deben corregir el laudo reconocien
do por completo la representatividad del
ahora SIDTSEMARNAP y sentando el precedente
jurídico del reconocimiento legal de dos sin
dicatos nacionales en una dependencia del
Poder Ejecutivo Federal. Esta resolución res
tituye parcialmente el estado de derecho en
cuestiones laborales y el respeto a la libertad
de asociación vigente en el marco constitu
cional y vuelve a cuestionar en lo fundamen
talla existencia y legalidad del Apartado "B".

El que los tribunales laborales hayan te
nido que actuar apegados a derecho, es re
sultado del esfuerzo desarrollado por quie
nes a lo largo de los cuatro años de lucha, han

sometido a las instituciones y funcionarios
laborales a la vigilancia y exigencias del cum
plimiento de las leyes nacionales y los conve
nios internacionales signados por México en
materia laboral. y son tanto las autoridades
como representantes de la OIT, de los orga
nismos internacionales de derechos huma
nos, y así como de los principales movimien
to sindicales democráticos en México (FAT,

UNT, CIS 10. de Mayo, etcétera), que han sabi
do aprovechar entre otros elementos, la soli
daridad de los sindicatos norteamericanos y
canadienses y aun las limitaciones del "Acuer
do de Cooperación Laboral" del TLC, para pre
sionar a un efectivo cumplimiento de las
leyes nacionales en nuestro país,

Las consecuencias actuales y futuras que
se desprenden de este proceso y los prece
dentes jurídicos alcanzados deberá ser tema
de análisis de los sindicatos y especialistas en
derecho laboral, lo que permitirá eliminar
en el corto plazo, las leyes de excepción la
boral en nuestro país.
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DESDE el principio de la humanidad existen
quienes se esmeran en el trabajo, y quienes
llegan a arrebatarlo. Sólo que el progreso ha
permitido formar sistemas e instituciones que
velan por regular el intercambio de los pro
ductos laborales.

Sin embargo, estos sistemas e institucio
nes se han vuelto obsoleros, y en ocasiones
han cambiado violentamente para bien de
algunos. Pero, en el Estado moderno, no se
permite la violencia, y se ha optado por for
jar la figura de la democracia, la que no ha
impedido serios trastornos a la política labo
ral y sus regulaciones laboristas.

A pesar de ser conscientes de la imbri
cación en que se encuentra no sólo el traba
jo del mexicano sino el chino o el alemán en
una globalización, rodavía las políticas de
quienes se erigen por encima de los grupos
sociales laboristas engañan con mejorar, a
partir del trabajo, un nivel de vida cada vez
más demeritado del jornalero.

Pero es que, en primer lugar, desde la
división del trabajo que permite transgredir
en las facultades del trabajo, a veces, hay cri
terios no muy satisfactorios de valoración
taxonómica,l Y, en segundo lugar, los pará
metros para pagar sueldos y salarios no
corresponden en la práctica con los aspectos
de calidad y de cantidad de la labor ejecuta
da. Legisladores, funcionarios, empresarios,
abogados ... y jornaleros que no están ta
sados con salarios que devengan en un país
donde existen millones de desempleados, y
pobreza extrema.

Además, no obstante regir la Ley Federal
del Trabajo para los apartados A y 82 del
artículo 123 constitucional, existen contraros
laborales tramposos que brindan relaciones
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favorables 'al patrón, quien se aprovecha de
la abundante demanda de mano de obra. La
cual desde David Ricardo hasta Keneth
Galbraith ha sido estudiada para proyectos
altamente ambiciosos del capital neoliberal.
Frente a una realidad por demás sabida, en
la que 20 por ciento de la población mexica
na concentra más de la mitad del producto
económico del país ... 54 por ciento de la
población económicamente activa, equiva
lente a tan sólo 17.4 millones de personas,
vive en un empleo informal: y la pérdida del
salario es mayor al 31.90 por ciento, tan sólo
en lo que va del presente sexenio. J

Si esto y más acontece a expensas de la
denominada Constitución Política de los Es
tados Unidos Mexicanos, que acuña los más
altos valores de las clases sociales (más des
protegidas) después de sus luchas. Se distin
gue que el mexicano está harto de la explo
tación a su trabajo. Ysi a la política y todos
los que dicen regularla, como se ha tratado,
debe sus desgracias, más harto está de todos
ellos. Aunque quizás, el centro de las polémi
cas de hartura no esté en la ley ni las inter
pretaciones laboristas, sino en la forma de

'Licenciado en periodismo y comunicación colectiva en la ENE? Aragón de la UNAM.
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aplicarla. Si el hombre, en su infinita ambi
ción, es quien distorsiona o pone en práctica
la ley, él es el que tiene que responder por
sus actos.

Por ello, quienes han participado en la
politica laboral, desempeñada hasta ahora,
deberían transparentar más sus responsabili
dades y permitir que los productos del traba
jo reluzcan en la vida del mexicano. Ydejar
de contribuir, quienes lo hacen, con quienes
se empeñan en explotar y extorsionar cada
vez más novedosamente a los jornaleros. Lo
que podría permitirse, en esta santa hora de
fin de milenio, tomándole la palabra a quie
nes se comprometieron a formar una nueva
generación, basada en el ejemplo de la justi
cia y la bondad. Pues ellos, han demostrado
que todo se puede en aras de la convivencia
fraternal.

No hay que esperar a que nos vengan a
solucionar los problemas, de esta indole, las
generaciones de Harvard o de la mayor parte
de universidades de las que brotan los diri
gentes del México Dormido, al aplicar sus
ingenierias financieras. Ya que de ser asi,
podría alcanzarnos el destino, antes de des
pertar.

La cultura helénica
ha sido digna de ad
miración, a través
de los tiempos, no

sólo por haber fincado los pilares de nuestra
civilización sino por existir entre ella tam
bién filósofos como Platón que nos brinda
ron la posibilidad de reflexionar antes de
buscar en tropelía los frutos de una organiza
ción social, política y económica; y sin em
bargo, a pesar de saber que Aristóteles, desde
aquel tiempo también, contemplaba la orga
nización social y política como una serie de

razas (la de oro, la de plata y la de bronce),
nuestros antepasados nos han heredado ya
un sistema que se finca en una organización
preestablecida. Y aunque se han dado una
serie de movimientos sociales, políticos y fi
losóficos no todos hemos podido sacudir las
formas de explotación del hombre por el
hombre. Hemos aligerado la carga desde la
esclavitud hasta el capitalismo, pero los des
heredados siguen en busca de una justa distri
bución de la riqueza que produce su trabajo.
El que encontremos la forma para concertar
la armonía universal y nacional es tarea de la
especie humana y de los mexicanos.

Después de todo, nadie puede negar el
abundante desempleo y marginación en los
que este sistema nos ha mantenido. Enton
ces, por qué no aceptar que hemos vivido
equivocados y es hora de retornar al cambio,
si no como lo propone Rousseau de "volver
a la naturaleza",4 sí, busquemos con todos
los elementos científicos y tecnológicos un
sistema de convivencia más acorde a nues
tra esencia, basados en el sincero respeto al
hombre y a cuanto nos permire vivir. Basta
ya de medidas pasajeras que engrandecen
los problemas de nuestra realidad, por el
bien de la conciencia humana. Ahora, el que
no la tenga, que deposite su renuncia a la
vida, para saber quién está dispuesto a lu
char por la reivindicación del hombre, y
quién se equivocó de hábitat. Si no es así,
continuaremos en el lamento de la injusticia,
acompañada de protestas laboristas y
enmiendas a las leyes que sosiegan circuns
tancialmente a las partes de la sociedad, por
demás seriamente fracturadas.

La generación que está a bordo de un
milenio más no debe responder con paliati
vos al trato que se le da a ricos, medio ricos,
medio pobres y pobres. La generación en el
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No hay por qué
negar que, a vis

EREMOS. tas, el sistema de
[.1:\;\105 producción que

nos rige a unos les
ha permitido nadar
como peces en el
agua; a otros, los

ha obligado hacerse buzos, y a los más les ha
procurado un pavor hasta el aislamiento
mismo de la civilización. Yquienes nos han
traído hasta este sistema no podemos conde
narlos a nada porque la misma historia ya les
hizo su juicio; y los que quedan, andan como
judíos errantes o como judas en el paraíso de
sus riquezas.

Existe, pues, un convencimiento de que
las fuerzas sociales se contradicen, pero la
fuerza de la contradicción llega al grado de
empezarse a romper por lo más delgado: las
convicciones de estar en un sistema social
de producción cada vez más conscientizado.
De cara a las convicciones, este trabajo inclu
ye una revisión, a los planteamientos e in
quietudes que tuvieron algunos ideales ten
dientes a la consolidación del trabajo organi
zado y legalmente regularizado. Por lo que se
da paso a dichos ideales.

ciones que le permltleron encumbrarse
sobre otro semejante para dirigirlo, someter
lo y explotarlo. El trabajo para el mismo
hombre ha sido, es y será la única fuente de
riqueza y de transformación. Pero el mismí
simo humano se ha dividido, y con sus inte
reses mezquinos y egoístas, ha despojado a
su hermano de sus pertenencias a través de
las leyes que le ha impuesto. De continuar
así, pobre hombre y pobre trabajo; pobres
sus leyes y pobres sus obras.

poder del conocimiento humano debe acep
tar las faltas que ha tenido en la conducción
de la especie humana, si en algo valora su
existencia. Pues últimamente hemos dege
nerado más nuestros valores y han aumenta
do los avances tecnológicos, al tiempo que el
trabajo de cualquiera se menosprecia. Ya
que las formas del engaño para que los due
ños de los medios de producción de la ri
queza se entretejen tan inteligentemente
que siempre se han ufanado con lo suyo. En
la mayoría de las veces se han salido con la
suya, los poderosos, en contubernio con los
inteligentes hijos de los desposeídos.

Este tiempo demanda reflexionar seria
mente sobre la explicación que les debe
mos a nuestros semejantes en la forma tan
desmesurada en que pierden su poder ad
quisitivo. No debe haber alianzas, ya nunca
más. con el robo y el engaño a nuestros se
mejantes. Mas debemos participar/es la ver
dad de su desgracia, y buscar enfre todos
hasta encontrar el sistema que nos conven
ga. Si acaso los más no logran entender
nuestra realización, debemos darles una
oportunidad, la de avanzar con un sistema
justo de la repartición de la riqueza que pro
duce el trabajo. Pero si aunque caminemos
bien, son los más los que nos derriben,
entonces y sólo entonces podremos atrin
cherarnos para dar libre paso al sistema que
a ellos les haga sentirse realizados. Será el
momento en que podremos estar seguros de
que hicimos cuanto estuvo de nuestra parte
y nuestros hermanos prefirieron seguir con
el rack and roll y la Coca Cola.

Esta invitación parte de una seria revisa
da a algunos materiales que han elaborado
quienes plantean sus puntos de vista sobre
cómo ha sido que el hombre ideó organiza-
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autoridad; es un efecto del gobierno estable
cido.

Asimismo, agrega el autor en cuestión,
que el contrato en que está fundado el
gobierno es el contrato original, y en conse
cuencia, que ha de suponerse que es dema
siado viejo para formar parte del conoci
miento de la generación actual. Si lo que
aquí se entiende, es el acuerdo por el cual los
salvajes se asociaron y unieron su fuerza por
vez primera, se reconoce que es un hecho
real, pero siendo tan antiguo y estando
borrado .por miles de cambios de gobiernos
y de príncipes, no puede suponerse que con
serve ahora ninguna autoridad. Si quisiéra
mos decir algo al respecto, afirmaríamos que
todo gobierno particular, que sea legítimo, y
que imponga algún deber de acatamiento al
súbdito se fundó, primero, en el consenti
miento y en un pacto voluntario, Pero, apar
te de que esto supone el consentimiento de
los padres para vincular a los hijos, aun
hasta las más remotas .. ,aparte de esto, no
está justificado por la historia o la experien
cia de ninguna época o pais del mundo,

Asegura Hume, también, que casi todos
los gobiernos que existen en la actualidad, o
de los que nos quedan registros escritos, han
estado fundados, originalmente, en la usur
pación, o en la conquista, o en ambas, sin
pretender de ninguna manera que han reci
bido el justo consentimiento o la voluntaria
sujeción del pueblo. Cuando un hombre
astuto y atrevido se pone a la cabeza de un
ejército o una facción, frecuentemente le es
fácil, empleando unas veces la violencia,
otras veces falsas pretensiones, establecer su
dominio sobre un pueblo cien veces más
numeroso que el de sus partidarios. No per
mite que se establezca una comunicación
abierta que deje a sus enemigos reunirse en

Hume 5 nos dice
que cuando consi
deramos hasta qué
punto los hombres,
en su fuerza corpo
ral, son casi iguales
y aun por lo que

respecta a sus poderes y facultades mentales,
hasta que son cultivados por la educación,
tenemos que reconocer, necesariamente, que
nada, salvo su propio consentimiento, pudo
hacerlos entrar en sociedad primero y some
terlos a alguna autoridad. El pueblo, si re
montamos el origen del gobierno a lo que
aconteció en bosques y desiertos, es la fuen
te de todo poder y jurisdicción, y voluntaria
mente, por amor de la paz y el orden, renun
ció a su libertad nativa y aceptó leyes de su
igual y compañero, Las condiciones, confor
me a las cuales estuvieron dispuestos a
someterse, fueron, o bien expresas, o bien tan
claras y obvias que bien· pudo considerarse
superfluo expresarlas. Si esto, entonces, es lo
que se entiende por contrato original, no
puede negarse que todo gobierno, al princi
pio, está fundado en un contrato y que las
más antiguas asociaciones burdas de la huma
nidad se formaron, principalmente, confor
me a tal principio, En vano se nos pregun
tará en qué registros consta esta carta de
nuestras libertades. No fue escrita en perga
mino, ni siquiera en hojas, o en cortezas de
árboles. Precedió al uso de la escritura y a
todas las demás artes civilizadas de la vida.
Pero, encontramos su origen, lisa y llana
mente, en la naturaleza del hombre y en la
igualdad, o algo que se acerca a la igualdad,
que encontramos en todos los individuos de
esa especie, La fuerza que ahora prevalece, y
que está fundada en armadas y ejércitos, es
manifiestamente política, y se deriva de la
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un cuerpo que pueda oponérsele. Inclusive
aquellos que son los instrumentos de su
usurpación pueden desear su caída, pero la
ignorancia de las intenciones de los otros los
mantiene empavorecidos, y es la única causa
de su seguridad. Mediante tales artes mu
chos gobiernos se han establecido, y éste es
todo el contrato original que pueden esgrimir.

Por 10 mismo, distingue nuestra cita, "es
vano decir que todos los gobiernos se funda
ron al principio, o deberían fundarse, en el
consentimiento popular en la medida en que
lo permitiese la necesidad de los asuntos
humanos ... Los asuntos humanos nunca per
mitirán el ejercicio de este consentimiento, y
raras veces las apariencias del mismo; y que
la conquista o la usurpación -o dicha lisa y
llanamente, la fuerza- al disolver el gobierno
antiguo, es el origen de casi todos los nuevos
que se hayan establecido jamás en el mun
do. Y que los pocos casos en que parece
haber intervenido el consentimiento, por lo
común fue tan irregular, tan limitado, o estu
vo tan mezclado con el fraude o la violencia,
que no puede tener una gran autoridad".

Así que, vierte Hume, cuando se estable
ce un nuevo gobierno, por cualesquiera me
dios, el pueblo, por lo común, no está con
tento con él y le presta obediencia más por
miedo y necesidad que por respeto de algu
na idea de fidelidad o de obligación moral.

En torno al comportamiento salarial,
Hume exclama en su afán por ¡Poder dec}r,
seriamente, que un campesino o artesano
pobre están en libertad de dejar su país, sien
do que no conocen lenguas extranjeras, ni
costumbres de otro país, y viven al día, gra
cias a los pequeños sueldos que reciben! Con
igual razón podríamos aseverar que un hom
bre, por el hecho de permanecer en un
navío, consiente libremente al dominio del

capitán, aunque lo hayan llevado a bordo
mientras estaba dormido y tenga que caer en
el océano y perecer en cuanto lo abandonen.

En concordancia con el pensamiento de
David Hume, cuando se asevera que todo
gobierno legítimo brota del consentimiento
del pueblo, se le hace a éste, sin duda mucho
más honor del que se merece, o inclusive del
que espera y desea de nosotros. De aquí que
el último gobierno mexicano, emanado de la
Revolución de 1910, se explota en remem
branzas, pero oprime a sus representados
con ese cuento de nunca acabar. Se explota
en nombre de la Revolución.

Ya en nuestro contexto nacional, Ignacio
Ramírez,6 decía que las propiedades están
distribuidas con mucha desigualdad, enun
ciaba en su tiempo que" ...La tercera parte
de los bienes raíces, pertenece al clero; otra
tercera parte a los descendientes de nuestros
conquistadores; y el resto está abandonado;
dejamos colonizar estas tierras incultas; ven
gan los hijos, hambrientos de las dichosas
monarquías europeas, a darnos población,
arte y ciencias, y que el pueblo corrompido
fecundice el terreno, mejore sus costumbres:
pero los propietarios responden, que los
extranjeros vendrían a viciarnos, y a empo
brecernos con la tolerancia religiosa; que
nuestras costumbres son buenas, y por lo
mismo somos felices".

Y en un reclamo a los propietarios,
Ramírez, conocido como "El Nigromante",
interroga: "¿Saben por qué nosotros los tra
bajadores no prosperamos? Contestándose
que es debido a que para redimir de su escla
vitud un terreno y cultivarlo, para establecer
talleres y fábricas que compitan con las de
Europa, para cargar numerosas embarcacio
nes, y colmar espaciosos almacenes, necesi
tamos dinero; y ustedes que 10 tienen, dice,
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no son, ni quieren ser agricultores, artesanos
y comerciantes." Pero, ellos se convirtieron
en explotadores.

En cuanto se refiere a la riqueza nacio
nal abunda que "los tesoros de cada nación
se disfrutan en familia, ocultos por el temor
carcomidos por la ignorancia, últimos jeroglí
ficos que no pudo quemar el obispo Zu
márraga ni destrozar la espada de los con
quistadores. Encerrado en su choza y en su
idioma, el indígena no comunica con los de
otras tribus ni con la raza mixta sino por
medio de la lengua castellana. Y en ésta, ¿a
qué se reducen sus conocimientos? A las
fórmulas estériles para el pensamiento de un
mezquino trato mercantil y a las odiosas
expresiones que se cruzan entre los magna
tes y su servidumbre. ¿Quieren formar una
división territorial estable con los elementos
que posee la nación? Aquí, Ramírez, exige que
se eleve a los indígenas a la esfera de ciuda
danos y se les dé una intervención directa
en los negocios públicos, pero en ese enton
ces se pedía que se comenzara dividiendo a
los indígenas por idiomas, ya que de otro
modo la soberanía se distribuiría en dos
millones de hombres libres y seis de escla
vos. Ésta deja de ser una realidad circuns
tancialista.

El más grave de los cargos que hace a la
comisión impositiva de salarios de su tiempo,
Ignacio Ramírez, es el de haber conservado la
servidumbre de los jornaleros. El jornalero es
un hombre que a fuerza de penosos y con
tinuos trabajos arranca de la tierra. ya la
espiga que alimenta, ya la seda y el oro que
engalana a los pueblos. En su mano creado
ra el rudo instrumento se convierte en
máquina y la informe piedra en magníficos
palacios. Las invenciones prodigiosas de la
industria se deben a un reducido número de

sabios y a millones de jornaleros: dondequie
ra que existe un valor, allí se encuentra la efi
gie soberana del trabajo.

Pues bien, continúa Ramírez, "el jornale
ro es esclavo. Primitivamente 10 fue del hom
bre; a esta condición lo redujo el derecho de
la guerra, terrible sanción del derecho divi
no. Como esclavo nada le pertenece, ni su
familia ni su existencia, y el alimento no es
para el hombre máquina un derecho, sino una
obligación de conservarse para el servicio de
los propietarios. En diversas épocas el hom
bre productor, emancipándose del hombre
rentista, siguió sometido a la servidumbre de
la tierra; el feudalismo de la Edad Media, el
de Rusia y el de la tierra caliente, son bastante
conocidos para que sea necesario pintar sus
horrores. Logró también quebrantar el traba
jador las cadenas que lo unían al suelo como
un producto de la naturaleza y hoy se encuen
tra esclavo del capital que, no necesitando sino
breves horas de su vida, especula hasta con
sus mismos alimentos. Antes el siervo era el
árbol que se cultivaba para que produjera
abundantes frutos, hoy el trabajador es la caña
que se exprime y se abandona. Así es que el
grande, argüía, el verdadero problema social,
es emancipar a los jornaleros de los capitalis
tas: la resolución es muy sencilla y se reduce
a convertir en capital el trabajo. Esta opera
ción exigida imperiosamente por la justicia,
asegurará al jornalero no solamente el sala
rio que conviene a su subsistencia sino un
derecho a dividir proporcionalmente las ga
nancias con todo empresario. La escuela eco
nómica tiene razón al proclamar que el capi
tal en numerario debe producir un rédito
como el capital en efectos mercantiles y en
bienes raíces; los economistas completan su
obra, adelantándose a las aspiraciones del so
cialismo, el día que concedan los derechos
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incuestionables a un rédito al capital trabajo.
Sabios economistas de ]a comisión, en vano
proclaman la soberanía del pueblo mientras
priven a cada jornalero de todo el fruto de su
trabajo y los obliguen a comerse su capital y
le pongan en cambio una ridícula corona
sobre la frente. Mientras el trabajador consu
ma sus fondos bajo la forma de salario y ceda
sus rentas con todas las utilidades de la em
presa al socio capitalista, la caja de ahorros es
una ilusión, el banco del pueblo es una metá
fora, el inmediato productor de todas las ri
quezas no disfrutará de ningún crédito mer
cantil en el mercado, no podrá ejercer los
derechos de ciudadano, no podrá instruirse,
no podrá educar a su familia, perecerá de
miseria en su vejez y en sus enfermedades.
En esta falta de elementos sociales se en
cuentra el verdadero secreto de por qué su
sistema... es una quimera".

Después de ensalzar el engaño bajo el
que se oprime al jornalero, "El Nig'romante",
avista dos formas que dominan en los traba
jos humanos: una caracterizada por la pre
ponderancia de la energía, y otra en que se
distingue la comlJinación de las fuerzas; a la
primera forma se llama trabajo muscular; y a
la segunda trabajo nervioso, encefálico o bien
inteligente. Ambos trabajos, muscular y ner
vioso, exigen una alimentación abundante y
variada. Ya trabaje un hombre en despeda
zar una encina, ya se ocupe en engendrar las
ilusiones de la poesía; ora cargue un peñasco
sobre sus espaldas, ora luche con las armas
de la elocuencia para alcanzar una victoria
en el foro, siempre que una máquina humana
produce física y moralmente su trabajo, re
sulta proporcionado él. las sustancias alimenti
cias de donde ha sacado sus fuerzas. Nace de
aquí la primera ley fisiológica: el trabajador
debe estar alimentado con abundancia.

En su afán por revelar los derechos del
trabajador en aquella división laboral gesta
da por la fuerza de trabajo, Ramírez, explica
que el vestido, la habitación, los gastos para
conservar la salud, la instrucción y las contri
buciones sociales, todo esto se encuentra en
la misma clase de importancia que los ali
mentos. Así es que, Ramírez, formula esta
ley en los términOS siguientes: Un hombre,
trabajando por máximum una cuarta parte
del año -como lo puede hacer actualmente
cualquier angloamericano y sajón-, debe
proporcionarse para si y su familia, el ali
mento, la habitación, el vestido y la satisfac
ción de otras necesidades incontestables,
correspondientes a todo e] año.

Pero, de común acuerdo con la conclu
sión sugestiva a que llega Hume, Ramírez ex
pone que el primer enemigo del hombre es el
hombre, y de aquí proviene la necesidad
de asociarse para la defensa común; y con
la aproximación de las habitaciones viene la
propiedad poniendo límites a los terrenos
explotables. Éstas son las necesidades socia
les que ya hemos indicado; y de ellas nace
otra ley sobre el trabajo el trabajador necesi
ta aumentar sus fuerzas equivalentes.

Pero "El Nigromante" va más allá, en
cuanto a que de manera personal asegura
que la primera fuerza equivalente que explota
el hombre es la de sus semejantes; y la for
ma originaria de esa adjudicación es la escla
vitud, cuya utilidad convierte los instrumen
tos de ]a caza en armas para la guerra.

Se hace énfasis de que en su tiempo "el
provecho, para el señor, del trabajo personal
en servidumbre es muy limitado; y los per
juicios para el esclavo son espantosos: malos
alimentos, trabajo excesivo, malos tratamien
tos, frecuentes enfermedades, vejez prema
tura, habitación insalubre, sucios vestidos.
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privación de la familia y obligación de en
gendrar para aumentar los bienes, multipli
cando la especie explotable".

Es, Ramírez, un tanto irónico cuando
plantea que la tasa natural del trabajo diario
de una persona está en lo necesario para que
una familia subsista tres o cuatro días (como
ya se ha señalado con anterioridad). Conde
nando así al encargado de tasar el trabajo de
su tiempo: "El llamado fondo de salarios es una
superchería a favor del capiralista." Yse futu
riza utópicamente en cuanto a que aspira a que
"las asociaciones salvarán a los obreros".

Después de inspirar futurismos inciertos
con Ramírez, Ponciano Arriaga7 reclama a
los laboristas que "la ley escrita no es el fun
damento del derecho. Si lo fuera, no habría
estabilidad ni en el derecho ni en la ley
misma; por el contrario, la ley escrita tiene
su fundamento en el derecho que es preexis
tente: ella lo traduce, lo consagra, poniendo
a su disposición la fuerza en ca'mbio del
poder moral que de él recibe".

Arriaga, conocido como el "Padre de la
Constitución" , echa en cara a los jurisconsultos
y publicistas que fundan el derecho de propie
dad sobre las leyes, o sobre un contrato primi
tivo, ya los economistas que, reconociendo la
importancia del trabajo y la producción,
colocan ahí o derivan de tales fuentes el de
recho de propiedad. "Cada uno, dicen, tiene
un derecho exclusivo sobre aquello que es el
fruto de su propio trabajo. El trabajo es natu
ralmente productivo... "

Ahora bien, Ponciano Arriaga insiste en
que usurpar la propiedad que posee en cali
dad de primer ocupante es una acción injus
ta; pero, remarca, que arrebatar al trabajador
la tierra que sus sudores han regado es, a los
ojos de todo el mundo, una iniquidad inso
portable.

Con toda la intensidad de exigir cuentas
al patrón y a los laboristas, Arriaga cuestiona:
"¿Pueden con coacción exigir servicios per
sonales gratuitos, imponer derechos y rentas
exorbitantes, castigar a los faltistas, despojar
de su propia autoridad y sin defensa a los
que no se someten, despedirlos y echarlos ...
con todo y familia, pagarles el salario o jor
nal en granos o lo de la finca, y cometer abu
sos tantos que apenas podrían referirse en
muchos más de los que se enumeran aquí?"
E invita a ver el derecho natural ... , el cual
reposa sobre un solo principio: la santidad
de la libertad del hombre. El respeto a la
libertad se llama la justicia. Una justicia que
se ha vinculado con la zozobra del desem
pleo y la marginación social.

En busca de argumentos verdaderos,
Arriaga argüye que si algunos escritores muy
ilustrados han sostenido, como... Lorenzo de
Zavala, que el Código de las Indias, aunque
aparece como un baluarte de protección a fa
vor de los indígenas, no fue más que un sis
tema de esclavitud, un método de domina
ción opresora que otorgaba garantías por
gracia y no por justicia y que tomaba toda
clase de precauciones para que los protegi
dos no entrasen jamás en el mundo racional,
en la esfera moral en que viven los demás
hombres, mexicanos no menos respetables ...

El autor en turno, recurre al periodo his
tórico en el que un siglo entero estuvo la
América como una presa de carne que se
disputan bestias feroces a nombre de Dios y
de su Iglesia, mientras que sus verdaderos
ministros despavoridos repasaban los mares
y venían a inundar los pies del trono con un
torrente de lágrimas. E interroga: ¿Pero qué
podían éstas contra la ambición, la codicia y
todas las pasiones conjuradas para eludir las
disposiciones de los reyes? Éstos, flotantes
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entre tan diversos informes, expiden cédulas
yórdenes, contracédulas y contraórdenes, que
no sirven sino para amotinar unos contra
otros tiranos que se batieron y se degolJaron
sin cesar, por lo que el estrago de los indíge
nas, en cuya ruina, se convirtieron todos los
remedios que se aplicaran para curarlos.
Sucedieron para protegerlos a los carnívoros
adelantados, los corregidores; y éstos ... se
convirtieron en lobos.

Considera, él mismo, la existencia de
una contradicción chocante entre las leyes y
las necesidades sociales ... , las masas no
pueden aprovechar los derechos políticos que
se les han acordado, porque a esto se oponen
las actuales contradicciones del trabajo... La
mayoría, sometida hoya la regla general de
trabajar para vivir, está impedida con el mis
mo ejercicio del trabajo, con la satisfacción
de sus necesidades que se aumentan con la
civilización, con la adquisición de los medios
intelectuales y morales pata produCir, con el
ejercicio de los derechos civiles y con el cum
plimiento de los deberes del ciudadano.

El "Padre de la Constitución" invita a
una organización económica fundada en la
razón, la cual debe facilitar el ejercicio del
pensamiento y aplicación sobre la materia a
un grado tal que jamás el trabajador encuen
tre obstáculo alguno para producir.

De igual modo, mantiene que la organi
zación racional debe poner al productor en
posesión de todo el fruto de su trabajo a fin
de que pueda aumentar los goces físicos y
morales en relación con el desarrollo sucesi
vo de su inteligencia.

Adiferencia de Ramirez, Ponciano Arria
ga brinda la posibilidad de que la organiza
ción racional debe asegurar al trabajador el
cumplimiento de sus derechos civiles y polí
ticos, como deberes sociales, y sin que este

cumplimiento ponga obstáculo a sus derechos
individuales como productor y consumidor.

Pero, se queda en propuesta patriótica el
que la organización racional, garantice al tra
bajador los goces sociales que resultan del
progreso de la civilización, y de los cuales le
hace coparticipante la unidad en la ley y la
igualdad de derechos.

En contravención a la estructura legisla
tiva, Arriaga propone observar que hasta
hoy, el trabajo, es decir, la actividad inteli
gente y libre ha estado a disposición de la
materia; ·pero, en lo sucesivo es indispensa
ble derribar esta ley y que la materia quede
a disposición del trabajo.

Con las acepciones del trabajo, el traba
jador y la propiedad, así como la rebeldía
con que exige un valor mayor a la libertad;
Ponciano Arriaga explica, en grado universal,
que la sociedad no ha sido constituida sobre
la propiedad bien entendida, es decir, sobre el
derecho que tiene el hombre de gozar y dis
poner del fruto de su trabajo; al contrario, la
sociedad ha sido fundada sobre el principio
de la apropiación, por ciertos individuos, del
trabajo de los otros individuos; en una pala
bra, sobre el principio de la explotación del
trabajo de la mayoría por la minoría privile
giada ... Lo cual conlleva rehacer la paradoja
de: "Bajo este régimen, el fruto del trabajo
pertenece, no al trabajo, sino a los señores."

Asu consideración, y después de hacer
un esbozo de las precedentes legislaciones
de los mexicanos, Pastor Rouaix,8 contempla
que "la Constitución Política deIS de febrero
de 1857 hubo de consignar en su artículo 27:
«La propiedad de las personas no puede ser
ocupada sin su consentimiento sino por cau
sas de utilidad pública y previa indemniza
ción .. > y prohibió estrictamente que las cor
poraciones eclesiásticas adquieran propieda-
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des o administren bienes." Argumentando
que fue un sistema liberal individualista en el
sistema político económico el criterio que
influyó en la legislación sobre la propiedad, y
no el sostenido en los debates de Arriaga ...
Confrontándose con el luchador que hizo re
flexionar al Congreso de su tiempo, y que li
mitaron sus apreciaciones y propuestas hacia
la justicia impartida en los artículos concer
nientes a la propiedad y a la materia laboral.

Afirma Rouaix que es también la voz de
Francisco J. Mújica la que reclama la partici
pación de los obreros en las utilidades de las
empresas, política de habitación para la clase
trabajadora; y al tiempo se convirtieron estos
preceptos en mandara constitucional.

Ante todo, Rouaix pasa lista al artículo
427 del Tratado de Versalles, mediante el
cual concluye la primera conflagración mun
dial, y en el que se confieren garantías al tra
bajador, salario remunerador, limitación de
las jornadas laborales; además de contem
plarse también la inclusión de los derechos de
los trabajadores en las Constituciones Políticas
de Yugoslavia, la República Española, Esto
nia, Finlandia, Grecia, Lituania, Polonia, Ru
mania, Turquía, la República Alemana de
1919, Brasil, Costa Rica, Cuba, Chile, República
Dominicana, Guatemala, Honduras, Paraguay,
Nicaragua, Panamá, Uruguay, Venezuela.

En la hisraria nacional, no debemos
negar que hasta hoy, la Revolución con la
participación de los príncipes laboristas .del
fervoroso magonismo, "el mandara Constitu
cional, es norma, es sociedad, es indeclina
ble proyecto de unidad y realización", a decir
del propio Pastor Rouaix.

Con el precedente que asienta Ignacio
Ramírez sobre la esperanza de que "las aso
ciaciones salvarán a los obreros", Eduardo
Larrañaga,9 primero entra al círculo de los

que dicen que el gobierno mexicano suele
entender que la legislación social de nuestro
país ha sido, para su tiempo, muy avanzada.
"Se dice, incluso, que contamos con la pri
mera Constitución social en el mundo, par
ticularmente por sus garantías en materia
laboral y de propiedad agraria"

Sin embargo, una es la letra garantizada
y oficialicista, y otra la realidad. Pues, luego
desengaña, nuestro autor en cita, en cuanto
asevera que "la libertad sindical en nuestro
país no es más que una ilusión, admitida
por aqueJJos que desconocen la realidad y por
quienes, conociéndola, se encuentran intere
sados en mantener el actual sistema de vida,
ya sea por ligazón al aparato de controlo por
el convencimienra de que los trabajadores
no han obtenido la mayoría de edad para
ejercer cabalmente sus derechos, por lo que,
con objera de mantener la paz social, supo
nen necesario el entendimiento de dicha ca
pitis diminutivo".

Larrañaga, continúa con su tesitura y
profiere que de esta ausencia de libertad sin
dical se derivan limitaciones en todo el ámbi
ra del derecho laboral.

Él mismo dice que es sorprendente
hasta dónde ha llegado la imaginación de
nuestras autoridades para violar la ley bajo
una apariencia de respeto a la norma, bajo ar
gumentos absurdos, cínicamente planteados,
pero obviamente contrarios a las normas
aplicables al caso ..

De regreso al punra de partida, Eduardo
Larrañaga exhalta la afirmación de que "con
todos los atropellos a la legislación laboral
habidos y por haber, y sin necesidad de una
reforma legislativa, la auraridad va adecuando
criterios de interpretación y prácticas. Estas
nuevas normas no escritas permiten que el
Estado siga presumiendo de su legislación
avanzada ... "
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Como parte también de la realidad labo
ral, y bajo el lema de ¡Contratos laborales
tramposos!, José Dávalos 1o asegura que
"...en el campo de los servicios personales
se dan de manera legitima los contratos por
honorarios o de servicios profesionales ... "
Pero, dice, "... los contratos por honorarios
resultan una forma muy cómoda porque los
patrones evaden sus responsabilidades, y se
ahorran cantidades importantes de las pres
taciones que no pagan a los trabajadores Si
éstos toleran esta situación es por que no tie
nen otras posibilidades de empleo".

El contemplar esta parte de las desho
nestidades permisibles, a vistas de quienes
nos enfrenamos a esa realidad, no dejamos de
contemplar, por qué no decirlo, con envidia,
las aportaciones hechas por Markham [[ al
compartirnos la realidad laboral angloameri
cana, en lo referente a lo que ellos llaman el
arbitraje. El arbitraje, dice, es uno de los ins
trumentos más antiguos que conoce el hom
bre civilizado ... El arbitraje tiene varios signi
ficados: unido a la palabra obligatorio, es el
arma a la cual recurre, en última instancia,
un público frustrado por huelgas inconve
nientes. Pero, como todas las medidas extre
mas, es útil sobre todo como amenaza. Puesto
en práctica, se vuelve inútil, pues en una
sociedad libre no se puede obligar a los hom
bres a trabajar, ni a la dirección de empresa
a producir, por el ejercicio de la fuerza.

En su experiencia de laborista, aumenta
que el arbitraje voluntario es un instrumento,
no un arma, y como tal desempeña un pro
vechoso papel auxiliar en las negociaciones.
La forma más conocida de arbitraje laboral
-la que se emplea en la mayoría de los casos
que atiende la American Arbitration Asso
ciation- es la que zanja dificultades que sur
gen de la interpretación y aplicación de los

acuerdos por negociaciones colectivas.
Existe también la práctica menos frecuente,
pero de ninguna manera desconocida, del
arbitraje para Fijar salarios y condiciones para
la renovación de convenios.

El mismo Markham se da margen de
proponer, sin tantos rodeos y sin recurrir a
las figuras legales de lo laboral, que la f.:lrma
ción para el arbitraje en cuestiones de auto
matización requerirá un extenso programa
permanente de educación y preparación. Yse
regocija, al decir, que le place imaginar la
constitución de mesas redondas de árbitros
capacitados en los aspectos técnicos de la
automatización en industrias y empresas de
terminadas, que se reúnen periódicamente
con representantes de la empresa y el perso
nal para investigar en común, con el fin de
adquirir conocimientos de la materia.

Es seriamente lamentable que en nues
tro pais el gremio laboral esté regido por
quienes en lugar de organizarlo se empeci
nan en escalar posiciones de mayores jerar
quías. Lo que nos aleja de ver condiciones
favorables a la clase trabajadora en general,
cuanto más de ver figuras de arbitraje, como
la descrita anteriormente.

Bastó con la apertura política de la figu
ra de la democracia que fomentó el Estado
para que se diera una descomposición socio
política que dudosamente dejará recuperar
la tranquilidad y las miras a la conformación
del respeto de la legalidad laboral. Máxime
que hay quienes osan darse de alta con le
mas como "Sindicalismo Nuevo". Pues, el ver
el aparente surgimiento de fuerzas oscuras
de organismos nacionales de trabajadores
permite no estar frente a luchas a favor de
los trabajadores, sino ante ambiciones de po
der. Vemos reclamar con discursos, por demás
manoseados, al STUNA:vI, que bastante degra-
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LA MORAL,

PARTE ESENCIAI~

dación moral tiene entre su población estu
diantil -a no ser por los porros que conser
van sus dádivas-o Exigen, secundados por
una directriz, "modificar la política económi
ca neoliberal". Y, cuando señalan con insis
tencia que "no se puede seguir con empresas
altamente productivas y trabajadores "muer
tos de hambre" es más bien porque sienten
el arrebato del poder no sólo de ellos sino de
quienes los dirigen. Complementa esta
hosca faceta de lucha laboral la Unión
Nacional de Trabajadores que dice "insistir
en un cambio en la política neoliberal del pais,
porque de lo contrario todos los ajustes
hechos al presupuesto estarán condenados
al fracaso".12 Y así nos podríamos seguir in·
terminablemente, por esta dirección, sin en
contrar depositados en la realidad de los tra
bajadores vestigios a favor de su causa y de
su trabajo.

Es más, una Constitución Política, la
nuestra, en materia de trabajo y su Ley, que
con todos sus decretos,13 aprobados y por
aprobarse -y la que eminentemente están
contemplados la propiedad, la libertad y su
justa retribución del trabajo, ejercidas por la
clase laboral-, exige ya no más enmiendas
generosas al amo.

El proyecto de este
trabajo era fun
damentarse radi

DEL C01v1BATE A LA calmente en tres
pilares elemeilta
les: El contrato so

POLÍT1CA LABOf~AL cial, el Tratado de
Versalles y los artí

culos 27, 50. Y123 constitucionales, junto a
la marcha de reformas a la Ley Federal del
Trabajo. Pero al revisar el comportamiento
insistente de los quebrantos a las leyes labo-

rales, principalmente en nuestro país, se dejó
en el lado de las conclusiones la esencia de
Rousseau para conjugarlo con los aspectos
desarrollados a lo largo del contenido de este
material. Puesto que a la hartura de las formas
en que se ha practicado la legislación laboral
para los trabajadores, el ideal del ginebrino
mantiene una parte importante en el rescate
a las relaciones laborales sanas y limpias con
la clase trabajadora que gime, sin opciones,
ante tanta vejación y explotación.

El concebir la política como alto ideal
del servicio a los demás no fue desde que se
constituyó el Estado mexicano, una virtud
para muchos que participan en tareas de
gobierno. Más bien, la política ha sido vista
con ojos de codicia en cuanto genera opcio
nes de poder. Y el que la mayor parte de
gobernantes, y aspirantes a gobernar, se des
lumbre por una participación de poder más
que de servicio tendió en nuestro México un
olvido al cumplimiento de los preceptos
constirucionales ganados a sangre y fuego
por las clases participantes en las luchas
sociales.

Haber avanzado largamente con estas dis
torsiones engreídas y vanidosas quizás nos
deja fuera de combate a estas alturas de la
globalización económica.

Sin embargo, un vistazo a los pensado
res y estadistas que quizás albergaron en sus
sociedades situaciones parecidas, y lucharon
para sobreponerse a actitudes parecidas a las
que nos embargan, nos hace buscar expecta
tivas para lograr relaciones más sanas con
quienes generan la riqueza nacional, con la
clase trabajadora.

Desde la perspectiva de Rousseau l4 "vol·
ver a la naturaleza" es un grito de angustia
para rescatar al hombre del artificialismo a
que ha sucumbido.
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Nos garantiza que "todo sale perfecto de
las manos del Autor de las cosas; todo dege
nera en las del hombre. Obliga a una tierra
a alimentar los productos de otra, a un árbol a
producir los frutos de otros; mezcla y con
funde los climas, los elementos; mutila a su
perro, a su caballo, a su esclavo; lo trastoca
todo, lo desfigura todo; ama la deformidad,
los monstruos, no quiere nada tal como la
naturaleza lo ha hecho, ni siquiera al hom
bre; necesita amaestrarJo para él, como a un
caballo de pista; necesita modelarlo a su
modo como a un árbol de su jardín".

Perfila en tres los rasgos que caracteri
zan al hombre natural:

1. amor propio (egoismo) y amor del
prójimo (compasión, altruismo).

2. razón, que sin ser onmimodo, se ar
ticula con la vida del sennmiento.

3. liberrad.
El camino que ha seguido Rousseau

para descubrir el concepto del hombre natu
ral es la observación y la' comparádón, pri
mero; la generalización, después. "Yo no he
limitado mis investigaciones -nos explica- al
recinto de una ciudad ni a un orden de gen
tes únicamente ... sino la he llevado a aquello
que es común a todos, cualesquiera que sean
la edad, la jerarquía o la misión a que perte
necen."

En su contrato social, como en la mayor
parte de sus obras, existe una unidad entre
ellas que radica en su prédica de retorno a la
naturaleza.

Don Jesús Reyes Heroles,15 plantea que
Rousseau llega a dos conclusiones que consti
tuyen metas válidas en nuestros días. La pri
mera, consistente en ver que: el más fuerte
no lo es jamás bastante para mandar si no
transforma su fuerza en derecho y la obedien
cia en deber. Esto es, Rousseau, percibe y

subraya la inexorable condición de todo poder
y muy especialmente del poder político, de
transformarse en poder jurídico para legiti
marse ojustificarse. Esta tesis se complemen
ta con otra idea del ginebrino: renunciar a la
libertad es renunciar a la condición de hom
bre, es una renunda incompatible con la natu
raleza humana, pues despojarse de la libertad,
es despojarse de la moralidad. No cabe duda
que el hombre contemporáneo encuentra en
este carácter ético de la libertad un móvil de
lucha que, a pesar de todo, lo mantiene firme
en defender la libertad, pues con ello está
defendiendo su propia moralidad.

Quienes nos han acercado a experien
cias trascendidas, tal vez, buscan compartir
las aportaciones de la superación como per
sonas y como país para que busquemos,
como parte de la humanidad, alcanzar mejo
res grados de superación. Para nadie está
privado el derecho a trascender las políticas
y prácticas laborales, y menos al declararse
grandemente, en la visita de la presencia
moral y espiritual del Papa 1I, comprometi
dos a formar una generación, basada en el
símbolo de la bondad y la justicia. Es tiempo
de tomar cada quien su parte.

Tal vez este planteamiento suene tedio
so; porque el reencuentro con los valores
humanos, para darse con actitud racional a
su ámbito social, es aún testarudo para los
séquitos de quienes tiemblan ante la idea de
perderlo todo. Pero si no se empiezan ya a
delinear proyectos de rescate, a los valores
de aquel reencuentro, sólo nos quedará
hablar de los grandes anhelos que se supera
ran como entes egocéntricos, pero como
partes de una integración social podremos
decir con certeza: pasamos con nuestro es
queleto, a cuestas, en una sociedad de la
mentos indiscriminados.
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mente que no tienen razón de ser ni cualitativa ni

cuantita¡ivamente en tanto no miden la fuerza ni la
calidad del trabajo invertidos por el trabajador; pero ya
están oficializados, por una institución llamada
Comisión Nacional de Salarios Mínimos, mediante la
Tabla de Salarios Mínimos... , publicada ello. de enero
de 1999.
2 La Ley Federal del Trabajo sólo se refiere a quienes

queden entre estos apartados, como se puede
constatar en las páginas 9 y 17 de su 12a. edi
ción, tirada por la Secretaría del Trabajo y
Previsión Social en noviembre de 1998

3 Cifras que se refieren en distintos periódicos de
mayor circulación de la Ciudad de México el 12
de julio de 1998. Para esta cita, los datos se reto
maron del articulo "México entre los 12 paises
más pobres del mundo", en La prensa, 12 de julio
de 1998, p. 2.

4 VILLEGAS, Abelardo y otros autores, Presencia de
Rousseau a los 250 años de su nacimiento y a los
dos siglos de la aparición del Emilio el Contrato
Social, Universidad Nacional Autónoma de
México, México, 1962. p. 93.

5 HUME, David, Ensayos políticos de David Hume, Herrero
Hermanos, Suc., México, 1965 pp. 47-68.

6 Tomado de Don Simplicio, periódico burlesco, cri
tico y filosófico, por unos simples México,
Imprenta de la Sociedad Literaria. A cargo de
Agustín Contreras, segunda época, t. JI.

núm. 10. Además, se complementa la cita con
el discurso que pronunciara don Ignacio
Ramírez ante el Congreso Constituyente el 7
de julio de 1856. Ambos materiales bibliográfi
cos se encuentran en Ignacio Ramírez, Salario
y Trabajo, Materiales de cultura y divulgación
política mexicana 9. Editado por el CEN del
Partido Revolucionario Institucional, 1a. ·ed.,
México, 1964. Para el fin de esta información.
también se consultó el discurso pronunciado
por Ignacio Ramirez ante el Congreso
Constituyente el 7 de julio de 1856, y que se

encuentra incluIdo en este mismo material
bibliográfico.

7 Voto particular del diputado Ponciano Arriaga ante el
Congreso Constituyente, 23 de junio de 1856.
Este material bibliográfico

8 ROUIAX, Pastor, Génesis de los articulas 27 y 123 de la
Constitución Politica de 1917, Comisión Nacional
Editorial del CEN del Partido Revolucionario
Institucional, México, 1984. pp. 12, 13.

9 LARRAÑAGA, Eduardo, El derecho laboral en México,
realidad y encubrimiento, Universidad Autónoma
Metropolitana (UAM), México, 1991, pp. 10, 13.

10 Articulo periodis¡ico de José Dávalos, "Contratos
laborales". Apareció en la p. 6 del periódico El
Universal, de fecha: 23 de enero de 1999.

1I MARKHAM, Charles, Empleos. hombres y máquinas.
(Problemas de la automatización), Plaza & Janes,
México, 1967, pp. 121, 123.

12 Los entrecomillados corresponden a declaraciones
que hacen dichos organismos en la p 9 del
periódico El Universal, 23 de enero de 1999.

13 Me refiero a la Ley Federal del Trabajo, ya citada
anteriormente, con sus 1010 articulas, los 13
transitorios y sus I 1 artículos decre¡ados transi
toriamente de ] 972 hasta el 1988, y hasta sep
tiembre de 1998. Además de citar de paso las
propuestas pendientes en el Congreso en el sen
tido de "sumar a las facultades del organismo de
Mireilli Roccatti aspectos de tipo laboral yelecto
ral Aunque se empalmen jurisdicciones y afec
ten estructuras cuyo montaje se ha dado durante
varios decenios, desde el origen de la Ley Federal
del Trabajo. Ya que al mandato constitucional se
han sumado dependencias que por sí mismas
garantizan el Estado de derecho en la ma¡eria:
juntas locales y federales de conciliación yarbi
traje, procuradurias de defensa del trabajo y la
posibilidad de amparo del poder judicial"

14 VILLEGAS. Abelardo y otros autores, Presencia de
Rousseau a los 250 años de su nacimiento y a los
dos siglos de la aparición del Emilio el Contrato
Social, Universidad Nacional Autónoma de
México, México, 1962 pp. 13,94,297, 325.

15 ldem, p. 325.
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INTRODUCCiÓN A nadie escapa la
importancia que
la Unión Europea

tiene como uno de los centros de poder eco
nómico, político, tecnológico y cultural en el
mundo. En ese sentido, la Unión Europea
constituye un ejemplo de unión en la diversi
dad de los pueblos que la integran. La orga
nización de la Europa de los Doce (hoy Quin
ce) se desarrolla a partir de dos pilares, uno
comunitario el cual resulta de los tratados de
1951 y 1957 así como del derecho derivado;
el otro pilar, de carácter intergubernamental,
tiene como campo central la cooperación po
lítica (concertación de políticas exteriores). En
la cumbre de los dos pilares, el Consejo de Eu
ropa, que reúne a los jefes de Estado o de go
bierno, constituye la instancia política supre
ma de tal dispositivo.

Ahora bien, mientras que a nivel nacio
nal la formación de la voluntad estatal se
realiza en el Parlamento, en el caso de la Co
munidad son los gobiernos de lós Estados
miembros quienes la configuran. Ello es así
porque la Comunidad no surgió de un "pue
blo europeo", sino que debe su existencia y
formación a los Estados miembros. Éstos no
han cedido sin más, parte de su soberanía a
la Comunidad Europea, sino que se han atre
vido a dar este paso sólo con vistas a tener
una posición fuerte en el proceso decisorio
de la Comunidad.

No obstante, con arreglo al desarrollo y
profundización del ordenamiento juríQico
comunitario, el reparto de competencias en
el proceso decisorio de la Comunidad, que
en un principio favorecía en exceso a los
intereses de los Estados miembros, se ha

El Parlamento
enropeo hacia

la Enropa de
108 pneblo8

Lilia Machuca de lrles'

convertido en un sistema más democrático
gracias al permanente progreso de la posi
ción del Parlamento Europeo.

Tal y como disponen los Tratados Co
munitarios, el Parlamento Europeo represen
ta "a los pueblos de los Estados reunidos en
la Comunidad Europea" (arts. 137-144 del
Tratado de las Comunidades Europeas) es,
por lo tanto, la institución dotada de una legi
timidad democrática o popular directa. 1 Ac
tualmente, unos 370 millones de ciudadanos
europeos participan, a través del Parlamento
Europeo, en la construcción de Europa. Des
de su creación por el Tratado de Roma en
1957, las competencias del Parlamento
Europeo se han ampliado paulatindmente,
en especial, después de la firma en 1986, del
Acta Única Europea, y del Tratado de la
Unión Europea, que entró en vigor en 1993.
Para ello, el Parlamento ha debido abrirse un
camino colmado de obstáculos como el
indudable poder de las tecnocracias ejecuti
vas, la inercia de los compromisos y los con
sensos, la fuerza de los nacionalismos emer
gentes, etcétera.

-----ce- .--.-.-.-.-.-.-.---.-------
'Asesorapa:;:a-asuntos¡'nternaclünales del senador Héctor Sánchez, ex coordinador de la fracción parla·
mentaria del PRO en el Senado de la República
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El Parlamento garantiza la participación
de los ciudadanos en la toma de decisiones
políticas, participa en el proceso legislativo y
ejerce cierto control democrático sobre el Po
der Ejecutivo representado por la Comisión y
el Consejo. Por otro lado, uno de los aspectos
más notorios es, precisamente, la originali
dad del sistema de poderes dentro de los
cuales actúa. Se funda sobre un principio com
pletamente diferente que es el de la separa
ción entre varias instituciones independien
tes -Comisión, Consejo, Parlamento- forzados
a cooperar para que la maquinaria funcione.

Esta situación conduce al Parlamento a
prefigurar una nueva forma de democracia;
es decir, democracia de negociación y no de
confrontación. El proceso legislativo comuni
tario excluye toda forma de confrontación
global y supone la búsqueda permanente y a
veces agotadora del compromiso. Los pape
les determinantes de la Comisión y del
Consejo de Ministros -organismos heterogé
neos- en la elaboración de la regla de dere
cho, conducen al compromiso y a la elabora
ción de acuerdos políticos celebrados entre
hombres y gobiernos de tendencias políticas
diferentes.

Ello significa que la negociación es por
lo tanto de rigor y el papel que ésta desem
peña es determinante, dada la composición
heterogénea y rica de esta asamblea que con
duce al juego parlamentario tenso pero abier
to de los eurodiputados. En Estrasburgo vemos
superponerse oposiciones entre la derecha y
la izquierda, entre federalistas y monárquicos,
entre representantes de países grandes y pe
queños y entre miembros de partidos en el
poder y partidos de oposición. Crisol de to
das estas tendencias contradictorias, el Parla
mento Europeo es, sin duda, una de las ins
tituciones democráticas más originales.

Hasta hace veinte años los parlamenta
rios europeos eran miembros de los Par
lamentos nacionales a los que se designaba
para acudir al Parlamento Europeo. Tras nu
merosas iniciativas infructuosas, el sufragio
universal directo de los diputados del Par
lamento por parte de los ciudadanos de los
Estados miembros pudo, finalmente, hacer
se una realidad 2 Las primeras elecciones
directas se celebraron en junio de 1979 y,
desde entonces, tienen lugar cada cinco
años, lo que permite al Parlamento reivindi
car su calidad de "representante de los ciu
dadanos de los Estados miembros" y, por
ende, su legitimación democrática.

LA CO¡~SrEUCCiÓN La Unión Europea
es, en 1998, el re
sultado de Jos es
fuerzos realizados
desde 1950 por los
promotores de la

Europa comunitaria. La idea europea, tuvo
que superar los trágicos conflictos que sacu
dieron al continente a mediados del siglo xx
antes de que se concretara en un verdadero
proyecto político, objetivo ambicioso de la
política gubernamental de los Estados miem
bros.

El Tratado de París, por el que se creó la
CECA en 1951 a instancias de Roben Schu
man y del inspirador e ideólogo de la cons
trucción de Europa Jean Monnet, da cuerpo
al proceso de integración comunitaria. Los
Estados que sentaron los cimientos fueron:
Alemania, Bélgica, Francia, Italia, Luxem
burgo y Jos Países Bajos. En 1957 los seis
Estados fundadores firman los Tratados de
Roma, que dan origen a la Comunidad Eco
nómica Europea (CEE) y a la Comunidad
Europea de Energía Atómica (Euratom).



69
é~1 Parlamenro europeo hacia la Europa ele los pueblos

lativa. Los Tratados de la Comunidad Eu
ropea modificados en 1986 con el Acta
Única y en 1992, por el Tratado de la Unión,
representan las bases constitucionales de ese
conjunto que crea entre los Estados miem
bros unos vínculos jurídicos que van mucho
más allá de las relaciones contractuales entre
Estados soberanos.

Apartir de 1993 el número de diputados
pasará a 567 como consecuencia de la reuni
ficación alemana y, en 1995, la Unión Euro
pea contará con 15 Estados miembros al
adherirse Austria, Finlandia y Suecia, con lo
cual, la representación parlamentaria actual
cuenta con 626 eurodiputados.

NL.iE\/()S

H()PEC)
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D

El Tratado de la
Unión Europea a-
centúa el carácter

f\U\MFNTO democrático de las
instituciones euro
peas atribuyendo
nuevos poderes al

Parlamento Europeo, especialmente en lo
relativo a la cooperación y a la codecisión
legislativa (el Parlamento decide en casi-pie
de igualdad con el Consejo de Ministros en
determinados ámbitos importantes); a la
investidura de la Comisión; a la creación de
comisiones de investigación y a la designa
ción de un mediador o Defensor del Pueblo
autorizado a recibir quejas de cualquier ciu
dadano de la Unión Europea relativas a
casos de mala administración en la acción
de las instituciones u órganos de la UE (art.
138 E del Tratado CE).

Este nuevo procedimiento se aplicó por
primera vez en julio de 1994 cuando el Par
lamento emitió un dictamen favorable para
la designación del Presidente de la Comi
sión. El Parlamento procedió posteriormente

El Parlamento Europeo cuenta entonces
con 142 diputados delegados por sus respec
tivos Parlamentos nacionales. En 1973 la
Europa de los Seis se convierte en la Europa
de los Nueve con la adhesión de Dinamarca,
Irlanda y el Reino Unido, este último se
incorpora tras unas difíciles negociaciones
en las que la Francia del general De Gaulle
opuso su veto en dos ocasiones, en 1961 y
1967. El Parlamento se amplia a 198 miem
bros. La primera elección por sufragio uni
versal directo llevará finalmente en julio de
1979 a 410 diputados al nuevo hemiciclo del
Palacio de Europa en Estrasburgo. Con la
entrada de Grecia a la Comunidad en 1981 el
número de diputados ascenderá a 434.

El Acta Única Europea extiende las com
petencias del Parlamento Europeo al introdu
cir una cooperación legislativa real entre el
Parlamento y el Consejo. Con la firma de
este instrumento, los Doce Estados miem
bros se comprometen a crear en un. plazo no
mayor de cinco años, un mercado unificado.
Tres años más tarde, en junio de 1989, se
realizan las terceras elecciones al Parlamento
Europeo por sufragio universal directo.

El 11 de diciembre de 1991, en Maas
tricht, Paises Bajos, el Consejo Europeo
aprueba los Tratados de la Unión Monetaria
y de la Unión Politica y ello. de enero de
1993 entra en vigor el Mercado Unico
Europeo, que significa la libre circulación de
personas, mercancías, capitales y servicios
en el territorio de los Doce. Ello. de noviém
bre de 1993 entra en vigor la Unión Politica
o Tratado de la Unión Europea, suscrito ante
riormente en Maastricht. A partir de esa
fecha entra en vigor la Unión Europea. 3

Dicho tratado atribuye nuevas e importantes
competencias al Parlamento Europeo, espe
cialmente en lo relativo a la codecisión legis-
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De manera esque
mática, el proceso
legislativo de la
Unión Europea se

realiza a través de cuatro procedimientos le
gislativos según la naturaleza de la propuesta
de que se trate: consulta, cooperación, code
cisión y dictamen conforme. En un análisis
objetivo podemos observar que su actividad
es la propia de cualquier institución parla
mentaria: el debate y la confrontación de los
intereses sociales desde las diferentes y legí
timas concepciones políticas.

ciertos textos adoptados por el Consejo, por
mayoría calificada. Con el Tratado de la Unión
el Parlamento dispone además de un poder
de codecisión y puede también señalar sus
prioridades al examinar el programa del tra
bajo anual de la Comisión.

Ejerce conjuntamente con el Consejo una
función legislativa dado que participa en la
elaboración de las directivas y reglamentos
comunitarios pronunciándose sobre las pro
puestas de la Comisión Europea, a la que se
invita a modificar dichas propuestas de
acuerdo con la posición del Parlamento. El
artículo 144 del Tratado de la Unión estipula
que el Parlamento Europeo puede adoptar
una moción de censura -por dos tercios de
los votos emitidos y una mayoría absoluta de
sus miembros- que obliga a la Comisión a di
mitir. La supervisión parlamentaria puede asi
mismo ejercerse de manera menos tajante a
través de preguntas escritas u orales5 Tam
bién compete al Parlamento Europeo adop
tar el presupuesto final de la UE y controlar el
uso apropiado de los fondos, es decir, decide
en qué se gasta y cuánto se gasta en política
social, en política regional. industrial, en co
municaciones, infraestructuras, etcétera.

En su versión ofi
cial (1957), el Tra
tado de Roma limi-
taba la intervención
del Parlamento Eu

ropeo en el proceso de decisión comunitaria
a la formulación de una simple opinión de
conformidad. El Acta Única instituye un pro
cedimiento de cooperación, aumentando el
derecho de enmienda del Parlamento sobre

a la audiencia individual de las personas de
signadas para formar parte de la Comisión,
pero no realizó ninguna votación individual
sobre las personalidades designadas, respe
tando así el principio de colegialidad de la
Comisión. El 18 de enero de 1995 toma po
sesión la primera Comisión ratificada por
una amplia mayoría por el Parlamento
Europeo, que, por lo tanto cuenta con una
doble investidura democrática. 4 El nuevo
procedimiento de aprobación -en opinión
de la propia Comisión- ha sido determinan
te. No sólo asienta la legitimidad de la Comi
sión, sino que contribuye a reforzar el diálo
go entre ambas instituciones.

De igual manera, una declaración anexa
al tratado, recomienda la intensificación de
intercambios entre los Parlamentos naciona
les y el Parlamento Europeo. Los Estados
miembros serán los encargados de suminis
trar a sus Parlamentos respectivos las pro
puestas de la Comisión para su examen e in
formación, otorgando facilidades recíprocas
para que los parlamentarios puedan reunirse
con regularidad.

El Parlamento Europeo ejerce tres tipos
de competencias fundamentales:

• competencias legislativas
• competencias presupuestarias
• competencias de control del ejecutivo
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Consulta simple (una sola lectura)

El Parlamento Europeo debe ser consul
tado por el Consejo para poder adoptar una
propuesta legislativa de la Comisión. Así
puede influir en la decisión del Consejo. Se
aplica especialmente al establecimiento de
los precios agrícolas Este procedimiento de
consulta constituye hoy en día la base para la
promulgación de los actos jurídicos genera
les de la Comunidad Europea, y se emplea
en todos los casos que no estén expresamen
te sometidos a los procedimientos de coope
ración o de codecisión. Está determinado
por un reparto de tareas entre la Comisión y
el Consejo. Dicho brevemente, la Comisión
propone y el Consejo decide. Antes de que el
Consejo adopte una decisión hay que recorrer
diversas etapas en las que -en función de lo
que se regule- el Parlamento Europeo y el
Comité Económico y social tienen que ser
consultados.

En la fase de consulta, 'el Consejo exami
na ante todo si otras instituciones comunica
rias deben ser consultadas antes de adoptar la
decisión. Los Tratados Comunitarios otorgan
al Parlamento Europeo el derecho a ser con
sultado sobre todas la decisiones políticamen
te importantes (consulta obligatoria). En el
marco de esta consulta, el Parlamento Eu
ropeo es el portavoz del conjunto de los ciuda
danos de la Comunidad Europea y defiende
su interés en el desarrollo de ésta. La falta
de consulta al Parlamento en tales casos cons
tituye un vicio de forma grave y, por tanto,
una violación de los tratados comunitarios.

Aparte de esta consulta obligatoria, el
Parlamento Europeo es prácticamente con
sultado sobre todos los otros proyectos de
actos (consulta facultativa). Este procedi
miento finaliza con un dictamen formal y
escrito del Parlamento que es transmitido

por su presidente al Consejo y a la Comisión
y que puede contener propuestas de enmien
da del Parlamento.

Cooperación (dos lecturas)

El Acta Única reforzó el poder legislativo
del Parlamento Europeo creando un procedi
miento de cooperación que establecíó una
"doble lectura" de las propuestas legislativas
por parte del Parlamento y del Consejo con
participación activa de la Comisión. Si el dic
tamen emitido por el Parlamento en la pri
mera lectura no se recoge suficientemente
en la posición común del Consejo, el Parla
mento puede rechazar la propuesta en se
gunda lectura. El Consejo únicamente puede
anular el rechazo del Parlamento con un voto
unánime. Puesto que la unanimidad es difícil
de lograr, el Consejo busca la concertación
con el Parlamento para evitar que rechace la
propuesta. Dicho procedimiento se aplica es
pecialmente al Fondo Europeo de Desarmllo
Regional (FEDER), la formación profesional, la
investigación, el medio ambiente, la coope
ración y el desarrollo.

Codecisión (tres lecturas)

Se afirma que el procedimienro de code
cisión, introducido por el Tratado de Maas
tricht en 1992, es uno de los poderes más
importantes del Parlamento Europeo, espe
cialmente en lo relativo a la codecisión legis
lativa en donde el Parlamento comparte el
poder de toma de decisiones con el Consejo.
Se estima asimismo que, de esta manera, los
parlamentos nacionales estarán más próxi
mos al proceso de decisión.

Si el Consejo no toma en consideración
la opinión del Parlamento en su posición
común el Parlamenro puede rechazar la pro
puesta. Para evitar esto se convoca a un Co
mité de Conciliación (integrado por miembros
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del Parlamento, del Consejo y de la Comi
sión) que debe llegar a un compromiso antes
de la tercera lectura del Parlamento. Si no se
alcanza el acuerdo, el Parlamento puede re
chazar la propuesta definitivamente. 6

Los campos en los que se aplica dicho
procedimiento son los del mercado interior,
la política social, la cohesión económica y
sociaL la libre circulación de los trabajadores,
la investigación y los nuevos campos de apli
cación del Tratado de la Unión Europea, a
saber, redes transeuropeas, medio ambiente,
protección del consumidor, educación, cultura
y sanidad. No obstante, el Parlamento desea
que ese poder de codecisión se amplie a
otros sectores, en particular a los precios
agrícolas y a la fijación de los recursos presu
puestarios propios de la Unión.

Dictamen conforme

El Parlamento tiene derecho de autoriza
ción (y, en su caso, de veto) en materia de
acuerdos internacionales (art. 228 TCE); con
venios de asociación, o con regímenes insti
tucionales, o con implicaciones financieras, y
los acuerdos que supongan modificación de
normas codecididas por el Consejo y por el
Parlamento Europeo. Cabe señalar que, en al
guna:; decisiones de gran importancia (acuer
dos de asociación con terceros países, acuerdos
internacionales con ciertas implicaciones
presupuestarias, nuevas adhesiones, procedi
miento uniforme para la elección del Parla
mento Europeo, derecho de residencia de los
ciudadanos de la Unión, etcétera), el Consejo
ha de obtener el dictamen conforme del
Parlamento.

Puede afirmarse que el control del Par
lamento sobre las actividades exteriores es
bastante superior al existente en los Estados
miembros. Actualmente el dictamen confor-

me resulta indispensable para los acuerdos
internacionales con ciertas implicaciones pre
supuestarias o legislativas. el procedimiento
electoral uniforme para las elecciones euro
peas, el derecho de residencia y libertad de
circulación, la organización y objetivos de los
fondos estructurales y del Fondo de Cohe
sión, asi como las misiones y competencias
del Banco Central Europeo. Esto significa que
en el marco de la unión económica y mone
taria se consulta al Parlamento Europeo so
bre el nombramiento del Presidente del
Instituto Monetario Europeo y del Presidente
y los miembros de la dirección del Banco
Central Europeo.

Competencias presupuestarias

El poder presupuestario del Parlamento
Europeo le permite decidir las prioridades
políticas de la Unión Europea. El Parlamento
adopta el presupuesto de la Unión Europea
mediante la firma de su Presidente, general
mente en diciembre de cada año. Sólo
entonces la Unión dispone de los recursos
financieros que necesita durante el año
siguiente. En primavera, la Comisión elabora
un anteproyecto de presupuesto sobre el que
se basa el proyecto de presupuesto que el
Consejo adopta y envía al Parlamento para
una primera lectura.

Los gastos de la Unión Europea se enfo
can principalmente a la financiación de la
política agrícola, los fondos estructurales
para las regiones y para las acciones sociales
y relacionadas con el empleo, determinadas
políticas internas como las acciones en favor
de un mercaco interior, la investigación y el
desarrollo tecnológico, las redes transfronte
rizas, la protección del medio ambiente, la cul
tura, las acciones en favor de los jóvenes, es
pecialmente los estudiantes y las acciones en
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EUROPEO Y

EL PARLAMENTOfavor de terceros países, tanto ayuda tradicio
nal al desarrollo como de asistencia técnica.

El anteproyecto presupuestal es prepa
rado por la Comisión y sometido al Consejo
de Ministros anualmente. Asu vez el Conse
jo se encarga de preparar el proyecto que
será presentado al Parlamento para una pri
mera lectura. La Comisión de Presupuestos
del Parlamento Europeo (y cada comisión
especializada) analiza este proyecto en la
preparación de la sesión plenaria en que el
Parlamento Europeo propondrá modificacio
nes a los gastos obligatorios (en los cuales el
Consejo tiene la última palabra, y que con
ciernen principalmente a la política agrícola
común y los derivados de acuerdos interna
cionales con terceros países) y presentará
enmiendas a los gastos no obligatorios (sobre
los cuales decide el Parlamento Europeo, y
que cubren sectores importantes de integra
ción europea, como cohesión económica y
social, transportes, investigación y desarrollo).

Las prioridades políticas del Parlamento
Europeo se reflejan asi en el presupuesto.
Después de las negociaciones con el Conse
jo, el Parlamento puede, durante una segun
da lectura, volver a enmendar las modifica
ciones hechas por el Consejo (a excepción
de los gastos obligatorios). El Parlamento
Europeo puede rechazar (es decir, vetar) el
presupuesto aprobado por el Consejo o,
alternativamente, aprobarlo o presentar ~n

miendas (art. 203 TCE), con la posibilidad
de tener la última palabra en una parte
aproximada al 40 por ciento del presupues
to (los Gastos no obligatorios). Es el Par
lamento Europeo el que adopta el presu
puesto final y la firma de su Presidente le
confiere carácter ejecutivo.

La principal inno
vación del Tratado
de la Unión por lo

EL EJECUTIVO que respecta a la
y ((miStÓ';} Comisión es la pro-

funda revisión de
su procedimiento

de nombramiento. Por una parte, el Par
lamento Europeo debe ser consultado sobre
la elección del Presidente y, por la otra, debe
aprobar formalmente a la Comisión antes de
su entrada en funciones. Esta legitimidad se
ve reforzada con la introducción de una
doble investidura democrática: en adelante la
Comisión recibirá su investidura no sólo de
los jefes de Estado y de Gobierno, sino tam
bién del Parlamento Europeo, elegido por
sufragio universal directo.

Este nuevo procedimiento se aplicó por
primera vez en julio de 1994, cuando el Par
lamento emitió un dictamen favorable para
la designación del Presidente de la Comisión.
El Parlamento realizó audiencias individuales
con los candidatos seleccionados para ingre
sar a la Comisión, pero finalmente respetó el
principio de colegialidad de ésta y no votó en
contra. El 18 de enero de 1995 tomó pose
sión la primera Comisión ratificada por una
amplia mayoría por el Parlamento Europeo,
que por lo tanto cuenta con una doble inves
tidura democrática 7

Por lo que respecta al Consejo, el Trata
do de la Unión refuerza el control del Par
lamento Europeo sobre la ejecución del pre
supuesto, es decir, comparte con el Consejo
el poder presupuestario y por ende aumenta
su influencia sobre el propio Consejo. El
Parlamento tiene también la posibilidad de
rechazarlo tal como ha ocurrido en varias
ocasiones. En tal caso, debe volver a iniciar
se todo el procedimiento presupuestario. El



74
Lilia Machuca de ¡rles

En adelante, el Parlamento Europeo pue
de crear: una "comisión temporal de encues
ta," instrumento clásico de control parla
mentario para investigar eventuales fallos
en la aplicación del Derecho Comunitario.8

"procedimiento de codecisión" permite que
se equilibren las competencias en ámbitos
importantes como el mercado interior. Los
ministros asisten a los plenos y toman parte
en los debates importantes y en el "turno de
preguntas". Por otra parte, los diputados pue
den formularles preguntas escritas u orales.

a un verdadero planteamiento común de los
Estados miembros en materia de política
exterior. Hubo que esperar a la firma del Acta
Única para que los Tratados comunitarios
tuvieran en cuenta la Cooperación Política
Europea (CPE) que, de manera pragmática,
habían iniciado ya los miembros de la
Comunidad Europea. La cooperación políti
ca, esencialmente orientada a la consulta
mutua y a la coordinación intergubernamen
tal, fue obra del Consejo Europeo y de los
Ministros de Asuntos Exteriores, asociando
sólo de un modo secundario a las institucio
nes comunitarias, como el Parlamento o la
Comisión 9

La modificación del paisaje geopolítico
del continente europeo con la disolución del
Pacto de Varsovia y la reunificación de Ale
mania en 1989, así como el desmembramien
to de la Unión Soviética, unida al resurgi
miento de las tensiones nacionalistas, que
han llegado hasta la guerra civil y el des
membramiento de Yugoslavia, han inducido
a los Estados miembros a dar un salto cuali
tativo en la cooperación política. El Tratado
de la Unión Europea constituye la base de
una unión política que, en adelante, se apo
yará en la aplicación de una política exterior
y de seguridad común (PESC).

Como abanderado de la idea de la ciuda
danía europea, el Parlamento intenta des
arrollar y mantener lazos con terceros paí
ses, con los parlamentos democráticos y
organizaciones internacionales, lo que signi
fica asuntos exteriores. Además de afirmar
que la unión económica y monetaria no pue
de separarse de la unión política, el Parla
mento destaca la necesidad real que tiene la
Unión Europea de una política exterior y de
seguridad común (PESC) en la que se han fija
do varios objetivos con el fin de que Europa

La cooperación po
lítica europea pre
tende rebasar el
marco económico
y social creado por
los Tratados Comu
nitarios para llegar

DE ESTM)() y DE

EL PARLAMENTO
EUROPEO Y
CONSEJO EUgOPEO

CüBIE!\NO DE

EsnDOS MIEMbF\OS)

EL PARLAMENTO

Y LA pOLíTICA

EXTEg¡OH. y DE

SEGUglDAD COMLJN

El Tratado amplia
el procedimiento de
opinión de confor
midad (que otorga
al Parlamento el
poder de rechazar
o aprobar las deci
siones del Consejo
Europeo. Inicialmen

te estaba limitado a la conclusión de ciertos
acuerdos de asociación y a la ampliación de
la Unión Europea. Actualmente también se
aplica a:

• la uniformación de ·procedimientos de
voto en las elecciones europeas;

• la definición de las misiones, los objetivos
y la organización de los fondos estructurales;

• la conclusión de los acuerdos internacio
nales más importantes;

• un refugio para los ciudadanos
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tenga ante el mundo una política común de
seguridad.

Está también a favor de la incorporación
de la Unión Europea Occidental (UEO)IO a la
Unión Europea, lo que permitiría que ésta se
convirtiera en un miembro colectivo de la
arAN y, por tanto, alteraría el equilibrio entre
los principales poderes. La Europa comunita
ria aspira a desarrollar su propia identidad
en la seguridad y la defensa. Alargo plazo; si
el proceso de integración europea sigue su
curso, la UEO tiene vocación para convertirse
en el organismo encargado de la defensa
común de una Europa política. l1

Las propuestas de reforma que el Parla
mento presentara en la Conferencia lnter
gubernamental de 1996 fueron:

• Las competencias militares de la Unión
Europea Occidental (UEO) deberían ser absor
bidas por la UE y las restricciones del Tratado
que impiden a los ministros adoptar una
política común de venta de. armas a terceros
países deberían retirarse.

• La decisiones en materia de política exte
rior y seguridad deben ser tomadas por mayoría
y no por unanimidad

• Los actuales acuerdos deben reforzarse
con el establecimiento de una unidad apropiada
de planificación y de análisis al servicio de la
Presidencia del Consejo.

• La Comisión debería hacer un uso más fre
cuente de su derecho de inicíativa.

En sus debates, el Parlamento Europt:0
asume un papel activo y firme en todo lo
relacionado con la PESC, en particular en el
seno de su comisión de Asuntos Exteriores,
Seguridad y Política de Defensa. Puede for
mular preguntas o presentar recomendacio
nes al Consejo. En ocasiones, la presidencia
del Consejo consulta con el Parlamento en
todo lo relacionado con los aspectos más

relevantes de la política exterior y la seguri
dad común y vela porque se tomen debida
mente en cuenta las propuestas del Par
lamento Europeo. La presidencia y la Co
misión mantienen regularmente informado
al Parlamento sobre el desarrollo de la políti
ca exterior y de seguridad de la Unión. 12

Los primeros ámbitos en que se han pre
visto medidas conjuntas de los Estados
miembros son: el proceso de la CSCE (Confe
rencia sobre la Seguridad y la Cooperación en
Europa); la política de desarme y control de
armamento en Europa; los aspectos relevan
tes a la no proliferación de armas nucleares,
y los aspectos económicos de la seguridad.

Estos últimos años muchas actividades
del Parlamento Europeo se han centrado en
los países de Europa central y oriental, en
sus relaciones de cooperación Este-Oeste y
en el campo del diálogo Norte-Sur, se ha am
pliado su actividad diplomática en la preven
ción de conflictos, en su papel de defensor
de los derechos humanos y de las libertades
fundamentales, pero su capacidad de acción
en materia de seguridad y de defensa es aún
limitada si observamos con atención lo
siguiente:

• El Consejo Europeo de Jefes de Estado
y de Gobierno sigue siendo la autoridad
suprema que adopta por unanimidad las lí
neas generales de la política de seguridad,
teniendo en cuenta el principio de acciones
comunes que comprometan a los Quince.
Sólo "ciertas acciones comunes" podrán ser
objeto de normas de aplicación tomadas por
mayoría calificada.

• La relativamente prudente formula
ción adoptada en Maastricht preserva por un
lado, las preocupaciones de los Estados que
consideran necesaria la afirmación de una
identidad europea en materia de defensa, y la
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de aquellos que no quieren correr el riesgo de
diluir los vínculos de solidaridad establecidos
en el marco de la alianza atlántica (OTAN). Tal
es el caso de Dinamarca y del Reino Unido
de la Gran Bretaña quienes mantienen reser
vas frente a ciertos aspectos de la política de
peguridad y de defensa común. 13

El papel que juega Gran Bretaña en
este y otros rubros es muy especial. Recien
temente en la Cumbre de Amsterdam, el go
bierno laborista de Tony Blair no se mostró
más flexible que los conservadores de John
Majar. Reafirmó la prioridad de la OTAN y, por
ende, de sus lazos con los Estados Unidos,
rechazando categóricamente la integración
de la Unión de Europa Occidental (UEO) a la
Unión Europea. No desea ninguna institucio
nalización política que sobrepase la mera
coordinación entre los Estados, postura anta
gónica a la posición franco-germana que
pretende una unidad política supraestatal.
También ha optado por quedar fuera del
capítulo social de la legislación comunitaria
y ha dejado bien clara su oposición a la
Unión Económica Monetaria, así como a la
ampliación de competencias al Parlamento
Europeo, justamente las dos cuestiones cla
ves que exige el ulterior desarrollo de la
Unión .t4

Actualmente, en 1999, el Parlamento Eu
ropeo está fuertemente involucrado en todo
el proceso de la puesta en marcha de la Agen
da para el 2000 que inició en noviembre
pasado. Anivel de la estrategia de pre-adhe
siones y de ampliación, le corresponde emi
tir un dictamen conforme sobre cada
ampliación; así como en lo relativo a fondos
estructurales y fondos de cohesión. El objeti
vo, aprobar los informes de las comisiones y
las propuestas del Ejecutivo tomando en
cuenta por un lado que las resoluciones

adoptadas aseguren a la vez, el manteni
miento de las políticas comunitarias que con
tribuyan a la cohesión de la Unión Europea
de los Quince y, por el otro, que faciliten la
adhesión de los países candidatos.

En el llamado He
miciclo el Parla
mento se reúne y
delibera en sesio
nes abiertas al pú
blico. Los eurodipu
tados se agrupan en
función del grupo

político al que pertenecen y no en las delega
ciones nacionales. Esto significa que los
eurodiputados no actúan como representan
tes de sus respectivos países, sino como inte
grantes de grupos políticos organizados a
escala comunitaria.

El Parlamento Europeo cuenta con nue
ve grupos políticos y algunos diputados "no
inscritos". Los 626 diputados con que cuenta
actualmente el Parlamento son elegidos cada
cinco años por sufragio universal directo y
cada Estado tiene una cuota asignada de
acuerdo con su densidad demográfica. De ma
nera que en la actual legislatura noventa y
nueve diputados proceden de Alemania,
ochenta y siete de Francia, Italia y Reino
Unido, sesenta y cuatro de España, treinta y
uno de Holanda, veinticuatro de Bélgica,
Grecia y Portugal, veintidós de Suecia, vein
tiuno de Austria, dieciséis de Dinamarca y
Finlandia, quince de Irlanda y seis de Lu
xemburgo.

El Parlamento celebra normalmente
sus sesiones plenarias en Estrasburgo. Sus
veinte comisiones, que preparan los trabajos
de las sesiones plenarias, así como los gru
pos políticos, se reúnen la mayoría de las
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veces en Bruselas duranre dos semanas al
mes para facilitar los contactos con la Co
misión y el Consejo, pero la Secretaría Ge
neral del Parlamento está instalada en Lu
xemburgo.

Todas las actividades del Parlamento
Europeo y de sus órganos de gobierno están
coordinadas por la Mesa (compuesta por el
presidenre y los carorce vicepresidentes) y la
Conferencia de presidentes (compuesta por
el presidente del Parlamento y los presiden
tes de los grupos políticos). Cinco cuesrores
son responsables de asuntos administrativos
y financieros que afectan directamente a los
diputados y todos ellos son elegidos por un
periodo de dos años y medio.

Para preparar el terreno a las sesiones
plenarias, los diputados del Parlamento
Europeo se distribuyen en veinte comisiones
permanentes, cada una de ellas especializa
da en un aspecto particular de la política de
la Unión. El Parlamento puede en cualquier
momento crear subcomisiones, comisiones
temporales (que tratan problemas específi
cos) o comisiones de investigación. Todas
sus reuniones son abienas al público y pue
den convocar además audiencias públicas en
las que se invita a expertos para que expon
gan con claridad los aspectos técnicos de un
tema particular. Las comisiones parlamenta
rias preparan el trabajo del Parlamento
designando a un eurodiputado como ponen
te para un problema específico.

Además, las comisiones parlamentarias
mixtas mantienen relaciones con los Parla
menros de los Estados vinculados con la
Unión Europea por acuerdos de asociación y
las delegaciones interparlamentarias mantie
nen asimismo relaciones con un gran núme
ro de Parlamentos de otros Estados y con
organizaciones internacionales.

GF\UPOS POLÍT1CClS Todo el espectro
[\EPHESEi'frt\UOS EN político de los Es

tados miembros de
EL PAHLAMENTO la Unión Europea
EUROPEO está representado

en el Parlamento
Europeo y los gru

pos parlamentarios, como indicamos con
anterioridad, representan las ideologías
imperantes en los pueblos europeos. Cada
grupo político está representado en la confe
rencia de presidentes por su presidente, que
es también el responsable de explicar la pos
tura del grupo sobre las cuestiones que se
examinan en el pleno. El número mínimo de
diputados requeridos para formar un grupo
político es de 29 (si proceden de un solo
Estado miembro), 23 (de dos Estados miem
bros), 18 (de tres Estados miembros) o 14

(de cuatro o más Estados miembros). Los
grupos políticos acruales son los siguientes:

• Grupo del Partido de los Socialistas
Europeos: PSE

• Grupo del Partido Popular Europeo: PPE

• Grupo del Partido Europeo de los
Liberales, Demócratas y Reformistas: ELDR

• Grupo Confederal de Izquierda Unitaria
Europea - Izquierda Verde Nórdica: GUE/NGL

• Grupo Unión por Europa: LlPE

• Grupo de los Verdes en el Parlamento
Europeo: V

• Coalición Radical Europea: ARE

• Grupo de Independientes por la Europa de
las Naciones: IEDN

15Ver anexo núm. 1: Composición políti
ca del Parlamento Europeo, al final del ensayo.

El diputado europeo

En la actualidad, más de 300 millones
de ciudadanos europeos eligen a sus eurodi-
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putados por sufragio universal directo de
acuerdo con las modalidades de escrutinio
de cada país. Sin embargo, el Tratado de
Maastricht, ha afirmado la necesidad de ar
monizar este modo de escrutinio por medio
de la generalización del voto proporcional.!6
Desde 1979, tanto el grupo del partido de los
socialistas europeos (PSE) como el del partido
popular europeo (PPE) han obtenido el mayor
número de diputados. Pero desde el año de
1994 el grupo de los socialistas ha mostrado
un avance considerable.

Actualmente, los "países más grandes"
cuentan con 87 diputados y hasta 99 para
Alemania. El hecho de relacionar el tamaño
de la población con el número de diputados
permite considerar la importancia que repre
senta el tomar en cuenta la voz de los ciuda
danos a través de sus diputados. En Luxem
burgo, Irlanda y Dinamarca, cada diputado
representa un pequeño número de habitan
tes; esto significa que estos países- tienen una
mayor representación de sus habitantes en
el Parlamento. Por el contrario, los electores
de los "países grandes" tienen, proporcional
mente, menos diputados que apoyen sus
planteamientos en el seno del Parlamento
Europeo.

Actividades del diputado europeo

Como representante del grupo político
del que forma parte, el eurodiputado toma la
palabra durante el Pleno en su nombre o, a
veces, en calidad de ponente de una éomi
sión o como portavoz de su grupo político.
Emite su voto sobre las propuestas presenta
das ya sea en forma individual o en nombre
del grupo al que pertenece. Asiste a los perio
dos parciales de sesiones de la Asamblea, así
como a numerosas reuniones (comisiones
especializadas, subcomisiones, grupo políti-

ca y grupos de trabajo); formula asimismo
preguntas escritas u orales a los miembros
del Consejo y de la Comisión.

Una innovación importante del Tratado
de la Unión es aquella que otorga a los ciuda
danos europeos su derecho de petición (art.
138 O) individualmente, o en grupo, y de
formular al presidente del Parlamento solici
tudes o quejas sobre temas que sean campe·
tencia de la Unión Europea.!7 Por otro lado,
en cualquier momento el ciudadano puede
dirigirse a los diputados europeos para darles
cuenta de sus preocupaciones y de sus pro
puestas.

En el viejo conti·
nente se habla del
"déficit" democrá
tico de la Comu
nidad Europea y
esto es, en parte,
cierto. Ello se debe
a la prioridad de la

economía sobre la política; hasta ahora la Co
munidad había consistido fundamentalmen
te en un mercado único. Se explica también
porque institucionalizar democráticamente a
la Unión exige como primer paso que el
Parlamento Europeo cumpla cabalmente las
funciones que le corresponden como repre
semante legítimo de los pueblos de Europa,
lo que no es posible sin diseñar un modelo
institucional y político supraestatal.

La legitimidad de las instituciones debe
reforzarse, opinan algunos de sus miembros.
Por consiguiente, la atención deberá centrar
se de manera prioritaria en la mejora de los
mecanismos de adopción de decisiones. En
cuanto al objeto de nuestro estudio, el Par
lamento Europeo reviste aún poderes legisla
tivos limitados. Éste es elegido por sufragio
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universal. pero, a pesar de los procedimien
tos existentes de "cooperación" y "codeci
sión" que le permiten lograr algunos avan
ces, el Consejo de Ministros confisca al
Parlamento la parte esencial de la función
legislativa. De otro lado, su voto interviene
hasta cierto límite en los gastos presupuesta
rios pero no opina sobre los ingresos. lB

Es evidente que se requiere de su dicta
men conforme para validar los protocolos
internacionales y los tratados de asociación
y de adhesión, pero, básicamente se encuen
tra casi excluido del procedimiento constitu
yente estrictamente intergubernamental de
la propia Unión (no puede emitir un dicta
men conforme sobre cualquier modificación
de los Tratados). Finalmente, si bien es cier
to que dispone de un derecho de censura
sobre la Comisión, el ejercicio de tal derecho
se somete a tales condiciones de presión por
parte de la mayoría -voto por mayoría de los
miembros y de las tres qu\ntas partes de los
presentes- que toda censura está práctica
mente fuera de su alcance.

Ahora bien, respecto al déficit social, el
acuerdo social entre sólo catorce miembros
es un precedente nefasto para el funciona
miento y la cohesión de la Unión, en la medi
da en que todos los miembros no comparten
el mismo objetivo. De otro lado, en la actua
lidad existen altos niveles de desempleo,
falta de expectativas y, por ende. pérdida de
fe en la política democrática de una Europa
en donde las decisiones se toman lejos, de
forma poco comprensible y a veces con des
conocimiento de la ciudadania.

Apesar de que el Acta Única (1986) asig
na un número de nuevas competencias a la
Comunidad en el campo social, al introducir
la noción de "cohesión social y económica"
varios Estados de la Comunidad han sosteni-

do, entre ellos Alemania, en la reunión Cum
bre de 1997 en Amsterdam, el principio de
que la política social es competencia de los
Estados miembros y las iniciativas de la
Comisión han de limitarse a promover la
colaboración entre los Estados. Reciente
mente algunos sectores han tomado con
ciencia de la necesidad de complementar el
mercado único con una dimensión social, lo
que dio como resultado el establecimiento
del Fondo Social Europeo y del Fondo Euro
peo de Desarrollo Regional. los cuales queda
ron en el anexo del Tratado de Maastricht.

Afortunadamente en términos de toma
de decisiones, la Conferencia Interguberna
mental de 1996 tomó acciones comunes en
campos en donde aún no intervenía, como
cultura, salud pública, protección de los con
sumidores, telecomunicaciones. Pero habría
efectuado un salto institucional histórico si
hubiera integrado en el campo de lo comuni
tario los sectores de lo social que están ac
tualmente excluidos como: remuneraciones,
derecho de asociación, de huelga, de lock
out, y más aún si hubiera hecho saltar la
regla de la unanimidad, en donde quiera que
existe en el campo de lo social. a favor de la
mayoría calificada.

e En el umbral delONCLUSIONES
siglo XXI la coyun-
tura europea se ca

racteriza por retos e interrogantes que son
considerables. Dar el paso de un mercado
único a una unión económica y política
supone, por un lado, consolidar y poner al
día el sistema institucional europeo previsto
por el Tratado de Maastricht para que sea
capaz de funcionar de manera eficaz y diná
mica en el ámbito de la gran Europa y, por el
otro, instrumentar necesarias reformas de
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fondo -reglas de mayoría, la definición de
un poder ejecutivo, el respectivo papel del
Parlamento y de los Parlamentos naciona
les- etcétera.

Esto plantea la cuestión capital de la que
depende el futuro de la Unión; superar la
dimensión exclusivamente económica para
iniciar una verdadera integración política,
sueño de los visionarios de la Europa comu
nitaria cuando hacían alusión a la Europa
federativa. Todo parece indicar, por el con
trario, que el acuerdo institucional que esta
blezca las reglas permanentes de la Unión
Europea y consagre la vocación federal de la
Europa política no ha madurado aún.

No se pueden soslayar los logros de la
Comunidad en múltiples capítulos como
son: comercio, economía, tecnología, agri
cultura, industria, educación. cultura, salud,
medio ambiente, derechos humanos, etcétera
así como la intervención a nivel mundial en
diferentes conflictos fundamentalmente en
este rubro, y en muchos' otros ámbitos. Por
otro lado, desde el punto de vista del dere
cho, los Estados miembros han ido añadien
do progresivamente una dimensión europea
a sus estructuras nacionales para hacer com
patible su derecho interno con el derecho
comunitario.

Pero los desafíos que plantea el futuro
son también de gran magnirud. Próxima
mente la Comunidad contará con el ingreso
de nuevos miembros; se ha solicitado el
apoyo en el difícil proceso de reformas polí
ticas y económicas de Europa oriental y de
algunas repúblícas de la ex Unión Soviética;
la presión ejercida por la inmigración es otro
problema candente, así como los nacionalis
mos emergentes de países cercanos como la
antigua Yugoslavia.

La última ampliación ha creado una
unión de quince miembros. En este sentido,

las formas de decisión por unanimidad se
convierten en problemáticas por el peligro
de parálísis, y el paso de la tercera fase a la
Unión monetaria -moneda única, banco cen
tral común- no se facilita con la ampliación.
De hecho, el mercado del Euro que dio inicio
ello. de enero de 1999 cuenta sólo con 11
Estados signatarios. Aún más, la reciente
ampliación es el prólogo a otras: a los países
de Europa central, a otros países mediterrá
neos -Malta y Chipre- y a un sistema euro
peo con sus dimensiones en función de la
politica exterior común y de defensa.

En cuanto al problema prioritario del
desempleo, el pacto de estabilidad sobre el
empleo para 1997 se pospuso, y, en el mejor
de los casos, tendrá que esperar hasta el año
2000. La derecha europea asegura que el
arranque del Euro será el instrumento que
fortalezca el poderío económico de los
Quince y actúe como pivote hacia la consoli
dación política de la Unión Europea.

Pero esto puede constituir un error
como lo afirma la nueva Europa de izquier
da. La necesaria selectividad para la admi
sión a la Unión Monetaria Europea debilita la
integración política, pues creará un "círculo
interno" de países de la Unión Europea con
mejor coordinación que el resto. En los paí
ses rechazados podrían aparecer resenti
mientos por su situación de "periferia".

Se esperaba que gracias al hecho de que
de los quince países de la Unión, la mayoría
está hoy gobernada por socialdemócratas, el
rumbo económico tomaría otra dirección.
Sin embargo, en la Cumbre europea de
mediados de junio de 1997 se puso de mani
fiesto que los gobiernos social-demócratas
no estuvieron dispuestos a seguir las pro
puestas de Lionel Jospin, primer ministro de
Francia, sobre el espinoso tema del empleo.
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La mayoría de estos dirigentes temen ante
todo la decisión de los mercados.

La unión económica y monetaria no
puede escindirse de la unión política, que es
su complemento, sin embargo, la disyuntiva
a nivel de gobiernos comunitarios es ¿qué
Europa se desea? la de una moneda fuerte
con alto riesgo de desempleo, o la del
empleo que conlleve hacia el deslizamiento
monetario? Los resultados mostraron que,
para evitar una crisis en el Congreso celebra
do a mediados de 1997 en Malmo, Suecia,
se llegó a un compromiso. Por un lado, los
dirigentes que desean salvar la credibilidad y
el calendario del Euro con una lógica pura
mente financiera y por el otro, los socialistas
y social-demócratas -diez jefes de gobierno
sobre quince- que dicen sí, a la Europa
monetaria pero a condición de darle su
dimensión política y social.

Es decir, a condición de que los princi
pios del modelo social europeo, .ampliamen
te inspirados por la acción de los socialistas
y social-demócratas, sean conservados, aún
cuando deban hacerse adecuaciones en fun
ción de los nuevos datos económicos, tecno
lógicos o demográficos. Esto es, de una polí
tica económica que reconcilie un crecimien
to fuerte, un desarrollo duradero y oportuni
dades de empleo. En el actual contexto, la
nueva Europa, aquella que pugna por... "una
Unión Europea económicamente fuerte que
pueda asegurar estándares de vida dignos
para todos, en donde exista solidaridad'entre
Estados miembros y regiones, así como
entre los ciudadanos europeos; con posibili
dades de empleo bien remunerado, es decir,
una genuina Comunidad que responda efec
tivamente a las necesidades e inquietudes de
sus pueblos" ... esa Europa social tendrá que
esperar.

El Parlamento Eu
ropeo creado por
el Tratado de Roma
en 1957 no ha ce-
sado de acrecentar
su poder. Repre

sentante de los pueblos de los Estados reuni
dos en la Comunidad Europea, garantiza la
participación de los ciudadanos en las deci
siones políticas y ejerce cierto control demo
crático sobre el poder ejecutivo (Comisión y
Consejo) de las Comunidades Europeas,

Hasta 1979, los diputados europeos
eran delegados por los parlamentos naciona
les. Actualmente, más de 350 millones de
ciudadanos europeos eligen a sus eurodipu
tados por sufragio universal directo, según
las modalidades de escrutinio nacionales.

La entrada en vigor del Tratado de
Maastricht (1993), Países Bajos, dio origen a
la Unión Europea, la cual amplió las faculta
des del Parlamento Europeo asignándole un
poder de codecisión que ejerce con el
Consejo de la Unión en varios campos. Esto
le permite: emitir un dictamen conforme
para la ratificación de los tratados y aprobar
la nominación de los miembros de la Co
misión, entre otras competencias.

Desde 1979, los partidos que han obte
nido el mayor número de diputados son: el
grupo del partido de socialistas europeos
(PSE) y el grupo popular europeo (PPE) de un
total de nueve grupos del Parlamento. Pero
desde 1994, el grupo más importante es el
PSE.

A pesar de los innegables progresos de
este avanzado proceso de integración, se
piensa que aún existe en la Comunidad un
déficit democrático y social.
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El propósito de este trabajo es analizar cómo
se ha desarrollado el debate sobre el siste
ma de gobierno en América Latina, sobre
todo desde la transición a la democracia en
la década de 1980, pero incluyendo también
la larga tradición política anterior. A fin de
realizar un análisis más minucioso, he elegi
do los casos del Brasil y del Perú; no obstan
te, mencionaré otros casos cuando éstos
sean relevantes.

Deseo someter a prueba la hipótesis de
quienes afirman que la discusión entre parla
mentarismo y presidencialismo se presentó
poco en América Latina en los siglos XIX YXX,

debido a su tradición política autoritaria y
caudillista, y que el debate reciente ocurre
tras el colapso de las dictaduras en la década
de 1980 y se inscribe en el ambiente posau
toritario y de reforma del Estado que siguió. '

Estudiaré este fenómeno desde la pers
pectiva institucional y constitucionalista,
entendiendo que el debate entre los siste
mas parlamentario y presidencial se refleja
en la historia constitucional de los países en
cuestión y en los debates jurídicos y parla
mentarios al respecto. No ignoro tampoco la
importancia de la práctica política en este
ámbito.

PRESIDENC\;\L1Sf\\O El debate sobre el
" ) " , ,_ .• p ',~ . sístema de gobier
1 f r\RLi\MLN lAI\lSlvl0 no más adecuado a

EN AMEf'\ICA las repúblicas ame-
LI\f1 [\LI\ : ricanas nació con·

su independencia.
EN EL SlCLü XIX Los modelos em-

pleados fueron los
que predominaban en el pensamiento políti
co de la época: el parlamentarismo británico

•Académico e investigador

¿Presidencialismo o
parlamentarismo?
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Francisco Julián Dorazo Herrmann-

y el presidencialismo estadounidense. La tra
dición jurídica ibérica y las tendencias con
temporáneas, expresadas en la Constitución
del Imperio Español de 1812, exigieron que
las asambleas constituyentes de cada país
reflejaran este debate.

El Brasil, dadas las condiciones especia
les de su independencia, se convirtió en una
monarquía constitucional, en la que el Em
perador, siguiendo el modelo de Benjamín
Constant, ejercía, a la vez, el poder modera
dor y el poder ejecutivo y tenía facultades
amplias para disolver el Parlamento. El Em
perador nombraba y removía libremente a
sus ministros y, de hecho, hasta 1847, no
creó ningún órgano que los coordinara. De
cualquier forma, algunas prácticas parla
mentarias se desarrollaron en el Brasil, aun
que dentro de límites muy estrechos,
impuestos tanto por la intervención imperial
como por el carácter oligárquico del régimen
en sí mismo, que se sostuvo hasta 1889.2

Los países hispanoamericanos optaron
por la república y, con ella, por el sistema pre
sidencial, siguiendo el modelo estadouniden-
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EL SIGLO XX:

BRASIL y PERLJ

se. La Constitución peruana de 1828, por ejem
plo, dio amplias facultades al ejecutivo, aunque
introdujo el refrendo ministerial a los actos
del Presidente como condición de validez.3

La práctica en estos países se desvió
mucho de los preceptos constitucionales. La
inestabilidad política y la inviabilidad, en
muchos casos, de las Constituciones se com
binaron con la tradición monárquica de la
Colonia y con el caudillismo heredado de las
guerras de independencia para dar lugar a
formas extraconstitucionales, autoritarias y
personalistas, de gobierno.

La situación política comenzó a estabili
zarse en la segunda mitad del siglo XIX. En
este ambiente, el debate sobre el sistema de
gobierno resurgió. Algunos países tuvieron
intentos parlamentarios relativamente efí
meros, como México entre 1857 y 1861 Y
entre 1867 y 1876. En Chile, la práctica
llevó, sobre todo después de la guerra civil de
1891 ya pesar del presidencialismo constitu
cional, a un parlamentarismo sui generis,
que operó hasta 1925 4

Las Constituciones peruanas de 1856 y
de 1860 contemplaban la creación de un
Consejo de Ministros y su responsabilidad
política ante el Congreso. Sin embargo, la
inestabilidad política crónica del Perú impi
dió su aplicación efectiva, excepto entre
1890 y 1919, bajo la llamada República aris
tocrática, en la que el juego político estuvo
limitado estrictamente a la oligarquíaS

Ala caída del Imperio, el Brasil promul
gó una Constitución republicana y presiden
cialista, apoyada en la concepción de Rui
Barbosa de que el federalismo y el parlamen
tarismo eran incompatibles. El sistema presi
dencial de la Vieja República brasileña no
funcionó efectivamente, sin embargo, por la
verticalidad que asumió el régimen, en la

que el Congreso no era sino un apéndice del
Ejecutivo y el Estado una formación oligár
quica piramidal, basada en las regiones. 6

Las sociedades bra
sileña y peruana
empezaron a mo-
dernizarse en las

primeras décadas del siglo xx, lo que llevó a
agitaciones políticas importantes. En el Brasil
cayó la Vieja República y asumió el poder
Getulio Vargas. Éste, después de un periodo
dictatorial relativamente breve, convocó a una
Asamblea Constituyente en 1933.

Esta Asamblea promulgó una Consti
tución presidencialista, en la que el Senado
Federal tenía facultades importantes de con
trol constitucional. La Cámara de Diputados
podía también interrogar a los ministros,
aunque sin consecuencias políticas. Acorde
con la época, la Constitución brasileña de
1934 incluyó también elementos corporati
vos. No obstante, la aplicación de esta Cons
titución fue mínima; en 1937 Getulio Vargas
dio un nuevo golpe de Estado que íntrodujo
al Brasil un régimen fuertemente corporativo
y autoritario, que se sostuvo hasta 1945.7

En el Perú, la República aristocrática
cayó en 1919 cuando el general Augusto Le
guía instauró una dictadura militar. Once
años después, Leguía cayó a su vez y el nue
vo presidente, Luis Sánchez Cerro, convocó a
una Asamblea Constituyente, que procla
mó una nueva Constitución en 1933.

Esta Constitución, aunque dio faculta
des de supervisión al Congreso sobre el Pre
sidente, como reacción al autoritarismo re
ciente, conservó una forma moderada de pre
sidencialismo. El Congreso podía censurar
los Consejos de Ministros, pero el Presidente
no podía, a su vez, disolver al Congreso.8
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Este ordenamiento llevó a situaciones
de ingobernabilidad repetidas, que culmina
ron con los golpes de Estado de 1948 Yde
1968. Durante el último gobierno de jure
bajo esta Constitución, el de Fernando
Belaúnde Terry, de 1963 a 1968, el problema
fue extremo; la duración de cada uno de
los últimos cinco gabinetes fue inferior a los
ocho meses. 9

Por su parte, los partidos políticos perua
nos fueron incapaces de imprimir algún gra
do de estabilidad a la situación. La Alianza
Popular Revolucionaria Americana (APRA), que
ganó las elecciones presidenciales de 1962,
fue incapaz de impedir que los militares le
cerraran el acceso al poder y enviaran a su
líder, Víctor Raúl Haya de la Torre, al exilio. !O

En el Brasil, tras la caída de Vargas, se
llamó a otra Constituyente, que en 1946 pro
mulgó una nueva Constitución presidencia
lista. No obstante, la propuesta parlamenta
rista fue objeto de debate, d.efendida; sobre
todo, por los diputados del estado de Rio
Grande do Sul. Este estado incluso se procla
mó parlamentario en su régimen interno
(aunque después el Supremo Tribunal Fede
ral declaró inconstitucional esta acción). 11

Sin embargo, esta Constitución no supe
ró la inestabilidad política del Brasil. En
1954, Vargas, quien había sido reelecto
Presidente, se suicidó en medio de una crisis
intensa; juscelino Kubitschek hubo de en
frentar revueltas militares antes de tomar
posesión en 1956 y janio Quadros renunció
a los siete meses de asumir el poder, en
agosto de 1961, en un intento golpista.

En ese momento, el ejército intentó vetar
la asunción del vicepresidente joao Goulart, un
conocido político izquierdista. En las nego
ciaciones que siguieron, los militares reco
nocieron a Goulart a cambio de la instaura-

ción del sistema parlamentario en Brasil. La
Enmienda Constitucional núm. 4 consagró
este cambio, aunque convocó a un referén
dum sobre la materia para fines de 1963.

Goulart gobernó, muy a su pesar, con el
nuevo sistema, que demostró ser insuficien
te para superar la crisis política. Apesar de
que se habían formado partidos políticos
medianamente sólidos, éstos fueron íncapa
ces de manejar la situación. Los primeros
ministros Tancredo Neves y Francisco Bro
chado da Rocha no pudieron desempeñar
efectivamente su función con un Congreso
dividido en facciones irreconciliables. 12

En 1962, el Presidente decidió adelantar
el referéndum, que se pronunció finalmente
por la vuelta al presidencialismo. Con ello se
perdió cualquier rastro de acuerdo político y
la situación se deterioró progresivamente
hasta el golpe militar de marzo de 1964, que
derribó a Goulart, suspendió la Constitución
y todas sus garantías, aunque conservó
nominalmente las instituciones. 13

El gobierno militar promulgó una Cons
titución nueva en 1967, a la que reformó pro
fundamente en 1969. En ambos casos, el sis
tema presidencial se mantuvo, aunque se
crearon las figuras de gabinete y de ministro
coordinador, pero ambas eran políticamente
irresponsables ante el Congreso. En la prác
tica, la separación de poderes se perdió y los
sucesivos gobiernos militares fueron perso
nalistas, mientras que el Congreso no pasó
de ser una figura casi decorativa. Sólo entre
1983 y 1985, en medio de grandes presio
nes populares, decidieron los militares regre
sar a la normalidad, permitiendo elecciones
libres y el ascenso a la presidencia de un
político civil.

En el Perú, tras el golpe del 3 de octubre
de 1968, el gobierno militar cerró el Con-
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greso y gobernó colegialmente. Para ello, el
Decreto-Ley 17.532 de 1973 sobre la organi
zación de la Presidencia de la República dio
facultades amplias al Consejo de Ministros y
a su Presidente como instituciones separa
das del Presidente de la República.

Sin embargo, la presión política y econó
mica obligó a los militares a convocar a una
Asamblea Constituyente ya prometer el tras
paso del mando a un gobierno civil, electo
democráticamente. La Constituyente se reu
nió entre 1978 y 1979, mientras que la nueva
Constitución fue proclamada y el gobierno
civil tomó posesión e128 de julio de 1980. 14

EL DEBATE Una característica
notoria del proceso

CONTEM POHAN EO de transición a la de-
mocracia en Améri

ca Latina fue la promulgación de nuevas
Constituciones políticas. Tal fue el caso del
Brasil y del Perú. En ambos países, el debate
se centró en la reforma del Estado; la discu
sión el sistema de gobierno se inscribió en
este marco y fue parte importante de él. 15

En el Perú, la Asamblea Constituyente
se reunió entre 1978 y 1979, todavía bajo el
gobierno militar. Los constituyentes se inspi
raron en la Constitución de 1933 y en la
experiencia de su aplicación. Por ello fortale
cieron al poder ejecutivo, al darle la posibili
dad de disolver al Congreso -siempre que
éste hubiera censurado o negado su confian
za a tres Consejos de Ministros consecútivos.

Introdujeron también la figura de legisla
ción delegada, bajo la cual el Presidente po
día legislar sobre muchos temas sin partici
pación y con control mínimo del Congreso. No
obstante, preservaron la figura del Consejo
de Ministros y la posibilidad del Congreso de
exigirle responsabilidad política, creando así

un sistema presidencial con algunas caracte
rísticas parlamentarias. 16

En la práctica, los Presidentes Belaúnde
Terry y Alan García, que gobernaron bajo
esta Constitución, no enfrentaron una sola
censura o retiro de confianza a sus ministros
ni estuvieron en posición de disolver el Con
greso, gracias a las mayorías parlamentarias
de que gozaron. Por su parte, el Congreso no
ejerció casi sus facultades de supervisión y
vigilancia de las actividades del Presidente. 17

En el Brasil, en 1985, Tancredo Neves,
quien había sido primer ministro de Goulart
y de quien se suponían ciertas simpatías por
el sistema parlamentario, fue electo Pre
sidente por un Colegio Electoral. Sin embar
go, murió sin tomar posesión y José Sarney
asumió la presidencia. Sarney convocó a una
Asamblea Constituyente y nombró a una co
misión que elaborara un anteproyecto de
Constitución.

La Asamblea se reunió a fines de 1987 y
discutió los proyectos de su Comité de Sis
tematización y de la llamada Comisión Ari
nos, nombrada por el Presidente. Estos pro
yectos proponían la adopción de un sistema
parlamentario o mixto de gobierno, basados
en la experiencia del Imperio y del periodo
1961-1963. Sin embargo, la Constituyente los
rechazó, basada en esa misma experiencia y
bajo la presión explícita del gobierno de
Sarney, por lo que volvió al presidencialismo,
matizado tan sólo por la posibilidad legislatí
va de interrogar -sin consecuencias- a los
ministros y por el refrendo ministerial de
los actos presidenciales.

Se creó también un Consejo de la Repú
blica, responsable ante el Congreso, cuyas
facultades. sin embargo. no quedaron bien
definidas. El debate sobre sistema de gobier
no fue tan reñido que la Constituyente deci-
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dió llamar a un referéndum, que en 1993
zanjaría definitivamente esta cuestión. lB

En el Perú, la Constitución de 1980 rigió
normalmente la vida política del país hasta
1992. En este periodo sólo hubo un par de
interpelaciones ministeriales en el Congreso
y una sola censura a un ministro. Los cam
bios de gabinete se originaron en problemas
entre el Presidente y el Consejo de Ministros.
De cualquier manera, los Presidentes recurrie
ron mucho a la legislación delegada en este
periodo (más de 600 veces) para hacer fren
te a la crisis económica y política que vivió el
Perú en esos años.

En 1990 Alberto Fujimori fue electo
Presidente; sin embargo, no contó con una
mayoría favorable en el Congreso. Ello llevó
a enfrentamientos constantes -que incluye
ron la censura de un ministro (lo que ocurrió
por única vez)- y, finalmente, a la ruptura
constitucional. El 5 de abril de 1992, Fujimori
disolvió el Congreso, .suspendió a buena
parte del poder judicial y destituyó al Con
tralor General. 19

Para legitimar su medida, Fujimori con
vocó también a un Congreso Constituyente
Democrático, el que, en diciembre de 1993,
promulgó una nueva Constitución. En ella, el
Senado desapareció y el Congreso perdió
muchas de sus atribuciones -como ratificar
los nombramientos diplomáticos y militares
y controlar el proceso incipiente de descen
tralización territorial.

No obstante, el Consejo de Ministros
quedó obligado a presentar y debatir su pro
grama de gobierno frente al Congreso en un
plazo perentorio y se introdujo el voto de
investidura (que no existía en Constituciones
anteriores). Al mismo tiempo, se relajaron
los supuestos bajo los cuales el Presidente
puede disolver el Congreso. 2D Sin embargo,

todos éstos son elementos parlamentarios
en una Constitución presidencialista; además,
la práctica tradicional y las condiciones polí
ticas imperantes, marcadas por la pulveriza
ción de la oferta política, aseguran el predo
minio del Presidente sobre el Congreso en
cualquier conflicto en el futuro cercano. 21

En el Brasil, la práctica constitucional se
vio deslucida por el recurso constante de los
presidentes Sarney y Fernando Collor a la le
gislación transitoria y de emergencia en ma
teria económica (permitida por la Consti
tución), usada para enfrentar la situación
extrema que se presentó. Esto dio lugar al
llamado hiperpresidencialismo, en el que el
Presidente legislaba y gobernaba a la vez, con
intervención mínima del Congreso (en don
de, además, la multiplicidad y desorganiza
ción de los partidos dificultaba toda acción
coordinada) .n

El éxito del juicio político al presidente
Collor en 1993 moderó un poco esta tenden
cia. Sin embargo, en el referéndum constitu
cional de 1993, adelantado cuatro meses para
evitar interferencia con las elecciones presi
denciales, se impuso la República presiden
cial con 57 por ciento de los votos (frente a
25 por ciento en favor del parlamentarismo
y cerca de 20 por ciento de votos blancos y
nulos). La abstención en este referéndum fue
alta porque una parte del electorado no en
tendió la cuestión y otra consideró que era
un desperdicio injustificado de recursos. 23

POSAUTORITARISMO. El renovado debate
sobre parlamenta

PARLAMENTARISMO y rismo ypresidencia-
PRESIDENCIALISMO lismo en América

Latina ocurre con la
transición a la democracia como telón de
fondo y bajo el supuesto de que el parlamen-
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tarismo es posiblemente más democrático
que el presidencialismo. Esta discusión ha
tenido lugar en muchos países (incluyendo
no sólo al Brasil y al Perú, sino también a
Chile y la Argentina, por ejemplo).

Sin embargo, la tendencia al gobierno
autoritario y personalista no ha desapareci
do, como lo demuestran claramente los ca
sos peruano y brasileño. Esta cultura política
es herencia no sólo de las dictaduras milita·
res, sino también de la práctica supuesta
mente democrática anterior e, incluso, de la
tradición monárquica de la Colonia y del cau
dillismo del siglo XIX Esta condición, por sí
sola, da una base precaria al debate.

Una consecuencia importante de esta
tradición personalista, que busca líderes es
clarecidos, es que los sistemas de partidos
-como el peruano y el brasileño- no están lo
suficientemente consolidados para sostener
un régimen parlamentario estable. En reali
dad, estos sistemas han sufrido un proceso
intenso de desintegración en los últimos años.

No puede decirse tampoco que el debate
entre parlamentarismo y presidencialismo
tenga origen en este periodo ni que los últi
mos años hayan conocido a sus mejores
exponentes -al menos en términos constitu
cionales. Tampoco puede hablarse de un
acercamiento al parlamentarismo. De hecho,
los debates en las Asambleas Constituyentes
del Perú y del Brasil muestran precisamente
un alejamiento del sistema parlamentario, en
razón de las malas experiencias de los últi:
mas gobiernos civiles de la década de 1960.

El presidencialismo, con su división
estricta de poderes, tampoco existe verdade
ramente en América Latina. El poder legisla
tivo, tan débil y fragmentado como las faccio
nes políticas que lo integran, ha estado subor
dinado -en distintos grados- al Presideme y

casi nunca ha sido un actor político indepen
diente.

Otros factores, como la participación de
los militares en política, estorban el desarro
llo de los sistemas de gobierno latinoameri
cano de acuerdo con los modelos impona
dos, parlamentarismo y presidencialismo.
Además, las condiciones económicas extre
mas en que recurrentemente han vivido los
países latinoamericanos justifican ante las
masas, en alguna medida, la necesidad de
gobiernos fuertes y decididos, en los que la
intervención parlamentaria, percibida como
dilatoria y divisiva, sea reducida al mínimo.

Estas bases, que antes condujeron al
caudillismo y al autoritarismo extraconstitu
cional, civil o militar, ahora son el origen del
hiperpresidencialismo, legitimado constitu
cionalmente. En estas condiciones, discutir
el sistema de gobierno cuando la estabilidad
política depende de la popularidad del
Presidente y ésta, del éxito de sus programas
económicos es, por decir lo menos, un poco
artificial.
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Los SISTEMAS

LA ELECCIÓN es el sistema a cuyo través los
ciudadanos -en uso de una facultad exclusi
va- escogen a quienes habrán de tomar en
su nombre, las decisiones de gobierno.

La legitimidad de la autoridad que los
escogidos ejercen, procede del voto ciudada
no; por eso la importancia enorme del proce
so y la trascendencia grande del modelo
organizacional que de ello resulta.

Aludiendo al evento excepcional, Rosseau
decía que sólo en el instante en el cual el ciu
dadano seleccionaba a sus representantes,
asumía realmente, su soberanía.

El momento es en efecto, fundamental y
resulta estar muy a la medida de la nueva
forma de democracia que lo produce.

Si ya las sociedades minúsculas con ve
cinos prácticamente conocidos y con proble
mas menores, han desaparecido, al impacto
de las sociedades de masas ydebido a la pre
sencia de estados continentales con proble
mática complicadísima. la democracia directa
ya no existe más tampoco y ha dejado su
lugar a la democracia de hoy. la democracia
representativa.

y es que ya no es posible que todos go
biernen como en la democracia inicial; nece
sidad hay entonces, de elegir a quienes los
hagan en nuestro nombre.

La democracia representativa, la impone
una realidad: el aumento de la población y
sus problemas. la dimensión de los estados
modernos.

Esta nueva democracia es pues. respuesta
a las nuevas realidades de la existencia social.

Su fruto es una nueva forma de convivir;
sus instituciones: los partidos, el parlamento.
el Estado de Derecho eficaz.

Pero moderna y todo la democracia de
hoy. que duda cabe, transita senderos descu-

'Senador en la L1V Legislatura.

El escrutinio de
se[unda vuelta

Eliseo Ran[el Gaspar-

biertos por quienes hace varios milenios
inventaron el gobierno de todos.

En la edad ante
rior, durante la vi
gencia de la demo-
cracia directa, las

cuestiones del modo de escrutinio no habían
suscitado problemas mayores; se votaba a
mano alzada o con objetos varios como en
Grecia y allí mismo se computaba el sentido
del voto a cada uno.

Pronto. sin embargo aparecen los siste
mas electorales como el de mayoría a una sola
vuelta o el de mayoría relativa a dos vueltas.

Así ocurre en Inglaterra y seguidamente
en todos sus dominios, donde cobra carta de
naturaleza el sistema mayoritario a una sola
vuelta. Se puede hablar aqui también del
modelo Westminster.

Para estas fechas. principios de XIX,

Francia y casi toda Europa menos Suecia y
Dinamarca, utilizan la doble vuelta electoral.

América Latina sigue el modelo inglés
con algunas excepciones notables.

Los sistemas mayoritarios, lo han seña
lado estudiosos del problema, sólo aseguran
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HISTÓRICOS

Los ORíCENES

una representación aproximada de los parti
dos de las minorías, pues el candidato que
llega primero es el elegido.

Los partidos menores pierden y se que
dan sin representación. La tendrán sólo en el
caso de que el partido mayoritario, sea mi
noritario en algunas circunscripciones, pero
siendo esto así, su representación será oca
sional, aproximada. Esa es su tragedia. Por
eso su porfía.

Tal condición es lo que se desea modifi
car con el escrutinio a dos vueltas. En dicho
sistema, básicamente al llamarse a la segun
da vuelta, la victoria se alcanza sólo con la
mayoria relativa de los votos. Países hay
como Francia que en sus leyes de 1789 Yde
1817 exigían la mayoría absoluta para las dos
primeras vueltas y la relativa para la tercera.

El ballotage, es decir la segunda vuelta,
es un intento por evitar la subrepresentación
de los partidos minoritarios (astillas); una
propuesta por democratizar la representa
ción política.

El sistema de escru
tinio electoral que
estudiamos tiene
orígenes efectiva
mente remotos.

Aludiremos primeramente, a lo estable
cido por la normatividad emanada del Con
cilio de Letrán, al disponer que los cabildos
canónigos obtuvieran la mayoría absoluta en
la primera vuelta y se eligieran, de ser neceo·
sario con la mayoría relativa en la segunda.

El mismo procedimiento se utilizaba en
la Curía para la elección del Senado Muni
cipal en las ciudades romanas del Imperio.

Procediendo así, se recogía una añeja
tradición que se pierde en la memoria de los
tiempos.

Es fama que el cabildo público abierto,
de vieja data y extendida actuación, recurría
al procedimiento con tal frecuencia que llegó
a ser absolutamente familiar, es decir parte
de la cultura promovida por los conquistado
res romanos por todos sus dominios.

Este modo de escrutinio tiene, conse
cuentemente, una antigüedad considerable y
un prestigio también extendido geográfica
mente. Más que histórico, el método parece
proceder de la lógica misma, inserta en el
consistir de las cosas.

En Francia está Vigente en la elección de
los diputados a los Estados Generales y es
aplicado por la restauración y durante la mo
narquía de julio; descartado por la Segunda
República, es reimplantado por el Segundo
Imperio y, como hemos anotado líneas arri
ba, muy pronto se extiende por la Europa
continental.

Sin más aproximación que la que veni
mos realizando en los renglones anteceden
tes, adelantaremos que la adopción de uno u
otro sistema, depende del número de parti
dos que existan en un país determinado; si
hay un fuerte sistema de sólo dos partidos
como en Inglaterra, se escoge el escrutinio a
una sola vuelta; si hay varios partidos se ten
derá a utilizar el escrutinio a doble vuelta.

Esto digámoslo en consideración a su
fuerte pugna, para gratificar las aspiraciones
de una representación que sería subrepre
sentación de partidos menores que ven en la
segunda vuelta su ancla de salvación.

De lo anteriormente señalado podemos
concluir en dos principios los cuales son los
siguientes:

A. El escrutinio mayoritario a una sola
vuelta es típico del bipartidismo. Pero si he
mos de establecer que los sistemas de parti
do inciden en los sistemas electorales, des-
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LA CITA ES

COMO SIGUE

embocaremos en afirmar que el sistema que
estudiamos propende la institución del
bipartidismo.

B. El sistema de escrutinio mayoritario a
dos vueltas, tiende a un multipartidismo o,
bien, se origina en él.

Los PRlNCIPJOS DE La elección en la
primera vuelta, rei

LA SEGUND¡\ VUElTA teremos, exige la
mayoría absoluta

de los votos. Si ningún candidato los obtiene,
se pasa entonces a la segunda vuelta.

Los electores votan dos veces, con un
breve intervalo.

Algunos autores hablan de que los
votantes reorientan su primera votación de
acuerdo con los primeros resultados.

En la primera vuelta se escoge; en la
segunda se elimina.

Algunos afirman que el votante de la pri
mera vuelta vota con .poco conocimiento,
pero el de la segunda, lo hace con plena vi
sión.

Es así que muchos identifican el sistema
a una elección primaria; selecciona candida
tos con mayores preferencias.

Si ello es así, se puede concluir en que el
sistema prescinde de la ideología, para tran
sitar la vía del pragmatismo. El voto ideológi
co puede estar presente en la primera vuelta,
pero a nadie la gusta ir con los perdedores y
en esa virtud, el voto de tal naturaleza, se
suma a los candidatos con preferencias ma
yores.

Muchos autores -y no de los menos cali
ficados- sostienen que la doble vuelta casti
ga a los enemigos del sistema.

Naturalmente que la afirmación tiene
que ser reconsiderada con las reservas del
caso, como hace, por ejemplo Doménico

Fisichella, en un estudio preparado para
establecer "la experiencia italiana", con rela
ción a los problemas de la segunda vuelta
con vigencia en su patria.

"Esto es cierto úni
camente en la me
dida en que el sec-
tor antisistema del

electorado no exceda el 30 al 35 por ciento
de los votos. Por encima de este nivel existe
el peligro de que los riesgos de la segunda
vuelta sean mayores que las ventajas; de he
cho es posible que un pequeño margen de
electores no muy seguros acerca de la legiti
midad del régimen, puedan votar por la línea
antisistema, fortaleciéndola y poniendo en
peligro a la democracia". I

En la realidad éstos son los hechos, ante
ellos ni el político pero menos el legislador
pueden actuar desaprensivamente. Ponen en
juego la existencia misma de la democracia.
Nos lo dice un estudioso con larguísima
experiencia en el comportamiento del siste
ma, que no debemos desdeñar.

Pero debemos continuar: otros estudio
sos aluden a la posibilidad que la segunda
vuelta abre a la realización de intercambios
indebidos o a la realización de negociacio
nes muchas veces inmorales. Se refieren,
también a que cales negociaciones suelen
moderar y en ello radicaría, tal vez su perti
nencia, la animosidad política, así como las
divisiones acentuadas artificialmente al calor
de la contienda partidista.

Aquí lo negativo son las negociaciones
en el traspatio que más adelante menciona
remos. Lo otro, moderar la animosidad polí
tica, es un propósito que todos debemos
levantar si consideramos que el consenso es
la herramienta de las democracias modernas
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PEP.SIC;UE

Los OBjl:TIVOS

QUE EL SISTEMA

y que los divisionismos artificiales que las
contiendas políticas suelen suscitar, no apor
tan nada ni a la convincencia, pero menos
aún al perfeccionamiento democrático.

Vueltos a las pers
pectivas de la mo
dernidad demo
crática, deberíamos
considerar, antes

de proseguir en el análisis, el hecho de que
siendo cierta como lo es, la antigüedad del
sistema, también es verdad el hecho de que
a la aparición de los partidos políticos yespe
cificamente al advenimiento de la pluralidad
en la competencia electoral que llevan a
cabo, la segunda vuelta deviene en herra
mienta para, deciamos, impedir la subrepre
sentación de los partidos minoritarios.

Por ese rumbo encontraríamos uno de
los objetivos que ciertos partidos han alcan
zado con la implementación de la segunda
vuelta donde gana quien alcance la minoría
relativa.

y es que la perspectiva de victoria elec
toral de los partidos astillas y de otros no tan
menores, se logra en las entretelas del proce
dimiento que la segunda vuelta permite,
como suelen ser los arreglos intrapartidarios
para retirar de la contienda a un candidato
del partido mayoritario en cierta circunscrip
ción, o acudiendo a otros arreglos en lo rela
tivo a recursos propagandísticos y de toda
índole que impidan el triunfo de un candida'
to, por ejemplo registrando varios opositores
para impedir que ciertas mayorías accedan a
la mayoría absoluta o difundiendo la índole
negativa (antisistema de ciertos partidos o
candidatos) .

Por eso se habla de que el sistema per
mite arreglos intracandidatos o intrapartidos,

no siempre sustentados en la ética, ni por
supuesto ajustados estrictamente a la buena
opinión ciudadana.

y es que otros objetivos hay que la
segunda vuelta pretende alcanzar: tal caso la
gobernabilidad por virtud de la cual, si como
decia Otero, "nada importa que ninguno
quede excluido del derecho de votar, si
muchos quedan sin la representación que es
el fin del sufragio", los excluidos suelen con
vertirse en factores de ingobernabilidad por
virtud de que habiendo ejercido el derecho
fundamental del ciudadano, se quedaron sin
representación que es "el fin del sufragio".

Pero pasando a otro de los objetivos que
numerosos tratadistas consideran sustanti
vos al modo de escrutinio de doble vuelta,
haremos alusión a la alternancia, que consi
deran puede alcanzarse con la aplicación del
sistema.

El evento puede producirse cuando los
partidos de la minoría reciben la adhesión de
los indecisos y de los refractarios a la derrota.

Todos ellos encuentran en la segunda
vuelta su oportunidad excepcional.

El suyo no es un voto sobre la base de
los principios ideológicos, sino antes bien, el
de quien tiene en muy poco los principios y
se define sin mayores cargos de conciencia
con quienes ofrecen mayores posibilidades
de triunfo.

Procediendo así en porcentajes que
muchas veces definen el sentido de una elec
ción, los electores llevan a la victoria a candi
datos de partidos menores, en la oportuni
dad de la segunda vuelta, los cuales no ten
drían posibilidad de triunfo, si no es porque
el sistema se los propicia.

No podríamos pasar a considerar otros
aspectos del problema que estudiamos, sin
hacer siquiera de someras referencias a la
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SAN LUIS POTosi

cuestión de las llamadas "mayorías absolu
tas" o "unánimes" que para algunos autores,
es el objetivo capital perseguido con la
segunda vuelta.

Con los daros que tenemos a la vista,
nos proponemos acceder a conclusiones
tales que nos hablan de otros derroteros pro
ducidos por el sistema, pero no de la obten
ción de las mayorías mencionadas.

Es el caso de Francia en 1998 cuando
Miterrand obtuvo 54.2 por ciento y su con
trincante, Chirac, 47.36 por ciento.

Es así mismo el caso de la contienda de
1995 cuando Chirac obtuvol 52.04 por cien
to entre tanto que su rival político Lionel,
alcanzó apenas 47.36 por ciento.

De donde claramente se desprende que,
si el objetivo es alcanzar mayorías absolutas
o unánimes, ello no se ha logrado, al menos
en la realidad que en Francia se postulaba,
justamente en los procesos eleccionarios de
que hemos recogido las cifra~ finales.

El objetivo pues, se alcanzó aquí, la asig
natura quedó pendiente.

Nos parece apro
piado hacer una
referencia en este
momento a la ex

periencia mexicana de la doble vuelta insti
tuida en San Luis Potosí en la ley de la mate
ria publicada el 23 de diciembre de 1996.

El sistema entra en funcionamiento
cuando en los ayuntamientos la planilla
ganadora en la primera votación no tenga la
mayoría absoluta o cuando el primero de los
partidos llegue a 45 por ciento y haya en
segundo lugar 15 puntos de diferencia.

De una revisión somera de las cifras de
la elección conforme a la nueva normativi
dad que contempla la segunda vuelta, se

desprende que en la primera vuelta, el elec
torado alcanzó una votación del orden de
58.96 por ciento del padrón y que en la
segunda vuelta la votación disminuyó en 7.7
por ciento.

Pero lo que es verdaderamente intere
sante es que la votación del PRI partido
gobernante, bajó en términos generales 3
por ciento, entre tanto que las oposiciones
en general crecieron 18.49 por ciento.

CONCLUSIOI\JES Pero es necesario
concluir.

En este senti
do es que nos propusimos recoger el caso
potosino nuestro que es, ciertamente bien
revelador de los entretelones del sistema.

Se ha visto a vuelo de pájaro, es decir
sin profundizar en las circunstancias especí
ficas de cada uno de los 58 municipios de la
entidad que, por supuesto resultan ser suma
mente interesantes.

Pero el estudio arroja conclusiones que
debemos señalar ahora, en el entendido de
que en otra ocasión bien puede ampliarse el
listado, pero sobre todo, profundizarse en
sus alcances y en sus proyecciones.

Nuestra primera conclusión sería subra
yar que la segunda vuelta hace muy poco a
favor de la participación política; antes al
contrario fomenta la abstención.

Una segunda conclusión es en el sentido
de que el sistema dista mucho de construir
mayorías absolutas o unánimes y que más
bien tiende a establecer equilibrios entre el
legislativo y el ejecutivo como ha ocurrido en
Francia en 1988 y en 1995.

En tercer lugar señalaremos que la
segunda vuelta no es estrategia para dar a
la política el sentido de lo ético que cierta
mente ha perdido, pero ni mucho menos.
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Propiciando arreglos sin más objeto que ser
el primero en llegar a la meta de la mayoría
simple, la política se derrumba por los des
peñaderos de la corrupción y la corrupción
es el cáncer de la democracia. De toda de
mocracia.

En cuarto término aludiremos a la des
ideologización que el sistema introduce
desde el punto y manera que los electores
acuden a favorecer con su voto a los candi
datos no de su filiación política, sino a los
que les permitan sentirse ganadores, pues la
política es una práctica de la ciudadanía que
debe gratificar con victorias a quienes la
practican así sea mediante el voto.

No es éste el lugar para insistir en el
tema; pero reconociendo que los partidos de
la democracia representativa, son agrupacio
nes que se forman en torno a una idea polí
tica, si las ideas son menospreciadas, la elec
ción se convierte en mera mercadotecnia sin
ideas y sin ideales.

Como quinta conclusión señalaremos
que siendo como es la segunda vuelta una
estrategia para evitar que los partidos mino
ritarios queden subrepresentados, consi
guiéndolo generan gobernabilidad, suscitan
alternancia. Ello desde que todos los partidos
puedan participar y no sólo los punteros.

Finalmente concluiremos en que, la se
gunda vuelta no promueve la participación
sino el abstencionismo, no estimula la ética
en la política por los arreglos de la trastienda
que permite y no facilita los procesos de edu
cación para la democracia que debemos
impulsar para que el sistema acceda a los
mayores niveles.

Para sectores muy amplios de opinión
asi como en el concepto de comentaristas
políticos experimentados como el profesor
Aldo M. Sandulli, ex presidente de la Corte

Constitucional, el senador Salvatori Vallitutti,
el periodista Indro Montalli o el constitucio
nalista Antonio La Pérgola de la Universidad
de Roma,2 la fórmula electoral de circuns
cripciones uninominales y segunda vuelta,
responde de manera adecuada a las necesi
dades italianas considerando sus peculiarida
des sociales y políticas, su sistema de par
tidos.

Pero eso en Italia. Eso en otras latitudes.
Anosotros, con fundamento en lo ante

riormente expresado nos parece necesario
destacar que el sistema de la segunda vuelta
no es el apropiado para evitar los supuestos
de un conflicto poselectoral en el año 2000,

que muchos localizan en la distancia misma
que suponen se dará entre el ganador oficial
y su más cercano seguidor.

Personalmente consideramos que la
precondición del conflicto que se maneja,
tiene bases muy deleznables que bien pode
mos en otra oportunidad analizar.

y es que lo que, en todo caso importa,
es que el proceso sea aceptado por todos
tanto por su legalidad y transparencia como
por la pulcritud con arreglo a la cual se lleven
a cabo, todas y cada una de sus secuencias,
por la limpieza que se practique en cada una
de sus instancias.

Lo que debemos cancelar son vicios y
corruptelas indignas de un proceso moderni
zador de la política mexicana que impulsa
mos con esfuerzo.

Abrir el proceso a la segunda vuelta, pro
piciaría prácticas negativas que nos venimos
empeñando en cancelar.

Algunos creen -y por eso patrocinan el
proyecto- que una segunda vuelta desenca
denaría el voto antisistema y daría una victo
ria amplia a la oposición.



Otros proponen acudir al voto múltiple y
hasta a la creación de "circunscripciones pre
sidenciales" en un empeño a la gerrymander
que no hace sino fortalecer la propuesta
señalada: la contienda electoral que se aveci
na debe transitar caminos de estricto apego
a una normatividad que ya poseemos, respe
tar unas instituciones que ya operan y sobre
todo practicar una cultura política de respeto

por cada voto, en un esfuerzo por dar conti
nuidad al proceso de modernización de la
vida cívica y política de la nación.

BIBLIOGRAFíA 1. Doménico Fisichella.
"La Experiencia Ita·

liana.", en Política de
adversarios y reforma electoral, FCE, México, 1980,

p.247.

2. Op. cit. p. 146.





... Los CAMPESINOS, los pescadores, los cargadores, los
vendedores de fritangas, y los pordioseros, llegan a
Palacio, con gran griterío y bailando la conga, y piden,
cantando, que Belaunzarán acepte, por quinta vez, y en
contra de lo previsto en la Constitución, la candidatura a
la presidencia

Pero lo más importante pasa en la Cámara. La
sesión se abre a las nueve, con asistencia total de diez
diputados, y con un minuto de silencio, en señal de duelo
por la muerte del candidato de la Oposición. A las diez y
media, el Diputado Bonilla pide permiso, en nombre de los
moderados, para retirarse y asistir al entierro del Doctor
Saldaña. El Presidente de Debates concede el permiso,
con la advertencia de que, como es costumbre en estos
casos, el resto de la asamblea sigue teniendo poderes ple
narios. Como los moderados son gente puntillosa que no
se pierde un entierro, y como en el orden del día no hay
más que asuntos sin interés, Bonilla, Paletón y el señor
de la Cadena, de luto riguroso y caras largas, se retiran
del foro Cuando ellos están apenas abordando el auto
móvil que ha de conducirlos al entierro, el diputado
Borunda pide que, por causa de fuerza mayor, se cambie
el orden del día y se pase a discutir el artículo 14, refe
rente al régimen electoral. Se aprueba la petición, y a las
once y cinco, cuando los moderados están llegando a casa
del muerto, la Cámara aprueba, en pleno, por siete votos
contra cero, la eliminación del párrafo que dice.' Podrá
permanecer en el poder durante cua¡ro periodos como
máximo y no podrá reelegirse por quima vez ... I

Este fragmento de la novela Maten al
León, escrita por Jorge Ibargüengoitia, nos
puede tratar de expresar una sátira o burla
de las constantes reelecciones que llevó a
cabo el general Porfirio Diaz; sin embargo,
también puede servirnos a manera de ejem
plo, de un sentimiento palpable en la gran
mayoría de la población, la cual no acepta la
reelección de sus representantes populares.
Es así como empiezo este breve análisis de la
no reelección en el Poder Legislativo, el cual
por diversas circunstancias se ha mantenido
hasta nuestros días.

La revista Quórum en el año de 1996 en
los meses de enero y julio, publicó diversos

Reflexiones para
fortalecer el

Poder Le[islativo
sin modificar el

principio de
no reelección

Rafael Tejeda de Luna*

artículos en los que se habla a favor de la ree
lección en el Poder Legislativo, tanto federal
como estatal, titulados: La reelección de los le
gisladores: las ventajas y los dilemas, 2 Los
Legisladores del PRI de 1934 a 1997: La perver
sidad de la no reelección 3 yLa reelección parla
mentaria:4 elaborados respectivamente por
Alonso Lujambio, Emma R. Campos Vargas y
Salvador Reyes Rodríguez, personas estudio
sas que han profundizado en el tema y a los
que respeto sus artículos; sin embargo, en
opinión del suscrito, creo que habría que
debatir más sobre tal cuestión, ya que ellos
prácticamente señalan las ventajas de la ree·
lección pero no las desventajas. Además, en
el fondo, lo que se busca es el fortalecimien
to del Poder Legislativo, pudiéndose analizar
otras opciones que no tienen que ver con la
reelección.

Así las cosas, empezaré diciendo que es
ineludible dada la cambiante realidad por la

'Licenciado en Derecho y egresado de la Facultad de Filosofía y Letras en la UNAM.
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que transita México en su sistema político,
establecer un verdadero equilibrio de poderes,
analizando diversas propuestas viables que
fortalezcan a los Poder Legislativo federal y
estatal, sin reformar el artículo 59 constitu
cional en lo referente al principio de "no ree
lección" (relativa), la cual surge a mi parecer,
principalmente a consecuencia de aconteci
mientos políticos-jurídicas-históricos, y no por
una especie de extrapolación jurídica del Po
der Ejecutivo al Legislativo.

La Constitución Política de la Monarquía
Española, 5 que fue declarada vigente en la
Nueva España el 30 de marzo de 1812, en su
artículo 110, en forma textual dice: "Los
diputados no podrán volver a ser elegidos,
sino mediando otra diputación."6

Este fue el primer antecedente cons
titucional que prohibía la reelección inmedia
ta de los diputados a la Cortes, autorizando
una reelección (relativa), siempre que hubie·
ra un periodo intermedio entre cada elección.
La idea de la no reelección no es nueva, es
un precedente de una Constitución de espíri
tu liberal, que ponía un alto al absolutismo y
a las prerrogativas de las clases altas.
Posteriormente, el 22 de octubre de 1814 se
proclamó el Decreto Constitucional para la
Libertad de la América Mexicana, mejor co
nocido como Constitución de Apatzingán, la
cual en su artículo 57 establece: "Tampoco
serán reelegidos los diputados si no es que
medie el tiempo de una diputación."7

Desgraciadamente, esta Carta Magna no
escuvo en vigencia, pero dejó la semilla para
limitar la voracidad posesiva de poder que
pudieran tener las personas que aspiraran a
dichos cargos Probablemente por eso, fue
que durante la gran mayoría del siglo pasa
do se olvidaron de dichos datos constitucio
nales.

En el México independiente, ningúna
disposición constitucional durante el siglo XIX

menciona la no reelección. En el Plan de
Ayutla, promulgado ello. de marzo de 1854,
así como en el Plan de Acapulco -(11 de mar
zo de 1854), donde se da a conocer que
cesan del ejercicio del poder público a don
Antonio López de Santa Anna- tampoco
hacen mención alguna a la no reelección.

La Revolución de Ayutla, que desterró a
Santa Anna, no plasmó en su antecedente
inmediato (la Constitución de 1857) ninguna
disposición que prohibiese la reelección.
Juárez, sin duda alguna, hubiese permaneci
do en la presidencia si no que muere en su
segundo periodo, y Lerdo de Tejada, una vez
que es reelegido nuevamente, es despatriado
por el movimiento dirigido por el general
Porfirio Díaz, quien declara el Plan de La
Noria, bajo el irónico lema: "no reelección,
para ser reelegido posteriormente. "8

Ciertamente, fue hasta que se da a cono
cer el Plan de La Noria9 que surge el lema
"Sufragio Libre. no reelección", entendiéndo
se que se refería principalmente al Poder
Ejecutivo, ya que en el Poder Legislativo se
podían reelegir el número de veces que quí
sieran, esto trajo como consecuencia que los
legisladores se posesionaran casi vitalicia
mente de sus cargos de elección. No existe
duda alguna que hubo legisladores que hicie
ron de su cometido una verdadera profesión,
como fue el caso de Guillermo Prieto, sin
embargo, pocos eran los que tenían la posi
bilidad de aspirar a un cargo de éstos, princi
palmente por el inmovilismo que trae la ree·
lección

Durante el porfírismo, el grupo de inte
lectuales que dotó de ideología al régimen
fue identificado como Partido Científico, sin
suponer realmente que fuera un verdade-
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ro partido político que estuviera en la bús
queda del poder para el beneficio de las
mayorías, dicho partido, era constituido en
su mayoría por latifundistas, negociantes
políticos y algunos banqueros, que se inspi
raban dogmáticamente en el positivismo,
este "partido" apoyaba la reelección del ge
neral Porfirio Díaz por que esto convenía a
sus intereses. Fueron tantas la veces que
Díaz se reeligió, que llegó a caer en lo absur
do, tan es así que hasta en la literatura 10

sigue siendo un personaje al que se le puede
sacar "mucha tela de donde cortar", como lo
demuestra este ejemplo de una novela que lo
satirizó:

-Durante veinte años el Mariscal Belaunzarán
ha velado por los derechos del pobre. Durante vein
te años ha conducido a este país por los senderos
del progreso. Pidámosle que no nos abandone. Pi
dámosle que acepte la candidatura por quinta vez.

Una muchedumbre de desocupados grita entu
siasmada. Almeida pega un brinco y bqja de la
barda, echa acaminar hacia e'l palacio Presidencial,
y la plebe lo sigue, moviéndose al ritmo de congas
y bodoleques, atabales y rungas. [' ..JEn el Salón de
Audiencias, Belaunzarán recibe a los diputados, que
vienen a darle la noticia de la ley que acaban de
modificar. Borunda es el portavoz:

-Señor Presidente, usted está en libertad de
aceptar la candidatura. [' ..JEn la Plaza Mayor, el
populacho organizado canta con ritmo mulato [' ..J
Belaunzarán, desde el balcón, llora lágrimas de
emoción, y agradece lafiesta. Al agradecer la fiesta
dice que sí con la cabeza, y al verlo, el público esta
lla en júbilo, y sigue la juerga.,. 11

Las constantes reelecciones del general
Porfirio Díaz, trajeron consigo la creación de
nuevos organismos políticos que intentaban
presentar una diferente y nueva organiza
ción partidista, como era el caso de los clu
bes antireleccionistas, sufraguistas, entre
otros, casi todos, en su mayoría de tendencia

liberal, recordemos que en 1901, en San Luis
Potosí, se llevó a cabo una Convención de
Clubes Liberales; y en 1906, Ricardo Flores
Magón proclamó el Programa del Partido
Liberal. En dicho documento, se elaboró un
análisis de la situación del país con el por
firiato, se lanzaban consignas, como la de
volver a periodos presidenciales de cuatro
años, la no reelección presidencial y de
gobernadores, suprimir la pena de muerte
con excepción de los traidores a la patria,
educación obligatoria hasta los 14 años junto
con la multiplicación de escuelas primarias,
expropiar latifundios y tierras improductivas,
establecer un salario mínimo y una jornada
máxima de trabajo, destacar la responsabili
dad de los servidores públicos, entre otras
cosas.

El Partido Liberal Mexicano, que si bien
no duro mucho tiempo, sentó las bases de lo
que por definición podría ser un partido,
dado su temario político e ideológico, a esto,
le aunamos el modelo de programa y de
manifiesto con el que se presentó ante la
nación, además del impulso que dio a la idea
de la no reelección.

También es importante mencionar a los
Partidos Democrático y el Antirreeleccionis
ta, los cuales no tuvieron mucho éxito en su
permanencia política, pero que poco a poco
fueron creando una consciencia en contra de
la reelección, cabe destacar que el Partido
Nacional Antirreeleccionista, en su platafor
ma de trabajo y declaración de principios del
22 de mayo de 1909, elaboró un apartado
especial en el que se dice que es necesario
instaurar el principio de la no reelección en
toda la República Mexicana, lo interesante
de este escrito, es que no sólo propone que
no se reelijan el presidente de la República y
el vicepresidente, sino también los caciques,
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los gobernadores, los senadores y los diputa
dos. Con esto, podemos decir que diversos
ideólogos de lo que sería la Revolución
Mexicana, vislumbraron la posibilidad de
que con la reelección en el Poder Legislativo,
a la postre podría llevar a los legisladores a
parapetarse en sus cúrules y escaños indefi
nidamente. Es necesario relacionar revo
lución con no reelección, debido a que los
movimientos antirreeleccionistas buscaron
aplicar desde el principio la no reelección en
forma general.

Cuando se llevó a cabo los intentos de
arresto de los cabecillas del Partido Nacional
Antirreeleccionista, comienza el movimiento
armado, por lo que Francisco 1. Madero ela
bora el Manifiesto a la Nación o Plan de San
Luis Potosí, dicho documento consta de una
introducción y de un "plan" compuesto de
once artículos y uno transitorio, para el caso
que nos ocupa, el artículo 40. es el que hay
que mencionar: .

"Además de la Constitución y Leyes
vigentes, se declara Ley Suprema de la
República el principio de no reelección del
presidente y vicepresidente de la República,
de los gobernadores de los estados y de los
presidentes municipales mientras se hagan
las reformas constitucionales respectivas." 12

Con el triunfo de la Revolución, el 5 de
febrero de 1917 se establece la nueva
Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, donde quedó plasmado el princi
pio de la no reelección absoluta en el Poder
Ejecutivo, pero existiendo la reelección en el
Poder Legislativo. Posteriormente el triunfo
del Plan de Agua Prieta y el asesinato de
Carranza, provocó que por un momento
hubiera un periodo semitranquilizador en la
etapa posrevolucionaria, designándose como
presidente interino de la República a Adolfo

de la Huerta, lo sustituyó el general Álvaro
Obregón, después el general Plutarco Elías
Calles, quien reformó la Carta Magna para
que se pudiera establecer la reelección del
Presidente de la República en forma alterna
de periodo intermedio, esto ocasionó que
Alvaro Obregón fuera reelegido nuevamente,
sin embargo. el 17 de junio de 1928, día en
que los diputados de Guanajuato ofrecieron a
Obregón una comida para celebrar su triun
fo electoral, es asesinado.i3 La muerte de
Obregón paralizó al país, trayendo como
consecuencia una nueva política en las cúpu
las del gobierno posrevolucionario.1 4

La gran mayoría de los obregonistas acu
saban a Calles de haber sido el autor intelec
tual del asesinato. Calles sabía que no podía
permanecer en el poder, siendo necesario
cumplir el principio de no reelección para
mantener la paz social, a raíz de esto, el 10.
de septiembre de 1928, durante su último
informe ante el Congreso de la Unión, dejó
sorprendida a la nación al anunciar que por
ningún concepto, motivo o circunstancia
permanecería en el poder ni un solo día más
allá del fijado como término de su cuatrie
nio. Dada la particularidad de circunstancias
por las que atravesaba México, el Ejecutivo
Federal no podía dejar sin mencionar lo
acaecido con el asesinato de Alvaro Obre
gón, y exponer su opinión política de los
hechos. El eje del mensaje político fue el de
"las personas necesarias" y las instituciones.
Mencionó que con Obregón había desapare
cido el último de los caudillos de la
Revolución. Esto le planteaba al país la neceo
sidad inminente de tomar el camino de un
encausamiento institucional, con el objetivo
fijo de que no fueran ya los individuos los
que se convirtieran en fichas clave en el
juego político del poder, sino que los distin-
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tos grupos revolucionarios debían nombrar,
por vías democráticas, a los que habrían de
representarlos en el ejercicio del poder.

Su discurso fue el punto de partida para
prefigurar la fundación del Partido Nacional
Revolucionario (PNR), constituido entre ello.
y4 de marzo de 1929, formado por hombres
con diferentes tendencias políticas pero bajo
una misma esencia y mismos objetivos, ten
dientes a eliminar el faccionismo reinante en
los años de la lucha armada, lo cual vino a
ser una especie de coalición de líderes y gru
pos provenientes de fracciones de los recien
temente desaparecidos partidos nacionales y
regionales 15

, además de una multitud de per
sonas que, a título personal, ingresaron en la
novedosa institución. Cuando el PNR realizó
una de sus convenciones en Aguascalientes
los días 30 y 31 de octubre de 1932, se esta
blece enviar una iniciativa a la Cámara de
Diputados, al respecto, Manuel González
Oropeza, en una de las mejores constitucio
nes comentadas que se han editado, nos dice:

La ponencia propuesta en la convención, a
cargo del Comité Ejecutivo Nacional del PNR, cuyo
presidente era el general Manuel Pérez Treviño,
versó exclusivamente sobre el principio de la no
reelección, contenido en siete conclusiones, que
fueron las sigUientes:

1. El ciudadano que haya desempeñado el
cargo de Presidente de la República (constitucio
nal, interino, provisional o sustituto), en ningún
caso y por ningún motivo podrá volver a ocupar
ese puesto. Esta conclusión una vez aprobada
pasó a ser la última frase del actual artículo 83
constitucional.

2. El gobernador constitucional designado
por elección popular directa, sea ordinaria o
extraordinaria, en ningún caso y por ningún
motivo podrá volver a ocupar ese cargo. Esta fra
seología fue respetada en la fracción VIII, tercer
párrafo, del artículo 115 constitucional.

3. Nunca podrán ser electos para el periodo
inmediato:

a. El gobernador substituto constitucional o
el designado para concluir el periodo, en
caso de falta absoluta del constitucional.
aun cuando tenga distinta denominación

b. El gobernador interino, el provisional, o el
ciudadano que por ministerio de ley y
bajo cualquiera denominación, supla las
faltas temporales del gobernador, siempre
que desempeñe el cargo en los dos últi
mos años del periodo.

Nuevamente, esta conclusión fue fielmente
recogida en la Constitución en la misma fracción
VlII del articulo 115.

4. Los gobernadores no podrán ser electos
senadores o diputados al Congreso de la Unión,
durante el periodo de su encargo, aun cuando se
separen de su puesto. Aunque no se traspasó
expresamente a la Constitución, esta conclusión
obedece a hechos bien determinados en nuestra
historia constitucional. Seguramente estaba en la
mente de los convencionistas el caso de Tiburcio
Fernández Ruiz, acaecido el 17 de octubre de
1924, que llegó a ocupar simultáneamente los
cargos de senador y gobernador interino del esta
do de Chiapas. Ante esta incompatibilidad, Vito
Alessio Robles pidió en el Senado que se le decla
rara la pérdida del carácter de senador, según lo
dispuesto en el articulo 62 constitucional.

5. Los senadores y diputados al Congreso de
la Unión no podrán ser reelectos para el periodo
inmediato. Esta conclusión finalmente se plasmó
como artículo 59 en la reforma del 29 de abril de
1933, producto directo e integro de la
Convención del PNR en Aguascalientes.

6. Los diputados a las legislaturas de los
estados no podrán ser reelectos para el periodo
inmediato. Esta disposición pasó a ser el noveno
párrafo de la fracción VlII del articulo 115 consti
tucional.

7. Los presidentes municipales, regidores y
sindicos de los ayuntamientos, electos popular-
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mente, no podrán ser reelectos para el periodo
inmediato. Los miembros de los consejos muni
cipales o de las juntas de administración civil no
podrán ser electos para el periodo inmediato. La
primera parte de la conclusión es el párrafo
segundo de la fracción 1del artículo 115 constitu
cional. Por lo que respecta a la parte final de la
conclusión, también está vertida en el mismo
párrafo, fracción y artículo constitucional, aun
que con distinta redacción, ya que establece lo
siguiente: Las personas que por elección indirec
ta, o por nombramiento o designación de alguna
autoridad desempeñen las funciones propias de
esos cargos, cualquiera que sea la denominación
que se les dé, no podrán ser electas para el perio
do inmediato. 16

Durante la convención, se debatió am
pliamente en pro y contra de la reelección,
siendo mayor el criterio en contra, la ponen
cia sufrió modificaciones, cuando por fin
quedó lista como iniciativa, ingresó a la Cá
mara de Diputados 16 de noviembre de
1932; una vez aprobada, esta se publicó en
el Diario Oficial el 29 de abril de 1933, desde
entonces, el principio de no reelección no ha
sufrido reforma alguna, la única propuesta
de reforma fue planteada por el Partido
Popular Socialista el 13 de octubre de 1964,
en la XLVI Legislatura,17 para sorpresa de
todos, la Cámara de Diputados la aprobó, y
el 2 de septiembre de 1965 el Senado de la
República recibió el proyecto, el 23 de sep
tiembre de ese mismo año, votándola en
contra, por lo que decidió devolverla a la
Cámara de origen, para el 12 de octubre -de
1965, se decide que se vote por ver si se
debe o no archivar la iniciativa, 143 diputa
dos votaron por la afirmativa y 20 por la
negativa. De ese entonces hasta la fecha, no
a existido otro intento que tenga verdadera
fuerza para reformar tal principio en el artícu
lo 59 constitucional, las razones para refor-

mar tal articulo han sido muy estudiadas y
publicadas, en cambio, los cuestionamientos
en contra, los cuales parecen ser obvios, no
han tenido tal difusión, es por eso que pre
sento estas observaciones en contra.

En América casi todos los países cuen
tan con la reelección legislativa, sólo Costa
Rica y México prohiben la reelección inme
diata de sus legisladores, esto se debe a que la
visión de cada país es diferente. Aunque los
que están a favor de la reelección alegarían
dos cosas: la primera, que hay que revisar el
derecho comparado; la segunda, que nuestra
realidad ha superado el pensamiento de la
reforma de 1933, pudiéndose implementar
ahora la reelección. Ambas cuestiones,
desde mi punto de vista son inexactos, la pri
mera porque habría que preguntarles, no a los
legisladores ni a los políticos, sino a los cua
dros de los partidos políticos y a la sociedad
de esos países que tenían la no reelección
legislativa y cambiaron por la reelección, ¿có
mo les ha ido con ese cambio? Con respecto
a lo segundo que también va ligado con la
primera respuesta, no es correcto afirmar
que todos los países deben ser iguales al ree
legirse en el Poder Legislativo, cuando se
dice esto, es casi seguro que hay algo mal,
porque cada país es diferente y la realidad
que vive cada uno de estos debe ser distinta;
por otro lado, si bien es cierto que la reforma
de 1933 fue una medida tomada de acuerdo
a la situación de la época y que ha sido supe
rada por la realidad actual, también lo es,
que existen diversas medidas alternas que
pueden fortalecer al Poder Legislativo, sin
que se tenga que modificarse el principio de
no reelección, como lo veremos a continua
ción.

Para empezar, hay que analizar refor
mas a los reglamentos internos de ambas
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cámaras, con el objetivo de que los legislado
res, todos, sin excepción, suban por lo
menos una vez por año a la tribuna, expo
niendo la problemática de sus respectivos
distritos, y no sólo la problemática nacional,
actualmente, existe legisladores que nunca
han subido a tribuna y muchos de ellos ni
subirán.

Es necesario crear la formación de
carrera de un cuerpo de asesores, secretarios
técnicos así como de auxiliares de las diver
sas comisiones y áreas administrativas, inde
pendientemente del personal de confianza
de los diputados o senadores, quienes tendrí
an la obligación de la guardia y custodia per
manente de todos los documentos que se
acumulen legislatura tras legislatura, reca
yendo en esas personas. toda la responsabi
lidad de mantener esos documentos en la
cámara respectiva, de tal manera que un
senador o diputado no pueda llevárselos por
que se les antoje o por motivos desconocidos
en donde no desean dejarle nada a quien los
sustituyan. También a estos cuerpos de
carrera, se les aplicarían exámenes anuales.
que elaborarían y calificarían reconocidos
académicos que estuvieran deslindados del
Poder Legislativo y de todo partido político,
para ratificarlos, ascenderlos o sustituirlos de
sus puestos, para esto se tendría que crear
un reglamento interno que versara sobre el
tema. De aquí surgen tres comentarios: el pri
mero, evita una burocratización al lograr una
eficiencia en la superación del personal; el se
gundo, aporta mayor conocimiento en el
área laboral específica, lo que servirá como
apoyo a los legisladores, repercutiendo así en
un mejor desempeño de sus funciones, ter
cero, se evita de esta manera que los archi
vos de cada comisión desaparezcan en cada
legislatura que sale.

Otra posible forma de fortalecer al Poder
Legislativo, es renovando parcialmente a las
Cámaras Alta y Baja, medida que durante
muchos años se ha aplicado en el Senado de
la República, esto permite que los legislado
res que no se han ido enseñen a los nuevos,
haciendo que aprendan con mayor rapidez,
si se quiere aplicar este mecanismo parla
mentario, será necesario ampliar, por dar un
ejemplo, a 6 años el periodo de funciones de
los diputados, así de los SOOl8 que existen,
2S0 diputados saldrían y entrarían en el ini
cio y la mitad de cada sexenio, el problema
estriba en que actualmente existen 300 dipu
tados uninominales y 200 plurinominales,
esto implicaría la necesidad de redistritar
toda la República Mexicana. Por dar otro
ejemplo, habría 200 distritos uninomina
les, lo que nos daría 200 diputados uninomi
nales y SO diputados plurinominales, sumán
dose un total de 2S0 diputados que sustituirían
a la mitad de la Cámara Baja, esto en térmi
nos generales. no sólo reduce el número de
diputados plurinominales de 200 a 100, sino
que también aumenta el número de diputa
dos elegidos por el voto directo del pueblo,
de 300 a 400. Insisto, es sólo un ejemplo, no
dudo que existan personas que puedan apor
tar mejores medidas alternas respecto de
esta idea de la renovación parcial del Con
greso de la Unión y de ampliación de los pe
riodos.

Otra desventaja de la reelección es que
cuando a los legisladores les toque votar una
ley. lo harían atendiendo a sus intereses per
sonales, es decir, que si esa ley trae algún
beneficio a la nación pero se interpone en el
camino de su reelección. no dudarían en
votar en contra o a favor, según les convenga.

En nuestros días podemos decir que hay
dos tipos de voto en los legisladores y uno
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más que puede surgir en caso de que se
apruebe la reelección inmediata:

1. El de partido (el cual será según la linea
que dé el partido respectivo)

2. El de consciencia, (que generalmente es
conforme a la ideología partidaria).

3. El de interés personal (en búsqueda de la
reelección).

Tomando en cuenta lo anterior, en la
actualidad tienen preponderancia el primero
y el segundo, de implementarse la reelección,
tomaría prioridad el tercero.

El voto de interés personal es legitimo
en cuanto a que todo político tiene un pro
yecto personal, pero es reprobable si ese
interés es mayor que el beneficio a la nación,
ya que como dice Charles E. Merriam: "En el
sentido más amplio, la política suministra un
marco de asociación en el cual el bien
común es el punto central y focal. "19

La reelección, abre el campo para que
los legisladores cambien de partido según les
convenga en sus bolsillos, ya que si hacen
una excelente labor en sus distritos y les toca
votar una iniciativa que beneficia a la mayo
ría de la población pero que perjudica al elec
torado de sus distritos, y se niegan a votar
según las instrucciones de sus partidos o
con un voto de conciencia, aunque se les
trate de presionar con que no tendrán finan
ciamiento en sus próximas campañas, estos
pueden cambiar de partido según se les
antoje, al fin y al cabo van a ganar la ree
lección. Esto se relaciona con lo que afirman
los reeleccionistas, al decir que se garantiza
una disciplina de los diputados plurinomina
les, cuando estos no obedecen las instruccio
nes de sus partidos políticos, con el hecho de
amenazarlos diciéndoles que no se les colo
cará en las próximas listas de reelección de
plurinominales, afirmación que es falsa, por-

que si el trabajo de esos legisladores ha sido
bueno y a la vez sólo buscan su interés per
sonal, no se dude en que se reelijan cam
biando de partido político, como dice la
frase: ... "por qué en todas y especialmente
en nuestra raza, el poder tiene más prestigio
que el mérito",2ü desgraciadamente, no es
posible saber a ciencia cierta, que grado de
disciplina tiene un diputado hacia la ideolo
gía de su partido, se puede intuir o suponer
de acuerdo a la labor y méritos realizados
por un legislador (aquí es donde entra la
cuestión de la confianza y hasta la credibili
dad), pero no se puede saber en un 100 por
ciento que tan leal será a su partido. Además,
como nos dice Francisco Jesús Palomino
Ortega:

"Al preferirse el distrito sobre la dirigen
cia nacional, consecuencias obvias de la
reelección consecutiva y de un sistema
de mayoría puro, la indisciplina, el «ape
go a lo local» y el desgaste en las nego
ciaciones, serían el pan nuestro de cada
día dentro de algunos años, lo que de no
comprenderse esta dinámica en su tota
lidad, llevaría definitivamente a una
parálisis legislativa mucho mayor de la
que ya existe" .... 21
Ahora bien, partiendo desde la perspec

tiva de que la gran mayoría de los diputados
y senadores son políticos, su trabajo puede
ser el medio por el cual podrán pretender
(cuando terminen sus labores legislativas) a
alguna otra posición política, por lo que no
es creíble que aspiraren en sus carreras pro
fesionales como políticos, a permanecer en
una de las Cámaras del Poder Legislativo,
ellos también desean llegar a ser, dependien
do el caso, presidentes municipales, diputa
dos locales, diputados federales, diputados
a la Asamblea en el caso del Distrito Federal,
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senadores, gobernadores, o bien, recibir algu
na invitación del Ejecutivo Federal o Estatal
de cualquiera de la entidades federativas para
colaborar en sus respectivas administracio
nes, también están los ofrecimientos para
participar en el partido al que pertenezcan, a
sus diversos sectores. Existe la posibilidad de
la iniciativa privada, en fin, hay diversas
opciones políticas por las que los diputados o
senadores aspiran, las cuales son completa
mente legitimas y muy respetables, y aunque
en la mayoría de los casos que se plantearon
en este párrafo se critica una subordinación al
Poder Ejecutivo federal, estatal y a veces
hasta municipal, es necesario recordar que
los tiempos políticos han cambiado, ya es
menos y va a seguir disminuyendo, el veto
que ejerza el Poder Ejecutivo, en sus tres for
mas de gobierno, debido a que la democra
cia ha obligado a transformarse o morir a los
partidos políticos, este cambio implica elec
ciones internas para escoger a las personas
que van a ser los mejores candidatos de cada
partido.

Otro razonamiento reeleccionista, es
que si se reforma el artículo 59 consti
tucional, los partidos podrían colocar en sus
documentos básicos un porcentaje de sus le
gisladores que serían favorecidos para la ree
lección a través de votaciones internas, y así
no afectar los cuadros de los partidos políti
cos, sin embargo, de darse tal situación,
habría una confrontación de los espacios
políticos, los cuales se cerrarían en un de pór
sí ya muy cerrado espectro político nacional.
Los nuevos grupos políticos que a través del
esfuerzo y que poco a poco habían logrado
sobresalir en sus respectivos partidos, aspi
rando algún día tener una representación
popular, se verán frenados en su acceso al
Poder Legislativo, muchos de los cuales,

engloban nuevas generaciones mejor prepa
radas para legislar, conscíentes de oír el cla
mor del pueblo siempre insistente en pedir
la renovación absoluta de hombres y m4ie
res en el Congreso de la Unión. A mayor
abundamiento, probablemente los partidos
que más sufrirían, serían los tres que tienen
mayoría de votos en el Congreso de la Unión,
PRI, PAN YPRD, dado que ellos cuentan con
una mayoría de cuadros.

Por lo que respecta a las estadísticas a
favor de la reelección que fueron publicadas
en un artículo de Emma R. Campos Várgas,22
en la revista Quórum de enero de 1996, creo
que deja muchas dudas, ya que al parecer,
nunca se han realizado de 1824 a 1932,

periodo en que existió la reelección legislati
va, tampoco nos presenta una estadística
global de las legislaturas completas de la
Cámara de Diputados, es decir, los datos que
se presentaron fueron exclusivamente refe
rentes a diputados del PRI en diversas legisla
turas, faltarían agregarles los diputados de
oposición que llevan reelecciones (relativas),
así como los que cambiaron de partido polí
tico y que también han cumplido con lo esta
blecido en el artículo 59 constitucional, las
cifras que resultaran serían muy interesan
tes,23 sobre todo del año de 1988 hasta el
momemo, debido a que a partir de esa
fecha, la oposición tuvo una mayor repre
sentación en el Poder Legislativo.

Hay que decir, que no necesariamente
se debe de entender por experiencia legisla
tiva el haber sido anteriormente senador o
diputado, en muchos casos existe este tipo
de experiencia al haber trabajado con ame
rioridad en cualquiera de ambas cámaras
como secretario técnico de alguna comisión
o asesor, muchas de las personas que han
ocupado dichos cargos, han tenido que
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aprender a negociar con los senadores o
diputados, por lo que habría que considerar
como experiencia legislativa algunos de es
tos casos.

También hay que tomar en cuenta que la
reelección a lo largo de la historia de México,
ha provocado el descontento popular, no
sólo por las dictaduras y sus excesos, sino
también por la representación que se tiene
de que no hay cambio de las ideas. Este des
agrado de la población mexicana hacia la
reelección, ha anidado y echado raíces en
forma socio-psicológica, evolucionando al
grado de sentimiento nacional, el cual, en
muchos casos a lo largo de nuestra historia,
se tradujo en movimientos sociales, varios
de ellos armados, los cuales enarbolaron
como bandera el principio de no reelección.
Es casi seguro que si alguna vez sufre modi
ficación el artículo 59 a favor de la reelección,
en las campañas políticas para llegar al
Poder Legislativo surgirá el lema de no ree
lección legislativa. La lección que encontra
mos, es que si hay algo contra lo que no se
debe pelear, es contra un sentimiento de
índole nacional arraigado en la población, la
cual exige que se mantenga.

La reelección legislativa puede entender
se como un deseo individual de permanen
cia en el poder, el cual busca intereses perso
nales. Es más, dejaría la puerta abierta para
que en el futuro, a manera de imitación del
Poder Legislativo, el Poder Ejecutivo pudiera
reelegirse. Hasta la fecha, la no reelección ha
traído una gran estabilidad política al país, la
cual se debe mantener.

Los aspectos a examinar en contra y en
pro sobre una posible reforma al artículo 59
son muchos, sin embargo, la no reelección
(relativa), está acorde a nuestra idiosincrasia
e historia, ya que si aceptamos la reelección

inmediata en el Poder Legislativo, asumiría
mos posturas ajenas a nosotros que estarían
en contra de la identidad nacional.

Ante las opiniones encomradas, es nece
sario organizar diversos foros, seminarios y
mesas redondas, donde se debatan los pun
tos para fortalecer el Poder Legislativo sin
modificar el artículo 59 de la Constitución.
Por lo pronto, es motivo de reflexión pensar
en una transformación de fondo, sin destruir
lo bueno que en el presente tiene el principio
de no reelección.
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EL TEMA de la pena de muerte es un asunto
apasionante, un tema que lleva implícita la
polémica; los abolicionistas se basan en lo
que ellos llaman "la inutilidad pragmática de
la pena de muerte", y abominan de la priva
ción de la vida, como si fuese un estigma de
la punición. La emotividad surge como un
detonante se toma como estandarte a los
Derechos Humanos, atribuyendo a la pena
de muerte su vulneración, y politizando el
problema con una actitud farisea.

Los detractores de la pena de muerte,
esgrimen como una arma poderosa, consi
derarla a manera del sedimento de un insti
tuto, de un afán vengativo, que no reporta
ningún beneficio, puesto que no funciona
como un mecanismo de disuasión.

Estimamos que por dramático que sea el
cuestionamiento, siempre debe tener cabida
la meditación jurídica, ética y criminológica.

Nosotros no admitimos que un indivi
duo que con su conducta cri.minal ha negado
el valor de la vida humana segándola, pueda
aducir en su favor, que la existencia propia le
sea respetada.

Los antiabolicionistas, no creemos que
la pena de muerte deba aplicarse indiscrimi
nadamente, consideramos debe reservarse
para cuando no sea factible otro procedi
miento, para castigar a delincuentes perversos
y aun diabólicos, que han cometido críme
nes proditorios que motivan la consterna
ción y la repulsa general; v. gr. Individuos que
asesinan con todas las agravantes que esta
blece nuestro Código Penal (traición, alevo
sía, ventaja, premeditación); los matones a
sueldo, los profesionales del crimen; los
terroristas que sacrifican a su fanatismo polí
tico, innumerables seres inocentes; los viola-
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dores -preponderamemente los que victi
man a menores de edad e incapacitados
En la actualidad hay discusiones vehementes
acerca de si deben incluirse los responsa
bles de la creciente e incontenible actividad
del narcotráfico.

No estamos asumiendo una actitud irre
flexiva o tremendista; llanamente afirmamos
que cuando un sujeto ha menospreciado y
privado de la vida a sus semejantes. no tiene
el derecho a reclamar la vida para sí mismo.

Cabe añadir, que la pena de muerte es
un recurso último, a cuya aplicación nos
compele la imposibilidad que tiene el Estado
para encontrar un mecanismo de sanción.

Nuestras ideas se apoyan en la praxis
con las estadísticas siguientes: los países que
en la actualidad establecen la pena de muer
te son 100 (Francia, algunas entidades de los
Estados Unidos de América, Irán, etcétera),
países que la contemplan únicamente para
circunstancias de guerra son 45 (ejemplo:
México al aplicar el Código Castrense) y los
países abolicionistas figuran en minoría, en
número de 35. Surge inevitable la pregunta:
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¿La gran mayoría de los estados que aplican
la pena de muerte están equivocados? La
reflexión y el análisis sereno son imperativos
insoslayables.

A continuación vamos a exponer algu
nos de los argumentos opuestos a la pena de
muerte:

1. No está ejemplarizada.
2. Siempre cabe la posibilidad de error judi-

cial.
3. La cadena perpetua es suficiente para

proteger a la sociedad.
4. Es un sedimento o residuo del instinto de

venganza.
5. No sólo no evita el crimen, sino que

fomenta la repetición de actos delictivos.
6. Gran número de crímenes son perpetra

dos por enfermos mentales.
7. Su aplicación azarosa contradice motivos,

éticos y la prohibición que genera el contrato
social, porque los individuos no pactaron que el
Estado pudiese disponer de sus vidas.

Procedemos a desbrozar severas antino
mias y falacias de estos argumentos.

Pongamos por caso, si en un organismo
humano existen células cancerosas y las
suprimo, aunque la operación resulte difícil y
dolorosa, estoy protegiendo el resto del orga
nismo (otro símil podría ser la gangrena). La
sociedad se defiende también de la prolifera
ción de torvos criminales, eliminándolos.
Perseo cercenando la cabeza de la Medusa y
petrificando con ella a sus enemigos, es una
imagen connotante de lo que deseamos ex
presar.

La posibilidad del error cabe en todas las
sentencias judiciales, así como en todos los
actos del ser humano, falible por su propia
naturaleza.

La cadena perpetua de individuos ab
yectos no susceptibles de readaptación, in-

tensifica "el caldo de cultivo" de la criminali
dad, en los establecimientos penitenciarios.

No es sedimento del primitivo instinto de
venganza. No puede considerarse muyequi
librada ni ortodoxa la conducta de quienes
impugnan la aplicación de la pena de muer
te, para aquellos que han segado la vida de
sus semejantes en forma inhumana y prodi
toria.

Cabe la interrogante, de si el fariseísmo
de los abolicionistas, tendría lugar, cuando
ellos en sí o en sus familias hubieren sido
víctimas de los atentados que merecen un
riguroso castigo, ¿serían proclives a la indul
gencia que ahora exigen?, ¿continuarían ras
gándose las vestiduras para perdonar la vida
a los delincuentes? Si nos remontamos al
contrato social de Juan Jacobo Rousseau
(quien piensa que el hombre es naturalmen
te bueno y la vida en sociedad lo corrompe);
hasta donde sabemos, si bien es cierto que el
hombre no pactó la supresión de su vida por
el Estado -como expresan los abolicionis
tas- tampoco se pueda decir qué contrato
social estipule que el ejecutor de crímenes
infames, continúe agrediendo a la sociedad.

A mayor abundamiento, podemos aña
dir que las enormes sumas que eroga el
Estado en el mantenimiento de torvos delin
cuentes confinados en las prisiones, debería
aplicarse en actividades de instituciones pre
ventivas de la delincuencia.

Tampoco podemos ignorar deliberada
mente, que en países en que está vedada la
pena máxima, se utiliza subrepticiamente,
sin un procedimiento ni un sistema judicial
que la imponga.

Entre los ilustres e innumerables pensa
dores propicios a la aplicación de la pena
capital, podemos mencionar a Sócrates,
Platón, Rousseau, Kant, Garófalo, Lombroso,
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Hegel, Manzini, Lutero, Calvino, Cuello Calón
y Edmundo Mezger (estos dos últimos, crea
dores del derecho penal moderno).

De los abolicionistas destacan Voltaire,
Beccaria, Víctor Hugo -recordemos sus car
tas dirigidas a Juárez para implorar por la
vida de Maximiliano-, Mariano Ruiz Funes,
Jiménez de Asúa, etcétera.

En México casi todos los penalistas pro
pugnan por la abolición de la pena de muer
te; debo confesar que me siento muy solo y
aislado en mi opinión, pero no por ello mi
juicio es menos enérgico ni hay menoscabo
en su fundamento; creo que la pena capital
es necesaria como fuerza intimidatoria y eli
minadora con respecto a protervos delin
cuentes, cuyos crímenes diabólicos exigen
un justo castigo como natural consecuencia
la pena de muerte. La autoridad tiene la facul
tad para imponer esta severa sanción, pues
que la comunidad le ha otorgado tal poder.

La reintegración der orden jurídico
-cuando es violado por un grave delito- re
quiere la imposición de la pena máxima; pri
mordialmente si estimamos que en una es
cala de valores que otorga preeminencia al
respeto por la vida como elemento básico, el
criminal ha vulnerado este principio, exter
minando vidas humanas.

El jurista Ignacio Burgoa, quien era an
tiabolicionista, ha reconsiderando su criterio
y, actualmente, manifiesta que es indispen
sable aplicar la pena capital, evaluándola
como una arma decisiva y valiosa en la lucha
contra la desmesurada criminalidad que nos
agobia. Expresa el doctor Burgoa: "... el Esta
do no tiene por qué erogar importantes
sumas de dinero en este tipo de personas
que se van a readaptar."

Los abolicionistas se encuentran mejor
organizados que los antiabolicionistas, cuen-

tan con innumerables instituciones que los
apoyan en sus juicios, v. gr. la organización
de las Naciones Unidas (ONU), Amnistía
Internacional, etc. No obstante, todos sabe
mos que la ONU, pese a sus eufemísticos dic
támenes respecto a la pena capital, no ha
tenido ninguna vacilación en enviar soldados
que victiman a seres inocentes.

El 25 de marzo de 1995, los antiabolicio
nistas hemos recibido un gran aliento en
nuestras opiniones; el papa Juan Pablo lJ en
la enciclopedia Evangelio de la Vida, se pro
nuncia por la imposición de la pena de
muerte. El líder espiritual de mayor rango en
la religión católica, humanista reconocido de
magna autoridad moral, da una lección a la
piedad farisaica, de quienes desgarran sus
vestiduras, oponiéndose a la pena máxima, a
fin de asumir apariencia de virtud.

Juan Pablo 11 evidenciando profundas
meditaciones y análisis expone: para prote
ger a la familia y a la sociedad cuando estén
en peligro, deben evaluarse las medidas y la
calidad de la pena con toda atención y cuida
do, sin que se deba llegar a la medida extre
ma de la eliminación del reo, salvo en casos
de absoluta necesidad; es decir, cuando la
defensa de la sociedad no sea posible de otro
modo.

La autorización del Vaticano, tranquiliza
absolutamente nuestras conciencias y conso
lida nuestros argumentos.

Otros votos de calidad a favor de la pena
capital, son Rousseau, a quien ya hemos men
cionado y el barón de Montesquieu.

Rousseau advertía el imperativo de apli
car la pena de muerte, a virtud de una orden
del Estado, puesto que los delincuentes habían
roto el pacto social, desacatando el contrato
que los hacía solidarios a los demás, y, cuyo
fin esencial era preservar la conservación de
los contratantes.
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Por su parte, Carlos de Secondat, barón
de Montesquieu, autor de la obra maestra El
espíritu de las leyes, afirmaba: "Un ciudadano
merece la muerte, cuando ha violado la segu
ridad de otro hasta el punto de quitarle la
vida o de querer quitársela. Es la pena de
muerte el remedio para una sociedad enfer
ma, como la amputación de un miembro
gangrenado."

La ex primera ministra británica Mar
garet Thatcher declaró en octubre de 1984:
"Quienes están preparados para privar de la
vida a otros, deben renunciar a su propio
derecho a la vida."

En México estamos pasando en la ac
tualidad una época crítica, cuya ayuna de
creatividad, avasallada por la violencia y el
crimen, con subversión absoluta de valores;
"estamos viviendo el siglo de oro de la impu
nidad". La inseguridad que prevalece, exige
un marco normativo con mecanismos jurídi
cos y leyes adecuadas que nos ayuden a
combatir la situación de transgresiones y
caos que sufrimos, donde proliferan los deli
tos, sin ser aplicadas las severas sanciones
que se requieren.

México sería el país ideal para ambien
tar la literatura de Franz Kafk.a, cuya obra
refleja la angustia del hombre ante el absur
do. En México las víctimas del delito están
desprotegidas; empero, los delincuentes
gozan de acuerdo con nuestro aberrante
sistema jurídico penal, de una serie de bene
ficios.

El artículo 20 constitucional es un mo
numento de apoyo a los violadores de la ley;
Salinas de Gortari modificó el artículo 20 en
su fracción 1a. estableciendo que todos los
culpables de ilícitos patrimoniales tenían
derecho a la libertad bajo fianza.

Obviamente, el Senado y la no menos
"respetable" Cámara de Diputados aproba-

ron sin objeción alguna, las nefandas refor
mas propuestas por el Ejecutivo. (Montes
quieu regresaría estupefacto al arcano del
más allá, si pudiese observar cómo se inter
preta y aplica en México su teoría de la divi
sión de poderes, base del parlamentarismo
moderno.)

Retomando el tema de cómo se protege
al delincuente, en nuestro sistema jurídico
penal es potestativo que el infractor presen
te declaración, tiene un defensor oficial
pagado por el Estado, cuenta con la salva
guarda omnímoda de las Comisiones de De
rechos Humanos (creación del ex presidente
Salinas de Gonari, asesorado por su consejero
áulico e íntimo amigo, Carpizo MacGregor)
premiado -por su abyecto servilismo- con el
cargo de embajador en Francia. Salinas y su
secuaz Carpizo modificaron la Constitución e
incluyeron dentro de ella el engendro jurídi
co que son las "Comisiones Oficiales de
Derechos Humanos", dotándolas de edificio
y de un amplío presupuesto, que les permite
sostener guaruras celosos de su prepotencia.
Actualmente un individuo sin pistoleros no
puede ser un funcionario importante, su
estatus se mide por el número de guaruras
que lo custodian.

Los siniestros "escoltas" -verdaderos ru
fianes casi siempre ex convictos- adquieren
en el desempeño de su trabajo, patente de
corso para satisfacer sus bajos instintos y
perpetrar fechorías.

Méxíco es un país donde el surrealismo,
no tendría que esforzarse en absoluto, para
sobrepasar la realidad por medio de lo ima
ginario y lo irracional.

El salinato -llevó agua a su molino- al
instituir las multicitadas Comisiones de
Derechos Humanos, favorecedoras de los
delincuentes; serán ahora, defensa y amparo



de la familia Salinas de Gortari, para que
pueda disfrutar sus crímenes y latrocinios,
en la impunidad.

La desmesurada y kafk.iana protección
que el artículo 20 Constitucional y las Comi
siones de Derechos Humanos otorgan a los
criminales, tienen un impacto negativo en la
dignidad de la sociedad. Las actitudes fariseas,
románticas y conmovedoras, no ayudan a
calmar la zozobra y la gran preocupación
que vivimos, en la inseguridad generada por
las peligrosas bandas de criminales que nos
aterrorizan cada día mayormente, con se
cuestros, violaciones, homicidios, etcétera.
Es imperativo que el gobierno tome medidas
drásticas, efectivas, para combatir la ola de
criminalidad en que estamos sumergidos; es
prioritario que constitucionalmente, en un
marco legal de leyes adecuadas, tenga el
ofendido participación en el proceso penal.

Actualmente la víctima de un atentado
es vejada a más no poder; se exige su com
parecencia hasta con la policía judicial; si ha
sido violada se le obliga a careos con el pro
tervo violador. La arrogancia y la soberbia
del Ministerio Público y de los jueces penales
de la Ciudad de México es verdaderamente
increíble, así como su falta de responsabili
dad y de conciencia.

No pretendemos que la pena capital se
aplique sin las necesarias restricciones, cree
mos que debe imponerse únicamente por los
máximos tribunales de las entidades federa
tivas, que sean solamente ellos quienes ápli
quen la pena de muerte, sujetándola a una
votación calificada del 75 al 80 por ciento.

El Estado está obligado a defender a la
sociedad de energúmenos depravados y per
versos, que causan la muerte o bien efectos

traumáticos irreversibles en sus infortunadas
víctimas.

Por consiguiente, la aplicación de la
pena de muerte debe ser ajena a posiciones
viscerales, a discusiones bizantinas, a prejui
cios kafkianos, a demagogia y oportunismo
político. Bajo ningún concepto debemos
estigmatizarla, la consideramos una solución
trágica, pero indispensable para que las con
diciones de vida sean viables. La pena de
muerte es expiatoria para el que la sufre y
digna para el legislador que la formula y el
juez que la sentencia: yo les aseguro, a uste
des, que muchos jueces no vacilarían en
imponerla a criminales vesánicos, que más
podrían considerarse hienas y no seres
humanos. Empero, los legisladores no deben
aprobar la pena capital sin contar con la
aprobación del pueblo. y por ello sugerimos
un rejerendum en que se decida su aplicación.

No debemos olvidar que nuestra Cons
titución Política autoriza la pena máxima; no
obstante las 300 o más reformas que ha sufri
do, nunca se ha cerrado la posibilidad de im
poner la pena capital, de tal manera que
siempre debe considerarse como una opción.

Los abolicionistas, por regla general, invo
lucran a la pena de muerte con la tortura, pero
son planteamientos que no tienen nada en co
mún, sólo la argucia de generar confusión.

No pretendo tener la solución absoluta
al problema de la aplicación de la pena capi
tal, sino presentar un análisis crítico que
motive el estudio y la meditación de un
tema tan longevo, apasionante y debatido;
pues como el preclaro Cuello Calón afirma
ba: "La historia de la pena de muerte, nace
simultáneamente con la historía de la huma
nidad.
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EL FEDERALISMO, en mi opinión, forma parte
de la historia de México, representa la opor
tunidad jurídica y política de establecer las
bases de un Estado moderno que haga fren
te a la diversidad, complejidad y pluralidad
que presenta México en nuestros días: el de
un gran país urbano, en la etapa de su tran
sición política y en un mundo organizado so
bre la dialéctica de los medios científicos y la
dimensión global de las economías a escala
yen crisis.

No digo, en modo alguno, que el federa
lismo sea una panacea que resuelva, desde
la exaltación de la palabra, los problemas
que tiene la Nación. Sí, cabe decir, que fue el
federalismo, con sentido republicano, repre
sentativo y popular, el ideal que alentara a
los mexicanos del Plan de Ayutla, a los mexi
canos de las Constituciones de 1824 y 1917.
Ello nos sirve de base y aliento para dilatar,
hasta nuestros días, la concepción originaria
de la Nación independiente. Nación en cuya
base ideológica vivían, sin duda, los ideales
del federalismo y los de la justicia social
como superación del mundo de las castas y
las desigualdades.

No inventamos, pues, nada nuevo,
advertimos solamente, que si el federalismo
no es la solución mágica de todos los proble
mas, sí cabe pensar, con la verdad, que sin el
federalismo esos problemas no se resolverán
ni en la libertad, ni en la coherencia política
que nos son indispensables.

Las crisis económicas y financieras, la
desigual distribución del ingreso por habitan
te y de los recursos nacionales para la pobla
ción, el desequilibrio regional y sectorial
subrayan, en la práctica, aquellas premisas
bien poco discutibles.

'Diputado Federal del Grupo Parlamentario del PRI.

El federalismo
.meXIcano en

el Si[lo XXI
Diputado Ranl Martrnez Almazan-

Esa situación nos permite pensar que el
federalismo representa, sin romper el orden
jurídico, una herramienta básica para una
mayor participación política de todos los ciu
dadanos.

Somos un país territorialmente muy
grande, una nación que al finalizar el siglo
tendrá cien millones de habitantes. Estamos
lejos ya de los 6'200,000 del México de 1824
y de los 8 millones, aproximadamente, que
fuera la población de México a la hora,
extraordinaria, de la Constitución de 1857 o
de los 15 millones de mexicanos, de 1917
cuando los constituyentes de Querétaro dise
ñaron, desde la memoria constitucional de
un país libre y soberano, la empresa extraor
dinaria de imaginarse un país nuevo, innova
dor y en el marco del derecho.

Justamente por ello, el federalismo en el
siglo XXI deberá ser indisociable de la demo
cracia e inseparable, a su vez, de las necesi
dades históricas de un país que, pese a sus
desigualdades, es un país urbano en el mar
co de una economía mundial que plantea
problemas nacionales y universales, por su
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considerable magnitud, a nivel de la compe
titividad y la productividad integradas en la
revolución científico-tecnológica.

Las tres grandes regiones económicas
del mundo -la de Norteamérica, la de Eu
ropa y la de la Cuenca del Pacífico- no
encontrarán soluciones globales, en la era
llamada de la globalización, si quedan al
margen las naciones africanas, latinoameri
canas, asiáticas y del oriente medio de me
nor desarrollo.

El proyecto de integración de México en
el mundo es sin duda, absolutamente razo
nable, pero es necesario que vaya acompa
ñado de esa reinterpretación de la dimensión
del mundo y del respeto a las civilizaciones
humanas que hicieran posible el avance del
hombre, pese a todas las penalidades.

Es por esa razón que considero y entien
do que la centralización del Poder -si pudo
tener cierta justificación en otras etapas de la
Nación- hoy no debe ni podrá mantenerse.
Esto así porque ya no es posible fortalecer el
proyecto de Nación sin el proyecto Federal
en su pleno sentido jurídico y político, es
decir, si no encontramos una respuesta efi
ciente y justa, a las necesidades de los Mu
nicipios y los Estados, y en última instancia
a las necesidades de la población.

Esa obra reformadora y democrática no
puede ser la simple redefinición de los pro
cesos administrativos y fiscales desde el
poder central.

Asistimos a una etapa excepcionalmen
te importante en la vida de México. Invito a
la LVIJ Legislatura Federal, a participar, con
sus conocimientos, con su experiencia, en la
promoción de un federalismo hacendarío
para establecer, las bases eficientes, raciona
les, orgánicas y democráticas de un sistema

fiscal y financiero fundado en el equilibrio de
las partes y la división de poderes.

Los legisladores deberán considerar y
valorar críticamente las bases del sistema
nacional de coordinación fiscal puesto que
sólo asi. en su conjunto, se creará una verda
dera balanza de poderes entre el Poder
Federal, el Poder de los Estados y el Poder
Municipal.

Ésa es, quizá, la verdadera obra de
modernización y democratización de las ins
tituciones nacionales. Hay que insistir, por
tanto, en nuestra historia, es decir, en nues
tra historia de vocación republicana. popular
y representativa. Ninguna prospección polí
tica podrá eludir esas tres variables: lo repu
blicano, lo popular y lo representativo.

Una Nación fuerte, en una economia
mundial definida por las telecomunicaciones
y las finanzas a escala. requiere una organi
zación social, económica. jurídica, cultural y
política que represente la potencia y la efica
cia de todos los sectores del país. Un proyec
to de esa naturaleza sólo será factible, y pen
sable. en el cuadro del federalismo. No como
regalo del Centro, sino como encuentro de la
Nación con su propio rostro federal que, por
otra parte, es la memoria constituyente de la
República. Recuperar todas las energías
nacionales, democratizar y legitimar sus
estructuras básicas es la tarea insoslayable
de una Administración Pública donde los
funcionarios deberán ser, también. los pri
meros ciudadanos del país en asumir las res
ponsabilidades de su tiempo y de su época.

Cuando hablamos de coherencia. cuan
do esgrimimos la necesidad de las leyes, la
legalidad electoral y la participación ciudada
na en realidad estamos hablando del Estado
de Derecho, del federalismo como funda
mento de la movilización de la Nación y de



la separación de poderes y no como destruc
ción específica del Estado. Al contrario, es la
posibilidad real de que el Estado Mexicano
realice una inserción válida e histórica en el
siglo XXI.

Esa inserción no podrá cumplirse sobre
las hipótesis del viejo centralismo; no se
construirá desde la desigualdad social y cul
tural; no se conformará, adecuadamente, en
tanto que proposición auténtica del porvenir,
de no recuperarse las ideas básicas de la
República desde la fundación de su libertad
a la presente hora de su integración, autóno
ma y soberana, en el mundo que Mc Luhan

bautizara como la "aldea común". Sin embar
go, en esa aldea universal es indispensable
ser fuertes para ser libres y ser libres, en el
Estado de Derecho, supone la eficacia, la
educación, la preparación y la igualdad entre
sus hombres y mujeres.

Ése es el ideario que, en el umbral del
siglo XXI, debe imperar las nuevas generacio
nes mexicanas que quieren la paz y el progre
so, el fin de la violencia y el comienzo de una
etapa progresiva, de transformación y de jus
ticia, fundada en la ley y en la legitimidad de
las decisiones integradas al tiempo, en el con
senso social y la concordia de la razón.
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EL DEBATE en torno a los Acuerdos de San
Andrés y sus implicaciones para los pueblos
indígenas (y el país en su conjunto), así
como sobre los municipios autónomos y las
perspectivas de la causa zapatista en un con
texto cada vez más convulso, retomará fuer
zas en la medida en que se aproxime la
fecha de la consulta nacional propuesta por
el EZLN en su VDeclaración de la Selva La
candona, emitida en julio pasado. 1 Así las
cosas, es necesario continuar con los análisis
finos sobre las orientaciones fundamentales
y el significado de dichos acuerdos, en con
traste con las sendas propuestas de reformas
constitucionales enviadas al Congreso de la
Unión por el Poder Ejecutivo Federal y el
Partido Acción NacionaL Ésta es una tarea
básica para contribuir, en la medida de lo
posible, a la formación de un criterio funda
do de los cientos de miles (quizás millones)
de mexicanos que expresarán su opinión
durante la mencionada consulta.

Pero al mismo tiempo, y con igual pro
pósito, es conveniente que la discusión y el
análisis no se limiten a los detalles jurídicos
o técnicos, o a las formulaciones específicas
de San Andrés (cuestión cuya pertinencia
está fuera de duda), sino que atiendan tam
bién a los problemas de fondo, a los presu
puestos centrales de diversa índole (históricos,
filosóficos, socioantropológicos, etcétera)
que dan sustento a la reivindicación sustan
cial de los acuerdos: el derecho a la autono
mía. Sin descuidar aquello, debemos volvér
una y otra vez a la reflexión sobre tales
presupuestos, que son los que dan razón de

Autonomía y
democracia.

Sustancia de los
Acuerdos de
San Andrés

Héctor DíazPolanco·

ser a la lucha histórica de los pueblos indios,
a las batallas democráticas que hoy realizan
y a las que darán en el futuro. No debemos
sacar el dedo de este renglón. Las líneas que
siguen tienen el propósito de hacer una
escueta contribución en ese sentido.

La diversidad cultural o étnica ha sido
una constante, prácticamente desde que po
demos discernir la conformación de los prime
ros conglomerados humanos. Esa pluralidad
de normas, usos, costumbres, símbolos, cos
movisiones y lenguajes que conforman los
distintos sistemas culturales ha provocado
tensiones y conflictos a lo largo de los tiem
pOS.2

Cuando comenzaron a constituirse siste
mas gradualmente más complejos que impli
caban la inclusión de varias configuraciones
culturales bajo un mismo paraguas político y
una misma organización económica, y ade-

'Investigador del Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social (CIE5A5).Asesor del
EZLN durante el diálogo de San Andrés sobre "Derechos y cultura indígena". Autor de lndigenous peoples in
LaUn America. The questfor seif-determination, Latin American Perspectives Series, Westview Press (Harper
Collins Publishersl, Colorado/Oxford, 1997, YLa rebelión zapatistay la autonomía, Siglo XXI Editores, México,
1997 E-mail: diazp@dfl.telmex.ner.mx
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más se afirmó la organización jerárquica a su
interior, la diversidad devino un factor de
conflicto y dificultades. Surge de esta mane·
ra la otredad sociocultural como problema.
Parte importante de la historia humana con
siste en los esfuerzos e invenciones sociales
para controlar, manejar o, en casos extre
mos, suprimir la diversidad cultural. Durante
el siglo xx, se ha ensayado una diversidad de
métodos para neutralizar los antagonismos o
desavenencias que provoca. Un hecho pare
ce afirmarse: la diversidad sociocultural o
étnica no puede ser suprimida, y debemos
acostumbrarnos a vivir con ella. La esperanza
de que la "mundialización" de las relaciones
sociales y económicas esfumaria también la
multiplicidad de identidades se ha demostra·
do, hasta ahora, como una ilusión.

El dominio liberal a lo largo de los últi
mos dos siglos (esto es, el predominio cre
ciente de esta doctrina polítíca a escala mun·
dial después de la gran Revolución francesa
de 1789, de acuerdo con la conocida tesis de
Wallerstein), lejos de resolver el problema
de la diversidad étnica, lo hizo más intrinca
do y agudo. Fundándose en la preeminencia
de la "autonomía personal", los primeros
liberales recusaron los valores de la tradición
en los que se sustentaban los sistemas cultu
rales y sostuvieron la primacía absoluta del
individuo frente a la comunidad. De ahí su
hostilidad ante cualquier derecho enarbola·
do en nombre de la costumbre y la cultura.
Los derechos fundamentales sólo podían
tener una fuente: la individualidad. Es hasta
el siglo xx que el liberalismo acepta recono·
cer un derecho colectivo: el derecho de los
pueblos a la libre determinación, en la ver
sión wilsoniana, asociado a la facultad de
constituir Estado-naciones.3

A punto de iniciar el tercer milenio, la
discusión en torno a la diversidad, lejos de
amainar, ha arreciado. Uno de los temas ceno
trales del debate internacional se centra hoy
en torno a la cuestión de si ciertos grupos
(etnias, comunidades regionales, nacionali
dades, etcétera) deben ser considerados
"pueblos" con derecho a la autodetermina·
ción; y en caso afirmativo, cuál sería el sen·
tido y alcance de tal derecho, Entre estos
grupos se encuentran, desde luego, los indí
genas latinoamericanos. La forma en que se
dirima este litigio tendrá un impacto crucial
sobre el destino de las comunidades étnicas.
Ante todo, determinará la manera en que
esos grupos ejercerán politicamente sus
derechos colectivos, y consecuentemente
tendrá una influencia considerable sobre las
posibilidades de que los derechos humanos
de sus miembros, en sentido amplio, sean
respetados y ejercidos plenamente. En suma,
está en juego que puedan practicar sus prerro
gativas ciudadanas en regímenes mínima
mente democráticos; esto es, que puedan
acogerse a una ciudadanía diferenciada o
"ciudadanía étnica".4

En muchos lugares
del mundo, la ideo
logía que ha dado
más fuerte combate
a las aspiraciones

autonómicas es, sin duda, el liberalismo. Nos
referimos al liberalismo duro, que sostiene
las viejas tesis de la doctrina. Como vere
mos, a últimas fechas eso empieza a cambiar.
Pero en cuanto a levantar obstáculos a la
constitución de entes autónomos en el marco
de los Estados nacionales, el relativismo cul
tural absoluto, responsable del resurgimiento
de fundamentalismos etnicistas, forma una
sólida unídad con el primero.
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Ambos funcionan como las dos caras de
la misma moneda, y en los hechos se refuer
zan mutuamente. El primero estorba la auto
nomía en cuanto excluye toda consideración
cultural en la determinación de la condi
ción ciudadana. Ni tradición ni identidad son
fundamentos para constituir la sociedad políti
ca, organizada como nación, sino la razón y
la adhesión voluntaria, la asociación y el con
trato. El relativismo extremo, so pretexto de
reivindicar la particularidad, se aferra al
dogma de la "inconmensurabilidad" de los
sistemas culturales y exalta la rotal preemi
nencia de la cultura sobre la individualidad.
Se trata de los viejos adversarios, enfrenta
dos desde finales del siglo XVIII: el espíritu de
las luces frente al volksgeist (espíritu del pue
blo); el racionalismo de origen francés frente
al romanticismo de cepa alemana: la antigua
rivalidad entre los respectivos herederos de
Voltaire y Herder, que originó la falsa disyun
tiva entre universalidad y' particularidad. La
contienda entre estos extremos dificulta la ar
monización entre razón y cultura, entre pensa
miento y tradición, entre unidad nacional y
pluralidad; su persistencia estorba la transac
ción sociocultural que implica el régimen de
autonomía.

El punto central que preocupa al libera
lismo intransigente es el de los derechos
políticos que pueden derivarse de la calidad
de comunidades culturales: el derecho de
éstas a convertirse en comunidades políti.cas
en tanto constituyen pueblos. Al argumentar en
contra de los derechos culturales de tales
comunidades o pueblos, de hecho se argu
menta en contra del derecho de éstos a cons
tituirse en unidades político-territoriales, particu
larmente en entes autónomos. Para ocultar
esta verdadera preocupación, los liberales de
esta tendencia buscan extender una cortina

de humo alrededor de supuestos peligros
para las garantías individuales, para la inte
gridad nacional, para los derechos de ciertas
minorías (grupos religiosos, mujeres, etcéte
ra) y, en general, para la vigencia de princi
pios de igual y tolerancia. Estos alegatos no
pueden sostenerse en argumentos raciona
les, pues no puede demostrarse que los regí
menes de autonomía contribuyan a la desin
tegración social o provoquen restricciones de
las libertades. El examen de las experiencias,
por el contrario, echa por tierra los reparos
liberales.

Lo interesante es que la acumulación de
evidencias a favor de la pluralidad y el
mismo empuje de la lucha autonómica en
todo el mundo están provocando cambios en el
seno del enfoque liberal. Así, obviando aquí
los matices, hoy se observan dos estadios
liberales:

l. El de aquéllos fuertemente aferrados a la
versión tradicional que no admite la plurali
dad ni la autodeterminación si no es como
atributo exclusivo del Estado-nación.

2. El de los que ponen seriamente en cuestión
los postulados originales del liberalismo por
lo que se refiere a los derechos colectivos y
abren la doctrina a la admisión de la auto
nomía como fundamento de la democracia.

Desgraciadamente, la posición extrema y
conservadora que expresa la primera posición
es la que todavía prevalece entre los liberales
nativos de América Latina. Para nuestro infor
tunio, la mayoría de éstos siguen aferrados a
la doctrina decimonónica; de ahí su anacróni
ca alarma ante las demandas de autonomía.

Imperturbables ante las innovaciones de
su propia tradición intelectual, pervive en
el1os, incluso reforzado, el proyecto integra
cionista del proverbial indigenismo latinoa
mericano (del que México es pionero), adver-
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so a cualquier reconocimiento autonómico a
los pueblos y comunidades étnicas. Como
congelados en el pasado, parecen ignorar
que se están desarrollando valiosas meta
morfosis en el programa liberal en dirección
a reconocer la pluralidad y la autonomía, con
una vigorosa influencia en la comunidad
internacional. Se trata de 10 que podemos l1a
mar un liberalismo pluralista, impulsado por
influyentes pensadores como John Rawls,
Nagel, Tylor y otros. 5 A ello corresponden
declaraciones pluralistas de la Liberal
Internacional. Por ejemplo, la resolución
adoptada por el Comité ejecutivo de la Libe
rallntemacional en 1995, en la que se acepta
que "los derechos colectivos podrían contri
buir a establecer y complementar plenamen
te los derechos individuales"; y sobre todo
que aquél10s "pueden extenderse desde los
derechos educativos y culturales hacia la
autonomía, incluyendo la autonomía territo
rial no secesionista"6 Estos planteamientos
expresan un gran salto cualitativo. Subra
yemos, finalmente, destacados esfuerzos que
introducen la pluralidad sociocultural y la
autonomía como componentes básicos de
los regímenes democráticos. 7

Estos cambios en la
tradición liberal, sin
anular por completo
las tensiones de

fondo, crean un prometedor campo de ente.n
dimiento con los partidarios de la pluralidad,
afirmando la creencia cada vez más firme de
que en aquellos Estados nacionales con una
composición heterogénea desde el punto de
vista étnico, el régimen de autonomía es el
arreglo que permite asegurar unidad y diversi
dad y, al mismo tiempo, garantizar la convi
vencia democrática.

Ahora bien, para la mayoría de los
actuales Estado-naciones la heterogeneídad
sociocultural es la norma. Si la regla mundial
ha sido la constitución del Estado-nación a
partir del cartabón universalista, dejando de
lado el principio cultural preconizado por el
romanticismo ("cada nación cultural un
Estado"); si para conformar estas entidades,
por tanto, no se consideraron ni respetaron
casi nunca las características culturales o
étnicas de las poblaciones, imponiéndose la
"nación política" en detrimento de la "na
ción cultural", ello determinó que al interior
de la mayoría de las flamantes unidades polí
ticas se agruparan conjuntos humanos socio
culturalmente dispares. La pluralidad de jacto
resultó entonces la norma. Así, paradójica
mente, el Estado que nace como exaltación
de la homogeneidad universal fundada en la
razón, generalmente lleva en su seno el ger
men del conflicto que brota de su propia
composición diversa.

Durante un largo periodo, las inclinacio
nes uniformadoras y centralistas de los Es
tados predominaron, así como los consi
gUientes conflictos nacionales y étnicos. Pero
con el paso del tiempo, las tendencias plura
listas y descentralizadoras han ganado terre
no. Después de la Segunda Guerra Mundial,
el multiculturalismo se ha ido imponiendo
claramente. Los arreglos autonómicos han
sido la piedra de toque. La experiencia histó
rica acumulada demuestra que las autonomías
contribuyen a desarticular las tensiones inte
rétnicas y las fricciones nacionales, aunque
éstas no desaparezcan del todo. Una de las
ventajas de la autonomía es que permite a
grupos socioculturales de diversa naturaleza
el ejercicio de derechos particulares, sin
necesidad de plantearse la separación y la
constitución de un Estado-nación propio;
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esto es, el ejercicio de la autonomía como
expresión concreta del derecho a la autode
terminación. En la medida en que satisface
las aspiraciones históricas de tales grupos, la
autonomía armoniza las partes componen
tes del cuerpo social; en tanto abre espacio a
la participación de secrores anteriormente
impedidos, sienta las bases de un auténtico
régimen democrático. Heterogeneidad so
ciocultural sin autonomía regularmente da
lugar a regímenes políticos contrahechos
desde el punto de vista de las libertades de
mocráticas.

Autonomía y democracia, en efecto, son
inseparables. De hecho, las autonomías se
establecen para hacer posible que grupos
étnicos o nacionales asuman plenamente
derechos democráticos que la desigualdad,
la marginación, la discriminación o la segre
gación les impiden practicar. Las relaciones
que derivan de esta condición indeseable
son incompatibles con principios democráti
cos universalmente aceptados. Por ejemplo,
la democracia supone la posibilidad de la
alternancia, asi como la eventualidad de que
la minoría pueda convertirse en mayoría y
viceversa. En tanto la situación de ciertos
grupos étnicos configura un estatus de minorías
permanentes, sin posibilidad de participar en
una medida justa en las instancias de gobier
no y en los órganos de representación local y
nacional, estamos ante un hecho antidemo
crático. A éste se pueden agregar muchas
otras asimetrías que, por razones de espacio,
no podemos abordar aquí. La autonomía es
una "ingeniería social", un pacto nacional
para crear las nuevas relaciones y las instan
cias sociopolíticas -precisamente los entes
autónomos- que permitan superar las res
tricciones mencionadas.

Justamente porque se trata de un arreglo
de este tipo, la autonomía contemporánea se
funda en cuatro principios básicos que están
asentados, explícita o implícitamente, en
todas las formulaciones conocidas8 Éstos
son:

1. La unidad de la nación.
2. La solidaridad yfraternidad entre los diver

sos grupos étnicos que componen el país.
3. La igualdad de trato de todos los ciudada

nos (incluso en los entes autónomos)
4. La igualdad entre si de los grupos sociocul

turales que convivan en el territorio autó
nom09

Como es fácil de entender, fundadas de
esta manera -yen México los verdaderos
auronomistas no pretenden instaurarlas de
otro modo- las objeciones a las autonomías
que levantan sus contradictores carecen por
completo de fundamento. Por ejemplo, el prin
cipio de unidad nacional incluido en el pacto
autonómico descarta los temores al "separa
tismo"; el de igualdad de trato previene cual
quier violación de garantías individuales o
derechos humanos; la igualdad entre sí es un
antídoto contra las relaciones de desigualdad
entre grupos étnicos, etcétera. Por lo que se
refiere en particular al caballito de batalla del
antiautonomismo (el espantajo de la "balea
nización"l. hay que observar que la autono
mía, por el contrario, ha sido el gran pacto
social que en muchos casos ha impedido
precisamente que se desgarre el tejido nacio
nal. Países como España o Nicaragua, para
marcar dos ejemplos cercanos, han manteni
do su unidad precisamente merced a los
derechos reconocidos ya las libertades creadas
por sus regiones autónomas. De no haberlo
hecho, es casi seguro que hoy estarían agu
damente divididos y quizás desmembrados
como paises.
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No es casual que el régimen de autono
mía se haya establecido, aparte de los casos
mencionados, en países tan diversos como
Dinamarca (autonomía de Groenlandia), Fin
landia, Italia, Portugal y Rusia. En muchos
otros se avanza en la negociación o defini·
ción de sus términos, o se dan los primeros
pasos para ponerla en práctica, como es el
caso de Canadá, Colombia, Ecuador y Gua
temala, entre otros.

Este desarrollo no
es parejo. En algu·
nos países, la resis-
tencia a aceptar el

régimen de autonomía -por parte de grupos
de intereses y de poder- es obstinada. Esto
es notable en paises latinoamericanos y par
ticularmente en México. Cuando no hay ma
nera de evadir la discusión o de bloquear el
proceso de autonomía, a menudo se busca
evadir su aplicación creando entes seudoau·
tonómicos.

En todos los casos, las vicisitudes que
acompañan a los debates sobre la autono
mía se relacionan con' ciertos temas centra
les. En primer plano se encuentran las cues
tiones relativas a las escalas de la autono
mía. Es frecuente que los gobiernos deseen
reconocer los derechos autonómicos en un
ámbito reducido que dificulta, o de plano
impide, la reconstitución y el desarrollo vital
de los grupos demandantes. Desde luego,
buscan de esa manera encerrar o confinar a
los indígenas en el ámbito comunal y, ·de
paso, evadir el reconocimiento de derechos
fundamentales, como los relativos al territo·
rio. lo De igual forma, hay resistencia a reco
nocer la existencia de entidades autónomas
como un orden de gobierno que se agrega a
los preexistentes en el marco de un sistema
federal o unitario.

No es casual que, por ejemplo, ambos
temas se ventilen actualmente tanto en
México como en Canadá, aunque con tono
diferente. En México, como se sabe, el
gobierno pretende reducir la autonomía al
estrecho margen de la comunidad, sin per
mitir configuraciones autonómicas en espa
cios más amplios (municipales o regionales,
según el caso). Así se establece en la mencio
nada iniciativa de reformas a la carta magna
enviada por el Ejecutivo federal al congreso.
La respuesta del EZLN a esta intención guber
namental de sustituir a la autonomía por el
comunalismo neoindigenista, se hizo en la V
Declaración: "Ninguna legislación que pre
tenda encoger a los pueblos indios al limitar
sus derechos a las comunidades, promovien
do así la fragmentación y la dispersión que
hagan posible su aniquilamiento, podrá ase
gurar la paz y la inclusión en la Nación de los
más primeros de los mexicanos. Cualquier
reforma que pretenda romper los lazos de
solidaridad históricos y culturales que hay
entre los indígenas, está condenada al fraca
so y es, simplemente, una injusticia y una
negación histórica." 11

Asimismo, la parte oficial rechaza el
reconocimiento de un nível de gobierno
autonómico: ni siquiera quiere reconocer a
la comunidad como entidad de derecho
público, como se establece textualmente en
los Acuerdos de San Andrés. No es necesario
subrayar que el oficialismo y sus ideólogos
consideran la autonomía a escala municipal
o regional prácticamente como designios
satánicos. Todo lo que sea supracomunal le
resulta repugnante, porque en el fondo no se
desea reconocer que los indígenas conforman
pueblos. Esto explica la furibunda reacción
gubernamental frente a las declaratorias de
municipios y hasta regiones autónomas por
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parte de los zapatistas y otros sectores del
movimiento indígena.

En relación con los puntos menciona
dos, en cambio, la Comisión Real sobre los
Pueblos Autóctonos de Canadá ha planteado
recientemente que "sea instituido un tercer
orden de gobierno: el autóctono, además de
los niveles federal y provincial"; y ha sugeri
do que los beneficiarios de la autonomía
sean las "naciones" indias y no las "comuni
dades o bandas".'2 Lo mismo pasa con los
asuntos del territorio, la jurisdicción acotada
y las competencias propias de los entes autó
nomos.

Son puntos cruciales, pues la autonomía
implica dos grandes reconocimientos: de
derechos paniculares (sintetizados en las
competencias propias para ser ejercidas en
un territorio jurisdiccional) y de las institucio
nes (que se concretan en el autogobierno)
necesarias para dar sentido práctico y efecti
vo a aquellos derechos. Es frecuente que se
busque convenir a la autonomía en un mero
dispositivo verbal, sin contenido, ya redu
ciendo los derechos más allá de lo mínimo,
ya negando a los sujetos autonómicos el
reconocimiento -acotado constitucional
mente- de las instituciones propias. Con ello
se procura crear la situación que he caracte
rizado como el reconocimiento de pueblos
sin poder. De esta manera, la autonomía
nace muerta o queda invalidada en la prácti
ca, al menos por lo que se refiere a verda.de
ros beneficios para los pueblos. Porque la
esencia de la autonomía implica descentrali
zación y democratización; y ello sólo puede
alcanzarse realmente cuando se sientan las
premisas para un empoderamiento de los
pueblos de que se trata.
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A¡v![~FKr\ LATINA. ¿Qué novedades
para el derecho in
dígena podría apor
tar el estudio de
casos nacionales pe

riféricos en América Latina, como, por ejem
plo, Guayana? Muy pocas, diría cualquier inte
resado en la temática. Sin embargo, existe
una serie de razones por las cuales el análi
sis comparativo de la legislación indigenista l

en toda la región se ha vuelto una necesidad,
una herramienta indispensable en la solu
ción de conflictos interétnicos.

Las reformas constitucionales a favor de
las comunidades indígenas, por una parte,
son tema actual de controversia en casi to
dos los parlamentos latinoamericanos (tam
bién en Guayana) -aunque desgraciadamen
te no ha habido suficiente intercambio entre
los legisladores al respecto. El estado de la
discusión es tan parecido y los argumentos
tan reiterativos que algunos autores sugieren
incluso un esquema de razonamientos típi
cos, respuestas "estándar" de los políticos
frente a la reivindicación étnica. El temor a la
"ba1canización" y la pérdida de la soberanía
encabezan esta lista de tópicos comunes (cfr.
Bengoa, 1994; Heintze, 1995; Rudolph, 1994).

Por el otro lado, fueron los indígenas
mismos los que han reforzado en los últimos
veinte años los lazos interlatinoamericanos
a través de organizaciones regionales. El
"despertar indígena"2 en el continente da
cuenta de un curioso fenómeno: aunqué las
comunidades amerindias han experimentado
profundas transformaciones a lo largo de
medio milenio de convivencia con la cultura
europea, la conciencia de pertenecer a una

Abrir la caja
de Pandora:

las nuevas
tendencias

constitucionales
de los derechos
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cultura e historia propias sigue operando como
poderosa fuerza de identificación y movili
zación.

Pese a la evidente actualidad de la cues
tión étnica en América Latina -las discusio
nes legales en los Legislativos y la internacio
nalización del reclamo indígena- no existe,
por el momento, publicación alguna que
aborde la legislación indigenista de forma
sistemática. La idea de realizar este tipo de
estudios globales en América Latina, por otra
parte, dista de ser novedosa:

(Se decidió) recomendar la posibilidad
de crear una comisión jurídico-técnica en el
seno del Instituto Indigenista lnterameri-

'Licenciado en Estudios Latinoamericanos por la UNAM. Forma parte del equipo de investigación His[orla
Contemporánea de la Cultura y las Instituciones Políticas que coordina el donor Javier Torres Parés.
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constitucional que intentaremos a continua
ción. Ulteriormente intentaremos dar algu
nas respuestas tentativas a la segunda
inquietud

DEL IN DIe E~~ ISiVl 0 1 • constituciones que
no mencionan a ]a
población indígena,
• constituciones que

hacen alguna referencia a estas nacionalidades
minoritarias,
• yconstituciones con amplio reconocimiento legal
de los amerindios.

La primera sección comprende seis paí
ses latinoamericanos que no se preocupan
constitucionalmente por sus minorías étni
cas, sea porque sus tradiciones legales son
esencialmente anglosajonas -recordamos
que en Estados Unidos existe una relación de
pactos circunstanciales entre el Estado y los
indios- sea porque el liberalismo individua
lista del siglo XIX no fue renovado o comple
mentado con otras corrientes sociales:

l. La (onstitución de Belice -país con
una conformación étnico-cultural sumamen
te compleja y dinámica, que incluye a africa
nos angloparlantes, europeos, menonitas,
garífunas" y mayas- se limita a reconocer los
derechos fundamentales clásicos como la
libertad sin prejuicio de "raza, lugar de ori
gen, opiniones políticas, color, credo o sexo"
(art. 3). Puesto que la independencia de este
país (que antes se llamaba Honduras-Bri
tánica) fue concedida por el Reino Unido en
1981, en este primer documento fundamen
tal se hallan muchos elementos del constitu
cionalismo inglés: Belice, por ejemplo, adop-

cano, formada por un representante de cada
uno de los Estados-miembros, que recopila
rá, coordinará y difundirá las legislaciones
sobre materia indígena de las Naciones
Americanas y redactará un Proyecto de Coor
dinación de dichas legislaciones, que se dis
tribuirá entre los Estados-miembros y los
organismos internacionales especializados ...
(citado en sin autor, 1956: 247).

Esta observación final del ¡¡¡ Congreso
Indigenista efectuado en 1954 en La Paz,
Bolivia -que apunta a la realización de un
"examen comparativo"-, lamentablemente,
nunca se ha llevado a la práctica: durante la
década de los cincuenta se recopilaron ape
nas ocho legislaciones históricas indigenis
tas; la escasez de recursos materiales y la
falta de decisión impidieron la continuación
de esta labor de sistematización. Pese a todo,
las aportaciones de investigadores particula
res sobre esta problemática han aumentado
considerablemente en los últimos años.
Entre los autores que se dedicaron de forma
metódica al régimen legal de los indígenas
en el área latinoamericana en su conjunto
caben destacarse Bartolomé Clavero, Luis
Díaz Müller, Héctor Díaz Polanco, Diego A.
lturralde, Alejandro Lipschutz, Gilbero López
y Rivas, José Matos Mar, José Emilio Rolando
Ordónez Cifuentes, Rodolfo Stavenhagen,
entre otros.

El presente ensayo propone entonces
suplir, dentro de un marco modesto, esta
carencia de información y sistematización.
¿Cómo percibe el constitucionalismo con
temporáneo a la población indígena en cada
uno de los 21 países latinoamericanos del
continente?3 ¿Cómo tipificar, comparar y
evaluar estas cartas modernas en este aspec
to? La primera interrogante exige una mira
da sobre la "topografía" del indigenismo

Vlsm PI. VUELO

DE pAJMW SC)BRE
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Proponemos la di
ferenciación de tres
conjuntos de docu
mentos:
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tó como forma de gobierno la monarquía
rarlamentaria con la Reina Isabel como jefa
de Estado. Los grupos indígenas (maya-yuca
teca, kekchí y mopán), provenientes de
Guatemala y Yucatán, han ido aumentando
en la década de los ochenta y actualmente
conforma entre 11 y 20 por ciento de la
población total (de 20,000 a 40,000 perso
nas). Existen algunas reservas indígenas y el
Toledo Indian Cultural Movement -una activa
organización étnica- propugna por la con
versión de estos espacios en propiedades
comunitarias.

2. En la Carta Magna de Costa Rica, re
dactada en 1949 y modificada desde enton
ces cuarenta y cuatro veces, no figura la pala
bra "indigena" o sinónimo alguno En cam
bio sí se reconoce (desde la reforma agraria
de 1968) los principios de igualdad y no dis
criminación. Este país centroamericano
-junto con Brasil (art. 13), El Salvador (art.
62), Guatemala (art. 143), Guayana (indirec
tamente por arto 53), Honduras (art. 6),
Panamá (art. 7) y Venezuela (art. 6)- se ad
hiere constitucionalmente al monolingüismo.
Por otra parte, el Estado fomenta la creación
de cooperativas (art. 64) -empresas colecti
vas que originalmente fueron concebidas
como entidades a favor de los trabajadores
rurales, pero que también han posibilitado la
asociación de comunidades étnicas. Al igual
que en Belice, en Costa Rica las poblaciones
indias (principalmente los bribri, los cabécar
y los guaymí-bocotá y los boruca) obtuvieron
los derechos sobre algunas reservas (actual
mente son 22 áreas que cubren un total de
320,000 ha, o cinco por ciento del territorio
nacional), la mayoría de ellas se ubica en la
cordillera de Talamanca, cerca de la fronte
ra con Panamá. El término "reservas indige
nas" aparece en Costa Rica por primera vez

en un decreto ley de 1945. El desarrollo de
las plantaciones bananeras desde principios
del siglo así como la apertura de la Carretera
lnteramericana después de 1956 provocó la
invasión masiva de las posesiones tradicio
nales. Los nativos costarricenses viven hoy
en relativo aislamiento entre sí y frente a la
sociedad global -una desventaja que la
Asociación Indígena de Costa Rica Pablo
Presbere pretende contrarrestar. Entre los
grandes conflictos figuran la lucha por la
adjudicación real de las reservas (que legal
mente les pertenecen) y la oposición a los
proyectos de explotación petrolera y minera.
El marco jurídico respecto de los pueblos
indios -que representan cerca de uno por
ciento de la población general (32,000 perso
nas)- se restringe a nivel de la legislación
secundaria. Con todo, Costa Rica es el único
país latinoamericano que suscribió el Con
venio 169 (en 1993) sin efectuar cambios
constitucionales. Las reivindicaciones indíge
nas parecen concentrarse por ahora más en
la exigencia de cumplimiento de [as leyes de
reservas que en el reclamo de modificar la
carta fundamental.

3. Chile es un país con una legislación
indigenista antigua y muy dilatada Hay tres
periodos políticos importantes de las últimas
décadas que modelaron la situación legal de
esta población: durante la presidencia del
político socialista Salvador Allende (1970
1973) surge una ley que trata de extender la
reforma agraria a este sector social y que
define, por primera vez, a los indígenas inde
pendientemente de sus tierras (ley núm.
17,729 de 1972). Esta iniciativa legislativa
-que pese a su vanguardismo sostiene toda
vía una ideología integracionista- es produc
to de una amplia participación de las organi
zaciones indígenas. El segundo momento



136

Clews Gregor Barié

histórico se refiere al gobierno militar bajo el
mando de Augusto Pinochet (1973-1988),
quien dicta la Constitución actualmente
vigente y dispone algunas leyes contrarias a
las demandas y necesidades de las comuni
dades indigenas. La carta de 1980 se distin
gue por su exaltación de la propiedad indivi
dual y el dominio absoluto del Estado sobre
los yacimientos subterráneos (art. 19,24). El
enfoque social de la Constitución de 1925
(por ejemplo, en el campo del derecho labo·
ral) es sustituido por un liberalismo reducido
a los derechos fundamentales como la igual
dad frente a la ley (arts. 1y 19, 10.) y la inte·
gridad personal (art. 19, 10.). Por otra parte,
el carácter unitario del Estado (art. 3) ha difi
cultado medidas a favor de la autogestión
indígena. Dos decretos sobre la materia, los
decretos ley 2,568 y 2,750 de 1979, ponen
este conservadurismo constitucional en
acción: la titulación privada de las tierras
comunitarias (prinCipalmente de mapuches)
y la posibilidad de enajenarlas son la mani·
festación de la convicción declarada de la
Junta de que la parcelación de las propieda
des elevaría el nivel socioeconómico de los
chilenos indígenas. Después de una década
de aplicación de esta ideología homogenei
zadora y privatizante, los resultados espera·
dos no se han presentado -una lección que
vale para toda América Latina:

Los inspiradores del decreto ley 2,568
creían que el hecho de la titularidad singu!ar
era el primer paso para la modernización y el
progreso. Se debe decir que no ha sido así en
la realidad, viéndose en los últimos años un
mayor deterioro económico como lo demues
tran todos los estudios realizados al respecto
(Bengoa, 1995: 331, cursivas del autor)

Finalmente, a partir de la transición a la
democracia (1988) la política indigenista

experimenta un giro importante, plasmado
en la creación de una Comisión Especial de
Pueblos Indígenas durante el gobierno de Pa
tricio Aylwin (CEPI en 1990) y la sanción pos
terior de una nueva Ley Indígena (núm.
19,253 de 1993). Un proyecto de reforma
constitucional -que proponía, por ejemplo,
el reconocimiento de la pluriculturalidad- ha
sido rechazado por un Parlamento controlado
por los partidos de la derecha. Sin embargo,
la Ley Indígena implica un avance significati
vo, porque reconoce y define a los indígenas
(arts. 10. y 20.), especialmente los mapuches,
los aimara y los rapa nuí; además protege sus
tierras (arts. 12-22), apoya el etnodesarrollo
(arts. 23-27) Yrespeta la cultura y los idio
mas indígenas (arts. 22·33). La participación
de forma compartida en el órgano estatal
indigenista (Corporación Nacional de De
sarrollo Indígena, CONADI) constituye una
experiencia novedosa en la región (título V
de Ley Indígena) La bancada reaccionaria,
por otra parte, impidió la inclusión del térmi
no "pueblos", el establecimiento de una
autonomía territorial y el reconocimiento de
los jueces de paz indígenas. Con todo, los
chilenos indoamericanos que constituyen
más de 7 por ciento de la población global
(cerca de un millón de personas), desde un
punto de vista comparativo, tienen menos
derechos que en otros países sudamerica
nos, como Argentina, Brasil y Paraguay. La
preeminencia política de facto del antiguo
régimen dictatorial ha vuelto dificultosa la
adaptación de Chile a estándares internacio
nales ya establecidos en este rubro, por
ejemplo, por el Convenio 169.

4. La Guayana Francesa es el último ba
luarte del colonialismo europeo en el conti·
nente americano. Este país situado en la
costa noreste de América del Sur es un de-
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partamento francés de ultramar y como tal
se rige por la Constitución francesa de 1958
-que declara al respecto que la República y
los pueblos de los territorios de ultramar ins
tituirán una Comunidad por un "acto de libre
determinación" (art. 10). Más que expresión
de la voluntad popular, el curioso statu qua
colonial se fundamenta, sin embargo, en un
acuerdo tácito que consiste básicamente en el
uso de un centro de lanzamiento en Kourou
por parte de la Agencia Espacial Europea a
cambio del goce de todas las ventajas eco
nómicas que ofrece el Estado benefactor
francés. Esta situación de "parasitismo"
mutuo, por el momento, ha desviado el afán
de lucro de otros ramos de potencialidad
económica, como las maderas preciosas, la
pesca y el oro de aluvión. Los amerindios
(que conforman con apenas 4,000 personas
cerca de 4 por ciento de la población), en
este sentido, disfrutaron de una paz relativa,
ya que la misma infraestructura de transpor
tes no los ha alcanzado por el momento. Los
asentamientos de estos grupos (principal
mente los arawak, emerillon, galibi, oyampi,
palikur y wayana) además se encuentran en
las zonas limítrofes poco desarrolladas con el
Brasil y Surinam. El estudio de la política
indigenista en la Guayana Francesa es una
materia con escasa bibliografía. Frente al evi
dente atraso del marco jurídico, los amerin
dios están en un inCipiente proceso de movi
lización y organización, destacándose la A~o

ciación de Amerindios de la Guayana Fran
cesa (AWARA).

5. Surinam -La antigua Guayana Neer
landesa que se independizó en 1975- casi
no ofrece garantías legales a sus habitantes
indígenas que representan alrededor de 4
por ciento (cerca de 14,000 personas) de una
población total cuya composición étnica es

sumamente compleja (incluye a indostaníes,
javaneses y africanos). La Constitución de 1987
afirma algunos derechos modernos como la
protección de las personas (art. 8, 10.), la no
discriminación (an. 8, 20.) y, sobre todo, el
derecho de autodeterminación de las nacio
nes (art. 7, 10.), concepto que históricamente
se ha aplicado sólo a [as ex colonias europeas.
Frente a la predominancia política de los
militares, encabezados por el teniente coro
nel Desiré Delano Bouterse (1981-1991), han
aparecido grupos guerrilleros, como el Mo
vimiento de Liberación Mandela (de la pobla
ción africana), el Comando de la Jungla y el
movimiento de los indígenas amazónicos
Tucayana que pretende representar a grupos
étnicos, como los arowakken, karaíben, trio,
wajana y akoerio. En el marco del proceso de
pacificación, el gobierno firmó en 1992 con
estas organizaciones de resistencia civil un
Acuerdo para la Reconciliación y el De
sarrollo Nacional, en el que se reconoce la
necesidad de delimitar las tierras de las
comunidades indígenas. Por otra parte, por
causa de la caída drástica del precio del prin
cipal producto de exportación, bauxita, la
administración estatal promueve desde fines
de la década de los ochenta la explotación
forestal en perjuicio de la población indíge
na. La producción de energía hidroeléctrica
utilizada en la depuración de la bauxita en
aluminio también destruyó a muchos asenta
mientos de los amerindios surinameses.

6. Los indios del Uruguay -pese a todos
los estereotipos que existen sobre este país
sudamericano como "Suiza de América" y
lugar de inmigrantes europeos- han jugado
un papel destacado en la conformación
nacional. A la llegada de Juan Díaz Salís al
Río de la Plata (1517) vivían tres grupos étni
cos en la región: los charrúas (cazadores
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nómadas), los chanáes y los guaraníes. El
experimento de las misiones jesuíticas -que
comprendió un largo periodo desde la pri
mer fundación en San Ignacio Guazú (1610)
hasta la expulsión de los jesuitas en 1767
-afectó parcialmente a la zona de la Banda
Oriental (así se llamaba el territorio actual
del Uruguay y parte del estado brasileño de
Rio Grande do Sul); posteriormente, la parti
cipación de los indígenas en las filas de José
Gervasio Artigas, quien desde 1816 luchaba
por la independencia del Uruguay y una
democracia de base, determinó la gran fuer
za militar de este movimiento. La expansión
de la ganadería en el siglo XIX, y sobre todo
el alambramiento de latifundios, trajo apare
jado el desplazamiento e incluso el aniquila
miento sistemático de la población autócto
na y del gaucho (una conformación típica
mente sudamericana resultado del mestizaje
entre indios y trabajadores rurales). En el
Uruguay actual 10 por ciento de los habitan
tes descienden de los esclavos africanos y,
según estudios muy recientes, una parte con
siderable de la población tiene algún antepa
sado indoamericano. Sin embargo, salvo un
pequeño núcleo de migrantes ava-guaraníes
provenientes de Paraguay (cerca de 400 per
sonas), no existen en este momento pueblos
propiamente indígenas. La legislación, cierta
mente, no toma en cuenta a estos pocos
inmigrantes nuevos. Un aspecto interesante
de Constitución uruguaya vigente de 1966,
en todo caso, es su énfasis en la integración
latinoamericana (art. 6) -un concepto que
comparte con la mitad de los países analiza
dos (Brasil, Colombia, Ecuador, El Salvador,
Guatemala, Honduras, Nicaragua, Perú y
Venezuela). La idea de cooperación regional,
en un futuro cercano, podría dar pie al otor
gamiento de la doble nacionalidad para

minorías etmcas en zonas limítrofes, tal
como lo establece desde 1991 la carta mag·
na colombiana en su artículo 96.

La segunda sección comprende cuatro
países cuyas cartas fundamentales hacen al
guna referencia a la población indígena, sin
embargo dentro de un marco legal incomple
to o poco articulado:

1. Las estimaciones sobre la población
indígena en El Salvador resultan sumamente
contradictorias. Entre 1.7 a 10 por ciento de
la población parecen pertenecer a estos gru
pos (de 88,000 a 300,000 personas), siendo
los náhuates y los pipillos principales. La his
toria contemporánea de este país centroa
mericano ha sido marcada por regímenes
militares y violencia generalizada. El cierre
de alternativas políticas desde 1977 provocó
la movilización clandestina de la oposición,
articulada en el Frente Farabundo Martí para
la Liberación Nacional (FMNL), después del
asesinato del arzobispo de San Salvador Os
car Arnulfo Romero en 1980. La adopción de
una nueva carta en 1983 inicia un larga
lucha por una democracia participativa que
culmina en 1992 con la firma del Acuerdo de
Chapultepec entre el FMNL y el gobierno sal·
vadoreño. Este documento restringe las
competencias de las Fuerzas Armadas y se
compromete a realizar una reforma agraria.
Mientras tanto, la Constitución Vigente (de
1983, con varias reformas) garantiza la "pre
servación, difusión y respeto" de las "len
guas autóctonas" (art. 62), reconoce y
fomenta la propiedad cooperativa o comunal
(art. 105) Yestablece una extensión máxima
de "tierras rústicas" pertenecientes a particu
lares. Finalmente, doce años de guerra civil
(1980-1992) en el Salvador han dejado un
saldo de 75,000 muertos y 8,000 desapare
cidos. Según un documento final de la
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Comisión de la Verdad, creada por la Or
ganización de las Naciones Unidas (ONU), los
grupos paramilitares de las Fuerzas Armadas
(escuadrones de la muerte) fueron los res
ponsables de 85 por ciento de las violaciones
de derechos humanos. En los últimos años
las organizaciones indígenas, como la Aso
ciación Nacional Indígena (ANIS), comienzan
a aprovechar el regreso a la institucionalidad
y a formular sus reivindicaciones.

2. Los grupos nómadas arawaks y los
caribes fueron los primeros habitantes de la
región de la actual Guyana. En la ex colonia
inglesa viven actualmente cerca de 48,580, in
dígenas que representan 6.8 por ciento de la
población total. El análisis de la historia de
la política indigenista en este país -que ha
sido bastante extensa- sugiere la existencia
de un vecmr principal que parece inal[erable
a lo largo de los últimos 300 años: los indíge
nas obtuvieron tempranameme derechos
territoriales como propietários originarios,
tal como estipuló, por ejemplo, la Compañía
Holandesa de las Indias Occidentales en
1784 que garantizaba "la plena y libre pro
piedad" de las tierras. Durante el dominio
británico (de 1814 hasta la independencia en
1966) estas garantías espaciales se mantu
vieron en uso. La Constitución vigente repite
este concepto de una protección territorial
en el artículo 142, 20., e incluso concibe la
transferencia de tierras ocupadas de jacto a
estos grupos. La carta magna, por lo demás
remite a la legislación especial, llamada
Amerindian Act -un documento que data de
1951 (con varias enmiendas) y que reconoce
63 pueblos (Amerindian villages) y dos distri
tos especiales. Hoy, los indoamericanos de
Guyana (cuyos grupos étnicos principales
son los arawak, akawaio, arekuna y carib)
ocupan cerca de 16 por ciento del territorio

nacional. El Acta especifica la entrada a estas
áreas y su autogobierno. Esta fuerte tenden
cia [erritorial del derecho indígena en
Guyana, recientemente, se ha complementa
do con otras medidas políticas, como, por
ejemplo, el esrablecimiento de un Ministerio
de Asuntos de Amerindios (en 1992) Y la
elección de 10 miembros indígenas a la
Asamblea Nacional (de un total de 65 miem
bros) como representantes de los partidos
tradicionales. La temática étnica ha formado
parte en los últimos años de la agenda nacio
nal. Con todo, las organizaciones indígenas,
asociadas en el National Amerindian
Council, han advertido sobre la invasión ile
gal de compañías mineras y madereras en
las áreas prmegidas. La falta de reconoci
miento de terrimrios ocupados y el lento pro
ceso de demarcación también se presentan
como obstáculo para una protección eficaz
de los habitantes originarios. Los problemas
legales de este grupo que ocupa el cuarto
lugar de importancia étnica (después de los
indios orientales, los africanos y los mesti
zos) parecen girar alrededor del concepto
restrictivo de sus derechos (la territorialidad),
la dependencia de leyes especiales y minis
terios (paternalismo) y la falta de mecanis
mos para hacer efectivas las leyes.

3. La pueblos autóctonos de Honduras
representan 12 por ciento de la población
nacional (con alrededor de 630,000 perso
nas). Entre ellos figuran los garífunas de ori
gen afroamericano que viven a lo largo del
litoral atlántico, los lenca, los mísquito (tam
bién con influencia africana), los xicaque y
los chorti como grupo representante más
meridional de la familia maya-quiché. Hon
duras cubre grandes zonas rurales con una
estructura sumamente asimétrica de la pro
piedad agraria. La base económica de este
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país más pobre de Centroamérica depende
de exportaciones (especialmente de pláta
no). La situación política de gobiernos de
facto (que incluye también un breve periodo
de reformismo militar con una timida refor
ma agraria de 1975-1978) y el apoyo a la
Contra nicaragüense caracterizan a una
época reciente poco favorable para el reco
nocimiento de las minorías nacionales. La
vuelta de los partidos tradicionales al poder
se celebra en 1982 con una nueva carta fun
damental, que declara a la población minori
taria objeto de protección: "Es deber del
Estado dictar medidas de protección de los
derechos e intereses de las comunidades
indigenas existentes en el país, especialmen
te de las tierras y bosques donde estuvieren
asentadas" (art. 346). El documento extien
de esta tutela a la "riqueza arqueológica"
(art. 172) Yel estímulo de las "culturas nati
vas" y las "genuinas expresiones del folklore
nacional" (art. 173). Por otra parte, el Estado
otorga "tierras ejidales" a los municipios (art.
300), término conocido por el constituciona
lismo mexicano. También se alude en esta
carta de 1982 al fomento de la "organización
de cooperativas" (art. 338), precepto que
implica la titularidad colectiva de la propie
dad. Honduras suscribió el Convenio 169 de
la Organización Internacional del Trabajo
(OlT) en 1995, hecho que explica la paulatina
transformación de la legislación común; de
este modo se estableció, por ejemplo, la .edu
cación bilingüe intercultural por un acuerdo
presidencial (núm. 0719-EP-94 de 1994).
Existen en el pais seis grandes organizacio
nes étnicas, entre ellas la Organización
Indígena Lencos de Honduras (ONILH), la
Organización Fraternal Negra Hondureña
(OFRONEH) y la Federación de Tribus Xicaques
de Yon (FETRIXY).

4. La situación de los indígenas de
Venezuela no ha recibido suficiente atención
por parte de los investigadores especializa
dos. Esta carencia bibliográfica quizás se
explica por la falta de documentos legales
sobre la temática. Sin embargo, la práctica
indigenista no deja de tener matices positi
vos como señala un estudio: "A pesar de una
legislación atrasada, Venezuela no es un país
en el que se trate de asimilar de manera
encarnizada a los amerindios" (Bahuchet
[edit.], 1996: parte 2, IV, H). ¿Cuáles son los
derechos de los indígenas en este país sud
americano? La Constitución vigente de 1961
se caracteriza por conceptos anticuados, por
que establece un "régimen de excepción"
para las comunidades indígenas con la fina
lidad de la "incorporación progresiva a la
vida de la nación" (art. 77). La protección de
"asociaciones, corporaciones, sociedades y
comunidades que tengan por objeto el mejor
cumplimiento de los fines de la persona
humana y de la convivencia social" (art. 72),
en este sentido, es un concepto contradicto
rio, porque por una lado se propone la diso
lución pacífica de las comunidades indígenas
y por el otro se fomenta la asociación colec
tiva. El monolingüismo oficial (art. 6) subra
ya aún más el modelo de integración nacio
nal que los legisladores tenían en mente. En
Venezuela viven alrededor de 400,000 perso
nas pertenecientes a 25 pueblos indígenas,
entre ellos los añú, los cariña, los guajibo, los
pemón, los piaroa, los yanomami y los guaji
ros. Las diferencias culturales y lingüísticas
son grandes y el área de ocupación abarca
desde bosques tropicales, costas, islas, desier
tos, así como parques nacionales, reservas
de biosfera y zonas de frontera. Frente a los
enfrentamientos con los cuerpos de seguri
dad del Estado y el alto nivel de pobreza y de
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desnutrición, los indígenas venezolanos,
agregados en el Consejo Nacional de Vene
zuela, se encuentran en un proceso incipien
te de organización en el cual participaron
también organizaciones exógenas como la
Coordinadora de Organizaciones Indígenas
de la Cuenca Amazónica, CalCA.

En el tercer grupo de 11 países existe una
extensa legislación indigenista a nivel consti
tucional -aunque la amplitud de estos dere
chos difiere, naturalmente, según el caso con
creto. Si en las dos secciones anteriores hemos
ahondado en los antecedentes históricos
-con la intención de trazar tendencias gene
rales que hicieran entendibles leyes tan dis
persas y coyunturales-, en este apartado nos
centraremos en las constituciones vigentes.

1. Uno de los documentos más insólitos
en relación a los indígenas de la actualidad
latinoamericana es la nueva Constitución de
Argentina (1994): esta carta fundamental
comprime once preceptos indigenistas en
una sola fracción. El mérito principal de este
pequeño párrafo consiste en la reversión de
una negación histórica: "En síntesis, la Cons
titución Argentina [de 18531, a lo largo de
sus sucesivas enmiendas, no se ha pronun
ciado por un tratamiento particular de la
situación indígena", resume Stavenhagen el
largo periodo de vigencia de la carta anterior
(et al., 1988: 49). Es cierto que hubo dos
referencias importantes a los indios en la his
toria independiente de este país sudamerica
no. Sin embargo, el criterio fundamental ha
sido el concepto integracionista. Durante la
"campaña del desierto" (1878-1879) -una
guerra de exterminio contra los indios de la
Patagonia bajo el mando de Julio Argentino
Roca-, el proyecto nacional exigió, incluso,
la aniquilación, "el sacrificio" de una parte
de la población. La vigencia del imaginario

racista se muestra hasta hoy en pequeños
detalles como el diseño de un billete de
cinco pesos en circulación que invoca las
hazañas de Roca. ¿Hasta qué punto supera la
nueva carta de 1994 esta degradación siste
mática? Ala primera vista, este texto ofrece
un amplio espectro de seguridades: en pri
mer lugar usa un lenguaje actualizado, se
refiere a "pueblos", tal como lo propone el
Convenio 169 (que Argentina no ha ratifica
do); además. es reconocida la "preexistencia
étnica y cultural" de estos pueblos (como
colectivo que tiene el derecho a sus identi
dad) y se establece la "educación bilingüe e
intercultural", otro concepto introducido por
organismos internacionales (art. 75, 170.).
De otra fracción del mismo artículo despren
demos también un concepto multicultural de
la "argentinidad", ya que alude al apoyo a "la
identidad y pluralidad cultural" (art. 17,
190.). Por otra parte. los indígenas argenti
nos tienen importantes derechos sobre sus
tierras, se admite la propiedad comunitaria y
la participación en la gestión de los recursos
naturales; estas posesiones -que deberían ir
aumentando, porque el Estado les entregará
"otras aptas y suficientes para el desarrollo
humano"- además son declaradas inenaje
nables e intransmisibles (art. 75, 170.). En
las líneas que precedieron hemos utilizado la
marca impersonal "se" para describir los
derechos concedidos en la fracción 17: se
reconoce, se otorga, se admite ... Sin embargo
¿quién garantiza estos derechos? He aquí el
primer problema: no se trata de garantías
ancladas directamente, sino que es el
Congreso quien vela sobre estos derechos.
Esta solución de derivar ciertas garantías al
Legislativo -que viene de una práctica arrai
gada del siglo pasado- dificulta enormemen
te su reclamación y su eficacia. Además, la
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ley atribuye estas competencias también a las
provincias -es decir a los gobiernos locales,
que suelen estar dominados por la clase
terrateniente (arts. 75, 170.; 124). La lista de
derechos, por otra parte, es incompleta: no
se menciona ni la autogestión ni el derecho
consuetudinario. Además, el precepto multí
cultural se desvanece frente al monolingüis
mo oficial. Una serie de detalles -como la
ausencia de definiciones de palabras funda
mentales ("pueblos indígenas", "propiedad
comunitaria", "tierras suficientes para el des
arrollo humano", "ocupar tradicionalmente")
y la falta de aplicación consecuente de los
preceptos (el reconocimiento de la preexis
tencia étnica. por ejemplo. debería implicar
la aceptación del derecho consuetudinario)-,
finalmente. conducen a una evaluación nega
tiva de esta carta magna. Con todo, sin la acti
va participación del lobby indígena en la
constituyente en Santa Fe (Paraná) los dere
chos indígenas nunca se hubieran elevado a
nivel constitucional.

2. Bolivia es un país de mayoría indíge
na. La mención explícita a nivel constitucio
nal de estos pueblos. sin embargo, recién se
logró en 1994 con la reforma de la carta
magna de 1967. por la cual la conceptualiza
ción encubierta -por ejemplo, en el término
"organizaciones sindicales campesinas" (art.
171 de 1967)- cedió frente a una taxonomía
moderna que se refiere a "pueblos indíge
nas", delineada por el Convenio 169, que
desde 1991 es ley nacional. Muchos autores
señalan dos grandes dinámicas constitucio
nales en la historia de la República de Bolívar
-primer nombre oficial de lo que fuera la
Real Audiencia de Charcas- un constituciona
Iismo liberal desde la independencia (1825)
hasta la derrota de la guerra del Chaco
(1938), y un reformismo social-liberal desde

la aparición pública del Movimiento Nacio
nalista Revolucíonario (MNR) y la posterior
Revolución social (desde 1953) que incluye
una reforma agraria. Desde la década de
los noventa, el liberalismo social también
se parece haber combinado con diversas
corrientes internacionales del reconocimien
to de la etnicidad y del neoliberalismo. Esta
periodización podría representar, de algún
modo, una tendencia general en Hispa
noamérica. Por otra parte, los derechos indí
genas de la Constitución boliviana de 1994
se inscriben dentro del marco de una reno
vación general cuyas vertientes conductoras
son la profundización de la democracia di
recta y participativa, la descentralización, la
ampliación de la ciudadanía (disminuyendo,
por ejemplo, la edad de voto de 21 a 18 años),
y la extensión de los derechos sociales a dis
capacitados u otras personas con desventajas
económico-culturales. Esta carta se parece
mucho al documento homólogo de México.
Ambas constituciones reconocen el origen
multiétnico de la nación (art. 10. de la Consti
tución boliviana y arto 40. de la Constitución
mexicana), el índole histórico de las comuni
dades indígenas (art. 171 en Bolivia y art. 40.
en México) y su conformación en "pueblos".
En relación a los derechos autogestivos la
fuente legal boliviana permite que "las autori
dades naturales de las comunidades indíge
nas podrán ejercer funciones de administra
ción y aplicación de normas propias", por lo
cual se introduce el derecho consuetudinario
en el derecho nacional dentro de un marco de
autonomía algo difuso (art. 171 boliviano;
cfr. arto 40. mexicano). Por otra parte, Bolivia
no extiende garantías sobre los territorios y
su usufructo y no establece el carácter inena
jenable de las tierras. En resumen, los dos
países latinoamericanos ofrecen derechos
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casi idénticos a sus poblaciones originarias.
Esta inclusión de algunas garantías da cuen
ta de la influencia del Convenio 169 y de
otras innovaciones en la doctrina internacio
nal. Los desperfectos de ambas cartas se ubi
can en la falta de definiciones, la debilidad
de los derechos territoriales y la ambigüedad
de las medidas de ejecución. Sin embargo, a
la luz de las legislaciones secundarias, esta
evaluación comparativa no resulta tan pare
ja: Bolivia se destaca por sus grandes avan
ces en relación a la representación, estableci
dos por la reciente Ley de Participación Po
pular que reconoce como sUjetos de partici
pación popular a las comunidades indíge
nas a través de Distritos Municipales Indí
genas. La nueva Ley de Educación (núm.
1565 de 1994) establece además la enseñan
za intercultural y bilingüe. Finalmente se
emitió una Ley del Instituto Nacional de
Tierras que introduce y define el concepto
de "territorio indígena" como hábitat y
garantiza su inenajenabilidád. Lo anterior da
cuenta de una situación muy específica en
Bolivia, caracterizada por un bajo perfil en el
reconocimiento constitucional de los indígenas
y grandes avances a nivel de leyes especiales.

3. La Constitución del Brasil es induda
blemente uno de los documentos legales
más avanzados a nivel internacional. Histó
ricamente, una de las principales caracterís
ticas de la legislación indigenista del Brasil
ha sido su alto grado de continuidad jurídica
a partir de ocupación portuguesa. La época
colonial inicia una política sumamente con
tradictoria hacia los indobrasileños, que oscila
entre tres extremos: guerras de esclavización
doctrinalmente justificadas -una tendencia
predominante-, el reconocimiento oficial de
las tierras históricas (desde una orden real
de 1680 que hasta hoy no fue revocada) y

políticas de integración forzadas (especial
mente bajo las reformas pombálicas de 1750
a 1777). Durante el Imperio (1822-1889)
estos tres polos paradójicos comienzan a cua
jarse en un cuerpo legal más coherente. Es
así como se crea la tutela permanente de los
indios, al unificar los distintos tipos de pater
nalismo que se conocían desde la Colonia.
Las ambigüedades heredadas de la legalidad
portuguesa también son aprovechadas para
tratar las tierras históricas de los indígenas
como si fueran tierras baldías (devolutas),
sujetas a reglamentos que permiten la remo
ción de estos pueblos. La primera Constitu
ción republicana de 1891 además propicia la
perpetuación de esta dudosa interpretación,
al transferir las tierras devolutas a los esta
dos, los que se atribuyen asi todas las tierras
indígenas, sin distinción de estatus legal. A
partir de la fundación del Servicio de Pro
tección del Indio (1910), la tutela adquiere un
matiz más asistencialista, aunque la interdic
ción civil -es decir la incapacidad relativa de
los indígenas como ciudadanos- se mantie
ne de 1916 (Código Civil) hasta la promulga
ción de la Constitución de 1988. Durante la
predominancia de los militares en el Brasil
(1930-1988) se elevan los vectores principa
les sentados desde los inicios de la república
-el tutelaje y los fines integracionistas, prin
cipalmente- a nivel constitucional. Final
mente, en el marco del proceso de democra
tización surge en 1988 un nueva carta que
libera a los "ex-silvícolas" de un paternalis
mo que resultó alienante -aunque algunos de
rechos de esta protección siguen vigentes-o
Entre las nuevas conquistas legales sobresale
el reconocimiento de las fuentes múltiples
de la cultura nacional (arts. 210, 20.: 215),
amplias definiciones de los territorios indíge
nas (arts. 20, XI; 49, XVI; 176; 231), la recu-



144

Cletus Gregor Barié

peración de la ciudadanía (arts. 231 y 232) Y
el derecho a la protección colectíva (arts. 22,
XIV; 109, Xl; 129, V; 231; 232). El caso bra
sileño enseña cómo una tradíción jurídica
degradante se puede transformar en una
legislación indigenísta moderna y pluricultu
ral, "reciclando" y reformulando esta heren
cia, aunque sin perder la idiosincrasia jurídi
ca y cultural. La presión pública ejercida por
las organizaciones indígenas (que represen
tan una población mínima -cerca de 0.21
por ciento de los brasileños-, pero ocupan
11 por ciento del territorio nacional) durante
la constituyente en Brasilia (1988), así como la
colaboración de destacados intelectuales
(indígenas y no indígenas), se tornó además
un factor determinante de este proceso legis
lativo modernizante.

4. La heterogeneidad de los pueblos in
dígenas es una circunstancia innegable; hasta
ahora no ha quebrantado la unidad del pue
blo mexicano gracias al orden juridico del país,
principalmente a la Constitución de la Re
pública. Esa unidad desaparecería si se deja
ra a cada pueblo indígena manejarse por sí
mismo dentro de un orden normativo de di
verso contenido... desligándose del Estado
de derecho global de México.

Expresa el reconocido constitucionalista
Ignacio Burgoa Orihuela su rechazo a la pro
puesta de autonomías indígenas en México
(citado en Morales, 1996: 14). El caso de
Colombia parece refutar esta hipótesis -país
en el que 81 grupos étnicos víven dispersos
en 27 (de 32) departamentos y que ocupan
alrededor de 24 por ciento del territorio
nacional. La nueva Constitución de 1991 otor
ga vastos derechos autonómicos a sus mino
rías étnicas, las que, por otra parte, tienen
una gran significación demográfica en algu
nas áreas, aunque a nivel nacional solamen-

te representan dos por ciento de la población
total. En un informe del gobierno colombiano
en el XI Congreso Indigenista Interamerica
no (en noviembre de 1993) el delegado oficial
parece responder a las inquietudes del jurista
mexicano Burgoa Orihuela:

[Existe una perspectiva, según la cual]
Colombia habría incurrido en grave error al
abrir la caja de Pandora que liberará al genio
del anatema, en cuanto sus normas sobre la
conversión de los territorios indígenas en
entidades territoriales ... conllevarán el ger
men de la destrucción de la propia unidad
del territorio y de la nación colombiana.
Nosotros creemos que no... La libertad no se
puede construir partiendo de supuestos ficti
cios. Debe ser una meta a la que hay que lle
gar partiendo del reconocimiento de que
somos, como sujetos sociales, diferentes, y
que sólo en el reconocimiento y en el mutuo
respeto de esa diferencia está nuestra opor
tunidad de construir una sociedad solidaria
(Azcárate García, 1993: 439, cursivas del
autor).

Ahora bien, ¿en qué consisten estos
derechos que podrían comprometer la sobe
ranía de Colombia? Es un cuerpo leyes de que
comprende casi 40 artículos constitucionales
(jrecordemos que en Argentina es una sola
fracción!), y que garantiza principalmente
tres tipos de derechos: en primer término,
los derechos culturales que consisten en el
reconocimiento de la multietnicidad, la mul
ticulturalidad, el multilingüismo y la educa
ción bilingüe e intercultural (arts. 70.; 10; 68;
70). Al tiempo que el Estado colombiano
reconoce las fuentes múltiples de la identi
dad nacional, deja de ejercer oficialmente la
religión católica. Este punto es importante,
porque, las comunidades indígenas histórica
mente -desde una ley de 1890 (núm.
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1,890)- caían bajo la responsabdidad de la
Santa Sede. En cuanto a los derechos territo
riales, el Estado reconoce la propiedad
comunitaria (an. 58), la declara inalienable
(an 63) y establece el derecho a ser consul
tado en la explotación de los recursos natu
rales (an. 330). Es en el aspecto de la auto
gestión donde más avanzaron los legislado
res colombianos, ya que se reconocen los
terrirorios indígenas como entidades territo
riales con las mismas funciones y competen
cias que tienen las demás unidades político
administrativas (Título Xl. capítulo 4 "Del
régimen especial"). Con esta medida -que
implica además la reservación de dos esca
ños para los indígenas en el Senado (art
171)- Colombia se coloca en la vanguardia
de los derechos autonómicos en América
Latina. La cana magna también acepta el
ejercicio de funciones jurisdiccionales dentro
del ámbito territorial Dichos los elementos
principales de este documento -a los que
cabría añadir muchos más puntos, como,
por ejemplo, los planes de desarrollo (an
340), una especie de reforma agraria (arts.
58; 64) Yel reconocimiento de las comunida
des negras (art trans. 55)-, cabe evaluarlos.
Los expertos en la temática, por lo visto,
coinciden en la enorme aportación de la
carta de 1991 a la causa de los amerindios
colombianos: .... en términos generales se
puede sostener que la carencia de tierras ha
dejado de ser uno de los problemas funda
mentales para muchos grupos indígenas"
(Pineda Camacho, 1997: 114). La Cons
titución como tal prácticamente no ha sido
criticada por el movimiento indígena, excep
ro quizá por la falta de mención de los dere
chos intelectuales de los indígenas -una
carencia que ya se encuentra en el Convenio
169 (ratificado por Colombia en 1991) Las

críticas más comunes giran alrededor de la
ambigüedad de las políticas del Estado (que
ha consistido, por ejemplo, en la continua
ción de sus grandes proyectos desarrollistas),
las dificultades de la justicia nacional de
aceptar la jurisdicción indígena y la "sobresa
turación de los espacios oficiales disponi
bies", es decir el paso acelerado de los repre
sentantes indígenas de la marginación total a
la panicipación plena en órganos estatales.
Por otra parte, el Legislativo ha perdido cre
dibilidad, al dilatar los proyectos de regla
mentación de esta Constitución. Con todo,
los progresos no se han hecho esperar, por
ejemplo en el aspecto de la revitalización de
los idiomas indígenas, el establecimiento de
nuevos territorios (que fonalecen la organí
zación comunitaria), la transferencia de
recursos y un cambio de percepción de los
indígenas en la opinión pública -de "igno
rantes" a guardianes cuidadosos del patrimo
nio natural

5. La vida constitucional reciente del
Ecuador resulta un tanto confusa, porque el
último gran cambio en este aspecto se reali
zó en 1979 con el regreso a la democracia y
la ciudadanización plena de los analfabetos.
Esta carta fue modificada en múltiples oca
siones, especialmente en 1993 y 1996. Y
desde un punto de vista oficial estas consti
tuciones reformadas han sido consideradas
nuevos documentos legales. En este sentido
aludiremos a la Constitución de 1996. Por
otra parte. en el marco de la movilización
generalizada que condujo a la destitución del
Presidente Abdalá Bucaram Ortiz (1996
1997), el Ecuador se encuentra actualmente
en un proceso reconstituyente, en el cual
participan también las organizaciones indi
genas, especialmente la CONAI (Confede
ración de Nacionalidades Indígenas del
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Ecuador), cuya presencia a nivel nacional ha
sido extraordinaria en los últimos años.
Dentro de este panorama de gran agitación
política y de la presencia de un movimiento
indígena que cuenta con un partido político
propio (llamado Movimiento de Unidad
Plurinacional Pachakutik-Nuevo País) y con
dirigentes con buena formación, la carta
magna de 1996 está sujeta a severas críticas
-aunque a nivel continental dista de ser el
documento más anticuado. En estas leyes
fundamentales el Ecuador se asume como
Estado "pluricultural y multiétnico" (art. 1),
aceptando algunas derivaciones lógicas de
este precepto, como el reconocimiento del
quechua y demás lenguas indígenas "dentro
de sus respectivas áreas" (art. 1) Yla educa
ción en la propia lengua (art. 40)- aunque el
castellano permanece como lengua de "re
lación intercultural". El índole intercultural
de la educación no está garantizado en esta
carta, pero ha sido propagado oficialmente
por la Dirección Nacional de Educación In
tercultural Bilingüe, creada en 1988. Es en el
aspecto de la propiedad y la autonomía
donde esta carta se muestra totalmente insu
ficiente, ya que los amerindios no figuran en
estos rubros. Un aspecto interesante de la
Constitución de 1996 son los "defensores
públicos para el patrocinio de las comunida
des indígenas" (art. 135) -que constituyen
una especie de abogados gratuitos-, y la par
ticipación en la selección de los vocales del
Tribunal Constirucional (art. 174). En resu
men, esta ley fundamental limita el recono
cimiento de los indígenas a una fraseología
multicultural y soslaya sistemáticamente el
problema de la tierra y de la autogestión. La
aprobación del Convenio 169 y la constitu
ción de un Estado plurinacional (y no sólo
multiétnico), mientras tanto, son los princi-

pales ejes de las reivindicaciones indigenas,
reclamos que, por otra parte, encuentran
cada vez más respaldo en la sociedad civiL

6. "En términos históricos es la Cons
titución guatemalteca de 1945 la primera en
regular la cuestión indígena... " anota Ordó
ñez Cifuentes (1993: 7). Aunque nosotros
consideramos, contrariamente, la Consti
tución peruana de 1920 la primera carta fun
damental indigenista en América Latina, Gua
temala presenta, sin duda, una abundante
legislación sobre esta cuestión, que se inicia
con el gobierno de Juan José Arévalo del
Frente Popular Libertador en 1945 Ysu suce
sor Jacobo Arbenz Guzmán a partir de 1951.
El derrocamiento de este régimen de ten
dencia socialdemócrata por un golpe militar
en 1954, como reconfirmaron publicaciones
recientes, fue organizado por el servicio
secreto de los Estados Unidos. La Constitución
de 1945 "declara de interés y utilidad nacio
nales, el desarrollo de una política integral
para el mejoramiento económico, social y
cultural de los grupos indígenas", mantenién
dose así las prerrogativas proteccionistas ca
racterísticas de la época (citado en Ordóñez
Cifuentes, 1996: 70). Al término de una época
sangrienta, caracterizada por el militarismo,
"escuadrones de la muerte" y movimientos
armados de resistencia civil, Guatemala res
tablece en 1985 un régimen democrático. La
nueva carta magna, promulgada en 1986,
constituye el primer documento propiamen
te "multicultural" de este tipo: "Guatemala
está formada por diversos grupos étnicos
entre los que figuran los grupos indigenas de
ascendencia maya" (art. 66). Apartir de esta
innovación, los países latinoamericanos
comenzarán a redefinir constitucionalmente
su conformación nacional, como demuestra
el cuadro l.
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CUADRO 1: LA DIFUSiÓN DEL MULTICULTURALlSMO EN AMÉRICA DESDE 1986

Fecha de la constitución
1986 (noviembre)

1988

1991
1992 (reformada):

1992
1993
1994 (reformada)

1994

1996

País/reconocimiento
Nicaragua asume oficialmente su "pluralismo étnico" y les
reconoce a los pueblos indígenas el derecho a "desarrollar su identidad" (art. 50)

Brasil acepta y protege las diversas manifestaciones "de las
culturas populares, indigenas y afrobrasileñas" (art. 215, 10.).
Colombia "reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la Nación" (art. 70.).
México admite tener "una composición multlcultural sustentada
originalmente en sus pueblos indígenas" (art. 40.)

Paraguay se autodefine como "país pluricultural y bilingüe" (art. 140)
Perú "reconoce y protege la pluralidad étnica y cultural de la nación" (art. 20., 190).
Bolivia se declara "libre, independiente y soberana,
multiétnica y pluricultural" (art. 10.).
Argentina garantiza "el respeto a su identidad (de los pueblos
indígenas)" (art. 75, 170)
Ecuador se proclama "un Estado soberano, independiente,
democrático, unitario, descentralizado, pluricultural y multiétnico" (art. 10.).

Un tema de uascendencia mayor es la
definición de los amerindios como ascen
dentes de grupos que anteceden a la forma
ción del Estado, porque este reconocimiento
-que en la carta guatemalteca está implícito
en formulaciones como "grupos indígenas
de ascendencia maya" (art. 66) y "tierras que
históricamente les pertenecen" (art. 67)- es
un punto de partida de inestimable valor
para justificar la aceptación de un pluralismo
jurídico y un régimen autonómico. Los
Estados latinoamericanos se han mostrado
mucho más cautelosos en este punto, como
se desprende del reducido número de países
en el cuadro 2.

Con todo, la Constitución guatemalteca
de 1986 se destaca más por su carácter pre
cursor que por la amplitud de garantías 'ofre
cidas: la autonomía, la protección de las tie
rras comunales o el derecho consuetudinario
-todos estos importantes tópicos no figuran
en este documento. Por otra parte es a nivel
de convenios donde más se ha avanzado en
Guatemala: el Acuerdo sobre la Identidad y

los Derechos de los Pueblos indígenas entre
el gobierno y la Unidad Revolucionaria
Nacional Guatemalteca (URNG) de 1995 ofre
ce un catálogo bastante completo de dere
chos para la población maya, garífuno y
xinca, que se orienta principalmente en el
Convenio 169 que este país centroamerica
no suscribió en el mismo año.

7. México, históricamente, se ha coloca
do a la vanguardia en la política indigenista
de América Latina. La Constitución de 1917,
producto de la primera revolución del siglo
xx, consagra amplios derechos a los campe
sinos dentro de un esquema de tierras comu
nitarias. En el texto original de la carta de
Querétaro los indígenas se definen como
"condueñazgos, rancherías, pueblos, congre
gaciones, tribus y demás corporaciones de
población que de hecho o por hecho guarden
el estado comunal" (art. 27, VI). Con esta
fracción histórica del artículo 27 México
revierte una larga historia de disolución de
las "corporaciones", que afectó tanto a los
bienes eclesiásticos como a las tierras comu-
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CUADRO 2: RECONOCIMIENTO DE LOS ANTEPASADOS INDíGENAS COMO GRUPOS QUE PRECEDEN EL ESTADO

Fecha de la constitución
1986 (noviembre)

1988

1991

1992 (reformad;])

1992

1994 (reformada)

1994

Pais/reconocimiento
En el preámbulo de la carta magna de Nicaragua hay una mención (sin valor

jurídico) de los fundadores históricos de la nación "evocando la lucha

de nuestros antepasados indígenas".

La Constitución del Brasil les reconoce a los indios "los derechos originarios sobre

las tierras que tradicionalmente ocupan" (art 231), que es una referencia a

una disposición colonial de 1680.

También en Colombia encontramos una mención a un concepto de la colonia:

"las tierras de resguardo" (art 63)

La formulación de la Constitución reformada de México es explícita:

"La Nación mexicana tiene una composición mul[icul[ural sustentada

originalmente en sus pueblos indígenas" (art. 40.).

E:1 Paraguay la referencia al pasado amenndio también es contundente

"Esta Constitución reconoce la existencia de los pueblos indígenas. definidos

como grupos de cultura anteriores a la formación y organización del Es[ado

paraguayo" (art. 62).

Bolivia, Igual que Brasil y Colombia. define la preexistencia de las

comunidades indígenas a través de su pertenencia local. al mencionar"

sus tierras comunitarias de origen" (art 171)

Argentina reconoce a sus pueblos indígenas y "la posesión y propiedad

comullltanas de las ¡¡erras gue tradicionalmente ocupan" (art 75, \70)

nitarias indigenas. Posteriormente, este
párrafo se transformó a través de reformas en
la fracción Vil del artículo 27; yen la versión
actual queda suprimido el aspecto étnico (an
teriormente contenido en el concepto "tri
bus" y "pueblos"), reduciendo la definición a
la expresión "núcleos de población ejidales y
comunales". Los ejidos6 son desde entonces
la forma de producción colectiva de los cam
pesinos en México, en cuyo seno se esconde
ocasionalmente la ernicidad. Este enfoque
economicista acerca de la problemática mul
tiétnica, sin embargo, no fue el único en la,
historia independiente de México: existen
numerosos documentos y declaraciones del
inicio del siglo XIX que insisten en la restitu
ción de las tierras ancestrales a los campesi
nos y el reconocimiento de una administra
ción comunitaria propia. Ahora bien, en la
década de los noventa, bajo el régimen del

presidente Carlos Salinas (1988-1994) y pos
teriormente de Ernesto Zedilla encontramos
cuatro sucesos importantes relacionados con
los derechos indígenas constitucionales: en
primer lugar, México ratifica en 1990 el Con
venio 169 como primer país de América
Latina. Segundo, en enero de 1992 se reforma
la fracción VII del artículo 27, permitiéndose
de este modo la parcelación y privatización de
los ejidos. En tercer lugar, México reconoce
casi simultáneamente su "composición mul
ticultural sustentada originalmente en sus
pueblos indígenas" a nlvel constitucional
(art 40.), con la intención de cumplir así espí
ritu y letra del Convenio 169. Paulatinamen
te, las constituciones estatales adoptan estas
prerrogativas. Finalmente, en febrero de
1996, el Gobierno Federal suscribe los Acuer
dos de la Mesa de Derechos y Cultura Indíge
na en San Andrés Sacamch'en de los Pobres
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con el Ejército Zapatista de Liberación Nacio
nal, en el cual las dos panes se comprome
ten a contribuir a la construcción de un
nuevo pacto nacional definido por la diferen
cia cultural, cuya expresión máxima se plas
me en una constitución reformada. ¿Cómo
entender estos cuatro acontecimientos tan
contradictorios? Al igual que Fujimuri en el
Perú, el presidente Salinas ha sido un expo
nente tardío de un liberalismo decimonónico
cuya política agraria tendía a empobrecer a
las comunidades. La situación global de los
indígenas un año antes del levantamiento
zapatista, según un informe del Centro de
Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juá
rez, se agravó por causa de estas reformas,
especialmente en el caso de Chiapas "Desde
diciembre de 1988, es en Chiapas, Oaxaca y
Veracruz en donde se concentra el mayor nú
mero de casos de violaciones a los Derechos
Humanos, sin olvidar otros como Guerrero,
Hidalgo y Yucatán" (sin autor, 1993: 35). La
insurgencia indígena evidenció la necesidad
de cambiar el rumbo de la política indigenis
ta más allá de vagas declaraciones multicul
turales: el gobierno suscribió entonces los
Acuerdos de San Andrés -un documento que
implica un avance considerable para los pue
blos indígenas pero cuyo enfoque es princi
palmente cultural. Las cuestiones de autoges
tión y de posesión de tierra que involucran,
entre OtrOS, al anículo 27. por el momento, ni
siquiera están en el orden del día de pos}bles
conversaciones de paz entre gobierno y
rebeldes chiapanecos. Con todo, la estrategia
del gobierno deja traslucir un cierto grado de
credulidad, ya que parece confiar en el rápi
do aplazamiento de demandas indígenas que
tienen más de 500 años de arraigo histórico.
Por otra pane, estos reclamos, no represen
tan más que un estándar mínimo de los de-

rechos indígenas ya reconocidos constitucio
nalmente en otros países latinoamericanos,
como Brasil, Colombia, Bolivia y Nicaragua.

8. El establecimiento de gobiernos plu
riétnicos en Nicaragua ha sido uno de los
experimentos de autonomía más interesan
tes y más investigados en el continente. La
cana magna de 1986 abre amplios espacios
a las R.egiones Autónomas del Atlántico de
Nicaragua, en las que viven mestizos, sumus,
miskitos, garífonas, criollos y ramas. R.edac
tada durante un proceso revolucionario
(1979-1990) Ycon la intención de integrar y
pacificar dos zonas históricamente disímiles
-el oeste y none de influencia española y el
territorio caribeño de conformación inglesa
estas leyes fundamentales avanzan conside
rablemente en el reconocimiento de la emi
cidad. Nicaragua se asume por primera vez
como Estado multiétnico, admite el uso ofi
cial (reglamentado por una ley) de las len
guas indígenas de la costa atlántica y estable
ce la educación intercultural en lengua ma
terna (ans 50; 11; 121). Todos los derechos
territoriales y políricos se aniculan en el caso
nicaragüense a través de un régimen de au
tonomía de las comunidades de la costa
atlántica, que es una entidad propia de admi
nistración, y que "tiene el derecho de vivir y
desarrollarse bajo las formas de organización
social que corresponden a sus tradiciones
históricas y culturales" (art. 180). Ahora
bien, el funcionamiento concreto del régi
men autonómico, sus órganos de gobierno y
su relación con las demás instancias nacio
nales, según el anículo 181 constitucional, se
organiza mediante una ley que tiene que ser
aprobada por el Legislativo La competencia
de definir y diseñar el Estatuto de la Auto
nomía de la Costa Atlántica de Nicaragua
(establecido en la ley núm. 28 de septiembre
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de 1987), por tanto. permaneció en manos del
Estado central y no de las entidades pluriét
nicas. Pese a todo, las garantías constitucio
nales no dejan de ser trascendentales, ya que
permiten la forma comunal de propiedad a
los indígenas, el usufructo de las aguas y bos
ques (art. 89), el "disfrute de sus recursos
naturales" (art. 180), y el derecho a ser con
sultado en las concesiones de explotación de
dichos recursos (art. 181). La derrota electo
ral de los sandinistas en 1990, finalmente.
frenó el proceso autonómico. Actualmente,
muchas leyes reglamentarias sobre las regio
nes autónomas de la costa atlántica previstas
por la Constitución no están legisladas, ade
más, el gobierno de Violeta Barrios Cha
morro contrarrestó el régimen autonómico
con medidas centralistas, que se evidencian,
por ejemplo, en la fundación del Instituto de
Desarrollo de las Regiones Autónomas (INDERA)

en 1990. En resumen, aunque la realización
de la autonomía en Nicaragua ha sido suma
mente dificultosa, con efectos apenas visibles
sobre el bienestar de la población afectada,
las minorías étnicas parecen seguir apostan
do a este régimen.

9. Los kuna que habitan en la región
actual de Panamá desde la colonia habían
establecido relaciones contractuales con los
ocupantes blancos. Esta etnia que -junto con
los guayami, los emberá y otros grupos
representa actualmente casi ocho por ciento
de la población nacional, se rebeló en 192?
con ayuda norteamericana frente a los inten
tos de incorporarlos a la flamante nación
panameña (independiente desde 1903). Esta
proclamación de la República indígena de
Tole -lugar en el distrito de Chiriqui, cerca de la
frontera con Costa Rica- marcó profunda
mente las relaciones entre el Estado y sus
minorías étnicas. Desde entonces, los gobier-

nos en turno han reconocido territorios de
grupos específicos, por ejemplo en 1938,
cuando se creó la comarca de San BIas en la
costa del Caribe (ley núm. 2), cuya plena
autonomía concedió una ley de 1953 (núm.
16) -concepto que repite la Constitución vi
gente en su articulo 141. en el cual esta zona
obtiene el estatus de entidad administrativa.
Alo largo de las últimas tres décadas fueron
demarcadas más comarcas como la de
Emberá-Wounaan (1983): mientras tanto.
otras etnias reclaman nuevos territorios.
¿Cómo evaluar la carta magna panameña de
19727 En este curioso documento encontra
mos elementos muy contradictorios. Por una
parte es cierto que las garantías para la
población indigena son bastante sólidas: el
Estado respeta la identidad étnica y se com
promete a dedicarles a los indígenas "aten
ción especial" con la finalidad de "promover
su participación económica, social y política
en la vida nacional" (art. 120, efr. también
art. 104). lo anterior implica también la pro
visión de "tierras necesarias y la propiedad
colectiva de las mismas para el logro de su
bienestar económico y social (art. 123), la
comarca de San Bias tiene además dos legis
ladores (de un total de 72) en la Asamblea
Legislativa (art. 141) Yla alfabetización de las
comunidades se realiza en forma bilingüe y
según sus "patrones culturales propios" (art.
104) Sin embargo. en este documento no se
supera la visión asistencialista del indígena:
el Estado los promueve en el ámbito cultural
y económico, pero no reconoce su capacidad
autogestiva. Hay varios elementos que con
firman esta evaluación critica; por una parte,
el lenguaje juridico tiende a ser anticuado, ya
que las culturas amerindias son designadas
"tradiciones folklóricas" (art. 83) y los indige
nas se llaman "aborígenes". Por otra parte
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subyace en esta carta una finalidad de inte
gración, por ejemplo al "promover su partici
pación económica" (are 120) y, sobre todo,
en el Capítulo VIII sobre la reforma agraria:
"La política establecida para este capítulo
será aplicable a las comunidades indígenas
de acuerdo con los métodos científicos de
cambio cultural" (are 122, 70.). Pese a todas
estas debilidades -a las cuales se sumaría
también el monolingüismo español (are 70.)-,

la Constitución panameña se ha mostrado
relativamente eficaz para proteger a las co
munidades.

10. La Constitución de Paraguay de 1992
representa una de las legislaciones indigenis
tas más avanzadas en la región Después de
35 años de dictadura bajo el general Alfredo
Stroessner (1954-1989) -que implicaron el
desplazamiento y la aniquilación sistemática
de los seis grupos pertenecientes a la familia
lingüística y cultural tupi-guaraní-, este país
sudamericano parece haber tomado con
ciencia de sus habitantes originarios que re
presentan más de dos por ciento de la pobla
ción total. Los indígenas desde la segunda
mitad del siglo XIX aparecieron en múltiples
textos legales, aunque el enfoque siempre
fue integracionista. La Constitución de 1992
representa, entonces, un giro significativo. Al
bilingüismo oficiaF -una tradición introduci
da desde la colonia- se suma un enorme aba
nico de garantías en el ámbito cultural (mul
tietnicidad, existencia histórica reconocida,
educación bilingüe e intercultural), el territó
rio (vasta protección de tierras, provisión de
nuevos espacios y el usufructo) y la adminis
tración propia (aplicación de organización
propias y normas consuetudinarias). A ex
cepción de tres temáticas -a saber: la aspira
ción de integración latinoamericana, la parti
cipación o consulta de los indígenas en pro-

yectos regionales de desarrollo, y algún
mecanismo de representación indígena en
los órganos legislativos- la Constitución para
guaya menciona todo el conjunto de derechos
actualmente existentes en esta materia. Sin
embargo, por una serie de razones, como la
dificultosa transición a la democracia, un ra
cismo arraigado y la debilidad de las organi
zaciones indígenas, la diferencia entre ley y
realidad en Paraguay es abismal:

La población nativa recibe un tratamiento
paradójico, ya que si bien el Estado paragua
yo ha reconocido ampliamente la mayor
parte de sus derechos, éstos no pueden ser
objero de un ejercicio y usufructo mínimo por
parte de estos pueblos. De hecho, existen
muchas comunidades indígenas que no tie
nen tierra propia. Aesto se suma el deterioro
ambiental, a velocidad alarmante, en espe
cial en la región oriental del país, donde la
mayor parte de los bosques han ido desa
pareciendo en los últimos 20 años (Tierra
Viva, 1996)

En conclusión, Paraguay es un pais que
recientemente ha mostrado una gran firmeza
a nivel constitucional al tomar en considera
ción a su población amerindia -un compro
miso que también resultó de las presiones
políticas ejercidas por organizaciones indige
nas como la Asociación de Parcialidades In
dígenas (API) en la Asamblea Constituyente.
La voluntad de los políticos, sin embargo, es
muy limitada al respecto. Una vez más, la
eficacia de la ley queda restringida o inválida
por la falta de estructuras democráticas de
base.

11. Perú representa de algún modo "el
extremo occidente" de Hispanoamérica, es
decir la condensación exagerada de una pro
blemática que en un principio afecta a todas
las ex colonias españolas: la desintegración
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1. En cualquier tra
bajo relacionado con
la temática suelen
subyacer tres di-
mensiones de este

término. Los derechos indigenas, en primer
lugar, apuntan a una costumbre legal. practi
cada en una determinada comunidad (dere
cho consuetudinario). También abarcan el

Hemos presenta
do. hasta ahora, un
panorama general
sobre los derechos
indigenas en Amé

rica Latina. Sin embargo, ¿qué se infiere de
estas numerosas fuentes y datos históricos?
¿Que tendencias generales se puede divisar
de este análisis? ¿Qué cambios se pueden
esperar para el futuro?

Si en las páginas que precedieron nos
hemos detenido en detalles y coyunturas
políticas, a continuación trataremos de res
ponder de forma sucinta a estas interrogan
tes -aunque sin olvidarnos que estas conclu
siones representan acercamientos aproxima
dos, sujetas a la discusión y la critica. El plan
teamiento de preguntas, por otra parte, resul
tó ser un procedimiento sugerente para acla
rar ideas y replantearse suposiciones incon
sistentes.

do. esta carta resulta sumamente contradic
toria. Con todo. Perú inventó el indigenismo
asistencialísta en América. con anterioridad
al Congreso de Pátzcuaro (1940) Las reflexio
nes de muchos intelectuales de la época pa
recen haber propiciado esta mayor concien
cia en la clase política por la situación de una
población que (con nueve millones de perso
nas) sigue siendo mayoritaria

regional. la dificultad de definir las fronteras
y una desequilibrada vida institucional ha
blan, precisamente, de un lento proceso de
conformación del Estado-nación. Sin embar
go, pese a todos estos vaivenes políticos e
ideológicos, del análisis de las constituciones
republicanas del siglo XIX se desprende una
tendencia prácticamente inmutable: la exclu
sión sistemática de los indígenas del ejerci
cio ciudadano. "Los miembros de las comu
nidades autóctonas están sujetos a una ley
especial. el Estatuto de Ciudadanos de Se
gunda Categoría, legislado por el Congreso
de la Nación, y como tales no gozarán de las
garantías y libertades reconocidas por esta
Constitución" -ciertamente no existió en la
historia del Perú semejante artículo Sin em
bargo. en la práctica. como resultado del
condicionamiento de la ciudadanía. el orden
legal en el Perú del siglo pasado tiene cieno
parecido con un régimen de opresión étnica,
algo parecido al apartheid sudafricano. Los
fundamentos mismos de la República perua
na -la propiedad individual. el monolingüis
mo. la religión católica y el Estado unitario- se
oponían a las nociones básicas de las cultu
ras indoamericanas. En el siglo xx el Perú
revierte radicalmente la situación legal de los
indigenas la Constitución de 1920 (y su ver
sión ampliada de 1933), las reformas bajo el
gobierno de Juan Velasco Alvarado (1968
1975) Y la carta de 1979 implican grandes
avances a nivel continental. La nueva Cons
titución de '1993, finalmente, regresa én el
aspecto de la propiedad al liberalismo deci
monónico (arts. 60; 66; 69; 88; 89), aunque
cubre también un amplio espectro de reco
nocimiento étnico, expresamente en el as
pecto del multilingüismo (arts. 20, 190; 15;
17; 48; 89) Y la administración de la justicia
(art 149) A la luz de un análisis más detalla-
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espacio de la acción y legislación estatal
hacia estos grupos (politica indigenista). Por
último, este concepto se refiere a un cuerpo
legal de convenios, acuerdos y resoluciones a
nivel interestatal o mundial (derecho interna
cional).

2. ¿Cuándo se transforma una costum
bre en un verdadero derecho? El ejercicio
consciente, prolongado y homogéneo de una
práctica legal en una comunidad, tradicional
mente, es considerado una norma consuetu
dinaria. La costumbre es una fuente recono
cida del derecho positivo. En América Latina,
empero, la inclusión del orden legal indígena
en el derecho positivo no se produjo desde
una posición de igualdad y reconocimiento
mutuo, sino desde el sometimiento. Sólo re
cientemente algunas constituciones (espe
cialmente la de Guatemala y la de Paraguay)
asumen retroactivamente la preexistencia de
las sociedades indias respecto al Estado mo
derno y rescatan las normas y costumbres
indígenas. Con codo, después de medio mile
nio de imposición jurídica, la realización
plena de un pluralismo legal en América con
tinúa siendo una utopía.

3. Las políticas indigenistas del Estado
-recordemos que la palabra "indigenista" se
utilizó en el sentido neutral de "acción oficial
dirigida hacia las minorías écnicas"- englo
ban un enorme acervo de documentos desde
la Colonia hasta nuestros días, relacionados,
de uno u otro modo, con la población él:me
rindia las constituciones, la legislación se
cundaria y especial, y las legislaciones de las
provincias, principalmente.

4. En el derecho internacional la cuestión
de las minorías étnicas se ha abordado, ge
neralmente, desde un punto de vista de los
derechos humanos individuales. Éste es el
caso del sistema de la ONU, cuyos principios

están expresados en la Carta de las Naciones
Unidas (1945), la Declaración Universal de
los Derechos Humanos (1948), el Pacto In
ternacional de Derechos Civiles y Políticos y
el Pacto Internacional de Derechos Econó
micos, Sociales y Culturales (ambos de 1976)
y numerosos convenios, pactos y resoluciones.
Los subsistemas regionales de los derechos
humanos en Europa, África y América, por
otra parte, en lo fundamental, reproducen el
catálogo de derechos de la ONU. Existen tam
bién otros organismos internacionales, como
la OIT, que velan por los derechos de las po
blaciones minoritarias. Los documentos más
trascendentales en el ámbito especifico de
los derechos indígenas, por el momento, son
la Convención para la Prevención y Sanción
del Delito de Genocidio (1948), la Conven
ción Internacional sobre la Eliminación de
Todas las Formas de Discriminación Racial
(1965), el Convenio 169 (1989), el proyecto
de la Declaración sobre los Derechos de las
Poblaciones Indígenas (última versión de
1994) y la Declaración Americana sobre los
Derechos de los Pueblos Indígenas (1997).
De las cuatro fuentes "clásicas" de la legali
dad -a saber; la ley, la costumbre, la jurispru
dencia, y la doctrina- esta última tiene espe
cial importancia en el derecho de gente: el
impacto de muchos documentos internacio
nales suele limitarse al ámbito de lo simbóli
co, porque los mecanismos de control y eje
cución distan de ser eficaces. El conjunto de
estos acuerdos, declaraciones y resoluciones,
más que una ley, representa entonces un
credo, una opinión jurídica que compromete
el prestigio internacional de países que no
acatan sus lineamientos. Pese a todo, la doc
trina internacional como fuente de derecho
también ha repercutido en las legislaciones
nacionales. El caso del Convenio 169 -cuyo
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ideario trascendió las estrechas fronteras de
los Estados que lo han adoptado- es ilustra
tivo al respecto.

"Pocas son las constituciones de América
Latina que hacen referencia a sus poblaciones
indígenas, y en todo caso estas referencias son
recientes", concluyó, Stavenhagen, hace más
de una década, en un extenso análisis sobre
los derechos de estos grupos (et al., 1988: 47).
¿Qué validez tiene este diagnóstico hoy?

1. Los cambios a fines del siglo. Desde
fines de la década de los ochenta, América
Latina ha experimentado grandes cambios a
nivel constitucional. Esta tendencia reconsti
tuyente se relaciona, en casos, con el regre
so de las instituciones democráticas después
de largos años de dictadura o guerra civil
(como, por ejemplo, en Argentina, Brasil y
Guatemala) o con un proceso general de am
pliación de la participación política. Al
mismo tiempo, los múltiples y dispersos gru
pos de amerindios se han organizado a nive
les cada vez más amplios, reivindicando su
cultura, su territorio, sus instituciones y su
derecho a participar -más allá de los recla
mos locales y la desobediencia civil pasiva
que estas comunidades han practicado
desde hace más de 500 años. Al "renaci
miento" de la conciencia india se suma, ade
más, un proceso de modernización general
de los países latinoamericanos, reflejo de
transformaciones socio-económicas, que se
suele enmarcar en términos conceptuales
como "globalización", "neoliberalismo" y "di
visión imernacional de trabajo", pero cuyo
desenlace concreto, por lo pronto, es muy di
fícil de visualizar.

2. Hemos propuesto la diferenciación de
tres tipos de constituciones en los 21 países
latinoamericanos del continente, según el
grado de mención de la población indígena.

3. El primer grupo comprende seis cartas
fundamentales que ignoran la problemática
por completo: en Chile este vacío legal se re
lacionó históricamente con la larga usurpa
ción del poder político por los militares que
pretendieron forzar la transformación de los
indígenas en agricultores; una vez recupera
da la legalidad democrática, la bancada con
servadora además ha bloqueado cualquier
iniciativa innovadora en este sentido. En
Costa Rica, Belice, Guayana Francesa y Suri
nam la legislación indigenista, históricamen
te, se orientó en la tradición norteamericana
de derechos territoriales a nivel de leyes es
peciales (reservas). La conformación nacio
nal de estos tres últimos países es reciente y
se caracteriza por una alta complejidad étni
ca. El peso demográfico de los indios, por
otra parte, no es insignificante en estas regio
nes -naturalmente, con excepción de Uru
guay, donde es un grupo minúsculo. Las dis
cusiones políticas actuales en estos seis
Estados sugieren la inminencia de cambios
legales.

4. Los cuatro países de la segunda sec
ción hacen alguna referencia a la cuestión,
pero de forma inconclusa y superflua. Las
cartas fundamentales de El Salvador, Guya
na, Honduras y Venezuela se redactaron (o se
reformaron sustancialmente) al comienzo de
los años ochenta, cuando el paradigma inte
gracionista en las ciencias sociales todavía
no estaba superado del todo. Las constitucio
nes de los dos países centroamericanos de
este grupo (El Salvador y Honduras) se die
ron en un contexto nacional e internacional
de guerrillas y guerras civiles; las garantías
indigenistas establecidas se limitan en estos
dos casos a un cierto proteccionismo y el res
peto genérico de la cultura autóctona. Guya
na, en cambio, contiene derechos territoria-
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les en su carta magna y remite a un regla
mento especial (Amerindian Act) -dos carac
terísticas que nos recuerdan la tradición legal
angloamericana. La Constitución de Vene
zuela, por otra parte, mantiene un lenguaje
despreciativo, parecido al estilo paternalista
que se puede apreciar en algunas constitu
ciones hispanoamericanas del siglo XIX.

5. Los 11 paises del tercer conjunto repre
sentan la vanguardia de derechos indígenas
constitucionales en América Latina. Todos,
de una u otra manera, aceptan y protegen la
identidad étnica de sus minorías como com
ponente de la nacionalidad. Siete de las car
tas magnas en cuestión, incluso, reconocen
el carácter ancestral de las comunidades, es
decir la precedencia de los pueblos con res
pecto al Estado (efr. cuadro 2 "Reconoci
miento de los antepasados ... "). Excepto
Panamá, que constituye un caso aparte, ya
que en este país centroamericano la reivindi
cación étnica tiene un gran arraigo histórico
(desde la rebelión de los kuna en 1925), el
multiculturalismo constitucional se va difun
diendo rápidamente en América Latina a
partir de las constituciones de Guatemala
(1986) y de Nicaragua (1986). Desde enton
ces, las cartas de Brasil, Colombia, México,
Paraguay, Perú, Bolivia, Argentina y Ecuador
recogen y complementan, sucesivamente,
estas experiencias, creando variaciones idio
sincrásicas del postulado multicultural. Es
cierto que los derechos culturales, territoria:
les y autonómicos ya habían sido parcial
mente establecidos en décadas pasadas -por
ejemplo en el Perú de los años veinte y en la
carta magna ecuatoriana de 1979-, pero
esta nueva serie de constituciones se distin
gue de las demás por la mayor participación
de las organizaciones indígenas en las asam
bleas constituyentes, una terminología socio-

lógica moderna y una mayor amplitud y
coherencia.

6. El eterno temor al separatismo. Hace
más de medio siglo. un grupo de jurisconsul
tos representantes del gobierno mexicano en
el Congreso de Pátzcuaro (1940) rechazó de
forma unánime la elaboración de una legisla
ción penal especial para los indios en el con
tinente americano, arguyendo que:

igual razón sería valedera con relación a
otras especialidades del derecho y ten
dría que imponerse de igual suerte una
legislación civil especial, una mercantil,
una administrativa y aun una constitu
cional, con lo cual desaparecería el Estado
mexicano para dar nacimiento a tantos
Estados como razas existen, con las conse
cuencias absurdas que todo ello representa
(citado en Vela, 1959: 43, cursivas del
autor).
Hoy, más de la mitad de las constitucio

nes latinoamericanas les reconocen dere
chos específicos a los indígenas, incluyendo
en su caso funciones jurisdiccionales, dere
chos territoriales colectivos, autonomía orga
nizativa y representación parlamentaria. Sin
embargo, el temido nacimiento de nuevos
Estados atomizados no ha sucedido. En resu
men, los indígenas desde mediados de la
década de los ochenta han "reconquistado"
enormes espacios en la configuración funda
mental de los Estados latinoamericanos. Esta
inclusión por otra parte, ha comenzado a
difundirse a pasos acelerados. La propensión
hacia el fortalecimiento de los derechos indí
genas ha ido en aumento. Un reciente proce
so de reconstitución, que está desarrollándose
en el Ecuador, evidencia esta tendencia: En
este país sudamericano la mulciculcuralidad
ya no es tema de discusión entre los legisla
dores, sino un punto partida; las controver-



resultó funcional en el análisis, cabe subra
yar que esre tipo de herramienta solamente
registra derechos explícitos y no puede dar
cuenta de la proFundidad o la eficacia de
esras garantías.

3. En el esquema mencionado cupieron
casi todos los derechos indígenas de 21 cons
tiruciones latinoamericanas. Algunos con
cepros no fueron registrados por su escasa
mención, a saber: la doble nacionalidad para
indígenas que viven en zonas limítrofes, el
apoyo a las culturas aFroamericanas, el dere
cho a la propiedad intelectual (inFormación
biogenética), la protección del medio
ambieme, un Fondo especial de reconstruc
ción para comunidades en situaciones preca
rias y la exoneración del servicio militar.
Estos derechos -algunos de ellos garantiza
dos por la Constirución colombiana- anrici
pan quizás fururos cambios legislativos en
otras regiones.

4. El mencionado catálogo de 26 crite
rios no podría brindar una evaluación cuali
tativa. Para estos Fines remirimos a un esque
ma que elaboró Skutnabb-Kangas por los
años ochenta para clasiFicar a derechos lin
gÜísticos en documentos legales (eFr. Hamel,
1993: 85 sigs.). La propuesta distingue entre
dos espectros; uno que abarca desde la pro
hibición, la rolerancia, la prescripción y la
autorización hasta la promoción de un deter
minado derecho. En nuestro caso sería, por
ejemplo, la sutil diFerencia entre el reconoci
miento de las culturas indígenas, su protec
ción o su fomento. El segundo espectro dis
tingue entre documenros explícitos y encu
biertos. El anículo 62 de El Salvador es muy
ilustrativo al respecto, ya que el gobierno se
compromete en un párrafo a la "preserva
ción, difusión y respeto" de las lenguas
autóctonas que considera "patrimonio nacio-

: )i

1. La colaboración
de los amerindios
en la elaboración
de la legislación
indigenisra es un
criterio importante
de evaluación. La
diFerencia enrre le
yes prmeccionistas

(pe., en la Constitución peruana de 1920) y
una verdadera carta multicultural consiste
precisamente en este elemenro participativo,
porque aun los legisladores más comprome
tidos no pueden decidir sobre las necesida
des de grupos nacionales cuyas costumbres
les suelen ser ajenas. La presencia de los
indígenas en las asambleas constituyentes,
por otra parte, también sensibiliza la opinión
pública acerca de la temárica. .

2. En cuanro al análisis propiamenre
documental, en otro trabajo hemos elabora
do un esquema de regisrro que divide los
derechos indígenas en cuatro categorías
-datos generales, derechos culturales, dere
chos territoriales y derechos de autogestión
y 26 subcategorías. Aunque esta división

sias, en cambio, giran alrededor del concep
to de Estado plurinacional, y la transForma
ción de casi toda la legislación secundaria
(penal, laboral, educacional) en Función de
este principio. Aunque los juristas de gobier
no no dejarán de alegar las consecuencias
absurdas de éstas y otras propuestas -tal
como en Párzcuaro en 1940-, esta dinámica
hacia el ensanchamiento de las garantías
indigenistas -apoyada en la aCLUalidad por
cuanriosos grupos étnicos de presión y una
amplia praxis constitucional en países como
Colombia, Brasil y Nicaragua- a largo plazo,
diFícilmente se podrá detener.



nal". Esta disposición contiene un reconoci
miento implícito de la multiculturalidad. En
resumen, el nivel de profundidad de las
garantías constitucionales es otro criterio
importante en un análisis evaluador

5. Otros aspectos dignos de ser conside
rados a la hora de interpretar una fuente
legaL son la cantidad de artículos que tratan
de los derechos indígenas y su ubicación.
Hemos visto que Argentina compactó mu
chas garantías en una fracción de articulo
Bolivia, que tiene un perfil constitucionaL
comparable le dedica mucho más espacio a la
temática. Una legislación indigenista cohe
rente, necesariamente, tiene que insertar sus
garantías en todo el andamio legal. La ubica
ción de los artículos constitucionales dentro
del texto legaL por otra parte, también tiene
alguna relevancia, a la medida que revela la
mirada que tuvieron los legisladores sobre

. la población indígena: en Honduras, por ejem
plo, las disposiciones sobre la cuestión fígu
ran bajo el Titulo VI "Del Régimen Eco
nómico". De esto se deriva que el énfasis de
la carta está puesto en la producción coope
rativa y no en los aspectos culturales o auto
nómicos.

6. La remisión a leyes especiales puede
ser una forma de debilitar los conceptos
generales de una constitución. La legislación
secundaria, naturalmente, es un elemento
indispensable del orden legal: no todos los
derechos caben en una carta magna. Sin
embargo, en muchas constituciones los'
derechos indígenas solamente se hacen efec
tivos mediante una reglamentación poste
rior: "Una ley regulará lo relativo a la materia
de esta sección", concluye, por ejemplo, la
carta guatemalteca la sección sobre las
comunidades indígenas (art 70). La delega
ción a leyes ha sido uno de los grandes des-

de Pat¡dcra

perfectos del derecho indígena en América
Latina, ya sea porque los legisladores tardan
en reglamentar la constitución, ya sea por
que estas leyes tienden a desvirtuar o "bana
lizar" el cometido original. Con todo, el estu
dio de la legislación especial es sumamente
importante, porque este cuerpo de docu
mentos muchas veces termina transformán
dose en articulas constitucionales.

7. Los farmacólogos llaman "contraindi
caciones" a las circunstancias particulares que
bloquean el efecto de un determinado medi·
camento. Este concepto también es válido
para los derechos indígenas. En el caso de
Brasil. por ejemplo, la noción de monocultu
ralidad subyacente contradice las garantías
pluriculturales (art. 215, 1°) Y las amplias
facultades de los militares invalidan dere
chos territoriales de los indigenas (art 142)
Las constituciones latinoamericanas son
construcciones legales complejas con tensio
nes internas y fuerzas antagónicas. En este
sentido es indispensable buscar los contra·
pesos, los elementos neutralizantes de las
disposiciones indigenistas.

8. "La Unión concluirá la demarcación
de las tierras indígenas en el plazo de cinco
años ... ", anunciaba la Constitución brasileña
en 1988 (art transo 67). ¿Qué hacer cuando
el gobierno no cumple con lo establecido por
la Constitución (tal como sucedió)? He aquí
uno de los grandes problemas intrínsecos al
consütucionalismo en general la ley prome
te, pero no obliga. El dilema es difícil de re
solver en términos legales; baste señalar que
la creación de instancias intermediarias de
reclamación (por ejemplo, el ombudsman)
puede ser un primer paso hacia la mayor efi·
cacia legal.

9. El lenguaje empleado, finalmente,
también refleja posiciones teóricas. El térmi-
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f\ELAC¡ÓN A ESTOS

Cf\ITEF\IOS?

¿CUÁLES SON LAS

CONSTITLJC¡ONES

no "pueblos indígenas" por ejemplo sugiere
la adhesión del Convenio 169, mientras que
conceptos como "silvicolas" y "autóctonos"
pertenecen a teorías antropológicas supera
das. Los "usos y costumbres" en relación al
derecho consuerudinario también implican
otra visión que el reconocimiento de los "sis
temas legales propios" -que significa la equi
paracíón del derecho nacional con el dere
cho indígena.

1. La carta magna
colombiana, ac
tualmente. es el do-

i\Vi\NZt\DAS EN cumento más ade
lantado en materia
de derechos indíge
nas en América La-
tina. Aunque su ple

na aplicación no se ha realizado aún, el rexto
constitucional como tal sólo excepcionalmen
te ha sido criticado por los movimientos indí
genas. Los primeros estudios sobre el impacto
de esta nueva legislación señalan además una
mejoria significativa en la situación de la po
blación afectada.

2. Los sandinistas nicaragüenses crearon
en 1986 el sistema de autonomías indígenas
de la cosra atlántica que fue antecedente y
punto de referencia para el movimiento indí
gena continental. La gran debilidad de la
Constitución nicaragüense reside en un cen
tralismo encubierto, ya que los reglamentos
relevantes como la Ley de Municipios requie
ren para su aprobación la votación favorable
del Congreso. El regreso al partidismo tradi
cional debilitó aún más el régimen autonó
mico. Pese a todo, la carta magna de este
país centroamericano todavía se coloca entre
la vanguardia de la política del reconoci
miento étnico en Indoamérica.

3. La carta constitucional del Brasil -in
ternacionalmente reconocida por sus garan
tías sociales- pertenece también en el ámbi
to de las minorías étnicas al "círculo" de los
documentos sobresalientes: la presencia
indigena en su elaboración, la minuciosa
definición del hábitat. el tutelaje "positivo"
ejercido por el Ministerio Público y la partici
pación de los indígenas en el aprovecha
miento de los recursos representan adelantos
importantes. No obstante, el lento procedi
miento en la demarcación y la corrupción
política neurralizaron muchos de estos avan
ces. Por otra parte, el reconocimiento multi
cultural dista de ser completo, hecho que se
explica quizás por el aislamiento de la pobla
ción indígena. Pese a todo, la nueva legalidad
trajo aparentada, por primera vez, una mejo
ra en el bienestar de las comunidades.

4. Paraguay presenta una de las consti
tuciones mejor formuladas, sobre todo en el
aspecto de la preexistencia de los grupos ét
nicos. Términos como "pueblos indígenas",
"hábitat", "alienación cultural" y "pluricultu
ral" revelan la influencia de teorías antropo
lógicas modernas y la adecuación a un están
dar avanzado, establecido por el derecho
internacional. La falta de prácticas participa
tivas en este país meridional, sin embargo,
vuelve ficticia la perfección técnica de este
texto. Apesar de todo, algunos juicios legales
de comunidades indígenas contra propieta
rios o funcionarios anuncian las potenciali
dades de esta carta, en la medida que las es
tructuras institucionales se democraticen.

5. "A menos indígenas, más derechos"
-esta locución, a pesar de ser exagerada
mente simplificadora, encierra una gran ver
dad: en los cuatro países actualmente más
avanzados en la materia indigenista los ame
rindios consrituyen una porción menor de la
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población general que en el resto de América
Latina. Con todo, la importancia de la pobla
ción indígena no sólo se expresa en canti
dades numéricas, como hemos visto: los
gobiernos latinoamericanos, a la hora de
determinar su política en este rubro, tam
bién tomarán en consideración la superficie
ocupada, los recursos naturales y la ubica
ción estratégica.

¿QUÉ CAMBIOS SE 1. Las constitucio
nes de los cuatro

VAN ANUNCIANDO. .
paIses menclona-

EN LA "TOPOGFJ\FiA dos (Colombia, Ni-
INDJCENIS'm'''? caragua, Brasil y

Paraguay), según
nuestro punto de vista, ofrecen un panorama
bastante completo en relación a los derechos
indígenas, hecho que nos induce a suponer
que estas cartas no experimentarán cambios
substanciales a mediano o largo plazo. Las
pugnas y los conflictos, en este sentido, se
desplazarán a la esfera de la ejecución y la
eficacia de estos artículos, es decir las leyes
especiales, la gestión gubernamental y pro
cesos en los tribunales. En el resto de
América Latina, el estado de los derechos
indígenas, como hemos visto es disparejo. La
tendencia general apunta quizás a una paula
tina adaptación a un mínimo (trazado por
países con un perfil indigenista mediano,
como México, Guatemala, Perú, Bolivia) en
los paises latinoamericanos "atrasados" -es
decir, en Costa Rica, Chile, El Salvador, HDn
duras y Venezuela. Resulta muy difícil visua
lizar el desenlace en regiones con tradiciones
jurídicas no hispanas (Belice y las Guayanas,
principalmente), porque el modelo legal nor
teamericano, por un lado, no acostumbra
garantizar derechos colectivos especiales a
nivel constitucional; las organizaciones indi-

genas locales, por el otro lado, "Iatinoameri
can izaron" sus demandas, a partir del cons
tante contacto e intercambio con los demás
movimientos continentales. Es importante
subrayar que la discusión de los derechos in
dígenas necesariamente conduce al replan
teamiento del modelo económico vigente, ya
que muchas garantías nuevas (v. gr. la educa
ción bicultural) implicarán un considerable
aumento presupuesta\. Finalmente, también
observamos que en los países que ofrecen
algunas garantías avanzadas el reclamo por
la profundización de estas reformas legales
se hace cada vez más evidente. La estrategia
de "calmar" a las organizaciones indígenas y
la opinión internacional con "poesías multi
culturales", por lo tanto no ha dado los resul
tados esperados. La movilización indígena va
en aumento y en países como Bolivia, Ecua
dor, Guatemala, México, Panamá y Perú la
ampliación de los derechos indígenas parece
un proceso tan irreversible como inminente.

2. Existe ya un amplio catálogo de rei
vindicaciones indígenas en América que se
nutre de múltiples fuentes legales. Por una
parte, el Convenio 169, indudablemente re
percutió en estas regiones como ningún otro
pacto internacional. Incluso países que no
ratificaron este acuerdo, como Argentina y
Ecuador lo han tomado en cuenta a la hora
de redactar sus cartas constitucionales. Las
cuatro constituciones más avanzadas, por
otra parte, también marcan progresos en
este ámbito que los legisladores de otros paí
ses tendrán que examinar. Existen otros
documentos que desarrollaron la problemáti
ca indígena: la Declaración de Quito (1990),
la Declaración de Barbados 111 (1993), el
Proyecto de Declaración sobre los Derechos
de las Poblaciones Indígenas de la ONU

(1994), la Declaración de la Selva Lacandona
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1.1·
i II

Uno de los grandes
misterios de la his
toria latinoameri
cana es la larga so
brevivencia de las
culturales amerin
dias. ¿Cómo pudie
ron ciertos grupos
defender durante

tantos siglos su forma de vida arcaica, impro
ductiva y estática? Los portadores de la "cul
tura occidental" en América, históricamente,
solían contestar de forma sencilla a esta pre
gunta: "Los indios deben conocer la palabra
de Dios para transformarse en cristianos."

[edit]. 1986: 72 y 164). Los intelectuales.
indigenas y no indígenas, como se señaló en
este trabajo, tienen y tendrán un papel
sobresaliente en la lucha de las comunidades
originarias: la elaboración crítica de la cultu
ra dominante, el diseño de propuestas lega
les, la recuperación de la memoria colectiva
y de las costumbres dependerán (aunque no
exclusivamente) de la capacidad creativa e
intelectual de un liderazgo comprometido,
capaz de ofrecer elementos de interpreta
ción sobre la sociedad en su conjunto desde
la etnicidad propia. Los intelectuales del esta
blishment en América Latina, mientras tanto,
se encuentran bastante alejados de la discu
sión sobre las autonomías indígenas. Muchos
de ellos, hace años, anunciaron en sus escri
tos la superación inevitable (una especie de
auJhebung hegeliana) de la cuestión étnica en
Latinoamérica y siguen esperando los prime
ros signos que confirmen sus irresponsables
profecías. Con todo, la cuestión de las nacio
nalidades requiere de nuevas aportaciones
teóricas, de estudios cuidadosos y no de pre
sagios aventurados.

(1994), los Acuerdos sobre la Identidad y
Derechos de Pueblos Indígenas en Gua
temala (1995). los Acuerdos de San Andrés
(1996), el Proyecto de Declaración Ame
ricana sobre los Derechos de los Pueblos
Indígenas (1997). entre otros. La discusión se
centra por ahora en el término "pueblos" y
sus implicaciones en el derecho internacio
nal. así como en el ejercicio de la autodeter
minación en forma de la autonomía.

3. Uno de los reparos más importantes
de los criticas de los derechos autonómicos se
refiere al peligro del desmoronamiento poli
tico de regiones con predominancia indigena.
20 años de movilización indigena, paradóji
camente, sugieren un fenómeno contrario. Los
movimientos indígenas no solamente se abs
tuvieron de declaraciones secesionistas. sino
que comenzaron a organizarse a nivel conti
nental. El intercambio interlatinoamericano
de ideas entre indígenas, intelectuales y poli
ticos ha aumentado considerablemente. Hoy
en día. los amerindios probablemente ten
gan más interés en el reto bolivariano de la
integraCión latinoamericana que la mayoria
de los dirigentes políticos cuya mirada está
puesta en otras partes del mundo.

4. "No había ya buenos sacerdotes que
nos enseñaran. Ese es el origen del asiento
del segundo tiempo, del reinado del segundo
tiempo. Y es también la causa de nuestra
muerte". Los mayas-yucatecos lamentan en
esta cita del Chllam Balam de Chumayel la
muerte de sus profetas-sacerdotes-intérp're
tes (los chilames) por la conquista. Esta obra
célebre concluye con la esperanza de recupe
rar esta intelectualidad -que constituía el
puente comunicativo entre los dioses y la
gente común: "¿Qué Profeta, qué sacerdote,
será el que rectamente interprete las pala
bras de las Escrituras" (citado en Rivera
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"Cuando los aborígenes sepan leer y trabajar
su parcela individual, entonces serán ciuda
danos." "Los indios necesitan instrucción
técnica para prosperar económicamente."
Estas tres propuestas de solución reflejan
sucesivamente el ideario de los religiosos en
la Colonia, de los republicanos y de los indi
genistas modernos. El cristianismo, la ciuda
danización liberal y el asistencialismo, cierta
mente, transformaron a las comunidades. Sin
embargo, no lograron despojar a los indíge
nas de su sensación de ser y de vivir distin
to. Fue la sociedad dominante la que incurrió
durante siglos en el error de suponer que las
minorías étnicas aspiraban a un modo de vida
igual que los demás, y que para lograr esta
finalidad necesitaban la ayuda de un "her
mano mayor", un instructor cultural. Dicho
en el lenguaje de la filosofía multicultural:
según los grupos de orientación eurocéntri
ca, los indígenas no eran otredades verdade
ras, sino que entes en vías de ser iguales a
todos los demás. Indudablemente, muchos
amerindios se han integrado a la sociedad
moderna. Sin embargo, esta adaptación (que
no pocas veces implicó la dolorosa renuncia
a la cultura original) no fue un proceso auto
mático, sino el resultado o bien de un deseo
personal o bien de la imposición de un de
seo ajeno, que es la violencia. Ahora bien,
todavía hoy muchos indígenas prefieren vivir
en sus comunidades. ¿Por qué?

La pertenencia étnica, como ha señ?-la
do Darcy Ribeiro (1996), parece ser una fuer
za mucho más poderosa y duradera que las
ideologías. Por esto, a propósito del desper
tar de las nacionalidades de Europa del Este,
los analistas políticos se refieren al "efecto
refrigerador", es decir el extraño fenómeno
de que ciertas problemáticas étnicas se pue
dan prorrogar por mucho tiempo, pero al

"descongelarlas" reaparezcan con más vehe
mencia. Existen muchas hipótesis que tratan
de explicar esta fuerza milenaria de la etnici
dad. Entre las propuestas más sugerentes
destaca la idea de la comunidad como un
espacio de contención emocional que da
sentido a la vida (Villoro, 1991). Por otra parte
es precisamente en este rubro donde la so
ciedad moderna no tiene mucho que ofrecer
(cfr. Fukuyama, 1990: 6). Pese a todo, la vita
lidad de la filiación étnica sigue siendo un
tema enigmático y muchos expertos simple
mente lo aceptan como un dato sociológico
inexplicable.

¿Qué significado tiene este hecho de la
etnicidad para la sociedad global? El trata
miento constitucional de los derechos indí
genas implica una decisión valorativa acerca
de esta pregunta. Los escépticos suelen res
tarles méritos a las comunidades originarias,
insistiendo en sus formas autoritarias inter
nas de gobierno, el supuesto maltrato de las
mujeres y de los homosexuales, la poliga
mia, la falta de espíritu innovador para apli
car nuevas tecnologías y su visión estática y
supersticiosa del mundo. Los defensores de
una legislación indigenista, en cambio,
subrayan la importancia general de la diver
sidad, como un gran acervo de respuestas
particulares frente al enigma de la vida. Tam
bién ponen a consideración que los indíge
nas pudieron resolver mejor los problemas
de la protección del medio ambiente y de los
recursos, de la justicia (no hay cárceles) y de
la legitimidad de las autoridades internas. La
percepción y valorización de estas culturas
es el fundamento de cualquier gestión estatal
en materia indígena. Sin embargo, ¿cómo
categorizar la gran cantidad de discursos que
justifican derechos especiales dentro de un
marco común del Estado?
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1. Existen indudables evidencias de la
desventaja objetiva (económico-social) que
tienen los indígenas en comparación con la
población global en cada uno de los países
latinoamericanos. Partiendo de la idea de que
la igualdad es una aspiración y no un hecho,
el argumento más difundido al respecto
apunta a la intervención de un Estado social
con la finalidad de compensar desigualdades
que coinciden con ciertas características
etno-culturales. Esta reivindicación de la
acción afirmativa nos plantea dos proble
mas: en primer lugar, la promoción de un
determinado grupo, necesariamente, es una
medida temporal, porque su objeto principal
es la igualación y no la diferencia. Es decir, a
la medida de que una comunidad se recupe
re económicamente y esté representada a
nivel nacional desaparecerán también las
prevenciones de asistencia. En segundo lu
gar, las políticas de aumento del gasto social
en zonas empobrecidas tienden a fracasar
por la falta de planificación y la coordinación
con las poblaciones afectadas. En conclusión
la acción afirmativa es insuficiente si no
plantea también el problema de la autoges
tión de los recursos a designar.

2. Otro razonamiento de tipo histórico
señala el carácter ficticio y antidemocrático de
los Estados Latinoamericanos. Según este
punto de vista, estos países fueron construi
dos sin la participación o el consentimiento
de la mayoría de la población. Se propone,
entonces, refundar estas repúblicas, péro
esta vez con voz y voto de los descendientes
de los grupos excluidos. Esta tesis -que, nos
parece atractiva- cuestiona radicalmente al
statu qua político-social y, lógicamente, no ha
encontrado mucho apoyo en las clases políti
cas que temen una redistribución radical de
las estructuras del poder. La constitución de un

Estado nuevo a partir de un reconocimiento
mutuo -y con dos tradiciones fundantes:
una de corte occidental y otra propiamente
americana-, de todos modos, es un proceso
que, al menos en el papel, se ha ido perfilan
do: actualmente existen ocho cartas magnas
que reconocen la preexistencia de socieda
des precolombinas (con normas legales pro
pias) en relación con los Estados nacionales
(cfr. cuadro 2). Con todo, la multilegalidad
parece ser el gran desafío del siglo XXI para
América Latina, que implica también riesgos,
porque a causa del escaso contacto oficial
entre los dos tipos de sistemas los elementos
de incompatibilidad cultural todavía abun
dan. Las comunidades, necesariamente, ten
drán que modificar partes de su visión del
mundo; sin embargo, esta vez, será la socie
dad global la que deberá cambiar sustan
cialmente y se verá obligada a acercarse y
adecuarse a una realidad cultural que ha
negado metódicamente. La mayoría de los
indígenas habla dos idiomas y conoce dos
culturas (una propia y otra dominante), la
mayoría de la población mestiza, en cam
bio, es monolingüe y se siente más identifi
cada con Miami que con San Andrés de los
Pobres.

3. Desde una visión pragmática algunas
agencias internacionales y grupos ecologis
tas exigen la protección especial de los ame
rindios para detener el acelerado proceso de
depredación de los bosques húmedos y zonas
naturales de refugio. Estas iniciativas han
encontrado eco en algunos países latinoame
ricanos y, ocasionalmente, propiciaron la
aprobación de leyes especiales. Mientras
tanto, las constituciones más recientes han
comenzado a legislar la cuestión medioam
biental. Con todo, el ecologismo como
corriente ideológica parece expresar sólo en
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parte reinvindicaciones propiamente indí
genas.

4. El derecho a la identidad es otro tópi
co que se está discutiendo en las ciencias
sociales desde hace años. Una de las deriva
ciones teóricas más importantes de este
reclamo es la diferenciación entre el derecho
de asumirse frente a la sociedad como
miembro de una determinada comunidad y
el derecho de la sociedad de "etiquetar" a sus
integrantes según criterios étnicos. Las cons
tituciones latinoamericanas, junto con la
doctrina internacional vigente (pe. Martínez
Cobo, 1987) distinguen claramente entre
estos dos aclOS. Hoy, nadie -ni los censores
del gobierno- tienen la competencia de
caracterizar, o marcar a otra persona como
indígena. La pertenencia étnica se determina
exclusivamente por la autodefinición.
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recreo, para trillar las mieses o para pastar gana
do) estaba en manos de toda la comunidad. En
México el ejido es un sector social de la acti
vidad económica, reconocido por la Constitución
(art. 25) En Honduras, como hemos visto, tam
bién aparece este término en la Constitución
(art. 300), aunque en este caso no se hace

referencia a una unidad de producción sino a
su uso his[órico como tierras municipales

7 El postulado del bilingüismo no resulta ser tan con
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UNA NECESIDAD, una carencia plasmada en
nuestro sistema político es la de la ciudada
nía plena. Se habla desde el siglo pasado de
"ciudadanos imaginarios". I El liberalismo
del siglo XIX construyó determinados referen
tes de un ciudadano ideal muy distante del
realmente existente, presa de una cultura po
lítica forjada con base en redes clientelistas y
patrimonialistas. Desde entonces estamos, de
acuerdo con mi perspectiva, en un proceso
de constante construcción del ciudadano con
seculares resistencias. No obstante, a partir
de 1988, al ampliarse sugerentemente el es
pacio social de la protesta y la movilización,
se observa un cambio cualitativo en la reali
dad nacional y en sus componentes estatal y
municipal. Esto obliga a traer una palabra muy
socorrida a la vez que coartada de fracasos
históricos, la esperanza. Existen indicios, que
vamos a señalar durante este artículo, que algo
se está moviendo en los tejidos social y poli
tico mexicanos, para que con el avance del
siglo XXI, estemos ante ciudadanos plenos,
aquellos que ejercen libremente sus dere
chos y obligaciones en el marco de un
Estado de derecho. 2 Esto se empieza a refle
jar en la realidad municipal.

Jesús Silva-Herzog Márquez es explícito
en relación al tópico: "La ciudadania tomada
en serio llama a la descentralización".3 En
consonancia con lo anterior, es menester for
talecer los procesos de toma de decisiones
en pos de avanzar en la formación de los ciu
dadanos desde los niveles micro. En el enten
dido de que el gobierno local es la mejor es
cuela de democracia4

Para ello, es pertinente hacer una revalo
ración de la dinámica municipal, entendida
ésta como la forma en que las poblaciones

Los horizontes
d.e la

participación
ciudadana en la

realidad
municipal

Alfredo Rajo Servelltich*

de los municipios dejen de ser consideradas
como ciudadanos de segunda y ejerzan en
forma completa la ciudadanía. Reynaldo
Robles nos manifiesta acerca de la descen
tralización en la toma de decisiones enfoca
da de manera integral, en el entendido de
que gobierno y ciudadania deben consumar
una revolución en el terreno de las mentali
dades. Abandonar viejos esquemas paterna
listas de un centro con capacidad de gestión
ilimitada y verter en la tan añorada autono
mía municipal el principio del gobierno de
todos.

Un municipio no es solamente un terri
torio al que pueda administrar una autoridad
extraña, el municipio es un nivel de gobier
no con capacidad suficiente para decidir en
forma democrática la política que debe se
guirse en relación a sus problemas, para au
togobernarse con los poderes necesarios,
para satisfacer sus necesidades; es muy

'Catedrático de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM.
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importante que los vecinos de un municipio
cambien de actitud y dejen de esperar que
todos los problemas se resuelvan en el cen
tro, deben confiar en su propio esfuerzo y en
sus propias autoridades para resolver sus
problemas,5

El salto cualitativo del súbdito al ciuda
dano se hace indispensable. Irrumpe así la
idea de una ciudadanía no solamente ampa
rada en lo jurídico, sino que extienda sus re
des a lo político, forjando sus propios medios
de participación en la resolución de los asun
tos públicos, todo tendieme a generar una
identidad emre el hombre y su espací06

Esto nos remite a uno de los mitos gene
radores para la transformación de la cotidia
nidad de improma liberal: la educación como
agente de cambio. En nuestra actual coyun
tura la dimensión educativa se refuerza en el
terreno de los hechos. Ya no sólo es la edu
cación formal como creadora de ciudadanos,
es la democracia participativa la que abre las
perspectivas de educación del ciudadano en
su ámbito inmediato. Una necesidad es que
el ciudadano extienda sus acciones hacia
10 municipal, que se asuma en función de lo
local. En un medio signado por la globaliza
ción, el proyecto de nación requíere explici
tar requisitos para su viabilidad. Uno de ellos
es el de la integración democrática de los
proyectos regionales y municipales a un gran
proyecto nacional. Al hablar de una imegra
ción democrática de estas características, el
ciudadano del municipio puede tener en ·la
calle, en el terreno de los hechos, la mejor
escuela de democracia. La democracia se inter
naliza así con participación en escala local. 7

Hasta el momento el instrumento que
parece idóneo para la captación de la partici
pación ciudadana es el de los partidos políti
cos. En gran medida, algunos de los partidos

nacionales, han sabido captar la demanda
social de los municipios, pero hasta el mo
memo es más palpable una inserción más o
menos contradictoria de las corrientes polí
ticas sociales municipales en los partidos na
cionales, vía la negociación, que una descen
tralización real de la vida politica nacional. Las
agrupaciones politicas municipales parecen
más bien ser entendidas como apéndices de
los órganos nacionales de dirección de los
diferemes sistemas políticos. Este aspecto ha
llevado a algunos autores a hablar de esco
lios para una vida política activa en la dimen
sión municipal8 o suertes de poliarquías que
predominan en los ámbitos micro.

De acuerdo con Silva-Herzog Márquez, el
espacio local se diferencia en cuanto a los
objetivos a seguir. No es el campo de solución
de lo local uno de los grandes problemas
nacionales, sino la participación ciudadana
abocada a atender lo primordial y cotidiano:
la ciudad, el estado, el municipio q

Nuevos actores sociales aparecen como
abanderados en la búsqueda de soluciones a
viejos problemas. En un marco de insurgen
cia cívica, personajes que hace poco más de
una década vivían circunscriptos a la esfera
de lo privado, hoy han trascendido a lo públi
co. Es una nueva élite política integrada por
médicos, dirigentes barzoneros, ingenieros,
maestros, empresarios endeudados, que han
quitado su apoyo, o por lo menos la compla
cencia ante los políticos profesionales para
que ellos mismos asuman la posibilidad de
una representación local.

Paralelamente, la ciudadanía en germen
ha identificado a estas personas y grupos
como "gente de ellos mismos", ajena a las
grandilocuencias retóricas de la clase política
emanada de la revolución y posible vehículo
eficaz para la resolución de los problemas
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cotidianos de la comunidad municipal. Por
eso es frecuente que elijan a estos nuevos ac
tores como sus legítimos representantes.

Este "cheque en blanco" que significaba
el proceder tradicional de la democracia re
presentativa, en el sentido de otorgar un voto
y confiar en que esa delegación de poder era
suficiente para las expectativas del electora
do, ha empezado a deteriorarse. La gente es
menos confiada hacia esos diputados y re
presentantes populares en general que se
presentan para hacer su oferta política en pe
riodo electoral y luego su accionar es un mis
terío para el elector durante todo el tiempo
que dura la gestión de los representantes.

En los ámbitos locales se han instru
mentado múltiples mecanismos de demo
cracia participativa. Tales mecanismos tienen
que con asambleas a mano alzada en plazas
públicas; elección de candidatos en espacios
similares; cabildos abiertos donde se discu
ten los problemas de la comunidad y sus
soluciones; y comités de participación ciuda
dana en los cuales se planifican, administran
y ejecutan obras públicas.

La gran interrogante es si el marco jurí
dico obedece a los requerimientos de la de
manda social. En otras palabras, si todo ese
torrente ciudadano encuentra un medio legal
para no solamente ser auxiliar en las decisio
nes yactos de gobierno, sino ser un supervisor
permanente de la gestión gubernamental.
Mecanismos de participación como el refe
réndum, el plebiscito o la consulta popular,
nos ponen ante la tesitura de una democracia
integral, en la cual se conjugue aquello que
Mauricio Merino llama un "matrimonio indi
soluble": la democracia representativa y la
democracia participativa. 1O En este proceso
estamos viendo cómo, de acuerdo con el
mismo autor, hay una interacción permanen
te entre el individuo y la sociedad.

Con relación a la democracia participati
va y la democracia representativa existe el
riesgo de ponderar excesivamente a alguna de
estas dos calificaciones. El viejo miedo a la
revolución que percibimos en las revolucio
nes europeas de 1848, el hecho de ver a los
pueblos movilizados por demandas demo
cráticas como expresión de "turbas salvajes
e incontrolables", parece aflorar nuevamente
cuando sectores que no han visto colmadas
sus aspiraciones democráticas salen a los
espacios públicos. Es muy recurrente en esos
casos acudir a fórmulas legalistas y descalifica
torias de la participación ciudadana, pensan
do que la simple expresión de la democracia
representativa es en sí misma suficiente para
atender los requerimientos de la sociedad.

Del mismo modo existe el peligro de una
idealización en torno a la democracia partici
pativa aunada a una simplificación que pre
tenda dar rasgos procedimentales a tal de
mocracia como son las fórmulas ya citadas
del referéndum, el plebiscito o la consulta
popular.

Al respecto del referéndum, es aleccio
nadora la afirmación de Michelángelo Bóve
ro: "El verdadero poder no es el pueblo que
selecciona, sino el de quién plantea la alter
nativa entre la que se debe seleccionar" II

Según mi criterio, el problema plantea
do por Bóvero nos pone ante la interrogante
de un reduccionismo político que dimensio
na estos mecanismos de mandato popular,
sin darle una dimensión social y organizati
va. Es decir, como una propuesta para que el
pueblo decida en forma negativa o positiva,
puede involucrar a una porción considerable
de la población y cómo esa parte o partes
internalizan esa propuesta y desarrollan sus
potencialidades al grado de transformarse en
actores en el proceso de formación de la opi-
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nión pública con respecto al tema cuestio
nado.

Recapitulando, hasta el momento se ha
hablado de cómo se está generando una ciu
dadanía y a su vez se van creando los meca
nismos de participación de la misma, los
hilos dirigentes de estos nuevos procesos.
Falta darle perspectiva histórica al voto, en
tendido éste como otro instrumento de par
ticipación ciudadana.

Transitando desde los momentos de
práctica del voto censitario, condicionado a
requisitos de ilustración y propiedad, pasan
do a la práctica del voto universal masculino
de la segunda década del siglo decimonóni
co, arribando a la delimitación procedimen
tal del voto en cuanto a su carácter libre y
secreto de la primera década del siglo xx,
deteniéndonos en el tardío voto femenino en
la segunda mitad del mismo siglo, vemos
que aquel sufragio efectivo, pregonado por
los revolucionarios mexicanos, ha sido en
gran parte, una ficción.

La definición de Mauricio Merino del
sufragio universal como "fuente última de le
gitimación del poder político"12 parecería ser
suficiente para que en México se considere
que estamos ante un sistema democrático.
No obstante Michelángelo Bóvero siembra la
duda.

Un régimen político puede ser definido
como una democracia -cualquiera que sea su
forma específica cuando todos los sujetos a
los que se dirigen las decisiones colectivas
políticas (leyes y disposiciones válidas erga
omnes "para todos") tienen el derecho de
participar, con igual peso con respecto a cual
quier otro, en el proceso que conduce a la
asunción de dichas decisiones. l3

En nuestro actual sistema político, se
han dado pruebas de inequidad a la hora de

ejercer el derecho al voto, es decir, utilizando
el lenguaje de Bóvero, ese derecho-poder
participar con igual peso con respecto a cual
quier otro, es cuestionable. Sobre todo en el
ámbito municipal, en comunidades presas de
la extrema pobreza por la implementación
del actual modelo económico de crecimien
to, que han visto rransformado su voto en
una mercancía barata acorde con sus gran
des necesidades.

Esta realidad se pone de manifiesto en
el espacio municipal. Coexisten varias reali
dades en los procesos político-electorales. Por
una parte, la ya señalada que alude directa
mente a prácticas clientelares, pero también
una cultura emergente que encuentra en la
participación ciudadana un punto nuclear.
Los mecanismos de promoción del voto, la
vigilancia de los procesos electorales, se han
vuelto componentes, que han llegado para
quedarse.

Alberto Aziz Nassif propone tres factores
para el análisis de la participación social en
los municipios: democracia, ciudadanía y
partidos políticos. 14

Retomando esta propuesta, desde mi óp
tica, estamos ante una democracia inacabada.
Un indicador de avances en la construcción
de la democracia puede estar constituido en
el perfeccionamiento de los mecanismos de
representación dándole institucionalidad a los
procesos de decisión a nivel comunal o zonal.
En ese sentido han habido avances relativos
en el Distrito Federal y en otras latitudes. 15

En otras palabras, una mejora sustancial
en el terreno de la democracia representati
va es la institucionalización de los órganos
de deliberación a nivel vecinal. Descen
tralizar la vida municipal al grado que la
representatividad esté más ligada a la vida
cotidiana a través de la incorporación de los
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de un programa democrático de gobierno
que la construya como una práctica cotidia
na de toma de decisiones colectivas con res
pecto a lo público,16

de México, México. 1998,
2 Esto nos remite a jacqueline Peschard en torno al

tema de la ciudadanía: "En principio, la cultura
política está sustentada en la noción de ciudadania
-un grupo de individuos racionales, libres, iguales
ante la ley, que conforman el sujeto por excelencia
de la cosa pública y de la legitimación del poder
puesto que la fuente primera y última del poder
es la voluntad del pueblo. es decir, de la ciudada
nía". La cultura politica democrática, Instituto
Federal Electoral (¡FE), México, 1997, núm, 2,
p, 24, Cuadernos de Divulgación de la Cultura
Democrática,

3 SILVA-HERZOG MÁRQuEz, jesús, Esferas de la democra
cia, [FE, MéxICO, 1997, núm. 9, Cuadernos de
Divulgación de la Cultura Democrática

4 DE TOCQUEVILLE, Alexis, citado por Silva-Herzog
Márquez, Ibidem, p, 35,

5 ROBLES, Reynaldo, El municipio, Porrúa, México,
1987, p, 153,

6 LOMBERA GONZÁLEZ, Rocio, extraído de la entrevista a
jordi Borja, "Crear ciudadanía ¿qué es7" realizada
en octubre de 1994, en semanario, Brecha,
Montevideo, 11 de noviembre de 1994,

7 SILVA-HERZOG, op, cit., p, 35,
8 CORDERA CAMPOS, Rolando, "Los municipios y las dis

continuidades nacionales", en Mauricio Merino
(coord,), En busca de la democracia municipal. La
participación ciudadana en el gobierno local mexi
cano, El Colegio de México, México, 1995,

9 SILVA-HERZOG MÁRQuEz, op, cit, p, 31
10 MERINO HUERTA, Mauricio, La participación ciudadana

en la democracia. [FE, México, 1997, p, 13, núm. 4,
Cuadernos de Divulgación de la Cultura Demo
crática,

11 BOVERO, Michelángelo, Los adjetivos de la democra
cia, [FE, México, 1997, p, 18,

12 MERINO, Mauricio, La democracia pendiente, Ensayos
sobre la deuda politica de México, Fondo de
Cultura Económica, México, 1993, p, 98,

dirigentes electos directamente por los veci
nos, puede ser una forma de hacer más efi
ciente la gestión en el terreno de la proble
mática, el de la comunidad,

De acuerdo con las condicionantes nor
mativas, es importante que las esferas de la
vecindad y la ciudadanía coincidan, Que el
espacio micro de lo comunal y lo municipal,
se transforme en el terreno donde se apren
da y ejecute un conjunto de actitudes que
deriven en el ejercicio de los derechos y obli
gaciones que delimita el marco jurídico, a la
vez que en una misma actitud se pugne por
adecuar este último cuando sea ineficiente u
obsoleto, En otros términos, ejercer una ciu
dadanía plena,

Mediante los procesos electorales y
otras formas de participación tales como la
organización de procesos de referéndum o
consultas, se ha mostrado que los partidos
políticos tienen vigencia, Una cultura política
por parte de los adherentes a los partidos
nos hace ver en estos últimos realidades con
tradictorias: forjadores de ciudadanía muy
notorios a la hora de la vigilancia de los pro
cesos electorales, así como vehículos de rela
ciones clientelares en los mismos procesos,
Una revolución política que se hace palpable
desde 1988, nos hace sentir que aún tene
mos una asignatura pendiente en el terreno
de las actitudes cotidianas, El carácter inte
grador de una cultura política democrática
en todas las instancias de la vida social en el
ámbito municipal, parece hoy, ser un hóri
zonte todavía lejano,

Finalmente, a manera de reflexión, me
parece relevante retomar una propuesta de
Rocío Lombera

Concretar la participación social, enten
dida no como una consulta o aporte de mano
de obra barata, sino como elemento central

BlbLlOCR/\ 1 ESCALANTE GONZALBO,
Fernando, Ciudadanos
imagmarios, El Colegio



13 BÓVERO, op. cit., p. 16.
14 AZIZ NASSIF, Alberto, "Municipio y transición políti

ca, una pareja en formación", en Mauricio
Merino (coord), op. cit, p. 208.

15 Es interesante consultar el articulo de Álvaro Por
tillo, "El proyecro descentralizador de Montevideo
una reforma estatal democrática", en Política y
Cultura, Universidad Autónoma Metropolitana,
Unidad Xochimilco, México, primavera de 1997,
numo 8; y Marta Harnecker, Haciendo camino al
andar, FLACSO-LüM Ediciones-MEPLA, Santiago de
Chile, 1995. En el primer articulo, Portillo explica
el proceso de formación de los Centros Comu-

nales Zonales (CC2), en los barrios de Montevideo
con participación de vecinos, cuadros políticos y
profesionales, cambiando el tradicional uso de
acordar en palacio para acordar en la comunidad.
Este proceso encontró el escollo del gobierno
nacional que alegó institucionalidad y se tuvo que
adecuar formalmente. El libro de Harnecker expli
ca las experiencias de municipios alternativos en
diferentes municipios de Sudamérica. No hay que
olvidar la poca exitosa práctica de los Consejeros
Ciudadanos en la ciudad de México, proceso pen
diente hasta el momento.

16 LOMBERA, op. Clt, p. 351
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SI EL EZLN fuera intransigente no hubiera fir
mado con el gobierno federal los primeros
acuerdos y compromisos del diálogo de San
Andrés referentes al tema de "Derechos y
Cultura Indígena", porque, como señalaron
las propias bases zapatistas, no ofrecen "so
lución al grave problema agrario nacional" ni
al reclamo de "reconocimiento jurídico de
las autonomías municipales y regionales",
entre otras demandas planteadas en el diálo
go por la parte zapatista, y que el gobierno
no quiso aceptar.! Asimismo, si el EZLN fuera
intransigente tampoco habría admitido el
anteproyecto de la Cocopa, el cual aunque se
ajusta en los puntos centrales a lo convenido
en San Andrés, deja fuera algunos derechos
no menos relevantes. No obstante, el EZLN

signó con el gobierno los Acuerdos de San
Andrés como un acto de demostración de que
estaba decidido a continuar por el camino
del diálogo y la solución política del conflic
to, pero dejando en claro que se trataban de
acuerdos minimos, o mínimamente acepta
bles. El mismo sentido tuvo la aprobación
zapatista de la propuesta de reformas consti
tucionales de la Cocopa.

Por su parte, el gobierno federal firmó
los Acuerdos de San Andrés sabiendo que se
traraban de derechos indígenas limitados y
restringidos. Sin embargo, se ha obstinado
en reducir aún más tales derechos por distin
tos medios, desde el rechazo a la propuesta
de la Cocopa y la pretensión de reabrir la dis
cusión sobre lo pactado, hasta la elaboración
de una Iniciativa del Ejecutivo y su envío uni
lateral al Congreso de la Unión para su discu
sión y eventual aprobación. Con todas estas
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acciones, junto con las de carácter policiaco
militar, el gobierno federal ha intentado esca
bullirse de sus compromisos, pretendiendo
que el EZLN desista de los "acuerdos míni
mos" y acepte los recortes del ejecutivo. Esta
actitud gubernamental sólo ha provocado la
suspensión del proceso de diálogo y ha pues
to en riesgo la vía política para la solución del
conflicto.

LA PROPUEST,A, DE Para poder enten
der la posición del
EZLN habría que
tomar en cuenta
los reclamos indíINDíCE[\¡A y EL EZLN
genas y su propues-

ta de autonomía, y compararlos con los
Acuerdos de San Andrés y el anteproyecto de
reformas constitucionales de la Cocopa.
Entonces estaremos en condición de com
prender porque los zapatistas no pueden
admitir una reducción más a los derechos
indígenas, como lo pretende el ejecutivo del
gobierno federal.

'Catedrático de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM. Estudios de doctorado en Estudios
Latinoamericanos, por la UNAM.
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Veamos de manera sintética la propues
ta de autonomía del movimiento indígena
nacional y del EZLN para poder comprender
los alcances de los Acuerdos de San Andrés
sobre Derechos y Cultura Indígena. Habría
primero que hacer el señalamiento que los
planteamientos de autonomía que el EZLN

presentó a la parte gubernamental habían
sido fundamentados y consensuados por un
amplio y nutrído número de organizaciones,
pueblos y dirígentes indígenas de todo el país,
antes y durante el proceso de diálogo. La
propuesta de autonomía de los asesores e
invitados (en su gran mayoría indígenas) del
EZLN, quedó plasmada principalmente en los
documentos del grupo de trabajo "Comu
nidad y autonomía", de las fases 1 y 2 de la
Mesa sobre Derechos y Cultura Indígena, así
como en el Foro Nacional Indígena.

La autonomía se concibe como un régi
men jurídico y político que requiere estable
cerse en la Constitución e incluir en una nue
va disposición territorial y político del Estado
mexicano. Las reformas a la Carta Magna de
ben contemplar por lo menos dos aspectos
fundamentales. El primero se refiere al reco
nocimiento del derecho a la autonomía de
los pueblos indígenas yel ordenamiento de los
elementos constitutivos del régimen autonó
mico, como son el ámbito territorial y juris
diccional, los órganos de gobierno propio o
autogobierno, y las competencias y faculta
des de los entes autónomos. El segundo con
siste en la configuración de una nueva enti
dad territorial -las regiones autónomas- y su
inclusión en la organización jurídico-política
del Estado, junto a las otras instancias que ]0

constituyen -la federación, los estados y los
municipios.

En cuanto a las características de lo que
conformaría el sistema de las autonomías
mexicanas, se propone:

1. La creación de las Regiones Autóno
mas como un nuevo ente territorial "con per
sonalidad jurídica y forma de organización
político-administrativo, así como patrimonio
propio". Internamente, las regiones autóno
mas podrían constituirse por la agrupación
"de municipios, comunidades o pueblos in
dios y no indios, y según la composición
interna de su población podrían ser pluriétni
cas o monoétnicas".2 Las Regiones Autóno
mas, entonces, son concebidas como una
nueva cuarta instancia en la organización
territorial del Estado, junto a la federación,
los estados y municipios.

2. Se establece el principio de simulta
neidad para el ejercicio de la autonomía en
sus tres niveles internos: regional, municipal
y comunal. Para garantizar su carácter autó
nomo debe quedar explícitamente reconoci·
do en la Constitución la existencia de los
órganos de gobierno regional, municipal y
comunal; garantizar la representación y par
ticipación de los pueblos indígenas en los
órganos de gobierno correspondientes; suje
tar los órganos de gobierno a las necesida
des, intereses y decisiones adoptados por los
indígenas en sus asambleas, consejos comu
nitarios, etcétera.

Las razones por las que se establecen los
tres niveles de gobierno autónomo se deben,
por una parte, a que las regiones autónomas
estarían constituidas en su mayoría por
municipios y comunidades o pueblos; éstos
deberán también gozar de las prerrogativas
autonómicas. La otra razón tiene que ver con
la diversidad de experiencias, condiciones y
perspectivas de los pueblos indios. Esto es,
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un gran número de pueblos indigenas del
país están reclamando la autonomía regional
y estarían en condiciones de ejercerla prácti
camente de manera inmediata; otros se
plantean también la autonomía regional como
un reclamo central, aunque consideran que
por el momento estarían en condiciones de
acceder al municipio autónomo, como paso
previo al regional; otros pueblos también tie
nen como meta constituirse en regiones
autónomas, pero consideran que por "ahora"
deben fortalecer la autonomía comunal. De
esa manera, una vez establecido en la Cons
titución el marco general del régimen de auto
nomía en sus tres niveles, los pueblos indios
tendrían la libertad de unirse, organizarse y
articularse en regiones autónomas, municipios
autónomos y comunidades autónomas, según
sus circunstancias y avances organizativos.

3. Las competencias (potestades o fun
ciones) necesarias y suficientes que deberán
transferirse "de la Federación y los estados a
las instancias autónomas", se propone sean
en materia política, administrativa, económi
ca, social, cultural, educativa, medios de
comunicación, judicial, agraria, de manejo
de recursos y de protección y conservación de
la naturaleza. Yse especifican algunas de esas
competencias:

a) Reglamentar el uso, preservación, aprove
chamiento, control y defensa de sus terri
torios y recursos naturales;

b) Formular y llevar a cabo programas de ~e

sarrollo económico, social, cultural y educa
tivo, así como elaborar y aplicar las políticas
públicas en su jurisdicción, previa expresión
de los consensos correspondientes:

e) Regular el ejercicio del gasto y los servi
cios públicos de la Federación y los esta
dos, además de los ingresos propios, en los

ámbitos de la autonomía, y vigilar su debi
do cumplimiento.3

Así, pues, la descentralización político
administrativa es lo que justifica la creación
de nuevas entidades territoriales, como son
las regiones autónomas, y la necesidad de
dar respuesta a los derechos de los pueblos
indios.

Así, pues, el establecimiento de las
regiones autónomas es lo que justifica la ne
cesidad de refundar el Estado y renovar el
Pacto Federal. Estos cambios debe realizarse
en función de nuevos requerimientos, que
también deberán establecerse en la Consti
tución, tales como:

1. Una nueva distribución territorial del
poder del Estado, que permita la configu
ración de las regiones autónomas. Esto im
plica la renovación del Pacto Federal que
incluya a las regiones autónomas como
parte de la organización vertical de los
poderes de la nación.

2. Una descentralización política. adminis
trativa y de recursos que haga efectivo el
ejercicio de las potestades otorgadas a
cada una de las instancias de la federa
ción, incluidas las regiones autónomas.

3. El establecimiento de equilibrios justos en
los aspectos económicos, políticos, cultu
rales, jurídicos y fiscales entre las diversas
entidades territoriales del renovado Estado
mexicano -Federación, estados, munici
pios y regiones autónomas.

De modo que, la condición para la reali
zación de la autonomía requiere la cancela
ción del Estado excluyente y centralista y, al
mismo tiempo, la edificación de uno nuevo
descentralizado, democrático,incluyente y
respetuoso de la pluralidad. Con ello no sólo
se beneficiarían los pueblos indígenas, sino
también el conjunto de la población.
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ACULR.DOS y La propuesta zapatista
)' , presentada a la parte

COMf ROMISOS gubernamental en el
DE SAN AND!\ÉS diálogo de San Andrés

testifica el grado de ela
boración de la demanda de autonomía del
movimiento indígena nacional y pone en evi
dencia las carencias (programáticas, intelec
tuales, profesionales, de representación,
etcétera) de la parte gubernamental. El
gobierno federal mostró desde la primera
fase del diálogo que no tenía propuestas de
fondo, salvo, inicialmente, la de reglamentar el
artÍCulo 40. constitucional. Después fue elabo
rando su propuesta en función de la del EZLN. Al
final, terminó recogiendo el discurso general
de la parte zapatista, pero extrayéndoles sus
componentes fundamentales. A fuerza de
negarse a discutir y a admitir la sustancia y
concretización de la autonomía, la delegaCión
gubernamental sólo se comprometió con algu
nas medidas y acciones que no significaran
cambios en la estructura del Estado. Esto es, el
gobierno no admitió reconocer derechos de
los pueblos indios que implicaran una nueva
distribución territorial del poder del Estado,
una descentralización político-administrati
va, y la equidad política, económica, etcéte
ra, entre las diversas entidades territoriales
del país

Pero veamos. De conformidad con las
Reglas de Procedimiento del diálogo de San
Andrés resultaron cuatro documentos: uno
de pronunciamientos y otro de propuestas
conjuntas del gobierno federal y del EZLN so
bre temas nacionales; uno de compromisos
y propuestas conjuntas para Chiapas, del go
bierno del estado, el gobierno federal y el
EZLN, y un pronunciamiento unilateral del EZLN

que incluyen las demandas de los pueblos

indígenas que el gobierno federal se negó a
aceptar.

En los documentos 1 y 2 sobre pronun
ciamientos y propuestas conjuntas de carác
ter nacional, se establece el compromiso de
construir un nuevo pacto social en el marco
de una nueva relación entre los pueblos indí
genas, la sociedad y el Estado, que implica,
según se señala en los documentos:

1. La creación de un nuevo marco jurídico con
base en el reconocimiento del derecho de los
pueblos indígenas a la libre determinación.

2. "Reformas y adiciones a la Constitución
Federal y a las leyes que de ella emanan,
así como a las constituciones estatales y
disposiciones jurídicas de carácter local."

3 "Una profunda reforma y transformación
del Estado."

En principio, el eje de las reformas cons
titucionales y del Estado debían fundarse en
el reconocimiento del derecho de los pueblos
indígenas a la autonomía como "la expresión
concreta del ejercicio del derecho a la libre
determinación". Sin embargo, tal derecho
quedó como algo meramente declarativo,
pues no se acordó crear el régimen de auto
nomía correspondiente. Esto es, se reconoce
sólo el derecho (el derecho de los pueblos
indígenas a la autodeterminación y autono
mía), pero no el régimen jurídico-político
donde los pueblos indios podrían ejercer ese
derecho.

¿En qué consisten los acuerdos y com
promisos alcanzados en San Andrés entre el
EZLN y el gobierno federal, firmados por las
partes el 16 de febrero de 1996?

l. El gobierno se compromete a recono
cer en la Constitución Política de la República
Mexicana el derecho de los pueblos indígenas
a la libre determinación y a la autonomía.
Este derecho "se ejercerá en un marco consti-
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tucional de autonomía" que consiste, de acuer
do con el punto 5,2 del documento 1, en: "El
reconocimiento en la legislación nacional de las
comunidades como entidades de derecho pú
blico. el derecho a asociarse en municipios con
población mayoritariamente indígena, así
como el derecho de varios municipios para
asociarse, a fin de coordinar sus acciones como
pueblos indígenas. "4

Esos serian los "ámbitos y niveles" en
que "harán valer y practicarán su autono
mía" los pueblos indígenas5 Lo único nove
doso de ese planteamiento es el reconoci
miento de las comunidades como entídades
de derecho público, pues los otros derechos de
asociación ya están contemplados en la
Constitución. Pero, en ningún momento se
acuerda la constitución de nuevos ámbitos y
niveles de gobierno autónomo. Por el contra
rio, en los acuerdos se reafirma que las ins
tancias políticas de gobierno del Estado
mexicano son los ya existentes: el gobierno
federal, estatal y municipal.

En realidad los acuerdos se refieren al
reconocimiento de determinados derechos de
los pueblos indigenas (formas específicas
de organización, sistemas normativos inter
nos, uso y disfrute de los recursos naturales,
nombrar a sus autoridades, designar libre
mente a sus representantes comunitarios y
municipales, promover y desarrollar sus len
guas y culturas), por demás reducidos, y su
ejercicio en los ámbitos comunal y municipal.

2, Se acuerda ampliar la participación y
representación política de los pueblos indige
nas en el municipio, Para ello se propone "la
integración del municipio con población
mayoritariamente indígena" -esto es, la crea
ción de municipios indigenas- y se señala
que no se trata de "un tipo diferente de
municipio" sino de su "fortalecimiento","

para garantizar que los pueblos y comunida
des indígenas designen libremente a sus
representantes en los órganos de gobierno
municipal, "de conformidad con las institu
ciones y tradiciones propias de cada pueblo",
En consecuencia, el gobierno se compromete
a reformar el artículo 115 de la Constitución
de la República para garantizar "la participa
ción de las comunidades indígenas en la
integración de los ayuntamientos".! En par
ticular, se considera "conveniente prever a
nivel constitucional los mecanismos necesa
rios" que garanticen:

a) Que los pueblos indígenas participen "en
los procesos electorales sin la necesaria
participación de los partidos políticos",

b) "La organización de los procesos de elec
ción o nombramiento propios de las co
munidades o pueblos indígenas en el ám
bito interno,"

e) El reconOCimiento de "las figuras del sis
tema de cargos", y "la designación de
representantes, y toma de decisiones en
asamblea y de consulta popular",

d) "Que los agentes municipales o figuras
afines sean electos o, en su caso, nombra
dos por los pueblos y comunidades
correspondientes" B

Por otra parte, se acuerda que "deberá
llevarse a cabo la transferencia paulatina y
ordenada de facultades, funciones y recursos
a los municipios y comunidades para que,
con la participación de estas últimas, se dis
tribuyan los fondos públicos que se les asig
nen"q Esto implica la asignación de faculta
des y funciones de carácter administrativo
pero no de naturaleza politica. En este
mismo sentido, se reconoce el derecho de las
comunidades para concertar "la unión de
esfuerzos y coordinación de acciones para la
optimización de sus recursos, en el impulso
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de proyectos de desarrollo regional".lü Esto
es, se admite que las comunidades y pueblos
indígenas puedan unirse para coordinar
acciones regionales de carácter autogestivo,
pero no para constituir alguna forma de
gobierno regional. De igual manera se concibe
la asociación de municipios mayoritariamente
indígenas. Por otra parte, se deja a las legis
laturas de los estados "determinar las funcio
nes y facultades que pudieran" transferirse a
las comunidades y municipios, y no se espe
cifican los tiempos de la transferenciaH

3. Se acuerda promover "que el derecho
positivo mexicano reconozca las autoridades,
normas y procedimientos de resolución de con
flictos internos, entendiéndose por esto los
conflictos de convivencia interna de los pue
blos y comunidades, para aplicar justicia
sobre la base de sus sistemas normativos".
Asimismo, se ordena reconocer "espacios ju
risdiccionales a las autoridades designadas
en el seno de las comunidades, pueblos indí
genas y municipios, a partir de una redistri
bución de competencias del fuero estata!, para
que dichas autoridades estén en aptitud de
dirimir las controversias internas de convi
vencia". Para "garantizar el efectivo acceso
de los pueblos indígenas" a la jurisdicción del
Estado se plantea la necesidad de una "pro
funda revisión del marco jurídico federal y
estatal", así como, impulsar "la inserción de
las normas y prácticas jurídicas de las comu
nidades" para que se tomen en considera
ción en los juicios federales y locales en que
los indigenas sean parte. 12 Asimismo, se con
vino que en la Carta Magna se tipifique la
discriminación como delito."

4. En relación con los asuntos de carácter
cultural, educativo y de medios de comuni
cación, el gobierno federal se compromete a
promover "el derecho de todos los mexica-

nos a una educación pluricultural"; que "las
lenguas indígenas de cada estado tengan el
mismo valor social que el español; "la ense
ñanza de la escrito-lectura en su propio idio
ma" y "dominar el español"; "respetar el
quehacer educativo de los pueblos indígenas
dentro de su propio espacio cultural"; "fo
mentar la participación de las comunidades
y pueblos indígenas para seleccionar, ratifi
car y remover a sus docentes", y se ratifica
"el derecho a la educación bilingüe e inter
cultural". También se propondrá la elabora
ción "de una nueva ley de comunicación que
permita a los pueblos indígenas adquirir,
operar y administrar sus propios medios de
comunicación", se recomendará la transfe
rencia a las comunidades indígenas de "las
17 radiodifusoras del INI", así como la crea
ción del "Ombudsman de la comunicación o
del Consejo ciudadano de la comunicación". 14

5. Se acuerda que serán consultadas con
los pueblos indigenas las "políticas, leyes,
programas y acciones públicas" que tengan
relación con ellos; asimismo, "deberá garan
tizarse su participación en todas las fases de
la acción pública, incluyendo su concepción,
planeación y evaluación". Por otra parte, se
legislará el derecho de los pueblos indígenas
"a recibir la indemnización correspondiente,
cuando la explotación de los recursos natura
les que el Estado realice, ocasione daños en
su hábitat que vulneren su reproducción cul
tural". Cuando el daño ya se hubiera causa
do, se establecerán mecanismos de revisión
y compensación. 15

6. Se acuerda reconocer en la legisla
ción federal y estatal:

a) El derecho de los indigenas a "acceder de
manera colectiva al uso y disfrute de los
recursos naturales. salvo aquellos cuyo
dominio directo corresponda a la Nación"
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b) El "derecho de los pueblos indígenas al
uso sostenible y a codos los beneficios
derivados del uso y aprovechamiento de
los recursos naturales de los territorios que
ocupan o utilizan de alguna manera".

e) Para que se "garantice la protección e in
tegridad de las tierras de los grupos indíge
nas, tomando en consideración", "el con
cepto de integridad territorial contenido
en el Convenio 169 de la OIT".

d) "Reglamentar un orden de preferencia
que privilegie a las comunidades indígenas
en el otorgamiento de concesiones para
obtener los beneficios de la explotación y
aprovechamiento de los recursos naturales".

7. Se acuerda legislar sobre la representa
ción política de los pueblos indígenas en el
Congreso de la Unión y en los congresos locales,
pero no se especifica el cómo, salvo la indicación
de ordenar "nuevos criterios para la delimita
ción de los districos eleccorales que correspondan
a las comunidades y pueblos indígenas".16

El anteproyecto de reformas constitucionales
de la Cocopa y la Iniciativa del Ejecutivo

La Cocopa elaboró, con la anuencia del EZLN

y del gobierno federal, una propuesta de
reformas constitucionales que se apegaba
fielmente a los Acuerdos de San Andrés,
aunque dejaba fuera algunos derechos ya
convenidos. El Anteproyecto de Reformas
Constitucionales de la Cocapa, del 20 de no
viembre de 1996, fue entregado a las partes.
El EZLN la aceptó sin reparos, en cambio el
gobierno la rechazó alegando que tenía obje
ciones en varios puntos. Las impugnaciones
del ejecutivo no tenían otra pretensión que
acotar aún más los derechos de los pueblos
indios, como se pudo apreciar en su Inicia
tiva del 15 de marzo de 1998.

I~o contento con las limitaciones sustan
ciales de los Acuerdos de San Andrés, el
Ejecutivo hizo una interpretación sesgada de

los mismos, pretendiendo por la vía de las
objeciones negar y reducir derechos ya pac
tados. Podemos demostrar con pasajes textua
les de las propuestas aludidas, las diferencias
de fondo en dos de los puntos centrales, los
que se refieren a los sujetas de la libre deter
minación y el marco donde tales sujetas
podrían ejercer sus derechos.

El Anteproyecto de Iniciativa de la Co
copa hace modificaciones a los artículos 40.,

18, 26, 53, 73, 115 Y116 de la Constitución.
En el artículo 40. se asienta que "Los pueblos
indígenas tienen el derecho a la libre deter
minación y, como expresión de ésta, a la au
tonomía como parte del Estado mexicano".
Esta formulación está casi textualmente
tomada de los Acuerdos de San Andrés. Por
ejemplo, en el documento 1, 3.1, se estable
ce que "El Estado debe promover el recono
cimiento, como garantía constitucional, del
derecho a la libre determinación de los pue
blos indígenas"; asimismo se indica que "El
derecho a la libre determinación se ejercerá
en un marco constitucional de autonomía
asegurando la unidad nacional".I! También en
el documento 2, 11.3 se reitera que "La legis
lación nacional debe reconocer a Jos pueblos
indígenas como los sujetos de los derechos a
la libre determinación y autonomía". 18

Así, pues, en los Acuerdos de San Andrés
se establece con toda claridad que los pue
blos indígenas son los sujetas del derecho a la
libre determinación y la autonomía, y la pro
puesta de la Cocopa lo recoge tal cual. En
cambio, la Iniciativa del Ejecutivo, del 15 de
marzo de 1998, reconoce en el artículo 40.,

que "los pueblos indígenas tienen derecho a
la libre determinación; la expresión concreta
de ésta es la autonomía de las comunidades
indígenas". Esta formulación es muy diferen
te a las anteriores, la diferencia radica en el
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sujeto del derecho a la libre determinación.
En la propuesta del Ejecutivo se omite a los
pueblos indígenas como sUjetos de la auto
nomía y se acota este derecho a las comuni
dades indígenas. En cambio, en los Acuerdos
de San Andrés y en la propuesta de la
Cocopa el sujeta del derecho a la libre deter
minación y autonomía no se reduce a las
comunidades sino que incluye a los pueblos
indígenas.

En los Acuerdos de San Andrés y en la
iniciativa de la Cocopa la libre determinación
y la autonomía se estableció como un dere
cho general de los pueblos indígenas.
Aunque no se plantea la constitución del ré
gimen de auwnomia que haría efectivo el
ejercicio de tales derechos -en esto radica
las limitaciones de los Acuerdos y en conse
cuencia del anteproyecw de la Cocopa-, sin
embargo, se deja abierta la posibilidad de
que los indígenas puedan reconstituirse
como pueblos a través de las "asociaciones"
entre comunidades y municipios. Es precisa
mente en este punto donde se manifiesta la
segunda diferencia entre las iniciativas del
Ejecutivo y la de la Cocopa, y, como conse
cuencia, con los Acuerdos de San Andrés.

En los documentos 1 y 2 de los Acuer
dos de San Andrés se introduce la propuesta
de las asociaciones como parte del "nuevo
marco constitucional de autonomía". En el do
cumento 1, punto 5.2 se establece que el
gobierno federal asume el compromiso de
impulsar:

"el reconocimiento en la legislación de
las comunidades como entidades de derecho
público, el derecho a asociarse libremente en
municipios con población mayoritariamente
indígena. así como el derecho de varios mu
nicipios para asociarse, a fin de coordinar sus
acciones como pueblos indígenas". 19

En el documento 2, punto [1.2 se señala
que:

"Dentro del nuevo marco constitucional
de autonomía se respetará el ejercicio de la
libre determinación de los pueblos indígenas
en cada uno de los ámbitos y niveles en que
la hagan valer, pudiendo abarcar uno o más
pueblos indigenas conforme a las circunstan
cias particulares y específicas de cada enti
dad federativa. "20

La Cocopa introduce tales acuerdos en
su iniciativa, en el articulo 115 de la nueva
fracción IX, con la siguiente formulación:

"Se respetará el ejercicio de la libre de
terminación de los pueblos indígenas en cada
uno de los ámbitos y niveles en que hagan
valer su autonomía, pudiendo abarcar uno o
más pueblos indígenas ... "

"Las comunidades indígenas como enti
dades de derecho público y los municipios
que reconozcan su pertenencia a un pueblo
indígena tendrán la facultad de asociarse a
fin de coordinar sus acciones"

En cambio en la iniciativa del Ejecutivo
se establece en el artículo 115 de la fracción
IX:

"En cada Municipio, las comunidades
indígenas tendrán derecho a asociarse libre
mente a fin de coordinar sus acciones para la
promoción de su desarrollo económico y
social."

"., .Ios Municipios con población mayori
tariamente indígena podrán coordinarse y
asociarse para promover su desarrollo."

Como se puede apreciar, el Ejecutivo
omite el reconocimiento de las comunidades
indígenas como entidades de derecho públi
co, y la posibilidad de que los indigenas pue
dan "asociarse" o coordinarse en tanto pue
blos. En su propuesta sólo las comunidades
indígenas pueden asociarse. Por otra parte,
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no hay congruencia entre lo que se declara
en el artículo 40. de la Iniciativa del Ejecutivo
y lo que se establece en el artículo 115. Esto
es, en el primero se reconoce la autonomía
de las comunidades indígenas y en el segun
do no se crea el nivel de autonomía corres
pondiente. En suma, la iniciativa del Ejecu
tivo no sólo se aparta de lo pactado en San
Andrés sino que aparenta hacer cambios
para no cambiar nada.

Al limitarse el ejercicio de los derechos
indígenas a las comunidades, se resuingen
los derechos de los pueblos indígenas al ám
bito comunal. Con ello se pretende reproducir
la atomización y el aislamiento de los indíge
nas e impedir su articulación en tanto pue
blos. Por lo demás, los derechos indígenas
enumerados por la Iniciativa del Ejecutivo se
circunscriben de modo prácticamente exclu
sivo a ciertos aspectos culturales y adminis
trativos propios de las comunidades indígenas
(decidir sus formas internas de convivencia
y de organización social, económica, política y
cultural; elegir a sus autoridades; aplicar sus
sistemas normativos en la solución de con
flictos imernos; preservar y enriquecer sus
lenguas, cultura),21 limitando el derecho de
los pueblos indígenas a decidir sobre cuestio
nes políticas y socioeconómicas que les afec
tan, pues tales asuntos quedan inexorable
meme como competencias del gobierno
central.

El sesgo culturalista y comunalista de la
iniciativa del Ejecutivo hace que se eluda, en
definitiva, la vertiente política del problema
étnico-nacional, y de ello resulta una total
ausencia de autonomía y de transferencia de
poder a los pueblos indios. Yéste es el pro
blema fundamental al que se enfrentan los
pueblos indigenas: la carencia de poder polí
tico. Sin transferencia de poder no puede

haber autonomía en sentido estricto, y sin
poder y autonomía política los indígenas
quedan supeditados (como siempre) a la
voluntad de los gobiernos de la federación,
de los estados y de los municipios. De modo
tal. que los pueblos indígenas continuarían
sin capacidad de decidir la condición política
que mejor satisfaga sus aspiraciones históri
cas y les proporcione el pleno desarrollo de
su vida económica y sociocultural.

1 Véase "Resultados de
la Consulta a las Bases
Zapatistas sobre la Mesa

I de Derechos y Cultura Indígena. Comunicado del
Comité Clandestino Revolucionario Indígena Coman
dancia General del Ejército Zapatista de Liberación
Nacional. de febrero de 1996", en Convergencia So
cialista. num. 1, México, Julio/agosto de 1997, pp. 43-45

2. Véase el documento final de la fase 2 del diálogo del

grupo de trabajo Comunidad y Autonomía de la
mesa 1 "Derechos y cultura indígena", Bases qlle
presentan los integrantes del grllpo de redacción a
la plenaria de las partes en relación con el tema
Comllnidad y Alltonomia de la mesa I "Derechos y
Cllltllra indigena", San Andrés. 17 de noviembre

de 1995. p. 3.
3. Ibidem, p. 4.

4. Docllmento 1: Pronllnciamiento conjllnto qlle el
gobierno federal y el EILN enviarán a las instancias
de debate y decisión nacional, San Andrés, 16 de

febrero de 1996, p. 7

5. Ibidem, p. 6.

6. Ibldem. p. 3.

7. Docllmento l. op. Cit. p. 8
8. DOCllmento 2. op. cit., pp. 5-6.

9. Ibidem. p. 10.

10. Ibidem. p. 5.
11. Docllmento 1, op. cit, p. 7

12. DOCllmento 2, op. cit .. pp. 6-7

13. Ibidem. p. ]2.

14. Ibidem. pp. 7-9.

15. Ibidem. p. 10.

16. DOCllmento 2: Propllestas COn]llntas qlle el gobierno
federal y el EILN se comprometen a enviar a las ins
tancias de debate y decisión naclOnal. corres-



pondientes al punto 1.4 de las Reglas de
Procedimiento, San Andrés, 16 de febrero de
1996, p. 12.

17. Documento 1: Pronunciamiento conjunto que el go
bierno federal y el EILN enviarán a las instancias de
debate y deciSIón nacional, 16 de enero de 1996.

18. Documento 2: Propuestas conjuntas que el gobierno
federal y el EILN se comprometen a enviar a las ins
tancias de debate y decisión nacional, correspon
dientes al punto 1.4 de las reglas de procedimiento,
16 de enero de 1996.

19. Documento 1: Pronunciamiento cOT1Junto que el go
bierno federal y el EILN enviarán a las Instancias de
debate y decisión nacional, op. cit.

20. Documento 2: Propuestas conjuntas que el gobierno
federal y el EILN se comprometen a enviar a las ins
tancias de debate y decisión nacional, correspon
dientes al punto 1. 4 de las Reglas de Procedimien
to, op. cit.

21 Véase las fracciones del I a la VII del artículo 40. de
la iniciativa de reformas constitucionales sobre
derechos indígenas del Ejecutivo.
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que dependía de su capital llamada Acol
huacan. El príncipe Acolmixtli Neza
hualcóyotl, vio la luz primera un 28 de abril
de 1402. En esos tiempos en que la mística
envolvía a los pueblos de México, se hacia
mención de la fecha de nacimiento según los
designios del Tonalamatl, El libro de los días.
El Tonalpouhque era el que decía el nombre
del recién nacido mientras que la Ticitl o par
tera, ofrendaba el recién nacido al dios del
sol.

El Tonalpouhque fundamentaba sus pre
dicciones sobre el recién nacido, según la
hora del día y diversas circunstancias que
envolvian el alumbramiento.

Según José L. Martínez, Nezahualcóyotl
nació en la fecha ce mázatl, o 1 venado, en
el año de ce tochtli o 1 conejo. Hijo de
Ixtlilxóchitl (flor oscura) y de Matlalcihuatzin
(mujercita verde). Descendiente de Xóchitl y
de Techotlala, El de la palabra conmovedora,
su abuelo de quien obtuvo grandes conoci
mientos y quien fuera el primero que les
enseñara a hablar correctamente el lenguaje
náhuatL

Los MEXICANOS de todas las clases sociales, sin
distinción de rango, credo o religión, se unen
al debate para exponer sus inquietudes res
pecto a la política actual, social y cultural de
nuestro país, en el que hasta hace algunas
décadas, todavía se podía disfrutar de cierta
paz y tranquilidad.

Acontecimientos diversos, propiciados por
la transición económica que ha llevado al
país hacia una extrema pobreza, han desar
ticulado a una sociedad que en los años 50 o
60, todavía vivía en medio de una paz que
derivaba de la estructura de las leyes bien
constituidas, las cuales, en cierta forma eran
respetadas. Hoy en día, una justicia mal im
partida; unas leyes no respetadas, han hecho
del individuo objeto de agresiones y daños
irreparables que lo han llevado a su transfor
mación síquica y emocional, por lo cual miles
de familias viven segregadas de sus núcleos,
careciendo de afecto que es el alimento espi
ritual del hombre.

Ante los albores del siglo XXI nos encon
tramos con un cúmulo de necesidades que
nos coadyuvan a la reflexión, la cual, impe
riosamente nos conduce a un proceso de
cambio. Un cambio necesario que nos lleve
a mejorar la condición de vida del individuo
en todos sus aspectos. Recordemos la histo
ria de nuestros antepasados y demos paso a
las crónicas, en cuya semblanza nos mues
tran una vida más ordenada que hoy en día,
Las causas y efectos: las leyes implantadas
por los Tlatoanis. Uno de los más grandes,
fue NezahualcóyotL

Nezahualcóyotl, nombre náhuatl, que a
referencia de algunos significa coyote en
ayunas.

Nezahualcóyotl nació en una ciudad al
noroeste del valle de México en Texcoco,

'Escritora, composirora y poeta.
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Ese día fue determinante para el rey
Ixtlilxóchitl, quien gobernaba a los chichime
caso Se encontraba feliz con el nacimiento de
su sucesor, su hijo varón, ya que anterior
mente había procreado con la reina
Matlalcihuatzin dos hijas de nombres
Tozeuetzin y AtolOztzin.

Según sus aStrólogos, el de ce mázatl era
una fecha afortunada para el recién nacido y
heredero al trono. Los de ce tochtli, decían
que bajo el signo que regiría su vida, éste le
daría prosperidad y abundancia.

Sus padres, Ixtlilxóchitl y Matlalci
huatzin, presentaron a su hijo ante su seño
río y recibieron los presentes cual era la cos
tumbre. En esa ocasión. le regalaron el arco
y la flecha. la macana, y la rodela, las armas
que por destino le pertenecían al niño como
futuro guerrero. Nezahualcóyotl vivió con sus
padres y cuando tuvo casi ocho años, fue
enviado al calmecac, quedando al cuidado
de su ayo llamado Huitzilihuitzin, quien des
pertara en él las inquietudes de la filosofía de
su descendencia tolteca. Huitzilihuitzin, tam
bién fue quien lo introdujo al mundo de la
poesía. Dentro del calmecac, Nezahualcóyotl
aprendía todas las acciones guerreras de los
jóvenes. Además, participaba en las cosas
religiosas como Tlamacazque o ayudante de
los sacerdotes en el templo de los dioses.

Mientras Ixtlilxóchitl, su padre, veía con
preocupación que Tezozómoc. quien tam
bién descendía de Xólotl. deseaba hacer de
Azcapotzalco su gran imperio. Para lograrlo,
se dio a la tarea de unificar las poblaciones.
Todo aquél que tuvo la osadía de enfrentarlo,
lo pagó con la muerte. En tanto los aliados de
Ixtlilxóchitl se habían inconformado a causa
de las frecuentes agresiones por parte de
Tezozómoc ysus vasallos. Corría el año de 1414
cuando en un acto sumario se llevó a cabo el

juramento de Ixtlilxóchitl como señor de
Acolhuan, en donde fueron acompañados
únicamente por los señores de Cuatlichan y
Huejutla.

Los tepanecas de Azcapotzalco Iidereados
por Tezozómoc contra los acolhuas, manifes
taban su repudio hacia éstos. Pronto Ix
tlilxóchitl tuvo que reforzar la defensa en
contra de Tezozómoc, quien había devastado
las poblaciones otomí y mazahua y venía en
busca de su territorio. Sin embargo, toda
defensa fue inútiL Iztlilxóchitl tuvo que
esconderse de sus enemigos, junto con sus
dos capitanes y su hijo Nezahua\cóyotL Vién
dose perdido buscó refugio dentro de una
profunda barranca en la que pernoctaron.
Esa mañana del 24 de septiembre de 1418,
se dio cuenta que todo cuanto hiciera por sal
var su señorío había sido inútil, pues las
huestes de Tezozómoc fueron suficientes para
derrotarlo y perseguirla hasta darle muerte.
Desde esos momentos Nezahualcóyotl era el
nuevo monarca de Texcoco, su señorío al cual
llegaría con mucha dificultad y el cual era
abatido ferozmente por el despiadado
Tezozómoc quien deseaba ver muerto al
noble príncipe.

Nezahualcóyotl, el heredero de Ixtlilxó
chitl, a sus catorce años, logró huir y desde
su escondite, presenció el crimen cometido
en la persona de su padre. Cuando el enemi
go se perdió en la distancia, Totohuacan uno
de su séquito le ayudó a llevar el cuerpo iner
te de su padre hacia un claro. mientras
doliente sobrecogido de tristeza le decía;
adónde irá tu niño mi señor Tochtli Ixtlilxó
chitl, tu querido niño, Acolmixtli Nezahual
coyot; mi príncipe y señor. Después con el
auxilio de sus demás hombres, procedieron
a amortajar el cuerpo sin vida de Ixtlilxó
choitl y lo cremaron como era la costumbre
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tolteca. Enseguida guardaron las cenizas hasta
que llegara el tiempo propicio para honrarlas.

Para entonces dio comienzo en la vida
de Nezahualcóyotl, un intenso peregrinar
que duró diez años. Sus tíos quienes eran los
señores de Tlaxcala, le dieron refugio y lo
criaron, tiempo después cuando la visión del
terrible crimen dejó de acosarlo, disfrazán
dose de soldado se fue a vivir a Chalco en
donde por salvar su vida dio muerte a una
mujer llamada Tziltomiauh cuando ésta pre
tendía delatarlo.

Era el año de 1419 cuando contaba con
diecisiete años. Teotzintecuhtli señor de los
chalcas, ordenó aprehenderlo y puso como
guardia a su hermano Quetzalmacatzin,
quien compadeciéndose de él, lo alimentó
en secreto y cuando iban a matarlo, él mismo
ocupó su lugar recibiendo la muerte que iba
dirigida a Nezahualcóyotl.

En 1420 regresaban sus aliados de
Texcoco a sus provincias devastadas por el
temible Tezozómoc. Fue entonces cuando
las hermanas de su madre pidieron a
Tezozómoc que lo perdonara para que pudie
ra vivir en Tenochtitlán y luego en Texcoco,
en ese tiempo pudo completar su educación
y su instrucción militar Meditando en su
vida adversa que nada tenía que ver con los
augurios que le había profetizado el
Tonalpouhque. Cautivo en su soledad, como
un gusanito escondido en su capullo, gestaba
los actos de su vida futura. La soledad que
llevaba a cuestas le dio tiempo para haéer
reflexiones Todos los sucesos que lo habían
llevado a vivir siempre en el exilio, fueron
motivo de inspiración para componer bellos
camas como "El cama de la huida".

En vano he nacido
en vano he venido a salir
de la casa de Dios a la Tierra.

¡yo soy menesteroso r
ojalá en verdad no hubiera salido,
que de verdad no hubiera venido

a la tierra.
Tezozómoc sentía llegar su fin y emon

ces pide a sus hijos, Maxtla. Tayatzin y
Tlatoca Tlizpaltzin que quiten la vida a
Nezahualcóyotl para que nada entorpezca el
gobierno de Tayatzin, su sucesor. El 24 de
marzo de 1427 muere el monarca de Azca
potzalco y entonces I\¡ezahualcóyotl, acude
junto con los demás a dar sus condolencias a
los hijos de Tezozómoc. Tiempo después los
hermanos Maxtla y Tayatzin rivalizan y se
pelean por el trono tepaneca. Maxtla da
muerte a Tayatzin quien por deseo de su
padre sería el legítimo heredero. Maxtla
poseído por la ambición y el poder se con
vierte en un tirano despiadado y toma como
cautivo a Chimalpopoca, señor de México.
poniéndolo en una jaula. Nezahualcóyotl
pide a Maxtla la libertad de su tío y entonces
con ayuda del parlamento logra que Maxtla
acceda a dejar en libertad a su pariente.
Chimalpopoca le queda agradecido a su
sobrino y le aconseja que se una a su tío
Itzcóatl y a su primo Motecuhzoma dicién
dole que él será el guía de los mexicanos y
aculhuas.

Tiempo después según las crónicas.
Maxtla mandó matar a Chimalpopoca en
venganza por no poder dar muerte a
Nezahualcóyotl, otros dicen que se suicidó.

De 1427 a 1428 Itzcóatl toma las rien
das para gobernar el señorío de México
Tenochtitlán, y así el nuevo señor de Tla
telolco será Cuauhtlatoatzin.

Cuando Nezahualcóyotl tomó su ciudad
la que estaba en manos de Iztlacauhtzin hizo
sujeta a su poderío a Xochimilco y Cuitla
huac, los pueblos que no habian querido
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aliarse con él. Sus combates basados en
excelentes estrategias engrandecieron su
señorío, el que duró hasta 1430. En esos
tiempos el soberano Acolhuan todavía vivía
en México y fue el que hizo el bosque de
Chapultepec y según cuenta la leyenda. Ne
zahualcóyotl fue el constructor de un palacio
sobre la cima de un cerro, de los manantia
les yel acueducto ysumado a esto. se dice que
él fue quien sembró los ahuehuetes del bos
que, los que hoy en día aún se encuentran
dando cobijo con la sombra de su follaje.

En el año nahui acatl o 4 caña, 1431,
cuando contaba con veintinueve años. fue
jurado señor de Texcoco. Después de haber
vivido destierros y pasando graves peligros a
causa de las terribles persecuciones de las
que le hicieron objeto, Nezahualcóyotl fue
coronado por el señor de México-Te
nochtitlán. el señor de Tlacopan y nobles en
general de los tres reinos. En medio de
solemnes ritos recibió el mando de Acolhua
Tecuhtli.

El príncipe se colocó sus ropajes de algo
dón en color azul, le calzaron con unas cuta
ras y en la cabeza se le puso una venda atada
por un lado. Una vez que se cubrió con sus
ropas reales, Nezahualcóyotl se dirigió al
templo de Tezcatlipoca, acompañado por los
reyes de México-Tenochtitlán y de Tacuba
hasta llegar ante el ídolo. Cuando estuvo
frente a él. se descubrió el cuerpo quedando
desnudo, enseguida pusieron en sus manos
un incensario y sahumó con copal al
Tezcatlipoca. Sahumó también hacia las
direcciones de las cuatro esquinas de la tierra.

Después de haber dicho palabras de
agradecimiento a su Dios Tezcatlipoca, el
Acolhua Tecuhtli Nezahualcoyotzin, se dirigió
a Quequetzalcoatl y le agradeció también.

En el año 6 calli, 1433, por fin se esta
bleció en Texcoco y pudo gobernar como rey,
no sin antes haber limitado los territorios. A
Texcoco le correspondió la parte oriental y a
México-Tenochtitlán la parte occidental en la
que estaba también el señorío de Tlaco pan.

Nezahualcóyotl siempre cauteloso.
gobernó con suma organización, logrando
un sistema de gobierno el cual clasificó por
medio de señoríos o feudos menores regidos
por una buena administración que formaban
un consejo general, las mayordomías y un
poder judicial.

Nezahualcóyotl
actuó con inteli
gencia y habilidad
administrativa,

i .,\S AYC) '\¡!I dividiendo a sus
pueblos en mayor

domías por medio de las cuales se recabarí
an los tributos y rentas, y dar cada una de
éstas, cierto número de días a la casa y corte
del rey.

Texcoco se adjudicó a la mayordomía de
Matlalaca, con la obligación de proveer a sus
barrios y aldeas durante setenta días. Los
salarios se pagaban en especie. Los tributos
se adjudicaban para el sustento de la corte y
sus criados y familiares que vivieran junto
con ellos en los palacios.

Fue Tochtli el segundo mayordomo o
Calpixque a quien se le dio como encargo
recabar las rentas de Atenco. con sus concer
nientes pueblos y aldeas ubicadas cerca del
lago, y así sucesivamente cada pueblo con
sus aldeas tenía su mayordomo.

Amalgamada a esta distribución de
administración y política de su señorío Neza
hualcóyotl implantó el régimen de propiedad
de las tierras.
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En cada pueblo daban por separar por
una parte, las tierras que eran confinadas a
sostener los gastos públicos y de la casa del
rey. Las tierras del rey, eran llamadas, tlate
catlalli; la de los palacios, se llamaba tec
pantlali; la de los templos, teopantlalli y así
cada una tenía su nombre, Alas tierras de los
nobles, se les llamaban pillali las cuales se
consideraban propiedades privadas, A las
tierras comunales de los barrios se les llama
ban calpullis, esas tierras no podían ser ven
didas y solamente se recibían por herencia
hacia los hijos o macehualli, En los mapas
existentes antiguos aún se pueden ver las
tierras clasificadas por colores que las distin
guían en los documentos que fueron los títu
los que les acreditaban en la época de la
Colonia como propiedades compartidas.

Toda la secuencia de la vida de Ne
zahualcóyotl es interesante en cuanto a sus ac
tividades guerreras, pero más lo son sus pro
ezas administrativas y políticas llevadas en
tal orden que son dignas de admiración
como lo son: su consejo de gobierno, o de
asuntos civiles y criminales, de música y
ciencias, y de Guerra y de Hacienda. Estos
cuatro consejos fueron presididos por fami
liares muy cercanos al soberano Acolhua.

Los decretos y leyes promulgadas por
Nezahualcóyotl, han sido objeto de una seve
ra crítica, por su extrema crueldad en el efec
to de su aplicación.

En el orden civil castigaba con rigor la
homosexualidad, el hurto, el adulterio y se
dice que mandó castigar a cuatro de sus
hijos porque cometieron actos sexuales con
sus madrastras. Fue el mismo Nezahualcó
yotl, quien dictó sentencia de muerte a uno
de sus hijos, un joven valeroso que fue acu
sado de grave pecado confirmando su padre
la ejecución.

En cuanto al hurto, si el ladrón se atrevía
a cometer delito dentro de una casa, se con
vertía en esclavo del atracado.

El alcoholismo era severamente castiga
do. A la persona que por primera vez se le
encontraba tomando, le rapaban la cabeza
en caso de ser plebeyo. Si volvía a reincidir
en el mismo delito, le dictaban sentencia de
muerte. Si el borracho era un noble, al ser
sorprendido tomando por primera vez, tam
bién le dictaban sentencia de muerte.

Alos adúlteros los lapidaban, Si el adul
terio era tan sólo una sospecha, los ahorca
ban. En el caso del hombre, mientras se asaba
al fuego, era rociado con agua y sal para que
fuera más dolorosa su muerte. Si los adúlte
ros eran caballeros, los aporreaban con
garrote y después les daban muerte que
mando sus cuerpos.

Cuauhtlehuanintzin e Ichantlatocatzin,
hermanos del soberano, eran los que presidí
an el Consejo de Gobierno y de Asuntos
Civiles y Criminales, el cual estaba conforma
do por seis nobles y seis plebeyos por cada
ramo, más escribanos pintores, secretarios y
alguaciles. Se dice que uno de los castigos
más terribles, consistía en atar al inculpado a
un palo en donde era cubierto totalmente de
ceniza, o bien, le sacaban las entrañas por
el sexo.

Parece ser que había dos academias
dentro del Consejo de Música y Ciencias.
Había una exclusivamente de poetas, y otra
para los historiadores, astrólogos y para los
que se distinguían en otras artes. Este conse
jo era presidido por el hijo del rey texcocano,
Xochiquetzaltzin. Por otra parte, también
existían las escuelas para los adivinadores,
de cantares y poesía. A pesar que era de
todos bien sabido que muchos en los pue
blos eran nigromantes o nahualteuhtin, la
hechicería era castigada según el caso.



:88
ClIildalllpe NOflega Martinez

u
!iVIP

Cada ochema días
se reunía Neza
hualcóyotl en el
Tlacateo, la escuela
de los niños de la

realeza, con su familia y los grandes de su
señorío. En un púlpito hacían subir a un ora
dor, cuya función era regañar en público
haciendo del conocimiento de todos, los
vicios y las cosas mal hechas durante el

Cada diez días los jueces se llegaban
hasta el señor de Texcoco con el que tenían
acuerdo sobre los casos especiales. En di
chos acuerdos se exponían los asuntos ya
aprobados y resueltos y los que asistían a
testificar, juraban por la diosa Tierra hablar
con la verdad. Si Jos jueces se prestaban para
recibir regalos, los castigaban trasquilándo
los o quitándoles su cargo y en algunas oca
siones según lo grave de la falta, eran ahor
cados.

Cuentan que el rey texcocano gobernó
con tal lujo que dicen fue majestuoso ante el
de México-Tenochtitlán. Él mismo fue quien
restableció a los que gobernaban los pueblos
y personalmente se encargó de la jurisdic
ción de algunos otros.

Según George C. Vaillant, en su obra
Civilización azteca, cuando Nezahualcóyotl
formó la Triple Alianza, lo hizo con el fin de
destruir a Tezozómoc quien se había apode
rado de Azcapotzalco, sitio que estaba separa
do de Texcoco por medio del lago.

Según Motolinía. junto a cada juez, esta
ban los alguaCiles cuya función era Jlevar a
cabo las pesquisas correspondientes para
efectuar la aprehensión de los infractores y
siempre había un escribano pintor que con
figuraba en el lienzo los pasajes de las quere
llas y sentencias.

Nezahualcóyotl también formó su Con
sejo de Guerra el cual estaba conformado por
los hombres más valerosos, así como nobles
y plebeyos; su hijo mayor Acapipioltzin, y su
yerno Quetzalmamalitzin, señor de Teoti
huacán, comandaban a los guerreros de su
señorío.

Las reglas de dicho consejo, eran las
siguientes: Debían guardar obediencia en su
rango conferido como militares. Conservar el
respeto hacia los cautivos así como a sus
bienes. Guardar absoluta fidelidad a su rey y
prepararse con lo necesario para entrar en
combate con sus adversarios.

El castigo para los nobles que [[ataban
de huir hacia su patria, era morir degollados
o en su defecto para poder salvar la vida, les
brindaban la oportunidad de someterse al
sacrificio gladiatorio, luchando contra cuatro
soldados para ser perdonado.

La distribución de los tributos y los
padrones reales, eran encomendados a las
leyes hacendarias. Los tributarios de México
Tenochtitlán, tenían que dar: cacao, algodón,
condimentos, granos, rodelas, mantas, taba
co, penachos de plumas, cuerdas, mosquite
ros. A los cobradores que cometían abuso
eran castigados con pena de muerte, así como
a los jueces descubiertos en el cohecho.

Como se mencionó anteriormente y
después según la fueme de Motolinía, las
seis cabeceras tenian dos jueces y los que
percibían su paga por medio de tierras con
renteros, dichas tierras no las podían traspa
sar porque los que los sucedían continuaban
utilizándolas de la misma forma para su
pago.

Al amanecer, refería Motolinía, los que
josos llegaban hasta las esteras en donde ya
se encontraban los jueces para exponer sus
peticiones y enfrentarse a las querellas.
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tiempo convenido; exponiendo la virtud y la
necesidad de acatar las ochenta leyes esta
blecidas por su soberano.

Bajo el mando de Nezahualcóyotl. su
pueblo resplandeció como un sol, irradiando
cultura, sobriedad y buenas costumbres.
Nezahualcóyotl formó un archivo de datos
sobre los indígenas, el cual quizás ha sido la
colección más importante del mundo, a la que
se agregó su hijo Nezahupilli engrandecién
dola aún más, con sus pinturas y cronologías
y genealogías, leyes, ritos y ceremonias reli
giosas, fórmulas mágicas y calendarios adivi
natorios además de las fieles descripciones
de sus dominios, así como las listas con los
nombres de todos sus tributarios.

La referencia que nos da Durán, es la de
un pueblo que en su retórica nos muestra su
elegancia en el hablar. Decía que los grandes
señores de México enviaban a sus hijos a
Texcoco a aprender la lengua náhuatl pulida
y pura. Asimismo, para aprender poesía, filo
sofía, astronomía e historia.

1\ Nezahualcóyotl,
mostró su inteli
gencia y habilidad

para la arquitectura; dirigió la construcción
de templos y palacios y debido a su capaci
dad creativa su pueblo pudo ver con beneplá
cito las obras que bajo su dirección se llevaron
a cabo en aquellos tiempos. Dirigió con
acierto las obras que les habrían de ayudar a
traer agua potable desde Chapultepec. y
haciendo uso de su ingenio, trabajó con
ahínco para levantar el dique que evitaría la
inundación de Tenochtitlán, al que tiempo
después le llamaron La Albarrada de los
indios. También pudo resolver ]a problemáti
ca del agua, construyendo acueductos y
horadando las piedras para descubrir los
manantiales.

Nezahualcóyotl se entregaba a ]a medi
tación contemplando los bellos paisajes de
su tierra ya que a lo lejos podía vislumbrar
los grandes colosos que han sido siempre fie
les guardianes del valle de México, el Po
pocatépetl (cerro humeante) e lztaccíhuatl
(mujer blanca). Se dice que e] rey texcocano,
embelleció su pueblo con grandes jardines
coronados de bellísimas flores como ]0 eran
y siguen siendo las flores del árbol de las
manitas rojas (Macpal Xóchitl Cuahuitl). Sus
jardines eran los más bellos y en ellos flore
cían flores y árboles raros, había baños cava
dos en las rocas y hacía de las grutas casas
singulares en donde solía acampar. El sitio
ideal para Nezahualcóyotl, era el bosque de
Tetzcotzingo, para subir a su cumbre, le
construyó quinientos escalones de argamasa
labrados en roca. También en ese sitio esta
ban los baños del monarca, y era ahí en
donde encontraba el lugar ideal para su
meditación.

Quin oc ca tlamati noyollo
yehua niccaqui in cuicatl
nic itla in xochit]
ma ca in cuetlahuiya.
Por fin lo comprende mi corazón
escucho un canto, contemplo una flor
¡ojalá no se marchiten!.
Como gran filósofo y pensador de aquella

época en que los hombres se advocaban
bajo la sombra benefactora de sus dioses,
Nezahualcóyotl creía en la concepción del
universo y en la existencia del inframundo,
lugar de Mictlantecuhtli y Mictlancihuatl, los
dioses de la muerte, los que hacían a los
hombres después de su fallecimiento, seguir
un largo camino que habría de durar ochenta
días atravesando por varios obstáculos que
tendrían que sortear sus almas para llegar al
Mictlán, lugar del reposo. Sabía también que
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el hombre desde su nacimiento vibraba
manejado por tres fluidos vitales que consti
tuían su cuerpo, como:

El Tonalli, el cual se localizaba en la ca
beza.

El ¡hitotl, que se encontraba situado en
el hígado.

El Teyolía que era el centro del corazón.
Cuando alguien moría, los tres elementos

se separaban y entonces el Teyolía o el alma,
podía ir a dos regiones localizadas más allá
del mundo real, ya que, esto se podía lograr
según como había sido su muerte y según al
grupo al que pertenecía el difunto.

Al Mictlán, pertenecían las almas de los
que habían fallecido de muerte natural, sien
do esros gente de rango inferior.

Tonatiuhcalli (La casa del sol)
Este sitio se localizaba al oriente por

donde sale el sol, era el lugar para los guerre
ros muertos en combate, mujeres fallecidas
al momento de dar a luz, así como, los niños
muertos en el mismo momento de nacer.
Para curanderos y músicos y danzantes. El
alma entregaba a Tonatiuh su corazón por el que
había tenido que luchar contra las aves de
rapiña y dar a cambio el corazón de jade a
estas, las cuales pretendían comerles las
entrañas. Mientras durante cuatro años sus
deudos guardaban luto en la tierra.

El Chichihualcuahco, lugar que se locali
zaba al este, era el nombre del árbol nodriza,
que se encontraba en el CincaIco o
Tonacuahtitlán, donde crecía este árbol que
era el que prodigaba alimento a los niños
que habían fallecido al nacer. Los pequeños
se permanecían ahí, hasta que volvieran a
ser engendrados para regresar a la tierra.

Como un paraíso se mencionaba el
Tlalocan, lugar del dios Tláloc y su esposa
Huiztocihuatl, diosa de los ríos, lugar al que

llegaban las almas de los guerreros muertos
en combate además de los nobles, de las
parturientas y de los que habían perecido
ahogados. Para llegar al Tlalocan habrían de
pasar cuatro años.

Se dice que estos dioses eran auxiliados
por los Tlaloques que se encontraban aposta
dos en las cuatro esquinas del mundo. Ellos
tenían sus tinajas conteniendo agua que lo
mismo podían producir buenas cosechas
que desatar tempestades a destiempo y con
ello pudrir los granos También podían evitar
que la tierra diera su fruto trayendo consigo
heladas para afectar las sementeras, golpean
do sus jarros que contenían diferentes aguas
produciendo las agresivas rormentas de
acuerdo a la conducta de los hombres en la
tierra. Aeste sitio iban los que habían muerto
a causa del rayo, o de hidropesías como aho
gados y de muerte natural, a los que crema
ban y sus cenizas eran esparcidas en las
aguas de los lagos.

Cipactli y Oxomoco, como el sol y la
tierra que engendran el día y la noche, fueron
los que inventaron el Tonalamatl, que prime
ro dividían el día en dos partes; partiendo del
alba hasta que llegaba el crepúsculo,
Yohualli.

El día ordinario tenía diez. La influencia
de los dioses sobre los hombres que habían
nacido en la hora que habían predicho, Xiuh
Tletl, el dios del fuego, presidía la hora prime
ra, de las seis a las siete y media de la maña
na, Miquiz Yaotl, (enemigo mortal, protegía la
segunda hora porque el frío era riguroso. La
diosa del agua, Chalchicueye, reinaba durante
la hora del riego que era de las nueve a las
diez y media. Hasta medio día, Nahui Ollin,
(dios del sol), por ser la hora del pulque y los
excesos del cuerpo, correspondía a Tlazol
teotl, Mictlantecuhtli, velaba a la hora del
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sueño por lo tanto le correspondía de la una y
medía a las tres, La diosa de las siete culebras,
la tierras Chicome Cóhuatl, que por la hora se
suponía estaba en su labramíento cubría su
parte hasta las cuatro y medía, Tláloc dios de
las lluvias y las tempestades, hasta las seís
de la tarde. Quetzalcóatl de las seis a las siete
y medía refiriéndose que era la hora en que
sale la luna, Citlalcueye, La Vía Láctea, hasta
las nueve, Oxomóco hasta las diez y media,
así como Yohualtecuhtli, señor de la media
noche, hasta la media noche, Tonacatecuhtli
inicíando la vuelra del sol hasta la una y
media, con Tonatíuh se iniciaba el día, hasta
las tres de la mañana, Cipactli o vuelta de la
luz, hasta las cuatro y media, para finalizar se
anunciaba a Tla Huitz Pancatl Tecuhtli, la estre
lla de la mañana, hasta las seis del nuevo día.

Como caballero del sol, en sus múltiples
reflexiones, Nezahualcóyotl meditaba sobre
la marcha del sol el cual como astro camina
ba hasta el zenit o el meridiano y de ahí se
devolvía para reaparecer al día sigUiente,
Para darse una mejor explicación los ami
guas mexicanos simplificaban las cosas pen
sando que sus guerreros muertos en batalla,
eran los moradores de la mansión del Sol, y
que por las mañanas todos ellos, iban entre
cantares a recibir al sol en el horizonte y de
ahí lo podían conducir hasta el zenir o el
meridiano, entonando hermosos himnos de
alabanza Se suponía que en el meridiano, lo
llevaban las mujeres valerosas hasta el hori
zonte occidental, donde era entregado a los
dioses de los muertos, para ser sepultado en
el Aya Mictlán, el reino de la muerte absoluta.

La sensibilidad del soberano de Texcoco
y su conocimiento en el arte 10 llevó a esta
blecer la escuela de danza, música y cama
(cuicacalli) adonde acudía para su participa
ción mostrando sus místicos poemas.

La vida en los colegios prehispánicos lla
mados calmecac, era el lugar adonde iban
los hijos de grandes guerreros y miembros
de la realeza, en donde recibían enseñanza
guerrera Cuando un níño ingresaba a esta
escuela, su padre debía ofrendarlo al dios
Quetza!coatl, en medio de un rirual en el cual
le ofrecían al dios Copalli, piedras preciosas
y finísimas plumas de bellos colores. El in
greso le daba al niño el derecho de ser ungi
do con el ulli sagrado, con el fin de cubrirle
el rostro y el cuerpo de negro entre místicos
cantos. Se levantaban al alba, y tenían la
obligación de mantener, muy bien regado y
barrido el templo.

Debían salir todos al campo para traer
leña y las púas para hacerse los sacrificios.

Después de haber tomado sus alimentos
se recogían en sus habitaciones para cuando
llegaba la media noche, los sacerdotes toma
ban su baño ritual y decían sus oraciones,
Los niños se sacrficaban haciéndose puncio
nes con púas de maguey y así cada alumno
debía de tomar por distintos caminos llevan
do un incensario y un caracol, el que iban
sonando paso a paso.

Cuando era día de ofrendarse, los niños
salían al monte a desangrarse con las púas
del maguey y así su sangre quedaba impreg
nada en unas pelotas hechas de heno, las
cuales quedaban colgadas de los árboles
como una ofrenda a sus dioses, Por el monte
oscurecido, regresaban a su escuela sonando
al viento sus caracoles. En el mes del Atla
malcualco (de] ayuno grande), lo único que
podían tomar al medio día y a media noche,
agua y maíz molido.

Nezahualcóyotl tenía pensamientos con
tradictorios que [o llevaban a entregarse a la
meditación, acogiéndose a su Tloque Na
huaque (El dios del cerca y del junto) tratan-



do de descifrar los designios misteriosos de
la muerte.

... Si yo nunca muriera,
si nunca desapareciera.
Allá donde no hay muerte,
allá donde ella es conquistada,
que allá vaya yo.
Antonio Morales Gómez en su libro El

Tlilamati, afirma ~ue Nezahualcóyotl hizo
levantar una torre de nueve pisos preten
diendo con ello representar los nueve cielos.
Como se tiene conocimiento de que
Quetzalcóatl conoció hasta el planeta Satur
no, se ha llegado a creer que dicho templo de
tan alta construcción fuera el que guardara al
cielo estrellado, los siguientes ocho astros: el
Sol, la Luna, la Tierra, Venus, Mercurio,
Saturno y Marte. Sin embargo, se dice que
había un piso más, que era el décimo, el cual
se encontraba oscuro; era estrellado en el
exterior, y su interior forrado con oro, y pie
dras preciosas. Era el templo en el cual Neza
hualcóyotl adoraba al dios desconocido y en
esa torre tan alta compuso bellos cantares.
Se hace referencia que en ese piso había un
chilitli (instrumento musical), además de
otros como: caracoles. flautas, y el Tetzi
lácatl, que era un grueso de metal el cual se
tocaba golpeándolo con un martillo que lo
hacía sonar como una campana. El sonido
de dicho instrumento estaba designado para
tocar solamente en las horas sagradas que
eran tales como: al amanecer, al medio día,
al anochecer y a la media noche.

El dios mixcoatl, el dios particular de
Texcoco, tenía una escultura como de dos
metros de diámetro, el cual se encontraba en
un círculo que era como un baño. Aún pue
den observarse en sus restos, el maxtli y la
pierna con ajorcas labradas, los adornos del
cuello y el brazo que apoyaba en el suelo, un
penacho, una pulsera. y el signo notable de
Aculhuacan.

Mixcoatl significa cabeza de culebra y
también nube en forma de culebra. Se puede
observar en una de las pinturas del códice
Borgiano, a la cierra nocturna empuñando
una culebra como nube cuajada de estrellas,
esta seria Mixcótl Citlal Cueye, la de la falda
de estrellas. Es la Vía Láctea, Mixcoatl Citlal
Cueye es según la leyenda, la madre de todas
las estrellas pero, también es Urano, la
noche cuajada de estrellas.

Nezahualcóyotl, creía en Ome-Tecuh[li,
el que habita en el Omeyoacan, la región de
los cielos. Ome· Tecuhtli es la dualidad, es el
cielo y la tierra, padre divino de todo lo crea
do. El es el creador de todos lo seres y las
cosas, el cielo mismo fue su primer creación.

En el códice va[icano de dibujos pictóri·
cos, aparece con las manos amarillas lo que
expresa la dualidad. Debajo de Ome· Tecuhtli,
se puede ver el primer cielo creado, el
Teotlatlauhco, cielo rojo, el cielo del dios rojo.

También tenemos el segundo cielo, que
es llamado el Teocozauhco, mansión amarilla
de los dioses. Cuando el Sol en las primeras
horas del día acaricia la faz de la Tierra.
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LA PRESENTACIÓN de la revista es hecha por el
licenciado Mauro González Luna quien explí
cita como motivación fundamental de ori
gen, la Conmemoración del LXX Aniversario
del Código Civil, el gran ordenador del dere
cho de los mexicanos, al cual se ha vuelto la
cara para su actualización y perfecciona
miento según la demanda ciudadana actual.

Por si poco fuera, desde la portada se
hace un homenaje a un abogado reputado
como maestro magnífico del derecho y prac
ticante con ética intachable en la profesión
de abogado, el sonorense: Oscar Morineau
Rodríguez, quien existió entre 1904 y 1972.

De el profesor Morineau, se reproduce
con algunas correcciones, un artículo sobre
"La posesión", que forma capítulo en su libro
"El Estudio del Derecho", editado por Porrúa
en 1953 yen segunda edición en 1997.

En el marco del cuestionamiento y críti
ca, la revista presenta una gran variedad de
enfoques, modelos analíticos y formas de
expresión crítica, propios de una publicación
basada en un absoluto respeto de la libertad
intelectual de autor.

Se plantean asuntos trascendentes de
integración y ordenamiento como es "El Pro
ceso de Codificación Civil en México", de
María del Refugio González, así como la
inducción de Francisco Javier Villalón Es
querra, para hacernos entender que hay una
concurrencia "hacía el Código Civil de la ciu
dad de México".

En ese sentido, es oportuna la entreyis
ta que se publica hecha por la periodista
Alejandra Bordón, al subsecretario de Asunto
Jurídicos del Gobierno del Distrito Federal,

Revista de
Derecho Civil l

Jose Jesus Fonseca VilIa+

licenciado Mauro González Luna, quien res
ponde acerca de la "Nueva Codificación Civil
de la ciudad de México", en quince pregun
tas de la entrevistadora, lo que permite cono
cer que mediante Comisiones, Asamblea
Legislativa y Ciudadanía, se llegará a la codi
ficación.

La aporética de la publicación, dirigida a
la cabal representatividad del Código Civil,
de la actual vida de los mexicanos habitan
tes de la metrópoli más poblada del planeta,
sugiere la injerencia de enfoques multiprofe
sianales de la biología, tendrán mucho que
aportar como protagonistas de investigación
de la conducta. Un próximo número de la
revista que reseñamos tal vez sería oportuno
dedicarlo a estos intelectuales y sus pesquisas.

Lo dicho, queda más que avalado al leer:
"Breves Comentarios sobre el Actual Código
Civil", articulado de Jorge Rodríguez y Rodrí
guez, quien actualmente es magistrado pre
sidente del Tribunal Superior de Justicia del
Distrito Federal. En el artículo, casi enunciado,
pasa su mirada de magistrado sobre asuntos
tan trascendentes como la posesión, la pro
tección, patrimonio y la familia, a todo lo
cual, las condiciones actuales ha modificado.

El primer número de la Revista de De
recho Civil, está ordenado en tres grandes

•Académico investigador de la Academia Mexicana de Archivos Históricos.
1 Revista de Derecho Civil, núm. 1, septiembre de 1998, Coedición Porrúa y Cob. D.F.. Coordinación del pri

mer número Francisco Javier Villalón Esquerro, 336 pp.,en rústica.



196

Rogelio López Cordero

partes: una parte primera de 30 páginas, en
que funcionarios de los tres poderes en el
Distrito Federal, opinan y hacen hincapié en
la necesidad de un nuevo código; una parte
segunda de 265 páginas en las que quince
intelectuales de primer orden en la investi
gación, la docencia y la praxis profesional de
abogado, exponen criterio y análisis sobre el
Código Civil y su necesaria recreación. La

"La noche
y el día"l
Roa:elio Lopez Cordero~

AL LEER las páginas de la obra en cita, se ex
perimentan similares sentimientos de dolor
y esperanza, generados por su autora al
escribirlos, se entiende laque para ella ha
sido la realidad yugoslava que experimentó,
en la noche de su tierra y la idea del adveni
miento del día yugoslavo que ha vivido; la
escritora ha logrado su propósito: transmitir
una realidad vivida en su país, con una con
cepción de estado y sociedad, pretendidos
en una opción propia con un anhelo de posi
bilidad en su realización.

Su anhelo no es meramente poético,
generado en el gran amor a los pueblos yu
goslavos, sino forjando en la firme convicción
de que estos y los de la península balcánica,
no tienen otra elección que la de vivir juntos
si quieren subsistir históricamente y de que
los hombres sólo vinculados y en igualdad de
derechos, pueden construir un mundo rico y

tercera parte, de si, miscelánea, resulta uni
taria al reunir plumas como la de Guadalupe
Rivera y Carlos Pellicer, que por tener un qué
ver con el maestro Morineau, comparecen
como autores, una testificando que su padre
pintó el retrato de la portada en 1936 y el
otro por haber sido confundido algún tiempo,
con el retratado. Consta de 33 páginas esta
parte.

humano, para hacer más rica y humana la
vida de cada persona.

Mira Markovic, expresó que siente como
si escribiera una carta a alguien importante y
lejano, a quien no tenia otra manera de decir
lo que pensaba; debo manifestarle que mu
chos sentimos ser sus destinatarios lejanos y
que entendemos y valoramos su necesidad
de expresar lo que siente, en momentos tan
graves para su país.

La obra, construida con un estilo litera
rio de primer orden, en el que se percibe el
conocimiento histórico del acontecer políti
co, de liderazgo e ideología, de sangre y de
cenizas, así como de la grandeza y magnifi
cencia de Yugoslavia, lograda por la unidad,
ahora en proceso de transición, cuyas etnias
no viven mejor que cuando estaban juntas
con otros pueblos yugoslavos. Su conocimien
to de lo social en su profunda y especial
naturaleza, analizada en su polarización,
inseguridad, con peligro de la independencia
económica y política de su país, es un relato
valioso cuya lectura es 1'1ecesaria, para prever
y evitar lo que de negativo en Yugoslavia ha
sucedido en una penetración, división que
está causada por nacionalismos extremistas,

•Asesor parlamentario

1 Obra escrita en forma de diario durante cuarenta semanas, por la señora Mira Markovic, 136-F "WP
Multinacional A. Roman"
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e intervenciones extrañas de intereses incon
fesables pero evidentes que los exacerban
provocando así las contiendas bélicas.

Conforme fueron pasando los días la
señora Markovic recopiló en forma literaria
los acontecimientos más importantes de su

VARIAS metodologías se han utilizado a través
del tiempo para abordar de manera sistemá
tica y realista los fenómenos sociales. Cabe
decir que. aunque ninguna de ellas ha sido
enteramente satisfactoria y comprehensiva,
cada una de ellas ha constituido un paradig
ma en su momento. Así, metodologías tales
como el estructuralismo y el funcionalismo
dominaron los análisis sociales durante fina
les del siglo pasado y el enfoque de la cultura
política tuvo el mismo auge, relativamente,
hace pocas décadas. Sin embargo, actual
mente el paradigma dominante, sobre todo
en los posgrados en disciplinas sociales de
las universidades sajonas más prestigiadas lo
constituye aquel denominado de la "elección
pública", rama genérica que aborda tópicos
tales como teoría de juegos, elección social,
acción colectiva y teoría de la negociación,
entre los principales.

Es precisamente esta metodología la
que constituye el punto de partida de este
interesante libro que aborda de una manera
novedosa y "científica" -o lo más cercano a
lo que este sustantivo pudiera significar-, el
tan consabido y estudiado problema dé las
transiciones a la democracia.

En el caso específico de la transición
española y como en casi toda reestructura-

país, acompañados de una reflexión analíti
ca y vaticinal, integrando con el relato de
un conjunto de acontecimientos diarios, una
especie de capítulos que comprenden as
pectos vivos de diversas problemáticas
yugoslavas.

La transición a la
demo cracia:

el modelo
español"1

Francisco J. Palomino Orteu:a*

ción que implique un cambio del sistema
autoritario, con ciertos tintes de legitimidad
para actores sociales importantes. hacia cual
quier otro sistema, las vías de elección que
se presentan son tres: continuismo, refor
mismo o ruptura. La gran ventaja que se pre
sentó para el pueblo español en la coyuntura
de los setenta fue que ninguno de los promo
tores de estas opciones tenía la suficiente
fuerza como para sobresalir por sí mismo sin
tomar en cuenta a los que apoyaban las otras
vías, por lo que, queriéndose o no, la salida
tuvo que ser negociada y no impuesta, de
forma tal que, al momento de aceptar la
Constitución, "nadie estuvo totalmente satis
fecho ni totalmente insatisfecho con ella...
nadie se identificó del todo con el texto cons
titucional. pero nadie lo encontró totalmente
inaceptable; nadie consiguió hacérselo com-

'Secretario técnico del Instituto de Investigaciones Legislativas.
1 J. Colomer (1998), La transición a la democracia: el modelo español, Barcelona. Anagrama, colección

Argumentos, p. 181.
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pletamente a medida, pero todos podrían
gobernar con él" (p.l16).

Este equilibrio de poderes, en parte tam
bién pudo ser posible por el tipo de elección
social que se presentó en aquel momento
histórico, ya que de la elección cíclica que al
parecer regía en los treinta, se pasó a una
elección transitiva -en donde existe por defi
nición un claro ordenamiento de preferen
cias- en los setentas, debido, sobre todo, al
miedo de apoyar las posiciones maximalis
tas que pudieran desatar otra guerra civil, de
la cual el pueblo español no quería volver a
ser actor una vez más.

Sin embargo, a pesar de existir una co
yuntura favorable para una elección social
transitiva, pilar sin el cual poco se habría
podido lograr, había que poner en práctica
una serie de estrategias que permitieran lle
var a buen término las pretensiones que se
tenían para el sistema político español en
gestación. Evidentemente, en aquel inicio de
la transición ninguno de los actores políticos
decisores pensaba como opción real ni posi
ble en la ruptura, por lo que al ver el fracaso
de Arias Navarro, el rey Juan Carlos I optó
por un reformista. Al darse cuenta de que las
reglas señalaban que el Consejo del Reino
debía proponer una terna de candidatos al
jefe del Estado, Su Majestad optó por seguir
la propuesta del presidente del Consejo del
Reino y de las Cortes, Torcuato Fernández
Miranda, en el sentido de que fuera Adolfo
Suárez el candidato que tomara el lugar de
Arias Navarro.

Como todo el Consejo de una u otra
manera era partidario del franquismo, el
método de votación tenía que ser de tal
modo ideado que permitiera que, de todos
los posibles candidatos, Suárez quedara en la
terna final. La estratagema de Fernández

Miranda consistió en proponer subconjuntos
de candidatos con base en "familias ideológi
cas": católicos, tecnócratas y falangistas, que
aunque casi sin significado político para ese
entonces, apelaban a los orígenes y la evolu
ción histórica del franquismo, por lo que fue
ron bien recibidos como punto de partida
para la selección. Tras sucesivas eliminacio
nes, quedaron seis candidatos, de los cuales
cuatro eran continuistas, por lo que el méto
do de mayoría no hubiera permitido a Suá
rez ser incluido en la terna ganadora, sin
embargo, al agrupar por "familias" y saber
que correspondía a éste contender contra
Rodríguez de Valcárcel en la "familia falan
gista", se lograba el objetivo deseado, ya que
por un lado, el competidor se encontraba muy
enfermo, y por el otro sabian que Suárez no
representaba peligro alguno ya que en la
terna ganadora figuraban Silva y López Bravo,
ambos continuistas. De esta forma, el inge
nio y el conocimiento, o en su defecto, la in
tuición, sobre teoría de votaciones, había
permitido a Fernández Miranda que su can
didato fuera el designado a pesar de que nin
guna posibilidad se vislumbrara al principio
para que se diera este suceso.

Una vez electo el candidato reformista,
el reto posterior consistía en "lograr un
acuerdo con los franquistas para reformar las
leyes fundamentales por un procedimiento
legal y otro acuerdo con los principales parti
dos de la oposición para participar en las
elecciones" (p. 78). El análisis de elección
racional que se utiliza para esta etapa del
proceso, parte de la teoría de juegos median
te el juego conocido como dilema del prisio
nero, en donde, a pesar de que para ambos
jugadores es mejor elegir su preferencia sin
cera, muchas veces porque se tiene estrate
gia dominante en esa opción, el equilibrio



lO')

La transición Q la democracia el modelo espallol

que resulta de dicha elección es estable pero
no óptimo en sentido de Pareto, ya que
ambos actores pueden mejorar su puntaje
sin que ninguno pierda en el cambio. El gran
riesgo que se corre al modificar de postura
es que el otro se mantenga en la suya y uno
salga perjudicado. Esto generalmente sucede
en juegos finitos y en donde no existe comu
nicación. Si se relaja uno de estos supuestos,
permitiendo la comunicación en un juego
finito y diríamos único, como lo constituye
una transición, es posible que el resultado
óptimo sea alcanzado, mediante una correc
ta estrategia de incentivos combinados de
"zanahoria" y "garrote" que fuercen a ambos
jugadores a tomar esa vía. De hecho, esto fue
lo que ocurrió en la España de los setentas,
ya que Adolfo Suárez hábilmente utilizó la
estrategia anteriormente señalada, pactando
realmente la reforma con los franquistas,
haciendo a la vez "gestos públicos, pero más
bien vacuos, de diálogo con la oposición"
(p. 86).

Antes de las elecciones, el último punto
por resolver era la entrada a éstas del Partido
Comunista, cuestión que tenían que definir
Adolfo Suárez y el Secretario General del Par
tido Comunista, Santiago Carrillo. Las opcio
nes de Suárez estaban entre respetar el pacto
con los franquistas y no legalizar al Partido
Comunista Español o legalizar al PCE a sa
biendas del costo que implicaría el "romper"
de alguna forma con los franquistas: mien
tras que para Santiago Carrillo sus elecciones
eran aceptar seguir en la ilegalidad y no
entrar a las elecciones o aceptar la monar
quía no obstante la acre crítica que se espe
rara de sus correligionarios. A pesar de que
en un juego finito con el ordenamiento de
preferencias de ambos actores, el equilibrio
de Nash se alcanza en una posición no ópti-

ma de ruptura y no legalización, el óptimo
en sentido de Pareto de aceptación de la
reforma pactada y de la legalización del
Partido Comunista Español puede ser viable
ya que el supuesto de "no comunicación" se
relaja en este caso específico, además de
que la realidad de ese entonces mostraba
claramente que, debido a que todos los par
tidos excepto el PCE ya habían decidido acep
tar la monarquía y competir en las eleccio
nes, era muy difícil la victoria de la ruptura
por parte de Santiago Carrillo, por lo que la
estrategia idónea a seguir era manejarse por
"amenaza" más que por "confianza". Sa
biendo ambos jugadores que quien tenía
más que perder era el Secretario General del
PCE -ya que la legalización del Sindicato de
Comisiones Obreras y del Partido Socialista
Unificado de Cataluña, se tenían reservadas
hasta que el PCE manifestara su aceptación
por la forma de gobierno monárquico-, "la
legalización del PCE fue anunciada pública
mente el 9 de abril de 1977, sábado santo.
Con los cuarteles casi vacíos y el gobierno
disperso a causa de las vacaciones, la noticia
pilló por sorpresa tanto a los políticos fran
quistas como a los antífranquistas" (p. lO8).
El 12 de abril, el Consejo Superior del Ejér
cito manifestó públicamente su repulsa por
la legalización de los comunistas, sin embar
go, para el 14 del mismo mes, el Comité
Central del PCE hacía pública su aceptación
de la forma monárquica del Estado.

Los problemas, sin embargo, seguían
sucediéndose uno tras otro. En las eleccio·
nes, la UCD, a pesar de ser el partido mayori
tario, no obtuvo la mayoría absoluta, por lo
que se vio obligado a negociar con casi todos
los partidos el Pacto de la Moncloa sobre
política económica y a aceptar elaborar una
nueva Constitución A pesar de que "una
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votación sincera en la ponencia constitucio
nal habría dado como resultado la elabora
ción de una Constitución breve...y sin refe
rencia a los derechos y libertades civiles, gra
cias a los votos mayoritarios de AP y UCD" (p.
121), al decidir los jugadores "votar estratégi
camente", AP YUCD aceptaban la inclusión de
los derechos civiles la autonomía particular
para las nacionalidades históricas y la oposi
ción aceptaba la monarquía como forma de
gobierno, la ayuda a la Iglesia católica y el
respeto a la economía de mercado, con lo
cual se consiguió el voto unánime para este
tema. De esta forma se comprobaba la hipóte
sis de la teoría de juegos que señala: "con una
votación sofisticada, la pérdida de utilidad
total va acompañada por una mayor igual
dad en la distribución de la utilidad" (p.122).

El último paso para la consolidación del
régimen democrático en España, tuvo lugar
cuando los continuistas, al sentirse traicio-

¿Go bierno dividido y
decreto presidencial?1
Mónica ASile Bernar

CUANDO LOS presidentes o primeros ministros
legislan por decreto, ¿usurpan una facultad
del Poder Legislativo? En torno a esta pre
gunta, ]ohn Carey y Matthew Shugart, proJe
sores de ciencia política, realizan un esfuer
zo por traer a la luz del debate un aspecto
poco explorado de las democracias y particu
larmente relevante para el México de hoy.

nadas por las "concertacesiones" de Adolfo
Suárez con la oposición, pretendieron darle a
su gobierno un golpe de Estado. El fracaso
fue rotundo debido a la información imper
fecta con la cual contaban los instigadores,
así como a la nula comunicación que existió
entre el rey y ellos, ya que se creyeron segu
ros de que el primero estaría a su favor si
lograban que el golpe de Estado fuera lo más
impactante posible. Gran error si se conside
ra que, mientras éstos creían estar jugando
bajo el modelo de "batalla de los sexos" -don
de existen dos equilibrios posibles y en un
juego único se elige el que más fuerza tiene
para imponerse-, en el ordenamiento de
preferencias del rey existía una clara estrate
gia dominante: NO al golpe y enfrentamien
to a los capitanes generales antes que rendir
se ante ellos. Así, todos los obstáculos se
habían salvado y la democracia comenzaba
a hacer historia en la península ibérica.

Executive Decree Authority es un volumen
colectivo cuyos compiladores, Carey y Shu
gart, introducen y concluyen con una serie de
hipótesis formales sustentadas empíricamen
te. Con un enfoque de política comparada, se
analizan los casos de Argentina (Scott Parish),
Perú (Gregory Smith), Venezuela (Brian F
Crisp), Italia (Vincent Della Sala y Amie Kre
ppel), Brasil (Timothy J. Power), Francia Gohn
D. Huber) y los Estados Unidos (Brian R. Sala).
Resulta plausible la coordinación lograda por
los autores para construir un volumen bas
tante sólido y articulado, resultado inusual
de los libros compilados.

---:--_._---_._-----._----_._---_._----_._----
'Estudiante de la Licenciatura en Ciencias Políticas del ITAM.

I John M. Carey y Matthew Soberg Shugart (comps.), Executive Decree Authority, Cambridge University
Press, 1998.
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Es importante señalar que Executive
Decree Authority define en general el decreto
como la facultad del Poder Ejecutivo para
establecer una ley sin la previa aprobación
del Legislativo. Los compiladores consideran
que la literatura ha exagerado la interpreta
ción del decreto como la usurpación de una
facultad propia del Poder Legislativo (Adam
Przeworski, Democracia y Mercado, 1991), tal
vez frente a ejemplos como la Rusia de
Yeltsin, el Perú de Fujimori, la Argentina de
Menem o el Brasil de Collar, donde la facul
tad de decreto ha sido utilizada para imple
mentar políticas que evidentemente no
gozan del apoyo del Legislativo. En estos
casos, la facultad de decreto resulta indesea
ble. Sin embargo, esta modalidad del decre
to no es la regla, sino la excepción. Con fre
cuencia, las mayorías legislativas aceptan
que el Ejecutivo elabore políticas públicas
por decreto porque, en busca de la posterior
e imprescindible ratificación parlamentaria,
el presidente incluye en su cálculo las prefe
rencias de la mayoría legislativa.

En México, el artículo 49 constitucional
establece que el Congreso puede delegar al
presidente facultades únicamente en térmi
nos de los artículos 29 y 131. El 29 constitu
cional faculta al presidente para suspender
las garantías individuales con la aprobación
del Congreso y, en sus recesos, de la
Comisión Permanente. Por su parte, el artículo
131 constitucional, segundo párrafo, permite
al Congreso delegar atribuciones legislativas
en el Ejecutivo dejando bajo su responsabili
dad el equilibrio de la balanza internacional
de comercio del país. Al final de cada año el
Ejecutivo, al enviar al Congreso el presupues
to, somete a su aprobación el uso dado a
dicha facultad. En ambos casos el Congreso
debe aprobar la facultad de decreto y puede

retirarla. Es decir, el presidente nunca tiene
la capacidad de legislar sin que así lo con
sienta el Poder Legislativo. Circunscrito a
este principio, una pregunta relevante es si
resulta pertinente aumentar el poder de
decreto del Ejecutivo, principalmente en un
gobierno dividido. En este contexto las nego
ciaciones son lentas, la eficiencia del gobier
no está en riesgo y, peor aún, late la posibili
dad de una parálisis institucional.

Coincido con Shugart y Carey en que el
alcance de la facultad de decreto del presi
dente no es el peligro, sino la falta de contro
les institucionales que acoten y vigilen su
aplicación. El poder de decreto no es perjudi
cial ni antidemocrático siempre y cuando
esté claramente delimitado. No tiene sentido
vivir bajo leyes que permiten vacios institucio
nales. En el caso mexicano, el superpresiden
cialismo no proviene de la Constitución, sino
de arreglos políticos. Si creamos y fortalecemos
nuestras instituciones, los decretos presiden
ciales no serían un acto de autoritarismo,
sino de eficiencia gubernamental. Considero
que debemos racionalizar el temor que el
quebranto a la división de poderes ha sem
brado. México necesita el fortalecimiento de
sus instituciones, esta vez dentro del equili
brio. Si el presidente no goza de apoyo legis
lativo, no tendrá facultades de decreto dele
gadas. Es el Poder Legislativo quien debe
decidir si otorga o no esta facultad al presi
dente y si aprueba o rechaza los decretos
emitidos unilateralmente.

El grado de poder que le da al Ejecutivo
la facultad de decreto depende del contexto
de controles y contrapesos institucionales en
el que se encuentre. Si el Ejecutivo no goza
de un poder reactivo -como el veto- y la
mayoría en el Congreso es capaz de precisar
su punto ideal en el tema a discutir, el poder
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de decreto no es efectivo. Lo es si la asam
blea está internamente dividida, mal infor
mada o presionada en tiempo.

Es necesario señalar que Carey y Shu
gart dan poca importancia a las diferentes
consecuencias que la facultad de decreto del
Ejecutivo puede tener si está inscrita en un
régimen presidencial o en uno parlamenta
rio. Sorprendentemente, la investigación
empírica en ambos tipos de regímenes es
englobada en las mismas hipótesis formales,
cuando se trata de una diferencia fundamen
tal. De igual manera, se presta poca atención
a los distintos sistemas de partidos.

En los casos que se estudian en el libro,
notamos que la inmediatez y permanencia
de los decretos del Ejecutivo varían entre paí
ses; sólo en Rusia, Perú, Colombia y Chile
éste goza de la facultad de emitir decretos
inmediatos (sin ratificación legislativa) y per
manentes. Estas constituciones toleran el abu
so. Por el contrario, es más frecuente que el
decreto se convierta en ley inmediatamente
pero pierda vigencia en caso de no ser ratifi
cado por el Congreso en un periodo de tiem
po o que no sea inmediato pero se convierta
en ley permanente sin ratificación, mientras
no exista un rechazo expreso dentro del pe
riodo de tiempo estipulado.

Estas diferencias tienen consecuencias
importantes. En el caso del decreto no inme
diato pero permanente, las decisiones futu
ras del Legislativo sobre políticas se ven
constreñidas. Si el decreto entra en vigor' de
inmediato, el Ejecutivo puede amenazar al
Congreso con los costos de no ratificarlo y
regresar al statu qua previo. En Italia y en
Brasil, plantean los respectivos autores, los
decretos suelen ser aprobados, incluso estan
do las preferencias de la mayoría legislativa
lejos de dichas políticas, por los enormes

costos de negociación y de retroceder en las
reformas.

El Congreso prefiere que el Ejecutivo
formule politicas públicas por decreto a que
utilice el procedimiento estándar si tiene pro
blemas internos de negociación, plantean los
compiladores. Entre más difícil resulta para
los congresistas mantener coaliciones capa
ces de aprobar piezas de legislación, más atrac
tivo es otorgar al presidente la facultad de
decreto, con el fin de evitar la parálisis institu
cional. Para Shugart y Carey, los problemas de
negociación dependen de la disciplina partida
ria, el número de cámaras, la información so
bre los efectos de las políticas y de la urgencia.

De igual manera, entre más converjan
las preferencias del Ejecutivo y las de la
mayoría legislativa y más recursos institu
cionales disponibles existan para que el Le
gislativo controle al Ejecutivo, más atractivo
le resultará ampliar la autoridad de decreto,
así como si el presidente no tiene veto efec
tivo. Esto se debe a la capacidad que espe
ran tener de eliminar la facultad otorgada
en caso de rechazar el uso que el Ejecutivo
le dé.

Encuentro en el libro un vacio importan
te. ¿Por qué los presidentes prefieren hacer
ley por decreto que permitir que el congreso
legisle? ¿En verdad lo prefieren? Considero
que un análisis formal y empírico de los
incentivos y los costos que enfrenta un presi
dente o primer ministro en torno al decreto es
indispensable para explicar este fenómeno
político. Los autores parecen dar por hecho
que el Ejecutivo siempre busca decretar.

Las legislaturas en democracias en pro
ceso de formación o consolidación, como en
el caso mexicano, suelen sufrir una sobrecar
ga de trabajo. En mi opinión, la facultad de
decreto del Ejecutivo puede ser un atajo infor-
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mativo y de negociación legislativa sin crear
conflictos entre poderes ni favorecer a los gru
pos autoritarios residuales, si y sólo si está ins
crita en los cambios institucionales de balan
ce y control necesarios y delimitada a proce
dimientos, temas y tiempos específicos. Los
decretos, afirman Carey y Shugart, pueden
reflejar las preferencias legislativas y conver
tirlas en ley en un tiempo menor de lo que
éste las hubiera legislado. Se puede dar sin
conflicto entre poderes, como en el caso de
Francia.

Para John D. Huber. la ausencia de con
flicto en Francia se debe a la posibilidad de
la Asamblea de expresar su aprobación táci
ta o su rechazo abierto al decreto antes de su
implementación, evitando la amenaza de los

EN ESTE libro, el autor, destacado investigador
del Colegio de México, se propone en 10 par
tes establecer un discurso analítico de carác
ter histórico, sociológico y fuertemente
impregnado de critica psicosocial, del acon
tecer político en el que los mexicanos de la
segunda parte del siglo xx, hemos desenca
denado nuestro proceso de cambios sociales
en vispera del próximo milenio.

En advertencia-reflexión, el autor insiste
en que el presente no es un acabado estudio
académico ni científico y sí en cambio un
acto de consideración ideológica que tiene
ancla en el fondo del trabajo diario producto
intelectual. Por eso resulta, tal vez, sin atadu
ras, acartonamientos y sequedades de corte
científico social, un libre ensayo, que bien
pudiera literariamente así clasificarse, esta

costos que conlleva no ratificarlo. El formato
procedimental del decreto en Francia permi
te tanto al Ejecutivo como al Legislativo mos
trar sus preferencias de políticas y su respon
sabilidad frente a los electores y sostener
coaliciones parlamentarias.

Coincido con los autores en que la facul
tad de decreto del Ejecutivo no necesariamen
te significa usurpación ni quebranto a la divi
sión de poderes. Executive Decree Authority
nos ofrece un estudio detallado y empírica
mente sustentado que motiva una discusión
sobre nuestro diseño institucional. Propone
una base teórica para evaluar en qué entorno
institucional y mediante qué procedimientos
la facultad de decreto del Ejecutivo resulta
pertinente.

f1in de ré[imen
y democracia

incipiente'
José Jesús Fonma Villa-

atractiva entrega de ideas sobre lo que esta
mos siendo los mexicanos.

Meyer inicia su discurso con un impacto
sobre la concentración de los tres poderes en
un solo ejercicio verdadero: la figura princi
pal. Luego, como segunda contundencia
insiste en la desigualdad como principio y
origen de nuestra nación construida por el
impacto de conquista hace quinientos años.
Sigue implacable señalando a continuación
que las premisas anteriores se completan

•Académico investigador de la Academia Mexicana de Archivos Históricos
I Lorenzo Meyer. editorial Oceáno de México. 1998, 283 pp.



con una fórmula política de tendencia a la
eliminación del contrario sin el arte de nego
ciación con el mismo. Si la conquista del
poder había sido por las armas, no había nin
guna razón para hacer concesiones y tal es el
caso desde la conquista, la independencia, la
reforma, la revolución ...

El civilismo, es algo inusitado, insólito,
fuera de uso, tradición y costumbre del pue
blo mexicano, cuando de democratizar se
trata al inicio del siglo xx en plena dictadura
porfirista. Desde esa siembra hasta el final
del siglo la persistencia, la insolencia de inte
lectuales y sectores de población, ha sido
plural hasta llegar a afectar a millones en las
últimas dos elecciones presidenciales.

Como sentencia de arribo, Meyer expli
ca: "cuando finalmente en México los resul
tados de las elecciones ya no sean puestos
en entredicho por la oposición, tanto a nivel
nacional como local -recuérdese que es la
oposición y sólo la oposición la única que
puede dar el sello de aprobación de «hones
tas y justas» a las elecciones, entonces la so
ciedad mexicana ... "

El libro de 22.5 por 16.5 cm de 283 pági
nas impresas en letra fuente newbaskerville
en 11: 12, trata con acieno el asunto del auto
ritarismo, la ingeniería social como ensayo, el
poder de los Estados Unidos sobre la socie
dad y la economía mexicanas, los mecanis-

mas de intercomunicación en base al rumor,
los actos y efectos de la oposición en el
poder, la utopía revolucionaria y el futuro
inmediato.

Todo como parte de los acápites en que
trata de: El Sistema; Su naturaleza y las crisis
del cambio; Las Elecciones y sus resultados;
El Proyecto Nacional; Armas y Política y El
Cambiante Mundo Externo, entre otros.

Por sí mismo, el material hemerográfico
de referencia, privilegia a los periódicos
Reforma y New York Times como fuente.
Llama la atención que LaJornada hasta hace
poco tenida por buena fuente, igual que la
revista Proceso, en este caso de investiga
ción, apenas y aparecen consultadas. Los
investigadores tienen formas fulminantes de
fustigar el periodismo sectario, de capilla o
parcial, simplemente no consultándolo.

CONCLUSiÓN Para un legislador
o el personal de
apoyo legislativo

asesor, será un prontuario ameno, profusa
mente estimulante con citas, mención de
autores y planteamientos, que dados en len
guaje coloquial y llano, dejan la sensación de
haber transitado por la totalidad contempo
ránea de México sumamente actualizado.

Ciudad de México, invierno de 1999.
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Proyecto de iniciativa
de decreto que reforma y adiciona los artículos

30., 40., 14, 18, 41,
53, 13, 115 y 116 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos para la creación de las

re[iones autónomas
Asamblea Nacional Indf[ena Plural por la Antonolllfa (ANIPA)

DE MOTIVOS

EXPOSIClém

LA PRESENTE propuesta de Iniciativa de
Decreto de la ANIPA ha sido elaborada a lo
largo de cinco Asambleas Nacionales cele
bradas en el Distrito Federal, en Territorio
Yaqui (Sonora), Ciudad de Oaxaca (Oaxaca),
Valle de Jovel (San Cristóbal de las Casas,
Chiapas) y Chilapa (Guerrero). En esta última
versión se incorporan los .acuerdos de San
Andrés entre el EZLN y el gobierno federal,
formalizados en febrero de 1996, y propues
tas de otros foros indigenas. Los textos en
letra cursiva son las diversas propuestas de
las organizaciones de la ANIPA, y los que están
en letra negritas son los últimos agregados,
discutidos y aprobados por los delegados
indigenas en la V Asamblea Nacional cele
brada en abril de 1996 en Chilapa, Guerrero.

Para fundamentarla, expresamos la si
gUiente

Según fuentes ofi
ciales, al menos 8
millones de mexi-
canos, alrededor del

10 por ciento de la población total del pais, y
más del doble de estas cifras según el cálcu
lo de indigenas y especialistas, conforman

conglomerados socioculturales, con identi
dad propia, que se reconocen como los pue
blos indios de México. Hablando una rica
variedad de idiomas o lenguas que según el
último recuento alcanza el número de 92, la
población indigena se encuentra distribuida
en todo el territorio nacional, aunque la
mayoría está localizada en las entidades
federativas del sur y centro del país.

Los pueblos indios han conformado sus
propias prácticas en lo social, lo cultural, lo
político y lo económico, como resultado de
un proceso contradictorio y a menudo vio
lento de constitución del Estado mexicano.
Esas prácticas le otorgan su riqueza cultural
y pluralidad étnica a nuestro país. Durante
siglos, los pueblos indios han desarrollado
fuertes luchas para mantener y enriquecer la
diversidad que es la principal característica
de los mexicanos como un todo, frente a los
que han pugnado por construir un ficticio y
excluyente Estado "criollo" o "mestizo".

Así pues, para los pueblos indios la lucha
por la autonomía no es una práctica nueva,
ajena; una idea o un impulso extraño promo
vidos desde fuera. Enfrentándose a la impo
sición del Estado y de los grupos de poder, los
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indígenas han conquistado espacios para
reproducir la diferencia y dar continuidad a
modos de vida propios. Las experiencias his
tóricas de los pueblos son diversas según las
regiones, pero en casi todos los casos éstos
han logrado preservar formas de autonomia
de hecho (elección de autoridades propias,
etcétera). En algunas zonas del país, como
las que habitan las tribus indias del norte,
estas autonomías de hecho muestran una
gran vitalidad y son una semilla importante
para el desarrollo del régimen autonómico
en el marco de la nueva nación democrática
a que aspira la mayoría de los mexicanos.

Hasta hoy la lucha por la autonomía y su
ejercicio de Jacto se han dado en condiciones
difíciles o precarias, a contracorriente de la
ideología liberal que busca afanosamente
la homogeneidad. El modelo de Estado libe
ral impuso una división territorial del país en
la que los pueblos indios quedaron excluidos.
Apartir del siglo XIX y hasta nuestros días, en
gran medida la formación de las entidades de
la república y de los municipios se realizó
de una manera desordenada, de acuerdo con
los intereses de los caciques regionales y lo
cales. Pero sobre todo, las características
socioculturales y los territorios históricos de
los pueblos indígenas, no fueron tomados en
cuenta a la hora de definir los componentes
político-administrativos del país. Así los pue
blos indígenas quedaron fuera de la organi
zación federal. Este error histórico debe de ser
corregido. El Estado mexicano no puede :"no
debe- seguir estructurado políticamente
bajo el falso supuesto de que los pueblos
indígenas no existen. Para corregir esta
injusticia es necesario replantear el proyecto
de Estado homogéneo y. en cambio, dar na
cimiento a un nuevo proyecto de nación y a
una nueva constitución que estén sustenta-

dos en un federalismo renovado, en el que
los pueblos indígenas sean parte orgánica.

En los estados de Oaxaca, Veracruz,
Chiapas, Puebla, Yucatán, Hidalgo y Guerrero
se ubica el 78 por ciento del total de la pobla
ción indígena. En algunos estados, el número
de indígenas es superior al de no indios,
como es el caso de Oaxaca y de Yucatán; en
otros, los núcleos indígenas constituyen más
de la tercera parte de la población total, como
ocurre en Chiapas y Quintana Roo. De la tota
lidad de los municipios del país (2,403), una
tercera parte (esto es, 803) son municipios
con un 30 por ciento y más de población
indígena. En ellos habita el 77 por ciento del
total de la población indígena de la nación.
Cerca del 30 por ciento de todas las localida
des del país (44,218) poseen población indí
gena, de las cuales más de 13,000 son califi
cadas como "localidades eminentemente
indígenas" por albergar 70 por ciento y más
de hablantes de lenguas indígenas.

En términos cuantitativos, por lo tanto, se
trata de un importante sector de la sociedad
mexicana. por su número y por su distribución
en la geografía nacional. Hay, además, ele
mentos cualitativos que hacen de los pueblos
indios los forjadores de un valioso patrimonio
cultural de México: la riqueza cultural que han
atesorado a lo largo de los siglos y que han de
fendido hasta ahora de las agresiones del
colonialismo y de las políticas discriminato
rias; la sabiduría que les ha permitido ser
reconocidos como los más eficaces protecto
res del medio ambiente y de la biodiversidad;
sus formas de organización comunal. mismas
que contienen elaboradas estrategias de
sobrevivencia y convivencia sociocultural,
fundadas en la colaboración y el espíritu de
servicio al conjunto social, etcétera.

Sin embargo, estos mismos pueblos se
encuentran sometidos a [as más severas e
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inhumanas condiciones de marginalidad y
pobreza. Por ejemplo, en los municipios emi
nentemente indígenas del país, la tasa de
analfabetismo es del 43 por ciento, es decir,
más de tres veces la media nacional; el 58
por ciento de los niños de 5 años no asiste a
la escuela y cerca de la tercera parte de la
población de 6 a 14 años no sabe leer y
escribir. Asimismo, los pueblos indígenas
muestran índices dramáticos de inactividad
o desocupación en la economía de mercado:
cerca del 70 por ciento de la población de 12
años y más no encuentra oportunidades de
ocupación. El ingreso de la población ocupa
da en los municipios netamente indígenas es
marcadamente bajo: el 43 por ciento percibe
ingresos por debajo de un salario mínimo,
más que duplicando la ya de por sí escanda
losa media nacional (19 por ciento); mientras
la tasa de indígenas que en esos municipios
no perciben ingreso monetario alguno (casi
el 30 por ciento) cuadruplica el promedio del
país. Los déficit que padece la población
india por lo que se refiere a servicios y
vivienda (carencia de energía eléctrica, agua
potable, drenaje, malas condiciones de los
hogares, hacinamiento, etcétera) completan
el cuadro de la terrible desigualdad y miseria
en que se encuentran sumidos los descen
dientes de los pueblos originarios de México.
En ese marco dramático, es la mujer indíge
na la más afectada; por ejemplo, el analfabe
tismo de la población femenina en los muni
cipios eminentemente indígenas sube hasta
el 53 por ciento. .

La crisis del medio ambiente imprime
otra dimensión a la problemática indígena.
Muchas de las regiones que ahora se consi
deran como territorios tradicionales indíge
nas son zonas de gran relevancia ambiental
por su rica biodiversidad. El hecho de que

tales regiones conservasen el equilibrio de
sus ecosistemas se asociaba a factores climá
ticos y otros agentes naturales. Hoy sabemos
que tal preservación se debe a formas sabias
y sustentables de aprovechamiento de recur
sos, gracias a la comunión de los pueblos
indios con la naturaleza.

Las causas de la marginación y pobreza
no son atribuibles a las características so
cioculturales o étnicas de la población indí
gena, sino a las relaciones desiguales y de
subordinación que se les han impuesto, a la
exclusión social y política que padecieron
durante tres siglos de régimen colonial y que
siguen sufriendo desde que México se con
formó como país independiente.

En efecto, el Estado-nación mexicano se
organizó ignorando o explícitamente exclu
yendo a los pueblos indios como parte inte
grante del cuerpo nacional. Se buscó la in
tegración nacional como una meta que, de
hecho, negaba la pluralidad sociocultural.
Esto, a su vez, fortaleció el centralismo secu
lar. Las diversas estrategias indigenistas prac
ticadas por el Estado, sobre todo a lo largo del
siglo xx, son una expresión de tal enfoque
emocéntrico y centralista que es la principal
causa de la situación miserable y opresiva en
que se encuentran los indígenas mexicanos.
Todo ello, en fin, ha reproducido hasta hoy el
conflicto étnico y la tensión social que atra
viesan nuestra historia como país.

En los últimos años, los pueblos indios
se han enfrentado a una fuerza más amena
zante que nunca: el neoliberalismo. Éste
apenas disimula su deseo de eliminar a los
indígenas, por medio de políticas que soca
van su sustento socioeconómico, territoriali
dad, organización, unidad interna y modos
de vida. Para los planes de los neoliberales,
los indígenas son un estorbo. No es extraño
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entonces que el conflicto sociocultural se
transforme cada vez más en antagonismo
político. Los acontecimientos que conmovie
ron al país, originados en Chiapas a partir del
10. de enero de 1994, son apenas una expre
sión dramática de rezagos históricos que tie
nen que ver con la injusticia social y econó
mica, con la falta de libertad y democracia, y
además con retrasos políticos por lo que
hace a nuestra organización federal. Los pue
blos indígenas se han mantenido inicuamen
te excluidos, en cuanto tales, de la vida y ges
tión política del país, lo que les ha impedido
ejercer el elemental derecho de velar por sus
intereses y manejar sus asuntos en el marco
de leyes justas.

La iniciativa de crear regiones autónomas,
como parte de nuestra organización federal,
sentaría las bases para resolver los grandes
problemas económicos, sociales y políticos
que la heterogeneidad étnica no resuelta impli
ca para el país. Al mismo tiempo, sin duda, el
régimen de autonomía vendría a fortalecer la
unidad e integración nacionales, a favorecer
la convivencia armónica entre los componen
tes socioculturales del pueblo mexicano y a
impulsar la vida democrática.

El régimen de autonomía que propone
mos se funda en los principias de la unidad
nacional en la diversidad, de la igualdad de
todos los mexicanos en la pluralidad, de la fra
ternidad entre sus miembros, y de la igualdad
entre sí de todos los grupos de identidad (in
dios y no indios) que coexisten en las divelsas
regiones del país. No busca separar sino
armonizar y coordinar; no procura crear privi
legios, sino reconocer legítimos derechos his
tóricos a los pueblos indígenas.

El arreglo autonómico que conviene a
nuestra realidad nacional debe ser regional y
democrático. Como es sabido, el régimen co-

lonial y la posterior política indigenista de la
época independiente provocaron una extre
ma atomización y dispersión de la población
indigena, destruyendo las formas de coordi
nación sociopolítica de los núcleos étnicos.
Ésta es una de las dificultades a resolver, la
cual sólo puede solventarse adecuadamente
a escala regional. Se requiere entonces una
organización regional de los pueblos indíge
nas que permita poner en práctica urgentes
planes de desarrollo para la mencionada
población. Los principales sujetas y protago
nistas de tal proceso de desarrollo podrán ser
entonces los autogobiernos de cada región.

La autonomía busca crear un marco en
que, cuando sea el caso, los diversos grupos
sociales asentados en una región puedan
vivir en armonia y avenencia, bajo claras
normas democráticas y sin exclusiones. Este
supremo objetivo sólo puede conseguirse en
un régimen de autonomía incluyente, que
garantice la igualdad de oportunidades y de
trato de todos los mexicanos avecindados en
las respectivas regiones.

En tanto la autonomía regional cancela
ría las reglas no escritas y superaría las diver
sas prácticas que privilegian a unos mexica
nos por encima de otros, por razones de una
supuesta superioridad sociocultural o étnica;
y al mismo tiempo crea las instituciones y
los preceptos para una representación y par
ticipación de todos los integrantes de las
regiones plurales del país, es un factor y una
condición insoslayable para implantar la vida
democrática en los territorios en donde habi
tan los pueblos indígenas, para impulsar la
democracia en la nación como un todo y
para renovar el pacto federal.

Por todo lo antes expuesto, presentamos
la siguiente
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Artículo Prímero. Se reforma el primer párrafo del articulo 40. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

"La nación mexicana tiene una composición pluriétnica sustentada originalmente en sus pueblos
indígenas. Se reconoce la autonomía de los pueblos indigenas, como ejercicio de su derecho a la libre
determinación, en los términos de la presente Constitución y la Ley de Autonomía correspondiente,
con el objeto de fortalecer la unidad e integridad nacionales. Los pueblos indígenas podrán, en con·
secuencia, decidir su forma de gobierno interna y sus maneras de organizarse política, social, econó'
mica y culturalmente. El régimen de autonomía garantiza a los pueblos el derecho:

"a) a proteger y promover la integridad y el desarrollo de sus territorios, tierras, idiomas, usos,
costumbres, recursos naturales y patrimonio cultural;

"b) a que sus idiomas tengan uso y validez oficial en sus entidades autónomas, con el mismo
valor social, administrativo y legal que el español;

"e) a que la mujer indigena participe, en plan de equidad e igualdad con el varón, en todos los
niveles de gobierno y acciones de desarrollo;

"d) a participar en los diversos niveles de representación política, de gobierno y de administra·
ción de justicia;

"e) a acceder plenamente a la jurisdicción del Estado, mediante el reconocimiento y respecto a
sus especificidades culturales y a sus sistemas normativos internos, asegurando los derechos huma·
nos;

''fJ al reconocimiento en el derecho positivo de las autoridades, normas y procedimientos de
resolución de conflictos internos para aplícar justicia;

"g) a que los juicios y decisiones de las autoridades de los pueblos sean convalidados por las
autoridades jurisdiccionales del Estado;

"h) a la protección de los indígenas migrantes, tanto en el territorio nacional como más allá de
las fronteras, mediante políticas sociales diseñadas por el Estado que apoyen el trabajo, el bienestar
y la educación, especialmente de las mujeres, y la educación y la salud de niños y jóvenes, en las
zonas de aportación y atracción de jornaleros;

"1) a asegurar el desarrollo sustentable y el uso y disfrute de sus recursos naturales, y a recibir
la indemnización y la justa compensación cuando la explotación de los recursos que realice el Estado
ocasione cualquier daño que vulnere su reproducción como pueblos, así como a la rehabilitación de
los territorios afectados;

''J) a ser consultados, mediante procedimientos apropiados y en particular a través de sus insti·
tuciones representativas, sobre cualquier acción pública o medida legislativa o administrativa que los
afecte, a fin de asegurar la corresponsabilidad del gobierno y los pueblos en la concepción, planea·
ción, ejecución y evaluación de las acciones que tenga un impacto sobre la vida de éstos;

"k) a asociar libremente sus comunidades para conformar municipios autónomos o varios muni·
cipios para constituir regiones autónomas, con el fin de coordinar sus acciones como pueblos
mediante sus gobiernos, optimizar sus recursos, impulsar sus proyectos de desarrollo regional y, en
general, promover y defender sus intereses;

"1) a recibir la transferencia de funciones, facultades y competencias, así como de los recursos
correspondientes, para asegurar el gobierno, la administración y la gestión de sus asuntos en los dife
rentes ámbitos y niveles de autonomía.
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"El derecho a la autonomía de los pueblos indígenas no menoscaba ni reduce ninguno de los
derechos y obligaciones que, como mexicanos, les corresponde a sus integrantes. Cualquier forma de
discriminación hacia la cultura, las instituciones o las costumbres indígenas será tipificada como un
delito penado por la ley. A fin de garantizar el pleno ejercicio de estos derechos, el Estado creará, en
consulta con los pueblos indígenas, un organismo público con amplias facultades legales y con com
petencia en todo el territorio nacional para coadyuvar a la definición de las políticas gubernamenta
les sobre población indígena y autonomía, evaluar su aplicación, dar seguimiento y emitir recomen
daciones públicas sobre la actuación de las instancias de la Administración Pública Federal, de las
entidades federativas, así como del Poder Judicial Federal y Estatal. La presidencia de este organis
mo, y la mayoría de los integrantes de su dirección y consejo consultivo deberán ser miembros de los
pueblos indígenas. Mediante los procedimientos definidos por la ley, los pueblos indígenas podrán
revocar y solicitar la sustitución de los integrantes del cuerpo directivo.'"

Artículo Segundo. Se reforma el párrafo introducwrio y el primer párrafo de la fracción 1
del artículo 115 constitucional, para quedar como sigue:

Are 115. Los Estados adoptarán. para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, repre
sentativo. popular. teniendo como base de su división territorial y de su organización política y adminis
trativa, el Municipio Libre y las Regiones Autónomas conForme a las bases siguientes:

1. Cada municipio será administrado por un ayuntamiento de elección popular directa y no habrá nin
guna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del estado. En aquellas porciones del territorio en las que
se encuentren asentadas poblaciones indígenas. se establecerán. ademanda de la poblaClón avecindada en ellas.
Regiones Autónomas como instancia territorial de gobierno, en los términos que establezca la presente Consti
tución.

Artículo Tercero. Se adiciona una fracción lX al artículo 115 de la Constitución Política,
en los siguientes términos:

IX. Las Regiones Autónomas tendrán personalidad jurídica como ente territorial y forma de organización
política y administrativa, así como patrimonio propio. Los habitantes de las Regiones Autónomas podrán ejer
cer la autonomía política, administrativa y cultural. de conformidad con sus formas de organización y herencia
cultural, para fortalecer a las comunidades ya la institución municipal.

Las Regiones Autónomas podrán integrarse con la unión de municipios. comunidades opueblos. Según la
composición interna de su población. las regiones autónomas podrán ser pluriétnicas o monoétnicas.

Cada Región Autónoma tendrá un gobierno interno. cuya máxima autoridad será el Gobierno Regional,
elegido democráticamente de acuerdo con los usos y costumbres de dichas regiones. en los términos que esta
blezca la Ley de Autonomía. En el Gobierno Regional deberán estar representados todos los pueblos indios inte
grantes de la región y. en su caso, la población no india.

Los ayuntamientos comprendidos en las Regiones Autónomas serán integrados. en su caso, de acuerdo
con el principio pluriétmco a que hace referencia el párrafo anterior, y sus presidentes podrán formar parte del
Gobierno Regional respectivo, cuando así lo decida éste.

La administración y representación del gobierno de la Región Autónoma recaerá en un Ejecutivo de
Gobierno, nombrado e integrado por el Gobierno Regional de entre sus miembros. La Ley de Autonomía garan
tizará la organización autónoma, así como la coordinación de los municipios y las comunidades que sean parte
de la respectiva Región Autónoma.

La propuesta para constituir Regiones Autónomas deberá fundarse en la expresión de la voluntad mayo
ritaria de la población en la circunscripción territorial respectiva. a través de un plebiscito organizado según
los usos y costumbres. El Congreso de la Unión conocerá el acuerdo de la población de constituirse en Región
Autónoma y expedirá la resolución y los procedimientos para establecer estas regiones. Asimismo, determina-
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rá las competencias en materia política, administrativa, económica, social, cultural, educativa, judicial, y de
manejo de recursos y medio ambiente que se transferirán a los gobiernos regionales autónomos. y en todo caso
las Regiones Autónomas serán competentes para:

a) Reglamentar el uso, preservación, aprovechamiento, control y defensa de sus territorios, recursos natu
rales y medio ambiente.

b) Establecer y ejecutar los planes y programas de desarrollo económico, social, cultural y educativo de la
región, asi como elaborar, someter a consenso y ejecutar politicas públicas en su jurisdicción.

e) Coordinar la participación de las comunidades y pueblos para la selección, ratificación o
remoción de sus docentes, tomando en cuenta criterios de desempeño profesional convenidos con
las autoridades correspondientes,

d) Administrar los Fondos Autonómicos de Compensación que por ley se asignarán para el desarrollo de
las regiones autónomas, atendiendo a las necesidades de los municipios y comunidades de su jurisdicción

e) Normar el ejercicio del gasto y los servicios públicos de la federación y de los estados en la región, ade
más de los ingresos y egresos propios. y vigilar su debido cumplimiento.

/) Administrar e impartir la justIcia interna en aquellas materias que la ley determine, de acuerdo con las
instituciones y prácticas juridicas de los pueblos.

g) Conocer y. en su caso, aprobar la designación de los jueces del fuero común con jurisdicción en las
regiones.

h) Conocer y. en su caso, aprobar las designaciones de agentes del Ministerio Público y de la Policía
JudIcial del juero común con competencia en las regiones.

i) Conocer y. en su caso, aprobar las designaciones de los mandos de las policias preventivas con compe
tencia en las regiones.

]) Reglamentar la aplicación de las disposiciones legislativas en materia de los procedimientos penales,
civ¡[es y administrativos aplicables en las regiones, de acuerdo con los usos y costumbres de los pueblos Los
gobiernos regionales autónomos constituidos podrán acceder gradualmente a las competencias que les corres
pondan, si así lo decidiese el Consejo Regional. Adicionalmente a las competencias propias de las Regiones
Autónomas que establezcan la constitución y la Ley de Autonomia, aquéllas podrán acceder a otras competen
cias o funciones mediante convenios con el gobierno federal y los gobiernos de los respectivos estados de la fede
ración.

Los municipios autónomos que sean parte de alguna Región Autónoma. disfrutarán de todas las prerro
gativas y facultades que establece el presente artículo de la Constitución Política y adicionalmente de las que
establezca la Ley de Autonomia. Para el efecto de constituir los municipios autónomos, cuando sea el
caso, las legislaturas de los estados podrán proceder a la remunicipalización en los territorios en que
estén asentados los pueblos indigenas, la cual deberá basarse en la consulta a las poblaciones invo
lucradas en ella. En todo caso, los municipios autónomos serán competentes para.

a) Elegir sus autoridades y ayuntamientos de acuerdo con su cmnposlción étnica. usos y costumbres.
b) Administrar e impartir la justicia interna en aquellas materias que la ley determine, de acuer

do con las instituciones y prácticas juridicas de los pueblos,"
c) Coordinar sus politicas públicas. planes y programas con el gobierno de la respectiva Reglón Autónoma

y con los de los demás municipios integrantes de·la región.
Los agentes municipales y figuras afines de las localidades serán electos o, en su caso, nombra

dos por los pueblos y comunidades correspondientes,
En la legislación de los estados se establecerán los mecanismos que permitan la revisión y, en

su caso, modificación de los nombres de los municipios, a propuesta de la población asentada en las
demarcaciones correspondientes,

Las comunidades indigenas gozarán de personalidad juridica como entidades de derecho públi
co y podrán asociarse con otras comunidades de uno o varios municipios para coordinar sus accio
nes e impulsar planes y programas de desarrollo en materia económica, social, cultural, educativa y
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de manejo de recursos. En todo caso, las comunidades y pueblos que formen parte de alguna Región Au
tónoma seran competentes para:

a) Nombrar a sus gobiernos, autoridades y representantes. de acuerdo con sus usos y costumbres:
b) Promover sus formas propias de organización po/[tica. económica, social y cultural:
e) Administrar e impartir la justicia interna en aquellas materias que la ley determine, de acuer·

do con las instituciones y prácticas juridicas de los pueblos.
d) Elaborar y aplicar planes y programas de uso. protección y defensa de sus territOriOS y tierras.
e) Decidir internamente sobre la preservación, distribución, uso y aprovechamiento de todos sus recursos.
j) Participar, en coordinación con el gobierno regional respectivo, en la elaboración de los planes y pro-

gramas educativos de las comunidades opueblos, vigilar el cumplimiento de los mismos, asi como asegurar que
la educación intercultural se imparta en todos los niveles.

g) Fomentar la recuperación, el florecimiento y uso de sus propios idiomas en todos los ámbitos de la vida
cultural. social, económica. política y administrativa.

h) Coordinar sus actividades con el gobierno de la Región Autónoma y con el del municipio respectivo.
para impulsar el desarrollo y bienestar de su población, así como la defensa de "sus recursos y su cultura, par
ticularmente la protección de sus sitios sagrados y centros ceremoniales, y el uso ritual de los animales y
plantas sagrados".

Las comunidades indígenas tendrán preferencia en el otorgamiento de concesiones para obte·
ner los beneficios de la explotación y aprovechamiento de los recursos naturales en sus territorios.

En todo lo no reservado como competencia de las Regiones Autónomas, serán aplicables las respectivas
leyes federales y locales y, en su caso, los ordenamientos muniCipales.

Artículo Cuarto, Se adiciona una fracción XXIX-l al articulo 73 de la Constitución Política,
en los siguientes términos:

Articulo 73. El Congreso tiene facultad:
XXIX-I, Para conocer las propuestas de constitUir Regiones Autónomas y expedir las leyes en la materia.

de acuerdo con lo establecido en la fracción IX del artículo 115 constitucional

Artículo Quinto. Se reforma y adiciona el artículo 53 de la Constitución, para quedar
como sigue:

En cada una de las entidades federativas una o más Regiones Autónomas integrarán distritos electorales
para la elección de diputados de mayoría relativa al Congreso de la Unión.

"Los distritos electorales correspondientes a las Regiones Autónomas integrarán una circunscripción elec
toral especial para la elección de diputados de representación proporcional al Congreso de la Unión.

Artículo Sexto, Se adiciona un cuarto párrafo a la fracción Il del articulo 116 de la
Constitución Política, en los siguientes términos:

Para garantizar la representación de los pueblos mdígenas en las legislaturas de los estados, la población de
cada una de las Regiones Autónomas que hayan sido establecidas por el Congreso de la Unión. en los términos
de la fracción IX del artículo 115 constitucional. tendrá derecho aelegir al menos un diputado por cada una de ellas.
y a integrar una cireunscripción territorial autónoma para la elección de representantes por el principio de repre
sentación proporcional que en su caso se haya establecido,

Artículo Séptimo, Se adiciona como cuarto párrafo (corriendo los demás) al articulo
41 de la Constitución, el texto siguiente:



"Los pueblos indios podrán participar en los procesos electorales municipales y estatales, bajo
los procedimientos que determinen sus usos y costumbres y con fórmulas independientes de los parti
dos políticos, gozando de las mismas prerrogativas. La ley garantizará la efectiva participación de los pueblos
indígenas en la organización, difusión y vigilancia de dichos procesos."

Artículo Octavo. Se adiciona un inciso d) a la fracción II del artículo 30. constitucional,
en los siguientes términos:

11. El criterio que orientará a esa educación se basará en los resultados del progreso cientifico, lucha-
rá contra la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los fanatismos y los prejuicios

Además:
al Será democrático ..
b) Será nacional.
e) Contribuirá a la mejor convivencia humana ..
ti) Será pluricultural, en tanto promoverá en todos los mexicanos el conocimiento, respeto y

fomento de las diversas culturas existentes en la nación, particularmente la cultura de los pueblos
indígenas, y garantizará a éstos una educación intercultural.

Artículo Noveno. Se adicionan el párrafo tercero del artículo 14 de la Constitución
Política, en los términos sigUientes:

En los juicios de orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía o aun por mayoría de
razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito que se trata.
Cuando se impongan sanciones a miembros de los pueblos indígenas, deberán tenerse en cuenta sus
características económicas, sociales y culturales, dando preferencia a las sanciones distintas al encar·
celamiento y que propicien su reintegración a la comunidad como mecanismo de readaptación, En
los juicios federales y locales en que los indígenas sean parte, se tomarán en consideración las nor·
mas y prácticas jurídicas de sus pueblos como fuente de derecho aplicable a los procedimientos y
resoluciones.

Artículo Décimo. Se adiciona el párrafo segundo del artículo 18 de la Constitución
Política, en los términos sigUientes:

Los gobiernos de la Federación y de los estados organizarán el sistema penal. en sus respectivas juris
dicciones. sobre la base del trabajo. la capacitación para el mismo y la educación como medios para la rea
daptación social del delincuente. Las mujeres compurgarán sus penas en lugares separados de los destina
dos a los hombres para tal efecto. Los miembros de los pueblos indígenas compurgarán sus penas en
los establecimientos más cercanos a su domicilio.

BIBLIOegAFiA 1 En los artículos transitorios del Decreto de Reforma se dejarían sin efecto las
leyes que crearon ,el Instituto Nacional Indigenista y la Comisión Nacional de
Desarrollo Integral yJusticia Social para los Pueblos Indígenas.



De carnavales a carnavales
Réctor de Antunano y Lora'

No HAY OliDA de que en México seguimos con
servando algunas costumbres que llegaron a
este territorio con los conquistadores espa
ñoles y de que entre esas tradiciones, tienen
singular importancia el Martes de Carnaval,
el Miércoles de Ceniza y la Semana Mayor. La
primera es de jolgorio, alegrías y bailes,
como ocurre, por ejemplo en los puertos de
Veracruz y Tampico; la segunda nos recuerda
que polvo somos y en polvo hemos de con
vertirnos: y la tercera, que se celebra cuaren
ta días después del de ceniza, es de recogi
miemo, rezos y procesiones de templo en

templo, como ocurre en lztapalapa y que es
famosa en el mundo entero.

Entre viejos legajos que se guardan en el
Archivo Histórico de la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión, encontramos un
viejo reglamento que se publicó el 5 de
febrero de 1875, que a letra dice, abajo:

Pero la ciudad de México creció, se
convirtió en la urbe más grande del mundo.
Ya no hay paseos por la alameda, porque
todos temen ser asaltados; las calles han
cambiado de nombre, con excepción de la
de López, que sigue en el mismo lugar y el

Número 7347.
Febrero 5 de 1875 o Gobierno del Distrito ----

Reglamento para l1)s bailes de carnaval.

• El C. Gobernador ha dispuesto que en el próximo carnaval se observe el siguiente reglamento:
Artículo 1. Ningún baile de máscara puede verificarse sin licencia del Ayuntamiento de la capital. Los salones

en que se efectúen, deberán ser cómodos y decentes y para expedirse' la licencia, serán previamente
reconocidos.

Artículo 2, Ninguna persona entrará a los salones con arma de ninguna clase ni con bastón, a excepción de las
autoridades y de la policía, bajo pena de cien pesos de multa o un mes de prisión y pérdida de las armas.

Artículo 3. En todo salón habrá los bastoneros nombradas por la empresa y SU obligación será dirigir las bailes y
Cuidar del arden, siendo responsabilidad a la autoridad. de las desórdenes que se cometan, si na dieren
parte oportuno para evitarlos y corregirlas. Todo sajón tendrá una enseña exterior que anuncie el baile.

Articulo 4, Se dispondrá en cada salón una pieza con las correspondientes criados para recibir y devolver las
capas, sombreros y demás abrigos, así como bastones y armas permitidas a los que quieran depositar
Ias, recibiendo un boleto numerada a fin de evitar todo ex¡ravio. La empresa es responsable de las recIa·
maciones que se hagan y se justifiquen.

Articulo 5. En el interior de los salones na se venderá ninguna clase de licores. Si se notase que alguna se intro
duce en estado de ebriedad, será inmediatamente expulsado por la policía, a la que deberán dar parte
los bastoneros. lo mismo que de toda persona que altere o pretenda alterar el orden o moleste a algu
nos de los concurrentes.
Esta disposición se hace extensiva a todos los parajes y establecimientos públicos, como restaurants,
cafés, neverías, etcétera.

'Director General de la Crómca Parlamentaria de la Cámara de Diputados.



Articulo 6. El regidor que presida el teatro, así como el ciudadano inspector, tiene derecho a obligar a las per
sonas que porten careta, a que se la quiten, a efecto de conocerlas, cuando por cualquiera falta dieren
lugar a ello o se juzgare conveniente. Anadie es permitido entrar con careta a los palcos y a galería alta.
En los salones donde haya bailes públicos, tienen las mismas facultades el regidor o autoridades encar
gadas de presidir.
Ninguna máscara tiene derecho para introducirse en las casas particulares, sin expreso permiso del
dueño; y las comparsas que lleguen, se harán conocer por medio de sus bastoneros, pasando adelante si
obtuvieren el permiso enunciado.

Articulo 7. En las cantmas que se pongan con el correspondiente permiso del gobierno del Distrito, se cobrará
el precio corriente de los efectos que se expendieren, hasta las doce de la noche; y de esta hora en ade
lante hasta la cuarta parte de aumento, fijándose una tarifa que previamente será remitida al gobierno del
Distrito para su aprobación; bajo la multa de cien pesos al infractor de este artículo.

Articulo 8. En las puertas de los teatros y en las de los salones particulares en que se den bailes de máscara,
se fijará un ejemplar de este reglamento, cuidando la empresa de su conservación, bajo multa de veinti·
cinco pesos.

Artículo 9. Todos los que con pretexto de diversión, tirasen piedras u otros objetos que puedan lastimar a las
personas o demeritar sus trages, los que dirijan palabras obscenas o insultantes, los que interrumpan el
orden público para la marcha de los carruajes en las calles y los paseos, los gineres que sacasen del paso
ordinario a los caballos, atropellando o molestando a los transeúntes y en general todos los que alteren
el orden, serán arrestados y castigados por el gobierno del Distrito.

Articulo 10. Para comodidad y seguridad ó.e las personas que concurran al Paseo en los días de Carnaval, se diri
girán los las calles de San Francisco, Corpus-Christi, Hospicio y El Calvario, dando vuelta por la estatua de
Carlos IV para el Paseo. Los carruajes llevarán en su marcha la derecha de su frente. La retirada se verifica:
rá en la esquina de la calle de la Alameda, tomando por las calles del Mirador y la de López.
Se prohibe la entrada en la Alameda a los carruajes y caballos, para dejar en toda seguridad ycomodidad
a los de a pie.

Artículo 11. Aninguna máscara, ya vaya sola o en comparsa, les es permitido portar armas de ninguna especie.
Articulo 12. Los locales en que se alquilen trages de máscara, ya sea dentro de los teatros o en los estableci

mientos fuera de ellos, necesitan la licencia del gobierno del Distrito; y al concederla se dará un número
de orden, que se fijará de una manera visible en la puerta, aun en las noches.

Articulo 13. El ciudadano inspector de policía queda encargado del exacto cumplimiento de las anteriores pre
venciones; y tanto ese funcionario, como los demás agentes, prestarán los auxilios necesarios a las auto
ridades que presidan en los diversos teatros y salones en que haya bailes, a fin de hacer efectivas las mis
mas prevenciones.
Lo que de orden del ciudadano gobernador se pone en conocimiento del público para su inteligencia.

México, febrero 5 de 1875.- M.A. Mercado, secretario.
*****

mismo título (¿quién sería el señor López?);
las autoridades luchan contra la delincuen
cia con medios sofisticados y ya no tienen
que presidir en los teatros [caramba! creo que
ya no siquiera van a ellos; no hay criados
para recibir los abrigos, sino desveladas
señoritas que con una fingida

sonrisa los cambian por una tarjeta o un
pedazo de madera que, eso sí, tiene un nú
mero y las cantinas tienen horarios exac
tos que cumplir so pena de ser clausura
das.

No cabe duda, decía al principio: hay de
carnavales a carnavales.



Los ej es de
la reforma

Reforma laboral del PRD

EL ANTEPROYECTO de reforma laboral que da
mos a conocer en este volumen, es la contri
bución del Partido de la Revolución Demo
crática al debate de un tema crucial que se
inscribe en el corazón de la reforma del Es
tado. El diseño de las relaciones laborales y
de las nuevas instituciones públicas ysociales
que requiere nuestro país en los albores del
siglo XXI supone, necesariamente, la transfor
mación profunda del mundo del trabajo.

Esta transformación incluye de manera
obligada la adopción de una nueva legisla
ción laboral que responda a dos imperativos:
por una parte, a la necesidad de hacer com
patible la búsqueda de una mayor competiti
vidad de las empresas instaladas en el país
con la equidad a que tienen derecho los asa
lariados; por otra, a la urgencia de eliminar
los rasgos autoritarios y corporativos que dis
tinguen al viejo orden laboral con el fin de
democratizar las relaciones entre los sindica
tos, los trabajadores, los patrones y el Estado
y establecer la correspondiente adecuación
entre los sistemas de representación social y
política.

Nuestra propuesta tiene como sustento
un diagnóstico de la problemática laboral del
país, de su proceso de integración a un
mundo globalizado, de la situación del movi
miento sindical y del papel que hasta hoy
han jugado las instituciones del Estado en la
relación capital-trabajo.

El diagnóstico sugiere que la reforma es
imprescindible para atender los intereses
fundamentales de los trabajadores y, al
mismo tiempo, traerá ventajas sustanciales
para los patrones. Sin un cambio de las
actuales reglas del juego en el escenario
laboral -que dejan en manos de las cúpulas
sindicales subordinadas al gobierno la posi
bilidad de poner un freno al creciente poder
del capital, y que dan amplios márgenes de
intervención gubernamental en los conflictos
obrero-patronales e intersindicales- los inte
reses de los trabajadores quedarán excluidos
a la hora de tomar decisiones fundamentales
que pueden afectarlos en el ámbito interna
cional, regional, nacional, sectorial o local.

Toda la experiencia de los últimos dieci
séis años prueba, con creces, que la legisla
ción vigente no sirvió para generar un reparto
mínimamente equilibrado de los sacrificios y
beneficios del profundo proceso de ajuste
estructural que acompañó la emergencia de
un nuevo modelo económico centrado en las
exportaciones. Por el contrario, esta legisla
ción y las instituciones laborales a que dio
lugar, como las juntas de Conciliación y
Arbitraje o la Comisión Nacional de los Sala
rios Mínimos, fueron útiles para imponer
una baja sustancial a los niveles de vida de
los trabajadores del pais. El nuevo orden
laboral que proponemos restablece los con
trapesos necesarios para que ningún interés
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legítimo quede al margen ni resulte sacrifica
do por supuestas razones de Estado y en aras
de un bienestar que se posterga indefinida
mente.

La revitalización del poder sindical me
diante su plena autonomía es un paso funda
mental si se quiere dotar a las organizaciones
de una capacidad de negociación propia, que
no dependa de los criterios de oportunidad
gubernamentales. Ello supone, necesaria
mente, remplazar un régimen sindical cuya
fuente y recursos de poder esenciales prove
nían de la relación de los sindicatos con el
Poder Ejecutivo, de la férrea disciplina inter
na, del verticalismo y los mecanismos coac
tivos de agremiación o de los privilegios polí
ticos por su obligada pertenencia a un partido
de Estado. En su lugar es preciso instaurar
otro, que se nutra de la adhesión auténtica
de las bases y por ende, de la representativi
dad real, de la ampliación de la bilateralidad
y de los vínculos que libremente se establez
can con otras organizaciones nacionales e
internacionales afines a sus intereses y estra
tegias, tanto sociales como políticas. En suma,
la democratización de la vida sindical y la eli
minación de los conocidos vicios a que dio
lugar el viejo arreglo corporativo-estatal,
deben ser alentadas por el orden jurídico al
crear los incentivos y orientaciones que las
hagan posibles, lo que cons[ituirá un ele
mento de fortaleza y no de debilidad de las
organizaciones. Este saneamiento es, ade
más, una condición necesaria para ampnar
los espacios de bilateralidad en las relaciones
laborales a distintos niveles y alcanzar la
democracia en las relaciones laborales, lo
que permitirá que las aspiraciones de los tra
bajadores sean atendidas sin necesidad de
recurrir a la confrontación como única vía de
satisfacción de las mismas.

Un contexto de creciente democratiza
ción del régimen político y de integración
económica, los contrapesos entre los pode
res Ejecutivo y Legislativo y las presiones
internacionales en contra de la depresión de
los salarios, ofrecida como una ventaja com
parativa artificial, exigen la vigencia del
Estado de derecho y hacen poco factible la
imposicón de soluciones laborales represivas.
En este nuevo contexto, el aumento de la
transparencia de la vida sindical y la existen
cia de incentivos institucionales que fomen
ten la cooperación y la mejora sostenida de
la productividad -como lo promete esta pro
puesta- generará beneficios indiscutibles a
los inversores. Igualmente, el reconocimien
to de mejores condiciones de trabajo des
pués de largos años de severos retrocesos,
será un incentivo para recuperar la confianza
entre los trabajadores y sus patrones, ingre
diente fundamental de un auténtico esfuerzo
por mejorar sostenidamente la productivi
dad en el país. Para las empresas, transitar
de las precarias certezas y la ilegalidad de un
régimen corporativo y autoritario en vías de
transformación hacia formas democráticas
de gobernabilidad sustentadas en el Estado de
derecho es también un cambio positivo, en
tanto aumentará la transparencia y las posi
bilidades de cooperación entre los interlocu
tores y se dependerá cada vez menos de los
avatares del proceso político. El mayor equi
librio entre el poder de negociación del capi
tal y el trabajo que se busca con los cambios
que contiene este anteproyecto es condición
de un auténtico modelo de desarrollo, que se
preocupa por el problema de la distribución
y no lo deja exclusivamente en manos del
mercado.

Como se desprende de las consideracio
nes anteriores, este anteproyecto aspira a
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LA REFOHr.\.~ El propósito de
reformar la legisla
ción laboral es una
aspiración progra-
mática de nuestro

partido. Por ello, en sus documentos funda
mentales estableció el compromiso de elabo-

bilidades que se encuentran plasmadas en
la contratación colectiva o que ya forman
parte de los regímenes laborales en otros
países de la región, con economías y niveles
de desarrollo semejantes o aun menores de
los que hoy tiene México.

Estos lineamientos fomemarán un mode
lo incluyente de relaciones laborales sobre
nuevas bases o, si se prefiere, sobre la base de
un nuevo pacto social que impulse una "vía
alta de desarrollo" sustentada en la alta pro
ductividad y los altos salarios. De cara al pasa
do, este pacto debe recuperar el compromiso
de la revolución mexicana de pro[eger los de
rechos de los trabajadores, quienes siguen
siendo al terminar el siglo la parte más débil
de la relación laboral, freme al poder crecien
te del capital para imponer condiciones a los
gobiernos interesados en atraer inversiones.
Hacia el futuro debe construir nuevas formas
individuales y colecrivas de protección de los
trabajadores, afines a la promoción de una
mejora continua de la productividad, inclu
yendo en ella la elevación de las condiciones
de trabajo que lo hagan posible.

La reforma laboral del PRD se inserta, asi,
en una necesaria y decidida reforma social
del Estado, que responda a la profunda
transformación en la que se halla inmerso
nuestro sistema político y sea compatible
con el modelo de desarrollo económico con
justicia social que hemos propuesto en nues
tros documentos fundamentales.

impulsar un cambio sustancial en el viejo
modelo de relaciones laborales, consideran
do tres ejes principales de transformación,
cuyas modalidades y detalles se explican a lo
largo de es[a presemación. En primer lugar,
el alcance real de la protección de los imere
ses de los asalariados ya no dependerá de la
discrecionalidad de la imervención estatal
ni de las alianzas políticas, sino de la vigen
cia del principio de legalidad, de la plena
ciudadania de los trabajadores y de la pro
moción de organizaciones sindicales autóno
mas, represemativas, democráticas y con
presencia y capacidad de interlocución real
en el ámbito productivo. Igualmeme descan
sará en instituciones -como la Cámara de
Diputados, los jueces laborales y el Instituto
Nacional de Salarios Mínimos, Producrividad
y Reparto de Utilidades- que gozarán de las
atribuciones politicas, juridicas y técnicas ade
cuadas al desempeño de sus funciones en la
resolución de conflictos de intereses contra
puestos, como lo son en esencia los del capi
tal y el [rabajo. En segundo término, la nece
sidad de adaptar los procesos productivos a
las presiones compe[itivas no se atenderá
provocando la precarización del empleo o
dejando abierta la puerta para la arbitrarie
dad, la unilateralidad y la corrupción, sino
ofreciendo todas las oportunidades de una
flexibilidad laboral negociada, que responda
a las innovaciones tecnológicas y organizati
vas y a los cambios de los mercados sin afec
tar los derechos fundamentales de los traba
jadores y garamizando un reparto justo de
sacrificios y beneficios. Finalmente, después
de severos retrocesos, acentuados durante
los últimos dieciséis años, de las condiciones
de trabajo y de los salarios, se atiende la
necesidad de mejorar esta situación, recono
ciendo a los trabajadores condiciones y posi-
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rar una propuesta de reforma a la legislación
del trabajo que permitiera un modelo inclu
yente de relaciones laborales, sobre la base
del respeto a los derechos de los trabajado
res, la promoción bilateral de la moderniza
ción productiva y el reparto justo de sus
resultados por medio de mejores salarios; así
como el goce pleno de los derechos colecti
vos: de asociación, contratación colectiva y
huelga. Un modelo que supere las limitacio
nes que hoy tienen los asalariados, en particu
lar los trabajadores al servicio del Estado en
los niveles federal, estatal y municipal para el
ejercicio de tales derechos. Un modelo que
considere la ampliación de derechos de los
trabajadores de confianza y de otros sectores
sujetos a regímenes de excepción por sus
condiciones de contratación, género, edad,
discapacidad, ubicación geográfica e inser
ción productiva, especialmente en la indus
tria maquiladora y en las zonas rurales.

Asimismo, fue nuestro compromiso resca
tar como un elemento esencial de la reforma
el principio de libertad sindical con plurali
dad, autonomía y democracia, que posibilitara
la participación libre y directa de los trabaja
dores. Ello, en virtud de que la libertad sindi
cal está íntimamente unida al ejercicio cabal
de los derechos individuales y colectivos, la
obtención de un salario remunerador, la re
ducción de la jornada de trabajo, el acceso a
condiciones laborales que garanticen la inte
gridad de los trabajadores, la estabilidad ~n

el empleo y la capacitación profesional.
Nuestra propuesta consideraría, además,

una reforma de fondo al derecho procesal
del trabajo que garantizara la autonomía y
eficacia en la administración e impartición
de la justicia laboral.

Para acometer esta importante tarea, el
Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del PRD deci-

dió conformar un equipo de trabajo consti
tuido por reconocidos abogados en materia
laboral, con amplia experiencia académica y
trayectoria en las luchas del sindicalismo
democrático e independiente del país. Tam
bién se integraron al equipo miembros del
CEN y asesores de nuestro grupo parlamen
tario en la Cámara de Diputados. I Fruto de su
trabajo es este material.

No obstante que las reformas propues
tas fueron producto de las reflexiones del
equipo, el resultado final es responsabilidad
exclusiva del Partido de la Revolución Demo
crática. Asimismo, conviene precisar que el
contenido del anteproyecto fue enriquecido
por los debates previos a su elaboración,
diseminados en una cantidad importante de
foros, conferencias y seminarios, así como
por publicaciones e iniciativas de reforma
que le antecedieron.

En la formulación de la propuesta que
aqui se da a conocer se consideraron otros
proyectos legislativos, en especial aquellos
que la izquierda presentó en la Cámara de
Diputados desde 1979, año en que se consti
tuyó el grupo parlamentario comunista (Coa
lición de Izquierda), hasta las propias iniciati
vas del Partido de la Revolución Democrática
llevadas a tribuna de la LlV a la LVI Legislatura
del Congreso de la Unión. Se conocieron ydis
cutieron, además, el anteproyecto de la Fe
deración de Sindicatos de Empresas de Bie
nes y Servicios y, por supuesto, las iniciativas
de reforma laboral del Partido Acción Na
cional, tanto el proyecto integral que fue pre
sentado en el Senado de la República el 12 de
julio de 1995, como aquellas iniciativas que
fueron elaboradas con posterioridad en la
Cámara de Diputados para atender una varie
dad de temas aislados. De todos estos antece
dentes se recogen propuestas de cambio y
podrán ubicarse con facilidad en el texto.
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El anteproyecto guarda una coherencia
interna, en él se ofrece una alternativa de
regulación laboral, por ello en su lectura
debe tenerse siempre presente que se puso
cuidado en la conservación de equilibrios,
acordes con un nuevo escenario de relacio
nes capital-trabajo.

Conviene aclarar desde ahora que el
anteproyecto pasa, con esta publicación, a
una etapa de consulta y debate con trabaja
dores, empresarios, sindicatos, investigado
res, abogados laboralistas y con quienes se
sientan involucrados en esta trascendental
reforma. Después de este ejercicio podrá
convertirse en iniciativa de ley.

El pulso político que el PRO tome a los
sectores involucrados y la viabilidad de con
cretar una reforma laboral democrática, par
cial o integral, con la actual correlación de
fuerzas expresada en el Congreso de la
Unión, serán decisivos para que los órganos
de gobierno del Partido y el propio grupo
parlamentario determinen el curso final del
anteproyecto.

El anteproyecto de
reforma laboral del
PRO es una pro
puesta integral que
implica reformar el

artículo 123 constitucional y otros artículos
de nuestra carta magna, crear una nueva Ley
Federal del Trabajo y abrogar la Ley Federal
de los Trabajadores al Servicio del Estado:

Por lo que hace al artículo 123 constitu
cional, se propone suprimir el apartado B,
para otorgar derechos colectivos plenos a los
trabajadores de los poderes la Unión y del
gobierno del Distrito Federal, además de ha
cer extensivas sus disposiciones a los trabaja
dores de los estados y municipios de la repú-

blica, conservando las ventajas que aquellos
tenían en el apartado que se deroga.'

Recogiendo una vieja demanda obrera,
se establece la jornada semanal de cuarenta
horas con pago de cincuenta y seis, que será
distribuida de común acuerdo entre las par
tes. Se amplian a quince los días de vacacio
nes al año y se concede a la mujer trabajado
ra durante el embarazo un descanso pre y
postnatal de cuando menos catorce sema
nas, que se repartirá conforme a la recomen
dación médica, de acuerdo con las necesida
des de salud de la madre y del recién nacido.

Se suprimen las áreas geográficas para
la determinación de los salarios mínimos
generales, para que rDa un salario mínimo en
todo el país. Con objeto de eliminar el con
trol gubernamental corporativo sobre la de
terminación de los salarios mínimos, como
ocurre actualmente por medio de la Comi
sión Nacional de Salarios Mínimos, se traslada
la determinación de su monto a la Cámara
de Diputados, y las funciones técnicas y de
estudio a un organismo descentralizado del
Estado, denominado Instituto Nacional de
Salarios Mínimos, Productividad y Reparto
de Utilidades, que tendrá la facultad de pro
poner a dicha cámara los incrementos de los
salarios y del porcentaje de utilidades repar
tible, cuya función también absorbe.

Se precisa que en ningún caso el traba
jo extraordinario será obligatorio y se prohí
be expresamente para los menores de dieci
séis años.

Con la intención de propiciar la equidad
de género en las relaciones de trabajo. se
propone que la ley reglamentaria determine
los sistemas, métodos y procedimientos con
forme a los cuales los patrones deberán
cumplir con la obligación de capacitar a sus
trabajadores y trabajadoras, adoptando las
medidas necesarias para garantizar condicio-
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nes efectivas de igualdad entre el hombre y
la mujer.

Con el propósito de modernizar el mar
co laboral de los servidores públicos, se dis
pone que el ingreso, la capacitación, los
ascensos, la permanencia y la separación del
servicio se regirán por un conjunto de nor
mas y procedimientos tendientes a garanti
zar el servicio civil de carrera, de acuerdo con
la ley reglamentaria.

Para favorecer la autonomía e indepen
dencia de los sindicatos respecto al Estado,
se propone prohibir y sancionar cualquier
acto de injerencia de las autoridades públicas
en la vida sindical. En esa misma línea,
queda prohibida la afiliación obligatoria de
los trabajadores y de los empresarios, indivi
dual o colectivamente, a los partidos políti
cos, medida que se orienta a eliminar uno de
los rasgos más distintivos y antidemocráti
cos de nuestro sistema político: el corporati
vismo sindical.

Una reforma toral es la referida a la sus
titución de las juntas de Conciliación y Ar
bitraje por jueces laborales dependientes del
Poder Judicial, quienes conocerán y resolve
rán las diferencias o conflictos entre el capi
tal y el trabajo. Esta reforma tiende a mejo
rar la impartición de justicia laboral y pone
fin al tripartismo en los órganos encargados
de dirimir los conflictos obrero-patronales.
Finalmente, se establece la competencia de
las autoridades federales en los asuntos rela
tivos a los trabajadores de los municipios,'de
los poderes de cada una de las entidades
federativas y de los poderes de la Unión.

Las nuevas atribuciones de la Cámara de
Diputados y de la Comisión Permanente del
Congreso de la Unión en materia de salarios
y reparto de utilidades, hacen necesario
reformar los articulas 74 Y79 de la Cons-

titución Política. La extensión de las disposi
ciones del artículo 123 constitucional a los
trabajadores de los poderes de cada una de
las entidades federativas y de los municipios,
justifica la derogación de las fracciones VIIJ
del articulo 115 y VI del artículo 116 constitu
cionales en vigor.

Uno de los ejes
del anteproyecto
es el relacionado

LIBERTAD SJND1CAL con la ampliación
de los derechos
colectivos. En nues

tra propuesta se avanza en la configuración
de un nuevo modelo, dejando atrás la heren
cia corporativa de la ley en vigor, en donde el
Estado interviene discrecionalmente en la
vida sindical y niega o concede el ejercicio
de esos derechos. En su lugar se alienta una
opción distinta, en donde son los propios tra
bajadores el sujeto principal de esos dere
chos colectivos y se reduce sensiblemente la
intervención estatal. En adelante, la garantía
del ejercicio pleno de los derechos colectivos
será el respeto absoluto a la ley.

Las orientaciones del anteproyecto apun
tan hacia el fortalecimiento de la organiza
ción sindical al propiciar la transparencia en
el ejercicio de su actividad y de la fuente de
poder de donde emanan las decisiones; su
independencia y autonomía frente al gobier
no, los empresarios y los partidos políticos;
el fomento de la representatividad real y la
democracia interna; la generación de proce
sos de participación desde abajo; la presen
cia de liderazgos informados y con capacidad
de intervención bilateral en los problemas
derivados de la innovación tecnológica y
organizativa, así como de sus impactos labo
rales.
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Se persigue, asimismo, una redefinición
del papel del Estado en el ejercicio de los
derechos colectivos como son los procesos
de agremiación, contratación colectiva y
huelga. En particular, se eliminan los contro
les políticos y jurídicos que inhiben y desvir
túan el ejercicio de tales derechos, trasladan
do las decisiones más importantes a las ba
ses trabajadoras.

Se trata, entonces, de instaurar nuevos
mecanismos institucionales para garantizar
la libertad y la democracia sindicales, auspi
ciando formas de participación de los traba
jadores en la toma de decisiones, tanto en
asuntos fundamentales de su vida interna,
como en la gestión del cambio en las empre
sas, sectorial y nacionalmente.

Ese sentido tienen los cambios al título
sobre las relaciones colectivas de trabajo, en
donde se dispone que las autoridades públi
cas deben abstenerse de toda intervención
que tienda a limitar el derecho de organiza
ción, el libre funcionamiento de los sindica
tos o de entorpecer su ejercicio legal, tal y
como lo disponen los acuerdos internaciona
les sobre libertad sindical suscritos y ratifica
dos por nuestro país.

Además, se prohíbe y sanciona confor
me a la ley cualquier acto de injerencia
patronal en el proceso de sindicalización y
ejercicio de los derechos colectivos. Se en
tiende que hay injerencia patronal, por ejem
plo, cuando se proporciona ayuda financiéra
o logística, o de otra índole, a una organiza
ción que compita con otra por la representa
ción de los trabajadores, salvo que aquellas
prestaciones se encuentren debidamente
pactadas en los contratos colectivos de traba
jo. El anteproyecto tipifica otros casos de
injerencia patronal en su artículo 502.

En este renglón. se propone que los tra
bajadores y patrones decidan libremente el
criterio organizativo y de representación
territorial o gremial que más convenga a sus
intereses, sin ninguna restricción, eliminan
do la estrecha tipología de los artículos 360 y
361 en vigor. Se precisa que los sindicatos
deberán constituirse con al menos veinte tra
bajadores activos o inactivos y se permite
que sus estatutos determinen las condicio
nes bajo las cuales los trabajadores de con
fianza podrán formar parte de los sindicatos,
exceptuando a quienes ejerzan la representa
ción del patrón frente a los trabajadores. Los
estatutos deberán, asimismo, fijar las condi
ciones de participación de los trabajadores
inactivos.

Se precisa que los sindicatos pueden for
mar federaciones o confederaciones estata
les, regionales, nacionales o internacionales
o crear cualquier organización de nivel su
perior.

Una reforma de particular importancia
es la que tiene que ver con el registro sindi
cal. En nuestra propuesta los sindicatos, cual
quiera que sea su ámbito de competencia y
criterio organizativo, deberán inscribirse
exclusivamente con fines de publicidad en el
Registro Público Nacional de Organizaciones
Sindicales y Contratos Colectivos, organismo
público autónomo, de carácter permanente,
independiente en sus decisiones y funciona
miento, con personalidad jurídica y patrimo
nio propios. Se elimina así, la facultad de la
Secretaría del Trabajo de reconocer o negar
por medio del registro la existencia legal de
los sindicatos, pues éstos adquieren persona
lidad jurídica por el sólo hecho de depositar
ante el Registro Público Nacional, la docu
mentación requerida, misma que deberá
actualizarse periódicamente. La presentación
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por parte del sindicato de la constancia de
inscripción surtirá, con ello, efectos ante au
toridades y patrones.

Por otra parte, la inscripción del sindica
to en el Registro y su personalidad jurídica
únicamente podrán cancelarse con un proce
dimiento ordinario, en los casos en que el
sindicato pierda la totalidad de su membre
sía o se disuelva. Si el sindicato se disuelve,
el activo se repartirá en la forma que deter
mine la asamblea de trabajadores.

Un aspecto relevante y complementario
de estas modificaciones, cuyo propósito es
erradicar los actos de simulación en la cons
titución de un sindicato, consiste en que cual
quier persona o autoridad que considere que
existen estas prácticas nocivas, puede pro
mover la cancelación de la inscripción en el
Registro por medio del juicio correspondiente.

Con el ánimo de alentar prácticas demo
cráticas en la vida sindical, se dispone que
los estatutos contengan un tiempo preciso
de seis meses, cuando menos, para convocar
a asambleas generales, seccionales o de de
legados; que las mismas puedan adoptar
resoluciones si concurren cuando menos cin
cuenta y uno por ciento del total de los
miembros del sindicato o la sección, si es
que no son convocadas por las directivas.
También, que éstas últimas sean elegidas por
el voto secreto, universal y directo de los
miembros del sindicato.

Adicionalmente, los estatutos deberán
contener la disposición de que corresponde
rá a la asamblea de [rabajadores otorgar a la
directiva sindical, por votación mayoritaria,
la facultad de negociar con el patrón y pac
tar, en su caso, la incorporación o supresión
de la cláusula de exclusión por ingreso o
separación dentro del contrato colectivo.
Esta medida se justifica porque la cláusula de

exclusión ha sido, en la mayoría de los casos,
negociada cupularmente, a espaldas de los
trabajadores, y se ha utilizado para fines dis
tintos al de la defensa de la integridad sindi
cal. Su aprobación, hasta hoy, está más aso
ciada a los intereses personales y políticos de
las directivas sindicales que a la protección
del sindicato. Legitimar la cláusula de exclu
sión por la base trabajadora es una necesi
dad democrática acorde con nuestro ante
proyecto.

En abono de la transparencia en la ad
ministración de las cuotas sindicales, se
dispone que la directiva deberá poner a dis
posición de los trabajadores que lo soliciten el
estado financiero del sindicato o de la sección.
La negativa a presentar la información será
sancionada conforme a la Ley.

Con la intención de estimular la partici
pación directa de las bases sindicalizadas y
no sindicalizadas en la negociación y vigilan
cia de las condiciones de trabajo, en aspec
tos relacionados con la productividad de la
empresa y en forma general con la contrata
ción colectiva, se crea la figura de los repre
sentantes de los trabajadores en los centros
de trabajo, electos por mecanismo directo.
Ellos serán delegados sindicales en caso de
que exista un sindicato en la empresa o de
pendencia, y representantes de los trabaja
dores si no hay sindicato o contrato colectivo
aplicable.

Se incluye la obligación sindical y patro
nal respectiva de proporcionar a los trabaja
dores copia de los estatutos y del contrato
colectivo vigente en el centro de trabajo, de
este último a más tardar sesenta días des
pués de su revisión o celebración.

En el terreno de la contratación colectiva
y con la firme intención de combatir el cán
cer que significan los contratos de protección,
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se dispone que cuando se demande de un
patrón la firma de un contraro colectivo, éste
tenga la obligación de hacer público el hecho
ante los trabajadores. Si transcurrido un
plazo de treinta días resultase la existencia
de dos o más sindicatos con interés en la
celebración del contrato colectivo, se realiza
rá un recuento por votación directa y secreta
para determinar quién representa a la mayo
ría y a quién corresponde la titularidad. La
autoridad laboral debe garantizar que el pro
ceso se cumpla con las garantías de demo
cracia, transparencia y equidad.

El contrato colectivo debe contener, ade
más de las características señaladas en el
articulo 391 vigeme, los convenios o acuer
dos que bajo cualquier forma se negocien
para mejorar la productividad y repartir sus
resultados.

El anteproyecto del PRD conserva la dis
posición de que en el contrato colectivo se
pacte la cláusula de exclusión por ingreso o
separación. Sin embargo, se adiciona que en
caso de renuncia al sindicato ésta deba
hacerse por escrito y en caso de expulsión,
cuando un trabajador reclame su improce
dencia, la separación del empleo se hará
efectiva cuando exista resolución en firme
de los juzgados laborales. Es[as enmiendas
se complementan con una disposición con
[enida en un transitorio que establece que
los sindicatos que rengan incorporada la
cláusula de exclusión por ingreso o separa
ción en sus respectivos contratos colectiVos
de trabajo, deberán ratificarla por asamblea
de trabajadores en votación mayoritaria,
antes de la primera revisión de dichos con
tratos, una vez entrada en vigor la nueva ley.
La medida se explica, en virtud de que el
modelo de relaciones laborales predominan
te hasta hoy, y sancionado por la ley, alentó

prácticas dañinas como la inclusión de esta
cláusula sin consulta con los trabajadores.
Otra razón se debe al hecho de que la cláu
sula de exclusión, en lugar de fortalecer la
capacidad de negociación del sindicato y evi
tar su dispersión o atomización, se ha usado
en contra de los trabajadores para encumbrar
y mantener dirigencias ajenas a los intereses
de los mismos trabajadores y para limpiar a
los sindicatos de disidencias incómodas. Por
esta razón, se propone que dicha cláusula se
legitime por el voto de los trabajadores y que
aquellos sindicatos que deseen incorporarla
en el futuro a sus contratos colectivos de [ra
bajo, obtengan la autorización de las bases
sindicales, previa asamblea.

Se añade la obligación de depositar el
contrato colectivo en el Registro Público Na
cional de Organizaciones Sindicales y Con
traros Colectivos, mismo que estará obligado
a proporcionar al público, previa solicitud,
copia de los contratos depositados.

En ese sentido, se considera que come
te un acto de simulación jurídica quien recla
me la titularidad de un contrato colectivo de
trabajo y se desista de su reclamación sin
haber acreditado su interés jurídico, lo cual
será sancionado.

Con el interés de favorecer la contrata
ción colectiva ahí donde no existan trabaja
dores afiliados a un sindicato, se propone
que aquéllos podrán demandar al patrón la
celebración de un acuerdo colectivo donde
se fijen bilateralmente las condiciones de tra
bajo y demás disposiciones que convengan
las partes. Para tal efecto, se podrán presen
tar las demandas al patrón por medio de los
representantes de los trabajadores en los
centros de trabajo. Si el patrón se niega a
negociar o cumplir es[e acuerdo los trabaja
dores podrán ejercer el derecho de huelga.
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En esta ruta, se podrán celebrar conve
nios colectivos sectoriales, disposición que
tenderá a alentar la contratación colectiva
por rama de actividad económica y fortale
cerá la acción sindical. Los convenios colec
tivos sectoriales sustituirán a los contratos
ley, modalidad que en la actualidad está so
metida a candados que la limitan y dejan en
manos de las autoridades gubernamentales
y del trabajo la posibilidad de su negociación.

Con la finalidad de coadyuvar a la gene
ración de procesos democratizadores desde
la base en los centros productivos y de servi
cios, se establece que en toda empresa, esta
blecimiento o dependencia de más de quince
trabajadores, estén o no sindicalizados, éstos
nombren a sus representantes ante el patrón
por medio del voto universal, directo y secre
to. La renovación de los delegados sindicales
o de centro d2 trabajo será cada tres años
como máximo, y en los procesos electorales
participarán todos los trabajadores. Cuando
el número de representantes electos sea su
perior a cinco deberá formarse un comité de
representantes. La representación de los tra
bajadores en el centro de trabajo tendrá a su
cargo, entre otras cosas, vigilar, en coordina
ción con la directiva sindical, el estricto cum
plimiento de la legislación laboral y de segu
ridad social o coadyuvar al cumplimiento de
los acuerdos o contratos colectivos de traba
jo, como se especifica en el artículo 555 del
anteproyecto.

En materia de huelga, la propuesta 'se
orienta hacia la des regulación de este dere
cho y a eliminar las ataduras que impiden su
pleno ejercicio. Se reafirma como un dere
cho colectivo de las mayorías, para cuyo ejer
cicio se requieren las correspondientes
garantías. De esa manera, la huelga se recon
ceptúa, al considerarse como la suspensión

temporal del trabajo llevada a cabo por una
coalición mayoritaria de trabajadores con el
propósito de defender un interés colectivo.
Por ello, no hay lugar a una enumeración
exhaustiva de su objeto, y sólo se enuncian
en el artículo 561 del anteproyecto, a guisa
de ejemplo, los propósitos que podrían per
seguirse al suspender labores: conseguir el
equilibrio entre los factores de la producción;
obtener la celebración de un acuerdo, con
trato o convenio colectivo sectorial y exigir
su cumplimiento; demandar la revisión de
los salarios contractuales; presionar para que
se respeten las disposiciones sobre la partici
pación en las utilidades de las empresas; o
apoyar una huelga de trabajadores que se
proponga defender un interés colectivo.

También se especifica que la huelga
puede tener una duración definida o indefi
nida, permitiendo de esta manera a quienes
la ejerzan anunciar desde el emplazamien
to, las modalidades de su realización.

Conviene llamar la atención en cuanto a
la huelga, que se introducen los casos de ser
vicios esenciales a la comunidad, en los cua
les deberá acordarse entre el patrón y los
representantes de los trabajadores, el núme
ro mínimo indispensable para garantizar la
prestación ordinaria de los mismos a [os
usuarios y evitar daños irreversibles a la co
munidad. De esta forma, los trabajadores no
estarán obligados a desempeñar actividades
distintas de aquellas que garanticen al públi
co el disfrute, en condiciones normales, de
estos servicios, por lo que podrán suspen
derse todas las restantes tareas. Se conside
ran servicios esenciales a la comunidad los
de telefonía pública, comunicación por saté
lite, luz y energía eléctrica en servicios de
emergencia, gas y gasolina y aprovisiona
miento y distribución de agua destinada a la
población.
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pida, es necesario restablecer la vigencia del
salario mínimo general como un salario sufi
ciente, tal como lo establece el artículo 123
de la Constitución Política. Por ello, la pro
puesta de reforma, además de recuperar los
imperativos de justicia social, busca rescatar
el papel del salario mínimo en la economía
al permitir que, con salarios suficientes, se
fortalezca el mercado interno; sin lo cual
sería imposible sentar las bases de un creci
miento económico estable e integrado.

El anteproyecto dispone, así, que el sala
rio mínimo deberá aumentar en forma au
tomática trimestralmente, con base en la
evolución del costo de la vida, según lo deter
minen la Cámara de Diputados o la Comi
sión Permanente del Congreso de la Unión,
en su caso, a propuesta del Instituto Nacional
de Salarios Mínimos, Productividad y Re
parto de Utilidades. Asimismo, este salario
deberá revisarse anualmente con el propósi
to de establecer un aumento real que retribu
ya el incremento de la productividad media
de la economía en ese periodo, con base en
el porcentaje que determine la Cámara de
Diputados, tomando en consideración las
recomendaciones del propio instituto.

Una medida adicional y transitoria, esta
ría orientada a que dicho instituto realice los
estudios necesarios para proponer el monto
y las modalidades de aplicación de un factor
de compensación por la caída histórica del
salario mínimo general y profesional en las
últimas dos décadas.

El Instituto Nacional de Salarios Míni
mos, Productividad y Reparto de Utilidades
-como ya se explicó- asumirá las funciones de
la Comisión Nacional de Salarios Mínimos,
organismo que con esta iniciativa desaparece.
El Instituto estaría integrado por un cuerpo
colegiado de cinco miembros, por subcomi-

En el centro de
nuestras preocupa
ciones legislativas
se encuentran los
temas del salario y
la productividad.

Hasta ahora el Poder Ejecutivo se ha reserva
do el control de los salarios mediante la
Comisión Nacional de Salarios Mínimos,
cuyo carácter tripartito no ha hecho sino
reproducir las relaciones de sujeción obser
vadas en el terreno de los derechos colecti
vos: el gobierno federal ha definido el salario
mínimo sin que trabajadores y empresarios
puedan incidir en esta variable decisiva para
la economía del país. La determinación polí
tica de pasar a los trabajadores el costo social
de la crisis, ha significado un deterioro del
salario real, inédito en la historia México.
Después de veinte años de caída ininterrum-

Por otra parte, la mayoría de los trabaja
dores puede decidir en cualquier momento
retirar el emplazamiento o acordar el levan
tamiento de la huelga, sin que ello implique
la renuncia a las demandas planteadas o al
sometimiento del conflicto a la resolución
de la autoridad laboral. Se suprime la figura de
inexistencia de la huelga y, en caso de re
cuento por solicitud de improcedencia de
ésta, se dispone que el voto será libre y
secreto, además de que el juez tome las me
didas necesarias para garantizarlo.

El estado de huelga no podrá ser afecta
do por medida administrativa o judicial
alguna, que no esté sustentada en las dispo
siciones contenidas en la Ley. Ésta y las ante
riores disposiciones conducen a la supresión
de la requisa prevista en otros preceptos
legales, medida que se ha utilizado para vio
lentar el derecho de huelga.
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siones técnicas y por un consejo consultivo
en el que participarían representantes de los
trabajadores, los patrones y el gobierno fede
ral, asi como por investigadores de reconocido
prestigio. Los miembros del cuerpo colegia
do serían electos por la Cámara de Diputa
dos a propuesta de los grupos parlamenta
rios, cada cinco años.

Por otra parte, con la inclusión de un
capítulo sobre productividad, se trataría de
impulsar medidas legales que permitan a los
trabajadores enfrentar el reto productivo,
con bilateralidad y retribución justa. La
corresponsabilidad para mejorar la producti
vidad presupone involucrar al trabajador en
el conocimiento integral del proceso produc
tivo. De este conocimiento y de la negociación
bilateral, resultarán programas de productivi
dad por empresa y por rama de la actividad
a partir de la creación de cámaras sectoriales.

La participación de los trabajadores en
los programas para mejorar la productividad
dará a éstos el sentido social que debe ser
propio de los procesos productivos. Sólo un
modelo excluyente y depredador como el
que hasta ahora se pretende imponer puede
suponer, equivocadamente, que una pers
pectiva unilateral asegurará la mejora conti
nua de la productividad.

De esta manera, el anteproyecto propo
ne un concepto de productividad amplio,
que no sólo considera la dimensión técnica o
económica, sino que recoge elementos sin
los cuales sería imposible involucrar a los tra
bajadores en los desafíos productivos: su
calidad de vida y el reparto equitativo de los
beneficios. Incluye la facultad de trabajado
res, sindicatos y patrones de llegar a acuer
dos en la materia. Obliga a los patrones a
proporcionar a los trabajadores y a sus repre
sentantes sindicales la información relativa a

la situación tecnológica, organizativa, finan
ciera y de mercado de la empresa, incluyen
do los planes de inversión. Considera la crea
ción en la empresa de comisiones mixtas de
Productividad y Capacitación, a cuyo cargo
quedará el diagnóstico de este importante
asunto, la formulación y evaluación de pro
gramas destinados a atenderlo, asi como la
adopción de mecanismos para distribuir sus
resultados. Se detalla el contenido y periodi
cidad de los planes y programas de producti
vidad, capacitación y distribución de benefi
cios, por empresa o sectorialmente. También
se faculta a las cámaras sectoriales para pro
poner, por conducto del Instituto Nacional de
Salarios Mínimos, Productividad y Reparto
de Utilidades, recomendaciones sobre el in
cremento de los salarios profesionales en el
sector, vinculados con los indicadores de
productividad.

El anteproyecto traslada las funciones
de la Comisión Nacional para la Participación
de los Trabajadores en las Urilidades de las
Empresas al instituto citado, acorta los plazos
para la presentaCión de los estudios necesa
rios para conocer las condiciones generales
de la economía nacional, los indices de pro
ductividad y la siruación de los trabajadores.
Sobre la base de estos estudios se propon
drá a la Cámara de Dipurados el porcentaje
repartible. Ésra, a su vez, lo determinará cada
cinco años. Los ingresos de los trabajadores
por concepto de reparto de utilidades que
dan, en la propuesta, libres de todo gravamen.

Se suprime el impedimento para que los
trabajadores pongan a disposición de terce
ras personas los datos contenidos en la de
claración anual de los patrones, asi como los
anexos correspondientes.

Por último, se dispone que los trabajado
res participen en los activos de las empre-
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CON[)!Cl0NES DE

MEJORA DE LAS

sas mediante la adquisición de las denomi
nadas acciones 'T'. Las modalidades de
adquisición de dichas acciones, y demás
asuntos relativos a su propiedad, se detalla
rán en un reglamento que para tal efecto
emitan las autoridades del Trabajo, en con
sulta con la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores y las organizaciones de empresarios
y trabajadores.

Muy asociada al
tema anterior se
encuentra nuestra

TRMiAJO y DE VIDA preocupación por
mejorar las condi
ciones de trabajo y

de vida de los asalariados. Así, el nuevo régi
men de relaciones laborales que propone
mos, busca imprimir un sentido social a la
mejora continua de la productividad y alen
tar el crecimiento económico de manera que
todos los factores de la producción resulta
sen beneficiados de esta estrategia.

Es ostensible el fracaso del modelo labo
ral hasta hoy adoptado, que se centra en un
amplio margen de intervención del Estado,
privilegios para el capital y el profundo dete
rioro del bienestar social de la población.
Corresponde ahora que la relación funda
mental de toda sociedad moderna, la rela
ción capital-trabajo, sea capaz de articular un
nuevo pacto social que permita un creci
miento sostenido con beneficio para todos
los factores de la producción. En nuestra pro
puesta existen varios elementos que configu
ran, desde las condiciones de trabajo y de
vida, una nueva norma para la convivencia
civilizada entre los factores de la producción.

Sobresale, por su importancia, la reduc
ción de la jornada de trabajo semanal, de 48
horas a 40 con pago de 56, que, junto con el

aumento de prestaciones sociales, es una de
las principales propuestas de la reforma la
boral. Si una de las grandes conquistas de la
clase trabajadora de principios de siglo fue
la reducción de la jornada diaria a ocho horas,
hoy están dadas las condiciones para reducir
la jornada semanal. ¿Significa esta reducción
una pérdida para la sociedad? Todo lo contra
rio, implica que la sociedad es capaz de pro
ducir en menos horas el mismo valor, y
representa la oportunidad de crear más
empleos. El resultado del aumento de la pro
ductividad social conduce, a largo plazo, a
que la humanidad pueda disponer de la
misma cantidad de bienes de uso con menor
tiempo de trabajo. Una de las formas de
reparto de esa productividad social es la dis
minución de la jornada de trabajo. En
México la reducción a 40 horas constituye
una demanda histórica de los trabajadores y
es, en las actuales condiciones, perfectamen
te viable.

De modo adicional, se propone que
dicha jornada se distribuya de común acuer
do entre trabajadores y patrones, sin que la
jornada diaria pueda exceder de diez horas,
nueve horas y media la mixta y de nueve la
nocturna. Esta modificación fue pensada en
un contexto en el que mediante un acuerdo
bilateral, en los centros de trabajo se pueda
adecuar la nueva jornada de 40 horas a las
necesidades productivas y a los intereses de
los propios trabajadores. Por lo demás, este
tipo de convenios bilaterales ya operan en
distintas empresas.

Por lo que se refiere a los días de des
canso obligatorio, se respetan los estableci
dos en la ley en vigor, pero se propone que
de común acuerdo, trabajadores y patrones
establezcan las modalidades para que el des
canso de los días 5 de febrero, 21 de marzo
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y 20 de noviembre, si corresponden a mar
tes, miércoles o jueves, sean disfrutados el
lunes o el viernes más próximo.

Se incrementa el pago de la prima domi
nical de veinticinco a cincuenta por ciento.
Se aumenta el número de días de vacaciones
de seis a quince días laborables, que se incre
mentarán en dos días después de cada cinco
años y sube el pago de la prima vacacional
de 25 a 100 por ciento. Se eleva el pago del
aguinaldo de quince a treinta días de salario,
con la modalidad de que en las empresas con
menos de cincuenta trabajadores, las partes
podrán acordar el pago de esta cantidad en
dos exhibiciones a lo largo del año. Se mejo
ra el pago y los criterios para aplicar la prima
de antigüedad, al establecer que los trabajado
res tienen derecho a un monto por este con
cepto de quince días de salario por cada
año de servicios (doce en la ley vigente), que
para su determinación se tomará en cuenta
el salario integrado y se reduce a un año de
servicios (quince en la ley actual) el tiempo
que los trabajadores que se separen volunta
riamente de su empleo requieren para gozar
de este derecho.

En beneficio del trabajador, se propone
el pago catorcenal para el sueldo y las pres
taciones de quienes de acuerdo con la legis
lación vigente lo reciben cada quince días.

RESPETO A13S0LUTO El anteproyecto res
peta escrupulosa-

A LA ESTA BILI DA D mente la estabilidad
EN EL EMI)LEO en el empleo, prin-

cipio característico
de la legislación mexicana respecto de las
que existen en otras latitudes. Ante la des
trucción masiva del empleo, producto de las
crisis económicas recurrentes en el país, el
valor de la estabilidad en el puesto de traba-

jo ha cobrado fuerza. Aello se suma el hecho
de que el régimen privado de pensiones exi
girá mayor tiempo de espera para gozar de
una pensión, conforme lo dispone la nueva
ley del Seguro Social, 10 cual redimensiona la
importancia de la estabilidad laboral frente a
una posible indemnización de ley como se
formula en otras propuestas de reforma. La
estabilidad en el empleo como principio es
irrenunciable.

En materia de relaciones individuales y
condiciones de trabajo se proponen medidas
que tienden a mejorar la situación jurídica
del trabajador y brindar solución a preocupa
ciones que los principales actores del univer
so laboral han señalado como susceptibles
de ser consideradas en la Ley.

De esa forma, se precisa que los trabaja
dores contratados por intermediarios ten
drán las mismas condiciones y derechos que
correspondan a quienes ejecuten trabajos
similares en la empresa o establecimiento y
que los intermediarios no podrán recibir nin
guna retribución o comisión con cargo a los
salarios de los trabajadores. Que las responsa
bilidades patronales corresponden a quienes
realmente reciben en forma permanente los
servicios del trabajador, independientemen
te de quienes, de manera formal, aparezcan
como patrones o receptores de esos servi
cios, sin eximir a éstos de su responsabilidad
solidaria.

En otro orden, se propone que quien
viole la norma de emplear a menores de 14
años ya mayores de esta edad pero menores
de 16 que no hayan terminado su educación
obligatoria, no queda eximido de pagar a
éstos las prestaciones y de cumplir las
demás obligaciones de ley.

Para proteger al trabajador de los atro
pellos constantes de que es víctima, al obli-
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DERECHOS

Pl)BLlCOS

LOS SEfWlDOf\ES

ANlPLlAClON DE El anteproyecto de
reforma laboral a
broga la Ley Re-

COLECTIVOS PARA glamentaria del
apartado B del ar
tículo 123 constitu
cional, que mantie-
ne en un régimen
de excepción a los

trabajadores al servicio del Estado. Con esta
decisión, se pretende devolver a dichos tra
bajadores el ejercicio de sus derechos colec
tivos y eliminar la intervención estatal en el
proceso de agremiación.

La normatividad laboral que rige a los
servidores públicos ha impedido, en contra
vención del Convenio 87 de la Organización
Internacional del Trabajo, que éstos formen
libremente sus organizaciones sindicales,
por centro de trabajo o por rama; pertenez
can a una o varias centrales, federaciones o
confederaciones; se afilien a organismos sin
dicales de carácter internacional; decidan
voluntariamente pertenecer o no a un gre
mio sindical o elijan sin cortapisas a su direc
tiva. También ha limitado el derecho a la
negociación bilateral de sus salarios, presta-

de trabajo, ésta se considerará por tiempo
indeterminado.

En los casos de sustitución de patrón, el
plazo de seis meses en el que el patrón sus
tituido es solidariamente responsable con el
nuevo, se eleva a diez años cuando la trans
misión de los bienes provoque a la empresa
una considerable pérdida patrimonial que
pueda causar perjuicio a los trabajadores, a
sus condiciones de trabajo y el incumpli
miento patronal de sus obligaciones. Las res
ponsabilidades del patrón sustituto quedan
referidas en el artículo 46 del anteproyecto.

gársele a firmar hojas en blanco en calidad
de renuncias anticipadas, se establece que
la denuncia que éste presente ante el juez
laboral, en razón de haber sido obligado a
firmar dicha hoja o a renunciar a cualquiera
de sus derechos, será mantenida estrictamen
te en el secreto del juzgado Complementa
riamente, en caso de que la hoja en blanco
pretenda ser utilizada para terminar la rela
ción de trabajo, ello sólo procederá si la
renuncia es ratificada ante un juez laboral.

De acuerdo con nuestro proyecto, los
convenios celebrados entre los sindicatos y
los patrones que puedan afectar los derechos
de los trabajadores, además de observar las
normas previstas en el artículo 34 vigente,
deberán ser aprobados por la mayoría de los
trabajadores según la modalidad consignada
en los estatutos sindicales.

Se establece en el capítulo sobre la dura
ción de las relaciones de trabajo, que el tiempo
indeterminado puede ser continuo o discon
tinuo, entendiéndose por tiempo indetermi
nado discontinuo aquel que se desarrolla de
manera permanente por temporadas en cier
tos periodos del año, mes, semana o por días,
en atención a la naturaleza de los trabajos o
actividades. Así, los trabajadores que presten
sus servicios por tiempo indeterminado dis
continuo, gozarán de los mismos derechos y
de las mismas obligaciones que los trabaja
dores por tiempo indeterminado, en propor
ción al tiempo trabajado.

En este mismo apartado se introduce el
periodo de prueba, que sólo podrá pactarse
por escrito y por una sola vez con el mismo
trabajador, en la relación laboral por tiempo
indeterminado. La duración máxima del pe
riodo de prueba será de un mes, y al término
de éste, al no darse por terminada la relación



23'3
Los ejes de la reforma

ciones y condiciones de trabajo, así como a
ejercer el derecho de huelga en defensa de
sus intereses colectivos.

Todo lo anterior ha configurado una si
tuación legal adversa para los servidores
públicos, agravada por la intromisión cotidia
na del Estado en la vida sindical de aquellos
trabajadores, que la propia legislación en vi
gor fomenta. En este clima laboral la moder
nización de la administración pública será
muy difícil.

El anteproyecto del PRO incorpora, en un
capítulo del título sobre trabajos especiales
de la Ley Federal del Trabajo, normas relati
vas a los trabajadores al servicio del Estado y
del Distrito Federal, mismas que se hacen
extensivas a los trabajadores de los estados y
municipios de la república. En este capíwlo
se conservan las disposiciones más favora
bles para los servidores públicos contenidas
en la ley que se abroga, se amplían los dere
chos colectivos y se hacen algunas precisio
nes jurídicas. En los demás asuntos, el trabajo
de los servidores públicos se rige por las dis
posiciones generales de la nueva ley.

En concordancia con la orientación de
justicia social que anima el cuerpo de modi
ficaciones legislativas, los derechos consa
grados en este capítulo se extienden a los
trabajadores de confianza. Asimismo, con
objeto de acotar la clasificación de estos tra
bajadores contenida en el artículo 50. de la
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio
del Estado, se reduce la enumeración que ha
dado pauta a incontables irregularidades, y
que ha propiciado la proliferación de esa ca
tegoría en las dependencias de gobierno.

Se mantiene el número de días de vaca
ciones, pero se eleva la prima vacacional de
30 a 100 por ciento sobre el monto del sala
rio percibido; la prima dominical tambíén se

incrementa de 25 a 50 por ciento; el agui
naldo se mantiene en el mismo monto y
condiciones que la ley establecía, pero se
precisa que los trabajadores que hubiesen
laborado menos de un año tendrán derecho
al pago de la parte proporcional. En este
capítulo se señala que a partir del quinto año
de servicios efectívos prestados, los trabaja
dores tendrán derecho al pago de una prima
como complemento de su salario, que será
equivalente a 1.5 por ciento del mismo.

Se respeta, asimismo, el régimen de
seguridad social que venían disfrutando los
trabajadores de este sector. Lo mismo ocurre
con las disposiciones relativas a la suspen
sión de la relación de trabajo.

Con la imención de profesionalizar el
trabajo del servidor público, estimular su
permanencia y compromiso institucional,
generar mecanismos transparentes de
ascenso escalafonario, retribuir su desempe
ño con criterios de equidad y mejorar su cali
dad de vida, se crea el Servicio Civil de
Carrera. El Servicio Civil de Carrera es conce
bido en el anteproyecto como el conjunto de
normas y procedimientos tendientes a ga
rantizar mecanismos adecuados de ingreso y
selección de personal, el pago justo de sala
rios y prestaciones, un sistema de valuación
de puestos y de promoción acorde con las
necesidades del servicio público, la capacita
ción y educación formal del trabajador, así
como disposiciones relativas a la separación
y el retiro del servicio.

El Servicio Civil de Carrera es una vieja
aspiración del servidor público y en la refor
ma laboral propuesta encuentra una via de
aplicación. Estará a cargo de la Comisión
Nacional de Servicio Civil de Carrera, creada
para tal efecto, en la que concurrirán repre
sentantes de los gobiernos federal, del
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Distrito Federal, de los estados de la repúbli
ca, así como de las organizaciones sindicales
representativas de los trabajadores.

Las distintas etapas del Servicio Civil de
Carrera -ingreso, promoción, permanencia y
retiro-, así como los instrumentos de evalua
ción, el diseño de los tabuladores, catálogo
de puestos y sistemas de estimulas, conside
ran la participación bilateral de trabajadores,
sindicatos y titulares de las dependencias.

Consecuente con la intención de am
pliar los derechos colectivos de los servidores
públicos, además de concederles el derecho
a la convención colectiva y la libre sindicali
zación, las nuevas disposiciones les permiten
el ejercicio del derecho de huelga, hasta hoy
sujeto a tantas restricciones legales que lo
han anulado.

A pesar de ello, las restricciones jurídi
cas no han impedido que los trabajadores
paralicen labores, en una o varias dependen
cias o centros de trabajo, transgrediendo la
norma para defender sus intereses colecti
vos. Los impedimentos legales no han con
ducido a la solución de los conflictos, y en no
pocos casos los han exacerbado.

Por ello, conviene reflexionar sobre la
conveniencia de adecuar la ley para permitir
el ejercicio de la huelga a estos trabajadores,
dentro de los límites que la naturaleza de su
trabajo impone. De este modo, se evitarán
las tensiones sociales innecesarias, produci
das por una ley restrictiva que continua
mente es violada. En síntesis, se propone dar
certeza al ejercicio de la huelga en el sector
público, bajo condiciones menos rígidas.

Asi, los trabajadores podrán hacer uso
del derecho de huelga, respecto de una o
varias dependencias de los poderes públicos,
siempre y cuando se propongan obtener la
celebración de un contrato colectivo de tra-

bajo, exigir su reVlSlon o cumplimiento y
solicitar la mejoría de los salarios contractua
les. La huelga deberá ser declarada por las
dos terceras partes de la totalidad de los tra
bajadores de las dependencias afectadas.
Asimismo, cualesquiera de las partes podrá
solicitar que el conflicto se someta al arbitra
je del juez laboral. Si la resolución del juez
laboral establece que la huelga fue imputable
a la dependencia, la condenará a la satis
facción de las peticiones de los trabajadores
que fueran procedentes, y al pago de los
salarios caídos.

Por último, en el apartado que comenta
mos se conservan, con ligeros cambios, las
disposiciones sobre los medios de apremio y
de ejecución de resoluciones de las autorida·
des laborales; los conflictos entre el Poder
Judicial de la Federación y sus servidores, así
como las correcciones disciplinarias y las
sanciones, recogidas de la legislación buro
crática que proponemos se abrogue.

TRABAjO BANCARiO
. Vinculadas con el

punto anterior, se
hallan las propuestas de reforma en el ámbi
to de las relaciones de trabajo en las institu
ciones que prestan el servicio público de
banca y crédito, Banco de México y
Patronato del Ahorro Nacional, cuyos traba
jadores tienen limitado, hasta hoy, el ejerci
cio pleno de sus derechos colectivos.

En efecto, la Ley Reglamentaria de la
fracción XIII bis del artículo 123 de la Cons
titución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, ordenamiento que en nuestro
anteproyecto se abroga, remite a la legisla
ción laboral burocrática en los temas de sin
dicalización, contratación colectiva y huelga.

La propia ley reglamentaria deja fuera
de la negociación de las Condiciones Gene-
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rales de Trabajo (CGT) a los trabajadores
bancarios. Las CGT son sometidas por las ins
tituciones financieras a la aprobación de la
Secretaría de Hacienda, tomando en cuenta
únicamente la opinión del sindicato.

Más aún, al igual que en la legislación
relativa a los trabajadores al servicio del Esta
do, se dispone que los sindicatos sólo podrán
constituir y adherirse a la Federación Nacio
nal de Sindicatos Bancarios, única central
reconocida por la ley, en abierta violación de
los acuerdos internacionales.

Liberar de las ataduras legales que impo
sibilitan a los trabajadores de dichas institu
ciones el goce de derechos colectivos plenos,
es una obligación política ineludible. El an
teproyecto del PRD, coherente con las refor
mas en el terreno colectivo, apunta hacia la
igualdad jurídica de estos trabajadores, pero
respeta sus particularidades, especialmente
en lo que se refiere a una gama de presta
ciones y condiciones laborales que les favo
recen.

Lo anterior explica por qué se crea un
capítulo en el título de trabajos especiales en
el que se preservan, para este sector, las dis
posiciones más benéficas en materia de bila
teralidad en la cobertura de vacantes y en la
formulación, aplicación y actualización del
catálogo general de puestos; aquellas relacio
nadas con la separación del empleo y pago
de indemnizaciones por este concepto; los
días de descanso obligatorio; el pago de (dri
mas por trabajar durante los días de descan
so semanal; el goce de vacaciones; salario
mínimo bancario; la prima de antigüedad
y el pago del aguinaldo; préstamos a corto y
mediano plazos y préstamos hipotecarios adi
cionales a los que concede el lnfonavit; así
como el disfrute de una pensión vitalicia de

retiro complementaria a la que otorga el Se
guro Social y pagos por defunción y gastos
funerarios.

Para el Partido de
la Revolución De
mocrática es vital
formular cambios
en el derecho labo

ral que le permitan a la mujer trabajadora
integrarse al mundo productivo y de servi
cios, en igualdad de condiciones frente al
hombre. La desigualdad histórica de género
ubica a las mujeres en una posición de opre
sión y desventaja para incorporarse plena
mente a la vida productiva. No obstante, las
mujeres participan cada vez más en el mer
cado de trabajo y en el conjunto de las acti
vidades productivas, enfrentando problemas
novedosos que la legislación actual no contri
buye a resolver y en algunos casos ahonda.

Abrir los ojos de la sociedad frente a la
realidad laboral femenina, ha sido preocupa
ción de las mujeres sindicalistas de nuestro
país y de organizaciones no gubernamenta
les; varias de sus propuestas son recogidas
en el anteproyecto. Por otra parte, los avan
ces internacionales en la materia también
han contribuido a aceptar que la legislación
mexicana está notablemente retrasada en
comparación con la de otros países. Re
cientemente se llevó a cabo el Parlamento de
Mujeres de México, cuyos pronunciamientos
volvieron a señalar la necesidad de legislar
en la materia.

Por tal razón, desde los principios gene
rales de la ley se enfatiza que las mujeres y
los hombres disfrutan de los mismos dere
chos y tienen las mismas obligaciones; se
establece la garantía de fomentar la igualdad
de oportunidades para ambos sexos y la pro-



236
geforrna Laboral del PHI)

moción de las mujeres en las comiSiones
mixtas, con miras a lograr una representa
ción proporcional al número de trabajadoras
ocupadas por empresa.

También, se considera de interés social
y es responsabilidad del Estado, la creación
de un organismo encargado de formular y
desarrollar programas de acción afirmativa,
con objeto de promover la igualdad de opor
tunidades y condiciones laborales entre
hombres y mujeres. Para los fines de esta ley
se define el concepto de acción afirmativa
como la adopción de medidas temporales
destinadas a fomentar la participación de la
mujer en el empleo, en la actividad sindical
y en los programas de capacitación y adies
tramiento, de manera que contribuyan a
corregir en los hechos los factores de discri
minación por sexo.

En el propio título de principios genera
les se dispone, ampliando el arco de posibili
dades para ambos géneros que encontrare
mos en todo el anteproyecto, que las mujeres
y los hombres en cuyo perjuicio se hubiera
realizado cualquier discriminación que les im
pidiera ocupar un empleo, tendrán derecho a
solicitar ante el juez laboral el pago de una
indemnización equivalente a tres meses del
salario que les hubiera correspondido al ocu
parlo. En los demás casos de discriminación,
se tendrá derecho a reclamar ante la misma
autoridad, que se subsanen los perjuicios
causados y se restablezca el principio de
igualdad. .

En esta línea, se consideran actos de dis
criminación sexual cometidos por el patrón
y prohibidos por la ley, exigir la presenta
ción de certificados de ingravidez para obte
ner un empleo: negar la admisión a un em
pleo por el hecho de ser hombre o mujer, por
situación de gravidez, estado civil o por tener

a su cargo el cuidado de los hijos menores;
despedir a una trabajadora o coaccionarla
directa o indirectamente para que renuncie
por estar embarazada, por cambio en el esta
do civil o por tener a su cargo el cuidado de
los hijos menores; retribuir el trabajo con
un salario menor al que se pague a otro por un
trabajo igual; y establecer cualquier tipo de
distinción o exclusión basada en el sexo que
tenga por objeto o por resultado menosca
bar, anular o alterar la igualdad de oportuni
dades o de trato en el empleo con excepción
de las sustentadas en las exigencias particu
lares de una labor determinada.

Asimismo, se prohibe a los trabajadores
realizar actos de hostigamiento sexual contra
alguna persona en el centro de trabajo.

En los asuntos relativos a la capacita
ción, se adiciona, como objeto de la misma,
el propósito de crear condiciones efectivas
de igualdad entre hombres y mujeres en el
puesto de trabajo. Se dispone, además, que
los planes y programas de capacitación
cubran una participación de hombres y mu
jeres en una proporción semejante a la con
tratada en el centro de trabajo, así como en
el otorgamiento de becas.

Otras reformas no menos importantes,
son las relativas al título qUinto de la ley en
vigor, cuya denominación cambia a "Sobre la
reproducción y las responsabilidades familia
res". De esa forma, el propósito fundamental
de este capítulo será proteger la reproduc
ción y el desarrollo equilibrado de la pareja
trabajadora, así como promover su corres
ponsabilidad en la atención de la familia.

Sin que la mujer trabajadora sufra per
juicio en su salario, prestaciones, condicio
nes de trabajo y derechos, el patrón estará
obligado a asignarle labores diferentes, com-
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patibles con su estado y capacidad, dentro
del mismo nivel de puesto y categoría.

Además de ampliar el periodo de des
canso pre y posnatal de doce a catorce sema
nas cuando menos, se propone que las dos
últimas semanas correspondientes a este
periodo se puedan disfrutar opcionalmente
por la madre o por el padre, según éstos 10
convengan entre sí, y lo comuniquen con
anticipación de por lo menos un mes al
patrón de cada uno. También, que cuando
un trabajador o trabajadora adopte a un
menor de seis meses de edad, tendrá dere
cho a un permiso de seis semanas con goce
de salario íntegro, que deberá disfrutarse en
los días siguientes a la adopción. Si el niño
adoptado es mayor de seis meses, el permi
so será de tres semanas.

Finalmente, se señala que en los contra
tos colectivos de trabajo se promoverá el
establecimientos de permisos con y sin goce
de salario, destinados a la atención de las
responsabilidades familiares de los trabaja
dores y trabajadoras, tales como el cuidado
de los hijos menores o padres enfermos.

El anteproyecto
modifica varias dis
posiciones sobre
los trabajadores de

confianza. Los cambios tienen por objeto
ampliar sus derechos laborales y dar certeza
jurídica a su relación de trabajo. Ese sentido
encierra el agregado que indica que la cate
goría de trabajador de confianza tiene un
carácter de excepción; la extensión para
éste, sin ninguna limitante, de las condicio
nes de trabajo pactadas en una empresa o
establecimiento; y, como ya se anotó, el de
recho a sindicalizarse de acuerdo con lo que
establezcan los estatutos sindicales con la

sola excepción de quienes ejerzan la repre
sentación del patrón frente a los demás tra
bajadores.

La reforma integral abarca otros trabajos
considerados como especiales. Es el caso de
los trabajadores del campo, sobre el que se
dispone que las sociedades mercantiles que
compren tierra ejidal comunal y contraten
trabajadores, estarán obligadas a dar prefe
rencia a los exejidatarios, si es que existe
solicitud de por medio y son aptos para rea
lizar las actividades requeridas. Cuando los
trabajadores deban ser trasladados de una
zona habitacional al campo de trabajo, el
tiempo empleado en su transportación se
computará como tiempo efectivo de la jorna
da diaria. Además, se actualizan o agregan
nuevas obligaciones patronales como la de
fomentar la educación obligatoria de los tra
bajadores y sus familiares; entregar gratuita
mente a los primeros ropa de trabajo, agua
potable y dos alimentos sanos, nutritivos y
abundantes durante la jornada de trabajo;
así como otras prestaciones y servicios diri
gidos a mejorar la situación del trabajador y
su familia y elevar su calidad de vida.
También se establecen normas específicas
para proteger el salario de los trabajadores
del campo y garantizar el derecho a benefi
ciarse del reparto de utilidades.

Un renglón importante que debe consi
derarse en los trabajos especiales, es el rela
tivo al trabajo en las universidades e institu
ciones de educación superior autónomas por
ley. Limitado el ejercicio pleno de sus dere
chos colectivos y la negociación bilateral de
cuestiones fundamentales de la relación
de trabajo, el anteproyecto brinda la oportu
nidad a los trabajadores universitarios de
beneficiarse de una corrección legislativa,
que suprime los preceptos que los mantiene
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Pl\EFERENCIA,

DERECHOS DE

ANTIGOEDAD y

En el anteproyecto
del PRD se amplían
derechos y se pre
cisan obligaciones
de trabajadores y
patrones. Por cuan·
to a los segundos

se dispone que tienen la obligación de remu
nerar a los integrantes de la directiva sindical
con licencia, con el salario que éstos perci
bían antes de ejercer las funciones sindica
les. Los trabajadores, por su parte, tienen la
obligación de recibir la capacitación que
imparta la empresa o establecimiento.

En conexión con el punto anterior, pero
ubicadas en el capítulo sobre derechos de
preferencia, antigüedad y ascenso, se
encuentran las reformas relacionadas con la
ocupación de las vacantes definitivas y lo
que se ha conocido como el "escalafón
ciego". En el anteproyecto se sostiene que si
el patrón no cumplió con la obligación de

tán piloto aviador Gilberto López Meyer. En
el capítulo respectivo, se realizan modifica·
ciones para precisar el ámbito de aplicación
de la ley, quiénes integran las tripulaciones,
la determinación de las jornadas de trabajo,
el tiempo total máximo de servicio y el tiem·
po extraordinario; aspectos relativos a la pre
visión social e higiene y seguridad, así como
de ciertas prohibiciones Vigentes que deben
actualizarse.

Igualmente se proponen modificaciones
al trabajo ferrocarrilero, en el sentido de que
las necesidades de reducción de personal, de
que habla el artículo 251 vigente, deben ser
debidamente comprobadas, además de que
exista acuerdo entre las partes en el caso del
ajuste de las jornadas en función de las nece
sidades del servicio.

en condiciones de desventaja. Así, reconoce
que corresponde exclusivamente a las uni
versidades e instituciones autónomas regular
los aspectos académicos, respeta el hecho de
que sean las propias instituciones las que
decidan internamente los requisitos y proce
dimientos de admisión de profesores e in
vestigadores, pero aclara que estas disposi
ciones no podrán afectar de manera alguna
los derechos laborales de los trabajadores
académicos. Permite la más amplia libertad
de asociación sindical, al suprimir la Iimitan
te contenida en la ley en vigor que impide la
formación de un sólo sindicato en dos o más
universidades o instituciones, y que no per
mite la organización por rama, en el nivel
nacional o internacional. En consecuencia se
posibilita la firma de convenios colectivos
sectoriales en el ámbito universitario y de la
educación superior.

En materia salarial, se recoge una
demanda sentida y justa del sindicalismo
universitario: en adelante los incentivos o
estímulos que los trabajadores reciban por el
trabajo realizado o por su permanencia en la
institución, independientemente de la moda
lidad que adquieran, formarán parte del sala
rio integral para todos los efectos de ley. Una
interpretación equivocada del articulo 84
vigente ha permitido que Jos titulares de las
instituciones educativas desconozcan el
alcance de la definición de salario contenida
en la Ley Federal del Trabajo; nuestra pro
puesta no hace sino precisar el principio origi
nal del salario integrado al que corresponden
los estímulos proporcionados a los trabajado
res académicos.

Otro rubro que sufre cambios de relativa
importancia es el trabajo de las tripulaciones
aeronáuticas, en las que el anteproyecto
recogió las invaluables aportaciones del capi-
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capacitar a los trabajadores, la vacante se
otorgará a quien sea el más apto para el
puesto y elimina el criterio de la antigüedad
como requisito complementario. Adicio
nalmente plantea que si el patrón cumplió la
obligación de capacitar, entonces la vacante
se otorgará al trabajador que sea apto para el
puesto; en caso de que existan varios candi
datos en las mismas condiciones, el ascenso
corresponderá al trabajador con mayor anti
güedad, y en igualdad de esta circunstancia,
a quien tenga a su cargo una familia; si sub
siste la igualdad, se preferirá al trabajador
con discapacidad.

En el anteproyecto del PRD, en el futuro,
no sólo será obligación de los patrones capa
citar a sus trabajadores sino de éstos recibir la
capacitación impartida por la empresa. Así,
la responsabilidad corre en los dos sentidos.

Tratándose de puestos de nueva crea
ción, se mantienen las disposiciones del artí
culo 159 en vigor, pero se agrega ahí donde
señala que en los contratos colectivos se
establecerá la forma en que deberán acredi
tarse la aptitud y otorgarse los ascensos, que
se buscará que los criterios sean objetivos.
También, que los requisitos de un puesto
deberán ser uniformes frente a puestos igua
les y adecuados a la función por realizar.

Las enmiendas en el renglón de la co
bertura de vacantes e ingreso, están dirigidas
a favorecer la promoción de los trabajadores
más calificados frente a una exigencia mayor
de las empresas y establecimientos de elévar
sus niveles de competitividad; pero no exi
men al patrón de su responsabilidad de
capacitar. Ello, además de favorecer el des
empeño de las unidades productivas y de ser
vicios, estimulará al trabajador a superarse,
mediante la capacitación y, a la empresa a
invertir en esta actividad.

DISCAPACIDAD Nuestro antepro-
yecto recoge un
conjunto de dispo

siciones orientadas a propiciar que quienes
padecen alguna discapacidad se incorporen
plenamente a las actividades productivas y de
servicios. Considera medidas legales tenden
tes a erradicar la discriminación laboral de
que ha sido objeto este sector, cubriendo las
lagunas que al respecto tiene la actual legis
lación.

El anteproyecto le otorga a los discapaci
tados derechos de preferencia en la oferta
de empleo, y en la cobertura de vacantes y
ascensos escalafonarios, siempre y cuando
reúnan los requisitos de ingreso y promoción
definidos en las empresas y establecimientos.

Con el interés de facilitar su labor pro
ductiva, se inducen cambios en el diseño y la
planeación de las diferentes áreas de trabajo,
dado que en la actualidad dichos espacios
físicos no se conciben para albergar a traba
jadores con discapacidad. Tampoco el equi
pamiento básico de acceso, seguridad y libre
tránsito es habilitado para cubrir las necesi
dades de trabajadores en estas circunstan
cias, por lo que se dispone que las empresas
o establecimientos, de acuerdo con sus posi
bilidades económicas, subsanen estas ca
rencias.

Atender esos y otros requerimientos es
inaplazable, toda vez que de acuerdo con es
timaciones de la Organización Mundial de la
Salud, existen en México diez millones de
personas que padecen de algún tipo de dis
capacidad, parte de los cuales constituye
un importante capital humano para las em
presas.

Por tal motivo, en diversos apartados del
anteproyecto se incluyen disposiciones que
impiden la discriminación de este sector y
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reafirman su derecho al trabajo, para permi
tir su acceso a condiciones laborales adecua
das y al desarrollo de sus capacidades pro
ductivas.

Estos tribunales laborales tendrán una
estructura similar a la existente en las juntas
de Conciliación y Arbitraje en cuanto a su
funcionamiento, es decir, sesionarán en pleno
cuando tengan que decidir sobre la compe
tencia de los diversos jueces del juzgado. Los
tribunales funcionarán tamoién por juzga
dos, los cuales conocerán de los conmctos de
trabajo que de acuerdo con la ley les corres
pondan.

La decisión de las cuestiones de compe
tencia entre los jueces de la misma entidad
federativa, pero de diferentes juzgados,
recaerá en el Tribunal Superior de justicia de
la entidad federativa de que se trate.

El juzgado laboral propuesto conserva
una figura similar al presidente de la junta,
denominado juez coordinador, quien entre
sus funciones tendrá la facultad de calificar
las excusas de los diversos jueces laborales
del juzgado y de los secretarios del mismo.
La idea de conservar esta figura tiene como
finalidad actualizar el principio de celeridad
en el procedimiento, impidiendo que la deci
sión de este tipo de asuntos se someta a la
calificación de juzgados de mayor jerarquía
que sólo alargaría el procedimiento. Por la
misma circunstancia se conserva el procedi
miento uniinstancial, para evitar que éste se
vea alargado por la interposición de recursos
de las partes.

En relación con la personeria se estable
ce la posibilidad de que los sindicatos acredi
ten su personalidad con las copias certificadas
de las constancias de depósito de la docu
mentación presentada en el Registro Público
Nacional de Organizaciones Sindicales y
Contratos Colectivos de Trabajo.

Cuando en un juicio existan varios acto
res o varios demandados, podrá litigarse de
manera separada, además de por la causa

DEj\1PART'lC

Las reformas al de
recho procesal del
trabajo contenidas
en el anteproyecto,
buscan hacer reali
dad la autonomía y
eficacia en la im

partición de justicia. Ambas condiciones han
sido un reclamo social constante, frente al
deterioro de un sistema de aplicación de jus
ticia laboral fincado en el tripartismo. En la
resolución de conflictos obrero-patronales por
las juntas de Conciliación y Arbitraje, ha pre
valecido la voluntad de los representantes
del Poder Ejecutivo, desvirtuando con ello la
tarea de aplicar la justicia laboral imparcial
mente.

La idea que anima las reformas al dere
cho procesal aquí descritas es dar transpa
rencia y eficacia a los juicios individuales y
colectivos, dotándolos de un procedimiento
más expedito, imparcial y honesto. Con los
cambios propuestos, se pretende acabar con
el lastre que han significado para la imparti
ción de justicia muchos representantes des
honestos de los trabajadores, cuyos intereses
son, en no pocas ocasiones, ajenos a quie
nes dicen representar.

En el título denominado "Del derecho
procesal del trabajo" se destaca la sustitución
de las juntas de Conciliación y Arbitraje, tanto
federales como locales por juzgados labora
les federales y locales, dependientes del
Poder judicial, cuyos titulares, en consecuen
cia, son los jueces laborales.

.IUSTICIA
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prevista en el artículo 702 del anteproyecto,
el hecho de que opere un cambio de repre
sentación legal de los mismos.

En el capítulo llamado "De las actuacio
nes de los jueces laborales" se aumenta la
cantidad que por concepto de multa se esta
blece como medida de apremio de siete a
500 veces el salario mínimo tratándose de la
negativa a cumplir la sentencia, dependien
do del monto de la condena.

Se incluye como otra de las notificacio
nes personales la prueba superveniente, en
el capítulo denominado "Notificaciones".

En el capítulo de pruebas se considera
como salvedad a ofrecer las pruebas en la
etapa correspondiente, además de las prue
bas supervenientes, a los objetos o docu
mentos en que resulte evidente que la parte
que la ofrece no tuvo conocimiento previo de
su existencia. En el mismo capítulo se inclu
ye una sección llamada "De la declaración",
prueba que queda a cargo de los directores,
gerentes, y en general de las personas que
ejerzan funciones de dirección y administra
ción en la empresa o establecimiento, o de
los miembros de la directiva sindical, cuan
do los hechos que dieron origen al conflicto
les sean propios y se les haya atribuido en la
demanda o en la contestación, o bien que
por razones de sus funciones les deban ser
conocidos. Estas personas, de solicitarlo las
partes, deberán acudir al juzgado laboral a
responder preguntas que libremente les for
mulen.

En lo referente a las resoluciones labo
rales, las resoluciones definitivas serán sen
tencias y no laudos, en virtud de que los
encargados de impartir justicia ya no son or
ganismos arbitrales, sino jueces. Por lo que res
pecta a la ejecución de las sentencias, las mis
mas no podrán ser ejecutadas, hasta en tanto
no transcurra el término para el amparo.

Se reconoce expresamente como recur
sos en contra de las resoluciones a la aclara
ción de sentencia, la revisión de actos del
ejecutor y el de reclamación.

En el procedimiento ordinario se divide
la primera audiencia que debe celebrarse en
el juicio de dos etapas, la primera será de con
ciliación, demanda y excepciones y la segun
da de ofrecimiento y admisión de pruebas.

En la etapa de conciliación, demanda y
excepciones. se permite al trabajador estar
asistido de su apoderado, si la demandada
es persona moral y comparece a través de
apoderado legal con facultades de represen
te legal.

Se suprime la sanción impuesta a las
partes consistente en acudir personalmente
a la etapa de demanda y excepciones si no
comparecieron a la de conciliación, en virtud
de que dicha disposición es totalmente per
judicial para las partes y sobre todo para el
trabajador, quien perdería la oportunidad de
oponer excepciones como la de prescripción
del despido.

Se establece al demandado la obligación
de contestar por escrito la demanda en la
audiencia correspondiente, teniendo dere
cho a realizar las aclaraciones mínimas al es
crito mencionado.

Se impone al juez la obligación de distri
buir la carga de la prueba al concluir la etapa
de conciliación, demanda y excepciones.

En la audiencia de ofrecimiento y admi
sión de pruebas. aquél en quien haya recaí
do la carga probatoria ofrecerá primeramen
te sus pruebas, ensegUida la otra parte, en
ese mismo orden se desahogarán.

En el procedimiento de huelga será con
dicionada la suspensión de labores a la ratifi
cación de la mayoría de los trabajadores del
escrito en que se contienen las demandas
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específicas, la modalidad de la huelga, así
como el término de la prehuelga, requisito
que se acreditará con el acta en que conste
la decisión y firma de la mayoría o con cual
quier otra modalidad establecida en los esta
tutos. Se considera el derecho de los trabaja
dores de diferir la audiencia de conciliación
hasta en dos ocasiones. Si los trabajadores
no concurren a la audiencia de conciliación,
se señalará de oficio nueva audiencia dentro
del periodo de prehuelga, y sólo en caso de
que por segunda ocasión no asistan no
correrá el término para la suspensión de
labores, en el entendido de que los trabaja
dores podrán fijarlo para una fecha posterior,
que deberá ser notificada con anticipación.

Los trabajadores tendrán derecho a
prorrogar la fecha de estallamiento de la
huelga hasta por dos ocasiones, lo cual debe
rán comunicar al juez laboral durante la
audiencia de conciliación. Entre una y otra
comunicación no podrán transcurrir más de
treinta días.

La propuesta plantea la supresión de la
huelga inexistente, con lo cual sólo podrá ser
declarada improcedente o ilícita. En cuanto
al recuento se refiere, será considerada triun
fadora la orientación que obtenga el mayor
número de votos respecto a los trabajadores
que concurran al mismo; podrán votar los
trabajadores de confianza que no represen
ten directamente al patrón. El voto en el
recuento será libre y secreto, el juez deb.erá
garantizarlo y tendrá la obligación de dar
aviso al Ministerio Público de cualquier acto
de presión ejercido sobre los trabajadores
que tienda a violentar su libre decisión.

En el capítulo de procedimiento de eje
cución se establece que las sentencias no
podrán ser ejecutadas, hasta en tanto haya

transcurrido el término de las partes para
solicitar el amparo.

Por último, se impone multa de 15 a 315
veces el salario mínimo general a quien
cometa actos de injerencia patronal en la
constitución y vida interna de los sindicatos,
y de 15 a 300 veces el salario mínimo gene
ral a las autoridades que cometan actos de
injerencia en la vida de los sindicatos, con
independencia de las sanciones previstas en
la Ley Federal de Responsabilidades de los
Servidores Públicos.

TEMAS PENDIENTES El anteproyecto del
PRD deja pendien-
tes algunos temas

de relevancia. Tal es la situación del trabajo a
tiempo parcial, cuya necesidad de legislar es
inocultable. El trabajo a tiempo parcial se ha
extendido en diversos países y el nuestro no
es la excepción. Así lo demuestran las pro
pias estadísticas oficiales: por lo menos 3
millones 700 mil asalariados del país se
encontraban, en 1996, laborando en esas
condiciones: 18 por ciento del total.

Si esto requiere que el trabajo a tiempo
parcial esté considerado en nuestro antepro
yecto, lo impone aún más cuando tiende a
crecer aceleradamente.

El problema es que, en una primera hi
pótesis, la ley no precisa las protecciones y
garantías que eviten la discriminación de
este tipo de trabajadores, tanto en sus condi
ciones de trabajo como en el goce de sus
derechos: salario justo, prestaciones, capaci
tación, ascenso, extensión de jornada y par
ticipación sindical. Así, el tratamiento y reso
lución legislativa del trabajo a tiempo parcial
se quedó como una preocupación que debe
rá atenderse en otro momento.
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De igual manera, es el caso del capítulo
"Riesgos de trabajo" y de un conjunto de dis
posiciones relativas a la salud de los trabaja
dores. En el documento se actualizan varios
artículos, pero no se avanza en modificacio
nes de fondo. Ello debido a la especialidad
de estos asuntos que demanda un tratamien
to más meditado.

Al respecto vale la pena señalar que en
el diseño original del anteproyecto se consi
deró conveniente proponer cambios impor
tantes en la materia. Para ello se establecie
ron contactos con especialistas en salud en el
trabajo, se intercambiaron opiniones y se
dejó asentado el compromiso de que en la
etapa de consulta fueran rescatadas la mayor
parte de sus propuestas.

El haz de preocupaciones sobre salud la
boral es amplio. Mencionamos, a manera de
ilustración, el carácter de las acciones lnstitu
cionales que deben ser fomentadas median
te un nuevo marco regulatorio; el papel pre
ponderante de la prevención por encima de
la reparación del daño; el segUimiento y la
inspección de aquellas acciones; la relación
que existe entre condiciones de trabajo y
salud de los trabajadores; el reconocimiento
de las nuevas enfermedades del trabajo; la
amplitud de los riesgos de trabajo frente a las
condiciones laborales de hoy, así como la re·
visión del propio concepto contenido en la
ley, además de la posible modificación de las
tablas de tipificación de enfermedades y ev.a
luación de los grados de incapacidad.

Es necesario, también, poner atención
en la eficacia de las comisiones mixtas de
higiene y seguridad, en la incidencia sindical
sobre la adopción de programas dirigidos a
cuidar la salud del trabajador o en la oportu
nidad de crear nuevos organismos públicos

encargados de aplicar y vigilar las acciones
de salud laboral.

Relacionado con el tema anterior, está el
de la seguridad social. En el anteproyecto
sólo se realizan algunos ajustes en el renglón
de vivienda para los trabajadores. En esencia
los cambios propuestos respetan las disposi
ciones en vigor. Sin embargo, el problema es
mucho más complejo, habida cuenta de la
profunda reforma al régimen de seguridad
social operada entre 1995 y 1996, que intro
dujo el modelo privado de pensiones en la
Ley del Seguro Social, modificó el esquema
de financiamiento de sus seguros y llevó a
reformar la Ley del Infonavit, cuyo impacto
en la Ley Federal del Trabajo es innegable. A
la luz de esos cambios, deben meditarse las
disposiciones sobre seguridad social en el
texto definitivo.

El anteproyecto deja prácticamente sin
tocar el trabajo de menores y diversos traba
jos especiales. La necesidad de realizar cam
bios legislativos aquí, es evidente. La oportu
nidad de volver a examinar cada uno de
estos capítulos se presentará al concluir la
fase de consulta, en la que los legisladores
federales del PRD se mantendrán atentos
para, en su caso, realizar las adecuaciones
necesarias al anteproyecto. Nuestro propósi
to es enriquecer este trabajo colectivo con
otras opiniones y cumplir con el compromi
so de legislar de cara a la sociedad.

BmLlOGRAFíA 1. El equipo de trabajo
fue constituido por Ar·
turo Alcalde Justiniani,

Óscar Alzaga Sánchez, Graciela Bensusán Aerous,
Manuel Fuentes Muñiz y Carlos López Ángel como
secretario técnico. Además, participaron por el PRO,

Jesús Martín del Campo, Saúl Escobar Toledo, Rosa
Albina Garavito Elías y Francisco Pérez Arce. En la



revisión final del anteproyecro colaboraron, también,
Sonia Hernández Pineda y Héctor Muñoz Ibarra
2. Como consecuencia de la derogación del apartado B

de articulo 123 constitucional, se abroga también
la ley reglamentaria de la fracción XII [ Bis del

apartado B del articulo 123 constitucional, que
regula las relaciones laborales de los trabajadores
al servicio de las instJruciones que prestan el
servicio público de banca y crédito, Banco de
México y Parronato del Ahorro Nacional.
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Tema de
la sección
sobre reforma
del Estado
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de entrega de
los artículos
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Política laboral
y reformas a la ley
federal del trabajo
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mayo-junio

Estrategias y retos
de la política

agropecuaria en
un mundo
globalizado

lllayo 24

Además, existen dos secciones
generales en cada número, cuyos

temas se especifican
a continuación

Sección

Investigaciones
legislativas

Análisis de coyuntura
y prospectiva política

Subsecciones

-Estudios constitucionales
y parlamentarios

-Análisis del entorno
político actual

-Federalismo y
desarrollo regional

-Comentarios, reflexiones
y análisis sobre iniciativas
y anteproyectos de ley
actualmente en discusión
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